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1. OBJETIVO  

Verificar el estado de cumplimiento de los controles y de las acciones definidas en la estrategia 
de tratamiento de los riesgos generales de la gestión, fiscales, ambientales y de seguridad de la 
información, con base en la evidencia suministrada por la primera línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión del riesgo institucional, promover la mejora continua y asegurar la adecuada 
documentación, trazabilidad y estandarización conforme a los lineamientos del Sistema de 
Gestión de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

2. ALCANCE 

Este seguimiento aplica para todos los controles y acciones de tratamiento incorporados en los 
mapas de riesgos generales de gestión, fiscales, ambientales y de seguridad de la información 
de los 20 procesos de la Secretaría Distrital del Hábitat, ejecutados durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2026. 

3. METODOLOGIA 

El estado de cumplimiento de las actividades de control y las acciones de la estrategia de 
tratamiento de los riesgos identificados y documentados en los mapas de riesgos de gestión se 
obtiene de la siguiente forma: 

a. Solicitud de información: La Oficina Asesora de Planeación emitió el memorando N.º 3-2026-
5513, mediante el cual informó a los responsables de los procesos del monitoreo al Sistema 
Integral de Administración de Riesgos correspondiente al primer cuatrimestre de la vigencia 2026. 
Así mismo, a través del memorando N.º 3-2026-5095, se solicitó el reporte del monitoreo de los 
riesgos ambientales para el periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2025 y el 30 de abril 
de 2026. 

 b. Recolección de la información: Los líderes SIG y los equipos de trabajo (primera línea de 
defensa) ubican las evidencias en las carpetas dispuestas por la Oficina Asesora de Planeación, 
conforme a la indicación previamente entregada para tal fin. 

c. Procesamiento de la información: La Oficina Asesora de Planeación, consolida y revisa la 
información en una sola base (libro) de Excel, estableciendo observaciones, recomendaciones o 
la conformidad de esta. 

d. Revisión de las evidencias: La Oficina Asesora de Planeación revisa y verifica los archivos 
cargados por los líderes de proceso, con el fin de confirmar la pertinencia, suficiencia y validez 
de las evidencias suministradas. 

e. Determinación del estado de cumplimiento: La Oficina Asesora de Planeación, identifica el 
estado del cumplimiento de los controles, con base en los siguientes criterios: 
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Tabla 1. Criterios estado de cumplimiento para controles. 

Estado Características 

CUMPLE 
La evidencia reportada da cuenta de la de ejecución del durante el periodo del 

monitoreo 

PARCIAL 

La evidencia refleja la existencia, pero no la implementación del control. La 

evidencia muestra implementación incompleta de acuerdo con la frecuencia de 

aplicación del control para el periodo del monitoreo. 

INCUMPLE 
La evidencia reportada no da cuenta de la ejecución del control para el periodo del 

monitoreo 

SIN REPORTE 

DE EVIDENCIAS 

POR PARTE DEL 

PROCESO 

Controles que no registra evidencia para el periodo del monitoreo o no es posible 

verificarla  

NO APLICA Control programado o ejecutado en otro periodo diferente al del monitoreo 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

f. Determinación del estado de las acciones: La Oficina Asesora de Planeación identifica el 
estado de la acción para la estrategia de tratamiento de riesgos, con base en los siguientes 
criterios: 

Tabla 2.Criterios estado para las acciones de la estrategia de tratamiento del riesgo 

Estado Características 

EJECUTADA 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos que a partir de las evidencias 

presentadas muestran su cumplimiento  

EN PROCESO 

Acciones de la estrategia de tratamiento de riesgos que aún no han llegado a la 

fecha de finalización programada; sin embargo, las evidencias muestran avance 

en el periodo del monitoreo 

PARCIAL 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos en la que las evidencias muestran 

ejecución parcial o no existen evidencias de ejecución 

PLANIFICADA 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que su tiempo de 

ejecución está por posterior del periodo del monitoreo 

SIN REPORTE 

DE EVIDENCIAS 

POR PARTE DEL 

PROCESO 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos que no registra evidencia para el 

periodo del monitoreo o no es posible verificarla 

NO APLICA 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos ejecutada en otro periodo 

diferente al del monitoreo o que se encuentran condicionadas de un evento o 

situación que no se ha manifestado en el periodo del monitoreo 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 
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g. Consolidación del informe: La Oficina Asesora de Planeación elabora el informe consolidado 
con los resultados generales del estado de avance de las actividades de control asociadas a los 
riesgos generales de la gestión, fiscales, ambientales y de seguridad de la información, con base 
en el análisis de las evidencias suministradas por los procesos y la validación realizada como 
segunda línea de defensa. 

4. ANÁLISIS Y RESULTADOS.  

En la Secretaría Distrital del Hábitat se encuentran documentados 45 riesgos generales de la 
gestión, dentro de los cuales se incluyen los riesgos fiscales, todos debidamente identificados, 
caracterizados y clasificados según el tipo de proceso al que pertenecen, conforme a la estructura 
establecida en el mapa de riesgos por procesos. 

 

A continuación, se presenta la distribución de los riesgos de gestión y fiscales por tipo de proceso: 

Procesos No. Riesgos % Participación Total  

Estratégicos 12 27% 

Misionales 12 27% 

Apoyo 17 38% 

Evaluación 4 9% 

Total 45 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

 

Tabla 3. Relación de los riesgos de gestión y fiscales de la SDHT para el primer cuatrimestre de 
vigencia 2026. 

Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Direccionamiento 
estratégico 

R1 

Posibilidad de afectación reputacional y económica durante la ejecución 
de los proyectos de inversión de la entidad por retrasos o incumplimiento 
de las metas físicas y financieras establecidas debido a deficiencias en 
la planeación, seguimiento y control de la gestión de los proyectos. 

R2 

Posibilidad de afectación reputacional durante el seguimiento al Plan de 
Acción Institucional por retraso e incumplimiento de las actividades y 
metas programadas por debilidades en la planeación, articulación y 
seguimiento a las acciones definidas por las dependencias 
responsables. 

Administración 
del sistema de 

gestión 
R31 

Posibilidad de afectación reputacional por la generación inoportuna o 
inexacta de los informes de seguimiento a cargo de la Oficina Asesora 
de Planeación en su rol de segunda línea de defensa debido a retrasos 
en la entrega de información por parte de las dependencias y carga 
coyuntural de actividades. 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
Estratégicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estratégicos 

R32 

Posibilidad de afectación reputacional durante la revisión técnica y 
publicación de los documentos del Sistema de Gestión en el mapa 
interactivo web por la divulgación de información desactualizada, 
incompleta o con inconsistencias por debilidades en la verificación 
técnica y validación de los documentos previo a su publicación.   

 
 
 

Participación y 
relacionamiento 

con la ciudadanía 

R11 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por incumplimiento 
en los tiempos de respuesta establecidos por la ley para el trámite de los 
derechos de petición, debido a deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las dependencias responsables de 
emitir respuesta. 

R12 

Posibilidad de afectación reputacional durante fallas en la prestación del 
servicio a la ciudadanía en los canales de atención de la entidad, debido 
a la indisponibilidad o interrupción de los canales presenciales, 
telefónicos o virtuales de atención. 

R13 

Posibilidad de afectación reputacional por omitir los elementos de 
información, dialogo y responsabilidad definidos en la estratégica de 
rendición de cuentas, debido a la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el marco de los ejercicios de 
rendición de cuentas y debilidades en la vinculación de los grupos de 
valor a los espacios de rendición de cuentas. 

R68 

Posibilidad de afectación reputacional por la inasistencia a instancias de 
participación y espacios convocados conforme a la normatividad vigente 
para atender situaciones relacionadas con la Entidad y promocionar la 
oferta institucional, a debilidades en la coordinación institucional y 
desconocimiento de las disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios. 

Transformación 
digital y gestión 

tecnológica 

R186 

Posibilidad de afectación reputacional por la indisponibilidad y 
funcionamiento inadecuado de la infraestructura tecnológica por 
debilidades en la gestión de su ciclo de vida, mantenimiento y controles 
de seguridad de la información. 

R187 

Posibilidad de afectación reputacional por la inconsistencia o vulneración 
en los sistemas tecnológicos, asociadas a fallas en la operación y gestión 
de información alojada en las bases de datos bajo dominio del proceso 
debido a incidencias en la administración, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.  

Gestión y 
producción de 
información del 

hábitat 

R21 

Posibilidad de afectación reputacional durante la elaboración de 
boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos, 
mapas temáticos, indicadores, visores y publicación de los resultados en 
la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT debido a dificultades 
en el procesamiento y análisis de la información. 

Comunicaciones 
públicas y 

estratégicas 
R41 

Posibilidad de afectación reputacional durante la elaboración y 
divulgación de productos comunicativos institucionales por la emisión de 
información que no corresponde con la misionalidad de la entidad o que 
no refleja con precisión la gestión institucional, por sobre carga laboral, 
desconocimiento de los lineamientos y procedimientos establecidos por 
la Oficina Asesora de Comunicaciones para la producción y validación 
de contenidos. 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Misionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formulación de 
lineamientos, 
seguimiento y 

evaluación a los 
Instrumentos de 

Hábitat 

R77 

Posibilidad de afectación reputacional por inadecuada identificación y 
articulación de los actores internos y externos interesados, en la 
definición de la necesidad de política o lineamientos debido a la ausencia 
o debilidad de lineamientos metodológicos y mecanismos de 
participación. 

Gestión urbana 
para generación 

del hábitat 

R86 

Posibilidad de afectación reputacional por incumplimiento o rezago en la 
ejecución de trámites y/u otros procedimientos administrativos 
programados en la Ventanilla Única de la Construcción - VUC por 
limitaciones de capacidad operativa y dependencia de decisiones, 
insumos o habilitantes requeridos para su implementación. 

R87 

Posibilidad de afectación reputacional durante el acompañamiento a 
promotores y constructores en los trámites de urbanismo y construcción 
de proyectos de vivienda VIP y VIS por debilidades en la ejecución y 
cumplimiento de las acciones definidas en el esquema de mesa de 
soluciones, debido a falencias en el seguimiento y la articulación de las 
actividades 

R88 

Posibilidad de afectación reputacional por errores en la revisión de la 
documentación radicada para la autorización del despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones en bienes privados por fallas en 
el estudio de los requisitos arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y 
técnicos conforme a la normativa vigente. 

R90 

Posibilidad de afectación reputacional por omisiones en la 
implementación, acompañamiento y seguimiento de los instrumentos de 
planeación y gestión del suelo debido a debilidades en la gestión de la 
adopción del instrumento y la verificación del cumplimiento de la función 
social de la propiedad frente a la ejecución y desarrollo del suelo 
conforme a la normatividad vigente. 

Gestión de 
soluciones para 

el acceso y el 
mejoramiento 
habitacional 

R101 
Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante las 
actividades de asignación de aportes económicos a hogares para 
adelantar la adquisición, el arrendamiento y el mejoramiento de una 
solución habitacional, que no cumplen con los requisitos establecidos en 
la normativa aplicable, por la verificación y validación inconsistente de 
los documentos y reportes de información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el proceso de evaluación de los 
hogares postulados. 

R102 
Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante las 
actividades de desembolso y legalización de aportes económicos a 
hogares beneficiarios para la adquisición, mejoramiento y arrendamiento 
de una solución habitacional, por la generación de pagos de subsidios o 
beneficios a hogares que no cumplen los requisitos o condiciones 
establecidos, debido a errores en la base de datos con información que 
genera pagos de subsidios u otros beneficios, sin el cumplimiento de 
requisitos y/o condiciones. 

Promoción y 
gestión de 
servicios 
públicos 

R225 

Posibilidad de afectación reputacional durante la elaboración y 
aplicación de metodologías, análisis, bases de datos, indicadores y la 
entrega de informes a las partes interesadas relacionados con la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios por el procesamiento 
inadecuado, incompleto o inoportuno de la información, debido a 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 

Misionales 

domiciliarios y 
TIC 

debilidades en los mecanismos de recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.   

Gestión territorial 
del hábitat 

R67 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por el incumplimiento 
de los planes de acción de los proyectos de inversión asociados a las 
intervenciones integrales priorizadas debido a retrasos y omisión en la 
ejecución de las acciones definidas.  

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías 

R51 

Posibilidad de afectación económica y reputacional por pérdida de 
oportunidad en el desarrollo de las investigaciones administrativas 
sancionatorias en materia de enajenación y arrendamiento de vivienda, 
debido a la gestión inoportuna de las etapas del proceso. 

R52 

Posibilidad de afectación económica y reputacional por la indebida 
notificación de actos administrativos de los procesos sancionatorios a 
enajenadores y arrendadores de vivienda, debido a la inadecuada 
aplicación de los requisitos normativos y/o la pérdida de competencia en 
las actuaciones administrativas. 

R53 

Posibilidad de afectación reputacional por la elaboración de informes 
técnicos no conformes de los actos administrativos licenciatarios, debido 
a la aplicación indebida de la normatividad por parte de la secretaría 
técnica en la presentación de casos ante la Comisión de Veeduría de las 
Curadurías Urbanas de Bogotá D.C. 

R55 

Posibilidad de afectación reputacional por la inadecuada revisión y 
verificación de los documentos y formatos requeridos para los trámites 
de control a las actividades de enajenación y arrendamiento de vivienda 
y de las organizaciones populares de vivienda, debido a la aplicación 
indebida o desconocimiento de la norma vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo 
 
 
 
 
 

Gestión jurídica 

R176 

Posibilidad de afectación reputacional y económica durante la 
elaboración de conceptos, implementación de estrategias de defensa 
judicial y extrajudicial, publicidad de actos administrativos y demás 
procedimientos de la Subsecretaria Jurídica por incumplimiento de otras 
áreas en los tiempos establecidos para atender las solicitudes 
realizadas. 

R177 
Posibilidad de afectación económica durante el ejercicio de 
representación judicial y extrajudicial por fallos desfavorables que 
afectan la defensa de la Entidad. 

Gestión 
contractual 

R197 
Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos por deficiencias 
en la estructuración y planeación contractual conforme a las necesidades 
institucionales y al marco normativo aplicable de los documentos 
contractuales a causa de la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás documentos de los procesos 
de contratación. . 

R198 
Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos durante la 
adjudicación de los procesos de selección, a causa de inadecuada 
estructuración y aplicación de los criterios de evaluación establecidos en 
los documentos del proceso por la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las propuestas presentadas. 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

R199 
Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos durante el 
trámite para las modificaciones contractuales (adiciones, prórrogas, 
terminaciones anticipadas, cesiones, reducciones y demás 
modificaciones), por inconsistencias y omisiones de los documentos 
requeridos para su formalización por deficiencias en la estructuración y 
gestión administrativa de los trámites contractuales. 

R200 

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos durante el 
trámite de liquidación de los contratos y/o convenios suscritos por la 
entidad, por la suscripción de actas de liquidación con imprecisiones en 
la información contractual o sin el reconocimiento de obligaciones y/o 
sanciones impuestas o saldos a favor de la entidad por deficiencias en 
la verificación y análisis de la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación. 

Gestión del 
talento humano 

R121 

Posibilidad de afectación reputacional durante la ejecución de los planes 
operativos del proceso de Gestión del Talento Humano, por la ejecución 
incompleta o extemporánea de las actividades programadas para la 
vigencia a causa de debilidades en la planeación, seguimiento y/o 
articulación para el desarrollo de las acciones definidas en el proceso.  

R122 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por la inclusión 
incompleta o extemporánea de las novedades de los servidores de la 
Secretaría Distrital del Hábitat durante el proceso de liquidación y pago 
de nómina, seguridad y prestaciones sociales, a causa de debilidades 
en la gestión y consolidación de la información reportada por los 
funcionarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
financiera 

R146 
 

Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos durante el 
trámite a las solicitudes de desembolsos (pagos) radicados en debida 
forma por alto volumen de trabajo que pueden generar fallas en la 
liquidación. 

R147 
 

Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de afectación reputacional durante la preparación, análisis, 
elaboración y presentación de los estados financieros, informes y 
reportes a partes interesadas, por la generación de información 
incompleta, inexacta o inoportuna, debido a debilidades en la gestión, 
consolidación y validación de la información reportada por las 
dependencias responsables. 

R148 
 

Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos por la 
expedición de certificados de disponibilidad presupuestal, registros, 
anulaciones, adiciones y/o modificaciones presupuestales, por la 
emisión de documentos presupuestales con inconsistencias o sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos, a causa de errores en las 
validaciones y controles aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal. 

R149 
 

Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos durante la 
ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), por la 
programación inadecuada de los recursos financieros que genere 
desfinanciamiento y pagos inoportunos, a causa de deficiencias en la 
planeación y articulación financiera de los compromisos adquiridos por 
la Entidad . 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 

R150 
 

Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos durante el 
proceso de pago de subsidios del Fondo de Solidaridad y Redistribución 
del Ingreso a los prestadores de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, por errores en la liquidación o pagos inoportunos 
de las obligaciones, a causa de deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para la liquidación y programación 
de los desembolsos. 

 
 

R151 
 

Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos con fuente del 
Sistema General de Regalías durante la gestión de pagos a través del 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), por errores en la 
liquidación de las obligaciones que generen pagos indebidos o por 
valores incorrectos, a causa de errores en la liquidación y autorización 
de los desembolsos. 

Gestión de 
bienes, servicios 
e infraestructura 

 
R132 

 
Riesgo 
fiscal 

Posibilidad de afectación económica al patrimonio público durante la 
administración y control del inventario de la Secretaría Distrital del 
Hábitat por la pérdida, extravío, hurto, robo o declaratoria de bienes 
faltantes, debido a debilidades en los controles de registro, custodia, 
seguimiento y verificación periódica de los bienes de la entidad. 

Gestión 
documental 

R111 
Posibilidad de afectación reputacional y económica durante la gestión de 
préstamo al Archivo Central por pérdida de los expedientes 

 
R112 

Posibilidad de afectación reputacional durante la implementación del 
Plan Institucional de Archivos de la entidad –PINAR, Plan de 
Preservación Digital y de Conservación Documental por incumplimiento 
en la ejecución de las actividades programadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación 
 

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento 

R35 

Posibilidad de afectación reputacional por la emisión de informes de 
auditoría, seguimiento e informes de ley con errores o inconsistencias, 
debido a debilidades en los procesos de revisión, validación o 
verificación de la información antes de su publicación o remisión. 

R36 
Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento del Plan 
Anual de Auditoría debido a debilidades en la planeación interna 

Control 
disciplinario 

R216 

Posibilidad de afectación reputacional por la ocurrencia de prescripción 
de la acción disciplinaria derivada de demoras en las actuaciones 
procesales, debido a falencias en el seguimiento de los términos 
establecidos para el trámite de las actuaciones disciplinarias.   

R217 

Posibilidad de afectación reputacional durante las etapas del 
procedimiento disciplinario, por inconsistencias o imprecisiones en la 
estructuración de los actos administrativos emitidos por la Oficina de 
Control Disciplinario Interno, a causa de debilidades en el análisis 
jurídico y en la consolidación de la información requerida para la 
elaboración de las decisiones disciplinarias. 

Fuente: Tomado del consolidado del mapa de riesgos de gestión con corte a 30 de abril de 2026 de la SDHT. 

4.1. CONTROLES Y ACCIONES DE TRATAMIENTO. 

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2026, se documentó un total 
de 189 controles y 28 acciones de tratamiento asociados a los 45 riesgos de gestión identificados 
en los diferentes procesos de la Secretaría Distrital del Hábitat (SDHT). Estos controles y 
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acciones de tratamiento fueron registrados y validados por las dependencias responsables y se 
encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

 

Tipo de 
Proceso 

Proceso  
Número 

controles 
Número 
acciones 

Estratégico 

Direccionamiento estratégico 7 2 

Administración del sistema de gestión 9 2 

Participación y relacionamiento con la ciudadanía 15 4 

Transformación digital y gestión tecnológica 8 1 

Gestión y producción de información del hábitat 5 1 

Comunicaciones públicas y estratégicas 4 1 

Total, Estratégicos 48 11 

Misional 

Formulación de lineamientos. seguimiento y evaluación a 
los Instrumentos de Hábitat 

2 0 

Gestión urbana para la generación del hábitat  15 3 

Gestión de soluciones para el acceso y el mejoramiento 
habitacional 

9 0 

Promoción y gestión de servicios públicos domiciliarios y 
TIC 

5 1 

Gestión territorial del hábitat 5 1 

Control de vivienda y veeduría a las curadurías 13 1 

Total, Misionales 49 6 

Apoyo 

Gestión jurídica 9 2 

Gestión contractual 17 4 

Gestión del talento humano 8 0 

Gestión financiera 29 1 

Gestión de bienes, servicios e infraestructura 5 1 

Gestión documental 9 3 

Total, Apoyo 77 11 

Evaluación 
Control disciplinario 9 0 

Evaluación, asesoría y mejoramiento 6 0 

 Total, Evaluación 15 0 

TOTAL 189 28 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

De acuerdo con lo establecido en los numerales e) y f) de la metodología previamente descrita, 
los resultados del monitoreo a los controles asociados a los riesgos de gestión y fiscales, 
discriminados por tipo de proceso, se presentan en la siguiente tabla. Esta representación gráfica 
permite visualizar el nivel de aplicación de los controles, así como identificar tendencias, brechas 
y comportamientos diferenciales entre los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de 
evaluación. 
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Tabla 4. Estados de los controles por tipo de proceso 

Tipo de 
proceso 

Cumple Incumple 
No 

aplica 

Sin reporte de 
evidencias por 

parte del 
proceso 

Parcial % Estado Total 

Estratégico:  36 — 7 2 3 75%     48 

Misional:  42 — 4 — 3 86%     49 

Apoyo 66 1 8 — 2 86%     77 

Evaluación, 
asesoría y 
mejoramiento.             

15 — — — — 100%    15 

Total, general 159 1 19 2 8 93%  189 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

4.2. Observaciones para el estado de cumplimiento de los controles. 

A continuación, se relacionan las observaciones derivadas del resultado de cumplimiento del 
estado de los controles para el periodo de monitoreo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de 
abril de 2026:  
 

Tabla 5. Resultado de los controles por proceso. 

Estado Controles % Estado Acción Proceso involucrado 

Cumple 159 93%     — Todos los procesos 

Parcial 8 5%    
Fortalecer 
evidencia 

Participación y 
relacionamiento con la 

ciudadanía 

Transformación digital 
y gestión tecnológica 

Gestión urbana para la 
generación del hábitat 

Gestión territorial del 
hábitat 

Gestión financiera 

Gestión de bienes, 
servicios e 

infraestructura 

Sin reporte de evidencias 
por parte del proceso 

2 1%    
Reportar 
soportes 

Comunicaciones 
públicas y estratégicas 
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Estado Controles % Estado Acción Proceso involucrado 

Incumple 1 0,6%    
Verificar 

trazabilidad 
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura 

Total, monitoreado 170 100%    

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

1. Para el período enero–abril 2026, el nivel de cumplimiento de los controles asociados a 

los riesgos de gestión y fiscales fue del 93% (159 de 170 controles). De los 189 controles 

identificados, 19 no aplicaban para el período por su periodicidad, condiciones de 

activación o programación posterior, por lo que el universo de monitoreo fue de 170 

controles. 

 

2. El 0,6% (1 control) registra incumplimiento en el proceso de Gestión de bienes, servicios 

e infraestructura, donde las evidencias no permiten constatar la ejecución de las 

actividades dentro de los plazos y condiciones establecidas, ni la operación consistente y 

trazable de los mecanismos de verificación. 

 

3. El 5% (8 controles) registra cumplimiento parcial. Se requiere fortalecer la documentación, 

la suficiencia de soportes y la trazabilidad de la evidencia para garantizar que los controles 

cumplan efectivamente con los lineamientos de la estrategia de administración del riesgo. 

 

4. El 1% (2 controles) no registra respuesta ni evidencia frente al monitoreo, por parte de la 

primera línea de defensa. Dichos controles corresponden al proceso de Comunicaciones 

Públicas y Estratégicas, por lo que se requiere el reporte oportuno de los soportes que 

acrediten su ejecución.  

 

4.3. Observaciones para el estado de avance de las acciones de tratamiento.  

A continuación, se relacionan las observaciones derivadas del resultado de cumplimiento del 
estado de las acciones de tratamiento de los riesgos para el periodo de monitoreo comprendido 
entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2026:  
 
 

Tabla 6. Resultado de las acciones de tratamiento por proceso. 

Estado Acciones % Estado 
Acción 

requerida 

Proceso 
involucrado 

En proceso 21 75%     — Todos los procesos 

No aplica 2 2% — — 
Gestión documental 

Gestión jurídica 
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Estado Acciones % Estado 
Acción 

requerida 

Proceso 
involucrado 

Sin reporte de 
evidencias por parte 
del proceso 

1 4%    
Reportar 
soportes 

Comunicaciones 
públicas y 

estratégicas 

Parcial 
1 4% 

    Fortalecer 
evidencia 

Gestión documental 

Planificada 3 11% — — Gestión contractual 

Total, monitoreado 28 100%     

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

1. Para el periodo comprendido entre el 1 de enero y al 30 de abril de 2026, se evidencia un 

nivel de cumplimiento del 91% en la ejecución de las acciones de tratamiento a los riesgos 

generales de gestión, lo que corresponde a 21 de las 23 acciones de tratamiento que 

aplicaban para el periodo de monitoreo. 

 

2. El 8,7% de las acciones de tratamiento, correspondiente a 2 de las 23 acciones que 

aplicaban para el periodo de monitoreo, presenta alertas en su ejecución: 1 de ellas no 

registran respuesta ni evidencia frente al monitoreo realizado, y 1 registra cumplimiento 

parcial. En consecuencia, se requiere que los procesos responsables reporten 

oportunamente los soportes que acrediten la ejecución de las acciones en los términos y 

condiciones definidos, así como fortalezcan la documentación y trazabilidad de la 

evidencia disponible. Lo anterior corresponde a los procesos de Comunicaciones Publicas 

y Estratégicas y Gestión Documental.  

5.Resultados por proceso.  

En el Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión 2026, 
contiene el detalle de las observaciones y recomendaciones formuladas por la segunda línea de 
defensa respecto al estado de cumplimiento de los controles y acciones de tratamiento de los 
riesgos de gestión y fiscales, las cuales constituyen insumos clave para la mejora continua 
institucional.  

A continuación, se presentan los resultados consolidados por tipo de proceso, identificando 
niveles de avance, brechas y áreas de atención prioritaria, acompañados de observaciones y 
recomendaciones visuales que facilitan la comprensión, priorización y respuesta oportuna de los 
procesos involucrados. 
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Roja 

Atención prioritaria — intervención inmediata 

Corresponde a alertas derivadas de la inexistencia, incumplimiento o deficiencia en 
los controles y acciones implementadas para la mitigación de riesgos de gestión y 
fiscales que requieren atención prioritaria e intervención inmediata. 

 

 

Naranja 

Oportunidades de mejora — fortalecimiento de la gestión 

Indica recomendaciones y observaciones específicas dirigidas al proceso, derivadas 
de la revisión de los soportes que evidencian la ejecución de los controles y acciones 
de tratamiento, permitiendo identificar oportunidades de mejora y acciones necesarias 
para fortalecer la gestión del riesgo en los procesos. 

 

 

Azul 

Aspectos transversales — cultura de control 

Representa aspectos generales de gestión que los procesos deben tener en cuenta 
de forma transversal para fortalecer la cultura de control, la trazabilidad institucional y 
la articulación con el Sistema de Administración de Riesgos. 

 

5.1 Procesos estratégicos. 

La Tabla 7 presenta el estado de implementación de los controles asociados a los riesgos 
generales de la gestión en los procesos estratégicos.  
 
 

Tabla 7. Estado de controles de los procesos estratégicos  

Proceso Cumple 
No 

aplica 

Sin reporte 
de evidencias 
por parte del 

proceso 

Estado Parcial Total 
% 

Cumple 

Direccionamiento 
estratégico 

7 — —    — 7 100% 

Administración del 
sistema de gestión 

7 2 —    — 9 100% 

Participación y 
relacionamiento con la 
ciudadanía 

11 3 —    1 15 92% 

Transformación digital y 
gestión tecnológica 

5 2 —    1 8 83% 

Gestión y producción de 
información del hábitat 

4 — —    1 5 80% 
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Proceso Cumple 
No 

aplica 

Sin reporte 
de evidencias 
por parte del 

proceso 

Estado Parcial Total 
% 

Cumple 

Comunicaciones 
públicas y estratégicas 

2 — 2    — 4 50% 

Subtotal 36 7 2  3 48 88% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

La Table 8 presenta el estado de ejecución de las acciones de tratamiento a los asociados a los 
riesgos generales de la gestión en los procesos estratégicos y el porcentaje de avance.  
 

Tabla 8. Estado de las acciones para el tratamiento de riesgos en los procesos estratégicos 

Proceso En proceso 

Sin reporte de 
evidencias por 

parte del 
proceso 

Estado Total % Avance 

Direccionamiento estratégico 2 —    2 100% 

Administración del sistema 
de gestión 

2 —    2 100% 

Participación y 
relacionamiento con la 
ciudadanía 

4 —    4 100% 

Transformación digital y 
gestión tecnológica 

1 —    1 100% 

Gestión y producción de 
información del hábitat 

1 —    1 100% 

Comunicaciones públicas y 
estratégicas 

— 1    1 0% 

Subtotal 10 1 — 11 91% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

5.1.1 Alertas, observaciones y recomendaciones para los procesos estratégicos.  

Para el primer monitoreo de riesgos generales de la gestión (enero – abril 2026), la Oficina 
Asesora de Planeación, en su rol de segunda línea de defensa presenta las siguientes alertas, 
observaciones y recomendaciones derivadas de la revisión de evidencias de los procesos 
estratégicos. 
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Tipo Proceso 
Control/acción de 

tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

 

 

 

 

Participación y 

relacionamiento 

con la 

ciudadanía 

C12 

Se recomienda al proceso acreditar las 

comunicaciones oficiales de socialización de los 

informes de gestión de PQRSD y definir los roles 

y responsabilidades de quienes participan en su 

elaboración, con el fin de fortalecer la trazabilidad 

de la información y garantizar la correcta 

implementación del control. 

 

Participación y 

relacionamiento 

con la 

ciudadanía 

Dependencias 

responsables de 

la materialización: 

 

Despacho 

 

Oficina de 

Transformación 

Digital y Gestión 

tecnológica 

 

Subsecretaria de 

Vivienda 

 

Subsecretaria de 

Intervenciones 

Integrales 

 

Dirección de 

Hábitat y Entornos 

 

Subsecretaría de 

Inspección, 

Vigilancia y Control 

de Vivienda. 

Dirección de 

Prevención, 

Arrendamiento y 

Control de 

Enajenación. 

 

El riesgo presenta señales que ameritan atención 

por parte de la Entidad, en tanto se han 

identificado oportunidades de mejora en la 

gestión administrativa de los derechos de 

petición que, de no ser atendidas 

oportunamente, podrían generar afectaciones 

reputacionales y económicas asociadas al 

incumplimiento de los términos legales 

establecidos; por lo anterior, se recomienda a la 

Alta Dirección promover un mecanismo 

centralizado de seguimiento y alerta temprana 

sobre los términos de respuesta, que permita una 

verificación sistemática a través de las instancias 

de control competentes, con el fin de reducir la 

exposición institucional y acreditar una gestión 

diligente y oportuna frente a los peticionarios. 
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Tipo Proceso 
Control/acción de 

tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

Dirección de 

Investigaciones y 

Control de 

Vivienda. 

Subsecretaria 

Jurídica 

 

Dirección de 

Contratación 

 

Oficina de Control 

Interno 

 

Oficina de Control 

Disciplinario 

Interno 

 

 

 
 

Participación y 

relacionamiento 

con la 

ciudadanía 

C19 

C21 

Se recomienda al proceso garantizar que los 

informes elaborados cuenten con la identificación 

de los responsables de su elaboración, revisión y 

aprobación, con el fin de fortalecer el soporte 

documental y la trazabilidad de los documentos 

asociados al control. 

 

 
 

 

Participación y 

relacionamiento 

con la 

ciudadanía 

C73 

Se recomienda al proceso continuar 

fortaleciendo la trazabilidad de la agenda 

semanal, asegurando el registro completo de los 

contratistas responsables, las asistencias y las 

actividades ejecutadas, así como incorporar los 

correos electrónicos que soporten la ejecución 

del control, con el fin de garantizar la integralidad 

del soporte documental. 

 

Participación y 

relacionamiento 

con la 

ciudadanía 

C75 

Se recomienda al proceso garantizar el uso de 

las versiones oficiales y vigentes de los 

documentos del Sistema de Gestión, evitando el 

uso de sellos obsoletos, con el fin de asegurar la 

trazabilidad y validez de las evidencias 

asociadas al control. 
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Tipo Proceso 
Control/acción de 

tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

Transformación 

digital y gestión 

tecnológica 

C186 

C187 

C191 

C192 

Se recomienda al proceso identificar de manera 

explícita al servidor o responsable de la 

elaboración y suscripción de cada informe 

asociado al control, con el fin de fortalecer la 

trazabilidad documental y garantizar la 

integralidad del soporte del control. 

 

Así mismo se recomienda complementar los 

informes de monitoreo incorporando las 

conclusiones y resultados del ejercicio de 

verificación, elaborándolos en las plantillas 

oficiales del Sistema de Gestión, con el fin de 

garantizar la estandarización documental, la 

trazabilidad de la gestión del control y la 

conformidad con los lineamientos institucionales 

vigentes. 

 

Transformación 

digital y gestión 

tecnológica 

C188 

Se evidencia que el proceso no incorpora el 

diligenciamiento del formato PG07-FO992 – 

Control de Cambios Infraestructura Tecnológica 

como parte de la operación del control, y que los 

soportes cargados presentan condiciones 

técnicas que limitan su lectura y validación. Se 

solicita corregir ambas situaciones para próximos 

monitoreos, garantizando el registro oportuno de 

las modificaciones efectuadas y la carga de 

archivos en formatos legibles y compatibles con 

los ejercicios de monitoreo. 

 

 

Gestión y 

producción de 

información del 

hábitat 

C22 

Se recomienda al proceso garantizar que el 

diligenciamiento del formato PG04-FO534 se 

realice en los documentos oficiales del Sistema 

de Gestión, con el fin de asegurar la 

estandarización documental y la conformidad 

con los lineamientos institucionales vigentes. 

 

 

Gestión y 

producción de 

información del 

hábitat 

A21 

Se recomienda al proceso incorporar los listados 

de asistencia en las actas de reunión asociadas 

a la acción de tratamiento, con el fin de fortalecer 

el respaldo probatorio de las actividades 
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Tipo Proceso 
Control/acción de 

tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

adelantadas y garantizar la trazabilidad 

documental del plan de tratamiento de riesgos. 

 

Comunicaciones 

públicas y 

estratégicas 

C41 

C44 

Se evidencia que el proceso no acredita la 

ejecución efectiva del control, en tanto no se 

identifican soportes cargados en los repositorios 

institucionales definidos que permitan verificar su 

operación en el ejercicio de monitoreo. En 

consecuencia, se solicita al proceso garantizar 

tanto la implementación del control como el 

cargue oportuno de la evidencia documental 

correspondiente en los repositorios habilitados 

para tal fin, como condición necesaria para su 

acreditación en los próximos cortes de 

seguimiento. 

 

Comunicaciones 

públicas y 

estratégicas 

C42 

C43 

Se evidencia que el proceso aporta soportes de 

manera incompleta, dado que el único 

documento identificado en los repositorios 

institucionales no resulta suficiente para 

constatar de manera integral la operación del 

control. En consecuencia, se solicita al proceso 

garantizar el cargue completo de la evidencia 

documental requerida en los repositorios 

definidos para tal fin, como condición necesaria 

para acreditar la totalidad del control en los 

ejercicios de monitoreo y seguimiento. 

 

Todos los 

procesos 

estratégicos  

 

Se recomienda a los procesos estratégicos 

garantizar el cargue completo, oportuno y legible 

de los soportes en los repositorios institucionales 

definidos, asegurando que las evidencias 

aportadas permitan constatar de manera integral 

la ejecución de los controles dentro de los plazos 

y condiciones establecidas. Así mismo, se 

recomienda que los documentos asociados sean 

elaborados en las plantillas y versiones oficiales 

vigentes del Sistema de Gestión, incorporando la 

identificación explícita de los responsables de su 

elaboración, revisión y aprobación, con el fin de 
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Tipo Proceso 
Control/acción de 

tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

fortalecer la trazabilidad documental, la 

estandarización institucional y la efectividad del 

sistema de administración del riesgo. 

 

Todos los 

procesos 

estratégicos 

 Se recomienda hacer uso exclusivo de los 

documentos oficiales vigentes del Sistema de 

Gestión, disponibles en 

https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co

/portal/index.php, garantizando que la gestión del 

proceso quede registrada de forma 

estandarizada, trazable y verificable, con el fin de 

prevenir la materialización de riesgos y asegurar 

la auditabilidad de las actividades. 

 

5.2 Procesos misionales.  

La Tabla 9 presenta el estado de implementación de los controles asociados a los riesgos 
generales de la gestión en los procesos misionales.  
 

Tabla 9. Estado de controles de los procesos misionales 

Proceso Cumple 
No 

aplica Estado Parcial Total 
% 

Cumple 

Formulación de lineamientos, 
seguimiento y evaluación a los 
instrumentos de hábitat 

— 2 — — 2 N. A. 

Gestión urbana para la 
generación del hábitat 

12 1    2 15 86% 

Gestión de soluciones para el 
acceso y el mejoramiento 
habitacional 

9 —    — 9 100% 

Promoción y gestión de servicios 
públicos domiciliarios y TIC 

5 —    — 5 100% 

Gestión territorial del hábitat 3 1    1 5 75% 

Control de vivienda y veeduría a 
las curadurías 

13 —    — 13 100% 

Subtotal 42 4 — 3 49 93% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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La Tabla 10 presenta el estado de ejecución de las acciones de tratamiento a los asociados a 
los riesgos generales de la gestión en los procesos misionales.  
 
 

Tabla 10. Estado de las acciones para de tratamiento de los riesgos en los procesos misionales 

Proceso 

En 
proceso 

Estado 
Total % Avance 

Formulación de lineamientos, seguimiento y 
evaluación a los instrumentos de hábitat 

— 
— 

— N. A. 

Gestión urbana para la generación del hábitat 3    3 100% 

Gestión de soluciones para el acceso y el 
mejoramiento habitacional 

— — — N. A. 

Promoción y gestión de servicios públicos 
domiciliarios y TIC 

1    1 100% 

Gestión territorial del hábitat 1    1 100% 

Control de vivienda y veeduría a las 
curadurías 

1    1 100% 

Subtotal 6  6 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

5.2.1. Observaciones y recomendaciones para los procesos misionales. 

Para el primer monitoreo de riesgos generales de la gestión (enero – abril 2026), la Oficina 
Asesora de Planeación, en su rol de segunda línea de defensa presenta las siguientes alertas, 
observaciones y recomendaciones derivadas de la revisión de evidencias de los procesos 
misionales. 
 
 

Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

 

 

 

Gestión urbana 

para la 

generación del 

hábitat. 

(Dirección de 

Apoyo a la 

Construcción) 

C87 

Se recomienda al proceso reportar la comunicación oficial de 

aprobación del formato PM02-FO649 — Plan de Trabajo de 

Racionalización y Virtualización de Trámites, y/o su registro en 

el módulo correspondiente de la VUC, con el fin de acreditar 

el cumplimiento integral del control, toda vez que el único 

documento aportado no permite constatar su formalización 

conforme a los criterios de implementación y operación 

establecidos. 
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Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

 

 

 

Gestión urbana 

para la 

generación del 

hábitat. 

(Dirección de 

Apoyo a la 

Construcción) 

C88 

C89 

Se recomienda al proceso garantizar que las actas de reunión 

cuenten con los listados de asistencia correspondientes, 

sustituyendo las capturas de pantalla por soportes formales 

que acrediten la participación de los asistentes. Así mismo, se 

recomienda revisar y ajustar la denominación "Comité VUC", 

con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos normativos 

aplicables y asegurar la coherencia institucional en la 

designación de los espacios internos de la Entidad. 

 

 

 

Gestión urbana 

para la 

generación del 

hábitat. 

(Dirección de 

Apoyo a la 

Construcción) 

C90 

C91 

C92 

Se recomienda al proceso garantizar el uso del formato oficial 

vigente PM02-FO298 Matriz de Seguimiento, dispuesto por el 

Sistema de Gestión, asegurando su diligenciamiento completo 

conforme a la totalidad de los campos e información 

requeridos, con el fin de estandarizar el soporte documental y 

fortalecer la trazabilidad del control. 

 

 

 

 

Gestión urbana 

para la 

generación del 

hábitat. 

 

(Dirección de 

Apoyo a la 

Construcción) 

C91 

Se recomienda al proceso garantizar que la matriz de 

seguimiento y los informes asociados al control sean suscritos 

por el Director de Apoyo a la Construcción, conforme a lo 

establecido en el control. Así mismo, se recomienda hacer uso 

del formato oficial vigente dispuesto por el Sistema de Gestión, 

asegurando su diligenciamiento completo en la totalidad de los 

campos requeridos, con el fin de acreditar el cumplimiento 

integral del control y fortalecer la trazabilidad documental. 

 

 
 

 

Gestión de 

soluciones para 

el acceso y el 

mejoramiento 

habitacional 

C101 

Se recomienda al proceso incluir de manera explícita en la 

matriz de la Dirección de Mejoramiento Habitacional la 

identificación de los profesionales responsables de adelantar 

la verificación, con el fin de garantizar la trazabilidad y la 

rendición de cuentas sobre las actividades ejecutadas en el 

marco del control. 

 

 
 

 

Promoción y 

gestión de 

servicios 

públicos y TIC 

C225 

Se recomienda al proceso garantizar que las actas de reunión 

sean suscritas y conservadas en su formato oficial evitando el 

uso de archivos en Word, y que la totalidad de estas cuente 

con el respectivo listado de asistencia, con el fin de asegurar 

la integridad, formalidad y trazabilidad del soporte documental 

asociado al control. 

 

 
C228 

C226 

Se recomienda al proceso garantizar el registro completo de 

la trazabilidad en la herramienta dispuesta para la validación 
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Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

Promoción y 

gestión de 

servicios 

públicos y TIC 

A225 de cuentas de cobro y adoptar el uso del formato oficial vigente 

PM08-FO1001, con el fin de estandarizar el soporte 

documental y asegurar la conformidad con los lineamientos 

del Sistema de Gestión. 

 

Gestión 

territorial del 

hábitat 

C68 

Se recomienda al proceso reportar las actas de la Comisión 

Intersectorial para la Gestión Habitacional y el Mejoramiento 

Integral de los Asentamientos Humanos que acrediten la 

ejecución específica del control, con el fin de complementar 

los soportes aportados y garantizar el cumplimiento integral de 

los criterios de implementación y operación establecidos. 

 

Gestión 

territorial del 

hábitat 

C72 

Se recomienda al proceso garantizar el cargue completo de la 

documentación requerida en la totalidad de las carpetas 

dispuestas para el soporte del control, con el fin de asegurar 

la integridad del repositorio documental y facilitar la 

verificación efectiva de las evidencias en los ejercicios de 

monitoreo. 

 

Gestión 

territorial del 

hábitat 

A67 

Se recomienda al proceso incorporar en el reporte cualitativo 

de los seguimientos mensuales el estado actual de los 

proyectos de inversión a cargo de la dependencia, con el fin 

de fortalecer la trazabilidad del avance físico y presupuestal y 

acreditar de manera explícita la mitigación del riesgo 

identificado en los próximos ejercicios de monitoreo. 

 

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías. 

C59 

C60 

Se recomienda al proceso documentar los informes técnicos 

en las plantillas oficiales del Sistema de Gestión de casos que 

serán presentados ante la Comisión de Veeduría de las 

Curadurías Urbanas de Bogotá D.C y conservar las actas de 

reunión en formato PDF, con el fin de garantizar la 

estandarización documental, la integridad de la información y 

la trazabilidad de las evidencias asociadas al control. 

 

Control de 

vivienda y 

veeduría a las 

curadurías. 

A51 

Se recomienda al proceso garantizar el diligenciamiento 

completo del formato PM05-FO63 — Base de Datos de 

Seguimiento de Casos, asegurando el registro de la totalidad 

de los campos requeridos, con el fin de fortalecer la 

trazabilidad de la acción de tratamiento y la integralidad del 

soporte documental. 
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Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

Todos los 

procesos 

misionales 

 

Se recomienda a los procesos misionales garantizar el uso 

exclusivo de los documentos vigentes del Sistema de Gestión, 

el diligenciamiento completo de los campos requeridos y el 

cargue oportuno de los soportes en los repositorios 

institucionales, asegurando la identificación explícita de los 

responsables de cada actividad y la conservación de las actas 

en formato PDF con sus respectivos listados de asistencia, 

con el fin de fortalecer la trazabilidad documental y la 

efectividad del sistema de administración del riesgo. 

 

Todos los 

procesos 

misionales 

 Se recomienda hacer uso exclusivo de los documentos 

oficiales vigentes del Sistema de Gestión, disponibles en 

https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/portal/index.

php, garantizando que la gestión del proceso quede registrada 

de forma estandarizada, trazable y verificable, con el fin de 

prevenir la materialización de riesgos y asegurar la 

auditabilidad de las actividades. 

 

5.3 Procesos de apoyo.  

La Tabla 11 presenta el estado de implementación de los controles asociados a los riesgos 
generales de la gestión en los procesos de apoyo.  
 

Tabla 11. Estado de controles de los procesos apoyo 

Proceso Cumple Incumple 
No 

aplica 
Estado 

Parcial Total 
% 

Cumple 

Gestión jurídica 6 — 3    — 9 100% 

Gestión contractual 16 — 1    — 17 100% 

Gestión del talento humano 6 — 2    — 8 100% 

Gestión financiera 28 — —    1 29 97% 

Gestión de bienes, servicios e 
infraestructura 

3 1 —    1 5 60% 

Gestión documental 7 — 2    — 9 100% 

Subtotal 66 1 8  2 77 96% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 
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La Tabla presenta el estado de ejecución de las acciones de tratamiento a los asociados a los 
riesgos generales de la gestión en los procesos de apoyo.  
 

Tabla 12. Estado de las acciones para el tratamiento de los riesgos en los procesos apoyo 

Proceso 
En 

proceso 
No 

aplica Parcial 
Estado 

Planificada Total 
% 

Avance 

Gestión jurídica 1 1 —    — 2 100% 

Gestión contractual 1 — —    3 4 100% 

Gestión del talento 
humano 

— — — — — — N. A 

Gestión financiera 1 — —    — 1 100% 

Gestión de bienes, 
servicios e infraestructura 

1 — — 
   

— 1 100% 

Gestión documental 1 1 1    — 3 50% 

Subtotal 5 2 1  3 11 83% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 

5.3.1. Observaciones y recomendaciones para los procesos de apoyo. 

 
Para el primer monitoreo de riesgos generales de la gestión (enero – abril 2026), la Oficina 
Asesora de Planeación, en su rol de segunda línea de defensa presenta las siguientes alertas, 
observaciones y recomendaciones derivadas de la revisión de evidencias de los procesos de 
apoyo. 
 

Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, Observaciones y Recomendaciones 

 

 

 

 

Gestión jurídica 
C178 

Se recomienda al proceso garantizar que la totalidad de las 

comunicaciones oficiales asociadas al control sean 

formalizadas a través del Sistema Integrado de Gestión 

Documental (SIGA), asegurando el registro completo de 

fechas y números de radicación para cada actuación, toda vez 

que 3 de las comunicaciones reportadas no acreditan dicha 

formalización. Lo anterior, con el fin de garantizar el 

cumplimiento integral del control, fortalecer la trazabilidad 

documental de las actuaciones administrativas.  
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Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, Observaciones y Recomendaciones 

 

 

 

 

Gestión jurídica 

C183 

A176 

Se recomienda al proceso fortalecer el reporte cualitativo de 

seguimiento y ejecución de los controles y acciones de 

tratamiento en la matriz del mapa de riesgos, garantizando 

que la información registrada permita identificar de manera 

clara y suficiente la ejecución e implementación de cada 

control, con el fin de facilitar la verificación efectiva en los 

ejercicios de monitoreo y fortalecer la trazabilidad de la gestión 

del riesgo. 

 

 

 

 

Gestión 

contractual 

A197 

A198 

A199 

 

Se recomienda al proceso tener en cuenta el cumplimiento 

oportuno a las acciones de tratamiento planificadas para la 

vigencia, conforme a la frecuencia establecida en el plan de 

tratamiento de riesgos, garantizando el cargue de los soportes 

que acrediten su ejecución y avance, con el fin de asegurar la 

mitigación efectiva de los riesgos identificados en el marco del 

monitoreo. 

 

 

 

 

 

Gestión 

financiera C171 

Se recomienda al proceso incorporar el diligenciamiento del 

formato PS04-FO949 Cuadro Liquidador como soporte 

integral del control, toda vez que su ausencia no permite 

constatar el cumplimiento de la totalidad de los criterios de 

implementación y operación establecidos, aun cuando se 

evidencian las cuentas por cobrar correspondientes. 

 

 

 

 

Gestión de 

bienes, servicios 

e infraestructura 

C132 

Se recomienda al proceso garantizar que los formatos PS02-

FO572 Levantamiento Individual de Inventarios y PS02-

FO917 Formato de Traslado o Reintegro de Bienes sean 

aportados debidamente diligenciados por los responsables, 

toda vez que si bien se evidencia la entrega de dichos 

formatos como soporte, no se acredita la asignación realizada 

durante el período de monitoreo ni el diligenciamiento de los 

mismos por parte de los funcionarios y colaboradores, con el 

fin de constatar el cumplimiento integral de los criterios de 

implementación y operación del control. 

 
 

 

 

Gestión de 

bienes, servicios 

e infraestructura 

C135 

Se evidencia incumplimiento en la operación del control, toda 

vez que el único soporte aportado no permite constatar la 

ejecución de las actividades definidas ni la operación trazable 

de los mecanismos de verificación asociados, situación que 

representa un riesgo significativo para la integridad y custodia 

de los bienes de la Entidad. En consecuencia, se solicita al 
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Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, Observaciones y Recomendaciones 

proceso informar en el siguiente ejercicio de monitoreo sobre 

la existencia de reportes de pérdida de bienes y el estado del 

trámite administrativo correspondiente, como evidencia de la 

gestión adelantada para prevenir la materialización del riesgo 

identificado. 

 

Gestión 

documental 
A111 

Se recomienda al proceso garantizar el diligenciamiento 

completo del Formato Único de Inventario Documental PS03-

FO149, toda vez que, si bien se aporta el formato como 

soporte, este no registra ningún tipo de desarrollo ni 

seguimiento que permita acreditar la ejecución de la acción de 

tratamiento, con el fin de evidenciar el avance real de la misma 

y fortalecer la trazabilidad documental en el marco del plan de 

tratamiento de riesgos. 

 

Todos los 

procesos 

misionales 

 

Se recomienda a los procesos de apoyo garantizar el 

diligenciamiento completo de los formatos oficiales del 

Sistema de Gestión, y el cargue oportuno de los soportes que 

acrediten la ejecución de los controles, con el fin de fortalecer 

la trazabilidad documental, prevenir la materialización de los 

riesgos identificados y contribuir a la mejora continua de la 

gestión integral del riesgo. 

 

Todos los 

procesos 

misionales 

 Se recomienda hacer uso exclusivo de los documentos 

oficiales vigentes del Sistema de Gestión, disponibles en 

https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/portal/index.

php, garantizando que la gestión del proceso quede registrada 

de forma estandarizada, trazable y verificable, con el fin de 

prevenir la materialización de riesgos y asegurar la 

auditabilidad de las actividades. 

 

5.4 Procesos de evaluación y seguimiento.  

 

La Tabla 13 presenta el estado de implementación de los controles asociados a los riesgos 
generales de la gestión en los procesos de evaluación y seguimiento.  
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Tabla 13. Estado de controles en los procesos de evaluación y seguimiento. 

Proceso Cumple Estado Total % Cumple 

Evaluación, asesoría y mejoramiento 6    6 100% 

Control disciplinario 9    9 100% 

Subtotal 15  15 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

Para el período enero–abril 2026, los procesos de Evaluación, asesoría y mejoramiento y Control 
disciplinario no tienen acciones de tratamiento asociadas, dado que la valoración de sus riesgos 
arrojó un nivel de exposición bajo, conforme a los criterios establecidos en la política para la 
gestión integral de riesgos de la Entidad. 
 

5.4.1. Observaciones y recomendaciones para los procesos de evaluación y 
seguimiento. 

 

Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, Observaciones y Recomendaciones 

 

 

 

 

Evaluación, 

asesoría y 

mejoramiento 

 

Control 

disciplinario 

Todos 

Se recomienda a los procesos continuar con la 

ejecución oportuna de los controles y acciones de 

tratamiento conforme a los plazos, condiciones y 

frecuencias establecidas en el mapa de riesgos 

institucional, garantizando el cargue de los 

soportes que acrediten su implementación, con el 

propósito de mantener los niveles de cumplimiento 

alcanzados y fortalecer la gestión integral del 

riesgo en la Entidad. 

 

Evaluación, 

asesoría y 

mejoramiento 

 

Control 

disciplinario 

 

Se recomienda hacer uso exclusivo de los 

documentos oficiales vigentes del Sistema de 

Gestión, disponibles en 

https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/p

ortal/index.php, garantizando que la gestión del 

proceso quede registrada de forma estandarizada, 

trazable y verificable, con el fin de prevenir la 

materialización de riesgos y asegurar la 

auditabilidad de las actividades. 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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6.Riesgos del Sistema de Gestión Ambiental.  

De conformidad con los lineamientos del Sistema de Gestión Ambiental de la Secretaría Distrital 
del Hábitat, se presenta el seguimiento a los riesgos y oportunidades ambientales identificados 
en las operaciones y procesos institucionales, en el marco del monitoreo correspondiente al 
período comprendido entre diciembre de 2025 y abril de 2026. Los resultados que se exponen a 
continuación reflejan el estado de implementación de los controles y acciones definidas para la 
gestión de dichos riesgos y oportunidades, con el propósito de fortalecer el desempeño ambiental 
de la Entidad y garantizar la conformidad con los requisitos del sistema. 
 

Tabla 14. Estado de los riesgos del Sistema de Gestión Ambiental 

# Descripción del riesgo ambiental 
Estado del 
monitoreo 

Resultado 
del 

monitoreo 

1 
Almacenamiento inadecuado de RESPEL (Territorios 
Mágicos) 

No se 
materializó 

Control 
adecuado 

2 Manejo inadecuado de RCD por proveedores/contratistas 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

3 
Emisión de gases contaminantes por vehículos 
institucionales 

Evidencia 
insuficiente 

Seguimiento 
requerido 

4 Afectaciones en la salud por contaminación atmosférica 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

5 Vehículos en mantenimiento generando RESPEL 
Evidencia 

insuficiente 
Seguimiento 

requerido 

6 Consumo desmedido de agua en actividades 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

7 Combustible consumido de forma desmedida 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

8 Desconocimiento del SGA por personal 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

9 Incumplimiento de criterios ambientales por proveedores 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

10 Incumplimiento de entregas de informes ambientales 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

11 Incumplimiento de responsabilidades del personal 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

12 Incumplimiento de metas de programas ambientales 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

13 Programas afectados por cese de actividades 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 
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# Descripción del riesgo ambiental 
Estado del 
monitoreo 

Resultado 
del 

monitoreo 

14 Incumplimiento de metas de agua (ahorradores) 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

15 Incumplimiento de metas de energía (luces) 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

16 Incumplimiento en adecuaciones físicas para el SGA 
No se 

materializó 
Control 

adecuado 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

6.1. Observaciones y recomendaciones para los riesgos del Sistema de Gestión 
Ambiental. 

 
1. Riesgo 3: Emisión de gases contaminantes por vehículos institucionales: La 

Dirección Administrativa no aportó evidencias de los vehículos tercerizados, por lo que no 

es posible determinar si el riesgo se ha materializado en dicho componente. Se requiere 

que la dependencia reporte las evidencias correspondientes en el siguiente ejercicio de 

monitoreo. 

 

2. Riesgo 5: Vehículos en mantenimiento generando RESPEL: La Dirección 

Administrativa no aportó evidencias de los vehículos tercerizados, por lo que no es posible 

determinar si el riesgo se ha materializado en dicho componente. Se evidenció la solicitud 

de certificados a Casa Toro y el uso del formato PG03-FO405 para los vehículos propios; 

sin embargo, se requiere complementar con los soportes de la flota tercerizada.  

 

Tipo Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

Falta de evidencia en vehículos tercerizados (Riesgos 3 y 5): Aunque los vehículos 
propios cumplen con los parámetros, los resultados indican explícitamente que no se 
encontraron evidencias del estado técnico-mecánico ni de la gestión de residuos peligrosos 
(RESPEL) de los vehículos de contratistas o tercerizados. 

 

 
Documentación de mantenimiento en trámite (Riesgo 5): El contrato con el taller 
autorizado (Casa Toro) terminó el 31 de enero de 2026. A la fecha del cierre del contrato, 
los certificados de disposición final de aceites y la política ambiental del proveedor siguen 
"en trámite y a la espera" de ser recibidos. 
 

 

Ajustes pendientes en manejo de RCD (Riesgo 2): Se identificó que para el contrato 
1761-2024 (Rafael Uribe Uribe), la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) emitió un 
requerimiento de ajuste al Plan de Gestión de RCD, el cual aún se encuentra en gestión 
para su cumplimiento. 
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Tipo Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

Solicitar de manera obligatoria a las empresas contratistas de vehículos tercerizados para 
la ejecución de sus contratos, la entrega periódica de los certificados de revisión técnico-
mecánica y de emisiones de gases. 

 

Asegurar que el nuevo proceso de contratación para el mantenimiento del parque automotor 
incluya cláusulas estrictas sobre la entrega inmediata de certificados de disposición de 
RESPEL.  

 

Realizar la publicación y aplicación del formato PG03-FO856 (Cláusulas ambientales) para 
que los supervisores de contrato tengan una herramienta estandarizada de verificación de 
criterios ambientales en la etapa de ejecución.  

 

Aprovechar la implementación del registro QR para usuarios de transporte sostenible para 
generar indicadores de impacto real sobre la reducción de la huella de carbono institucional. 

 

Continuar con la inspección mensual de sistemas hidrosanitarios (PG03-FO799), 
especialmente en sedes donde no se han realizado adecuaciones físicas recientes, para 
detectar fugas imperceptibles que afecten la meta del PIGA.  

 

Se requiere consolidar los riesgos en categorías más generales y reducir su número pues 
se pueden identificar riesgos muy similares y se está generando duplicidad de información 
en su control.  

 

Se recomienda hacer uso exclusivo de los documentos oficiales vigentes del Sistema de 

Gestión, disponibles en https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/portal/index.php, 

garantizando que la gestión del proceso quede registrada de forma estandarizada, trazable 

y verificable, con el fin de prevenir la materialización de riesgos y asegurar la auditabilidad 

de las actividades. 

 

6.2. Estado de las oportunidades del Sistema de Gestión Ambiental.  

A continuación, se presentan las tres oportunidades identificadas en la matriz de riesgos y 
oportunidades del SGA, con sus resultados y observaciones al 30 de abril de 2026. 
 
 

Tabla 15. Estado de las oportunidades del Sistema de Gestión Ambiental 

Oportunidad Resultado obtenido Observación 

1. Aprovechamiento 
de Aguas Lluvias 

Contexto Externo 

El Ekomuro aporta al 
cumplimiento de las metas 
de ahorro de agua. 

Consumo dentro de los límites del 
PIGA. Se recomienda continuar el 
uso responsable para mantener el 
indicador per cápita bajo control. 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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Oportunidad Resultado obtenido Observación 

2. Aprovechamiento 
de Energía Solar 

Contexto Interno 

Paneles solares operativos 
y campañas de 
sensibilización ejecutadas. 

Consumo de energía por debajo de 
la meta PIGA. Oportunidad 
consolidada que fortalece el ahorro 
energético institucional. 

3. Certificación ISO 
14001:2015 

Contexto Interno 

Sistema actualizado y en 
mejora continua bajo los 
requisitos de la norma. 

Avance estratégico: integración del 
SGA con el SGC en proceso. 
Fortalece la sostenibilidad 
institucional y simplifica la operación 
administrativa. 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

7.Riesgos de Seguridad de la Información. 

 

En cumplimiento de la Política para la Gestión Integral de Riesgos de la SDHT, la Oficina de 
Tecnología y Transformación Digital llevó a cabo el monitoreo a los riesgos de seguridad de la 
información del proceso de Control de Vivienda y Veeduría a las Curadurías, con el propósito de 
verificar la efectividad de los controles establecidos, evaluar posibles eventos de materialización 
y formular recomendaciones de mejora con enfoque preventivo. Las observaciones derivadas de 
dicho ejercicio se encuentran consolidadas en el Anexo 2. Observaciones primer monitoreo a 
riesgos de seguridad de la información 2026, documento elaborado por la misma Oficina en 
su rol de segunda línea de defensa para esta materia.  
 
A continuación, se presentan los riesgos de seguridad de la información identificados en el 
proceso, objeto de análisis durante el período de monitoreo: 
 

Tabla 16. Relación de los riesgos de seguridad de la información de la SDHT para el primer 
cuatrimestre de vigencia 2026 

Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 

Misional 
 
 
 

 

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías.  

R56 
Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información 
Base de datos del SIDIVIC 
 

R57 

Posibilidad pérdida de la confidencialidad en el activo de 
información Investigaciones Administrativas Sancionatorias por 
Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de 
Especificaciones Técnicas.  

R58 

Posibilidad pérdida de la integridad en el activo de información 
Investigaciones Administrativas Sancionatorias por Deficiencias 
Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas
  

R59 
Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información 
Investigaciones Administrativas Sancionatorias por Deficiencias 
Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas 
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

La Tabla 17 presenta el estado de los controles asociados a los riesgos de seguridad de la 
información en el proceso de Control de Vivienda y Veeduría a las Curadurías, permitiendo 
evaluar su nivel de implementación, identificar brechas en la ejecución y definir oportunidades de 
mejora en la gestión integral del riesgo.  
 

Tabla 17. Estado de controles en los procesos de seguridad de la información 

Proceso Cumple Estado Total % Cumple 

Control de vivienda y veeduría a las curadurías 8    8 100% 

Total, general 8  8 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

 

 

 

Control de 

vivienda y 

veeduría a 

las 

curadurías. 

Todos 

Se recomienda adelantar la revisión y 

actualización de los riesgos de seguridad de la 

información conforme a los lineamientos del 

Departamento Administrativo de la Función 

Pública, coordinando este ejercicio con la Oficina 

de Tecnología y Transformación Digital en su rol de 

segunda línea de defensa, con el fin de fortalecer 

la gestión integral del riesgo y garantizar la 

alineación con los estándares institucionales 

vigentes. 

8. Riesgos residuales en zona de severidad extrema. 

En cumplimiento de la Política para la Gestión Integral de Riesgos de la Secretaría Distrital del 
Hábitat y de los lineamientos del Sistema de Gestión, y como resultado de las mesas de trabajo 
realizadas para la revisión y actualización de los mapas de riesgos durante el primer cuatrimestre 
de la vigencia 2026, se estableció que ninguno de los riesgos generales de gestión de los 
procesos de la Entidad se clasificó en zona residual extrema, dando cumplimiento a la zona de 
tolerancia establecida en la política para la gestión integral de riesgos. 

9. Materialización de riesgos generales de la gestión. 

En el marco de sus responsabilidades como segunda línea de defensa, la Oficina Asesora de 

Planeación dispuso el formulario "Reporte de materialización de riesgos enero a abril de 

2026", con el fin de consolidar de manera estructurada los eventos de materialización del primer 

cuatrimestre de 2026 y fortalecer la trazabilidad, el análisis de causas y la toma de decisiones en 
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la gestión integral del riesgo. Con corte al 30 de abril de 2026, la primera línea de defensa reportó 

la materialización de un (1) riesgo de gestión, el cual se relaciona a continuación: 

 

Proceso: Participación y relacionamiento con la ciudadanía. 

R11: Posibilidad de afectación reputacional y económica por incumplimiento en los tiempos de 
respuesta establecidos por la ley para el trámite de los derechos de petición, debido a deficiencias 
en la gestión al trámite de los derechos de petición por parte de las dependencias responsables 
de emitir respuesta. 

Descripción del caso: Durante el periodo comprendido entre el mes de enero y abril de 2026, 
se materializó el riesgo como resultado de la inoportunidad en la gestión por parte de las 
dependencias responsables de emitir respuesta a las PQRSD, lo que derivó en incumplimientos 
en los tiempos establecidos por la normatividad vigente. Es importante precisar que el proceso 
no tiene a su cargo la elaboración de las respuestas a los derechos de petición, ni la 
responsabilidad directa de garantizar el cumplimiento de los términos legales por parte de las 
dependencias competentes. Nuestro alcance se limita al seguimiento de carácter preventivo, sin 
facultad de control directo sobre los tiempos de respuesta de cada dependencia. En este 
contexto, las acciones implementadas tales como capacitaciones en gestión de peticiones, 
generación de reportes semanales y desarrollo de mesas de trabajo mensuales han estado 
orientadas a fortalecer la gestión interna, promover el cumplimiento normativo y facilitar la 
identificación oportuna de debilidades en el trámite de las PQRSD. 

Durante el primer cuatrimestre de 2026 se recibieron 9.019 PQRSD. De estas, 118 registraron 
respuesta extemporánea o se encontraban vencidas sin respuesta, distribuidas así: 43 en enero, 
13 en febrero, 24 en marzo y 38 en abril. 

Gráfico 1. Estado de materialización de riesgos de gestión. 

Riesgos totales 
  

 

45 

 

No 
materializados 

  

 

44 

 

Materializados 
  

 

1 

 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 

45 
Riesgos de gestión totales 

44 
No materializados 

1 
Materializado (R11) 
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Observación: Durante el primer cuatrimestre de 2026 se materializó el riesgo R11 del proceso 
de Participación y Relacionamiento con la Ciudadanía, por incumplimiento en los tiempos de 
respuesta a derechos de petición. Si bien el proceso adelantó acciones preventivas, su alcance 
se limita al seguimiento sin control directo sobre las dependencias responsables.  

Recomendación: Se recomienda a todos los procesos fortalecer la articulación interinstitucional, 
implementar alertas tempranas ante el vencimiento de términos y definir acciones de tratamiento 
complementarias para prevenir su reincidencia. 

10. Conclusiones. 

1. La Secretaría Distrital del Hábitat registra un cumplimiento global del 93 % en los controles 

asociados a los riesgos de la gestión (181 de 194) para el período enero–abril de 2026, lo 

que evidencia un sistema integral de administración del riesgo consolidado y alineado con 

la Política para la Gestión Integral de Riesgos de la entidad. Este resultado incorpora tanto 

los riesgos de gestión como aquellos relacionados con aspectos ambientales y de 

seguridad de la información. 

 

2. La materialización del riesgo R11 incumplimiento en tiempos de respuesta a derechos de 

petición afecta de manera transversal a múltiples dependencias de la Entidad, 

evidenciando una debilidad interinstitucional que trasciende la capacidad de control 

directo del proceso responsable del seguimiento. 

 

3. El 7% de los controles evaluados (8 parciales, 2 sin respuesta y 1 incumplimiento) 

presentan brechas en su implementación, concentradas principalmente en 

Comunicaciones Públicas y Estratégicas, Transformación Digital y Gestión de bienes, 

señalando los focos prioritarios de atención para el siguiente ciclo de monitoreo. 

 

4. Las acciones de tratamiento registran un 91% de avance (21 de 23), con alertas en los 

procesos de Comunicaciones Públicas y Gestión Documental, donde la ausencia de 

evidencias por parte de los procesos impide verificar el avance real en la mitigación de los 

riesgos identificados. 

 

5. En el Sistema de Gestión Ambiental no se registró materialización de riesgos durante el 

período evaluado, y los controles verificados operan de manera efectiva. No obstante, 

persiste una brecha de evidencia en los riesgos 3 y 5, asociada a la ausencia de soportes 

sobre vehículos tercerizados, frente a la cual se recomienda a la Dirección Administrativa, 

en su rol de supervisión contractual, gestionar la incorporación de los mecanismos de 

seguimiento pertinentes. 
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Tabla 18. Estado de conclusiones del monitoreo a los riesgos generales de la gestión. 

Indicador de monitoreo Resultado Observación Estado 

Cumplimiento global de 
controles (riesgos de gestión, 
ambiental y seguridad de la 
información) 

181 de 194 (93%) 
Cumplimiento 
satisfactorio 

   

Controles con brechas en su 
implementación 

13 de 194 (7%) 8 parciales · 
2 sin respuesta · 1 

incumplimiento 

Cumplimiento 
parcial 

   

Procesos con mayor 
concentración de brechas 

Comunicaciones Publicas y 
Estratégicas, Transformación 

Digital y Gestión 
Tecnológica, Gestión de 

Bienes, Servicios e 
Infraestructura 

Alerta atención    

Avance en acciones de 
tratamiento 

21 de 23 (91%) 
Cumplimiento 
satisfactorio 

   

Procesos con ausencia de 
evidencias en acciones de 
tratamiento 

Comunicaciones Públicas y 
Estratégicas y Gestión 

Documental 

Sin evidencia / 
Incumplimiento 

   

Materialización de riesgos de 
gestión 

1 riesgo materializado (R11) Alerta atención    

Materialización de riesgos 
ambientales 

Sin materialización 
Sin 

materialización 
   

Brecha de evidencia en 
riesgos ambientales (R3 y 
R5) 

Ausencia de soportes — 
vehículos tercerizados 

Cumplimiento 
parcial 

   

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

11. Recomendaciones. 

1. Se recomienda continuar con el seguimiento ante el vencimiento de términos de PQRSD, 

que opere de manera transversal a todas las dependencias de la Entidad, fortaleciendo la 

articulación entre el proceso de Participación y Relacionamiento con la Ciudadanía y los 

responsables de emitir respuesta, con el fin de mitigar del riesgo en los siguientes 

períodos de monitoreo. 

 

2. Se recomienda al proceso de Comunicaciones Públicas y Estratégicas reportar los 

soportes pendientes de los controles C41, C42, C43 y C44, así como de la acción de 
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tratamiento sin evidencia, garantizando su cargue completo en los repositorios 

institucionales como condición necesaria para acreditar la operación de los controles en 

el siguiente ciclo de monitoreo. 

 
3. Se recomienda a todos los procesos de la Entidad garantizar el uso exclusivo de los 

oficiales vigentes del Sistema Integrado de Gestión, disponibles en el mapa interactivo 

web institucional, asegurando el diligenciamiento completo de los campos requeridos, la 

identificación explícita de los responsables de elaboración, revisión y aprobación, y el 

cargue oportuno de soportes legibles en los repositorios definidos, con el fin de fortalecer 

la trazabilidad documental y la auditabilidad de la gestión institucional. 

 

4. Como supervisores del contrato, es esencial que la Dirección Administrativa verifique que 

los contratos con empresas proveedoras de vehículos tercerizados contemplen la entrega 

periódica de certificados de revisión técnico-mecánica, emisiones de gases y gestión de 

RESPEL, promoviendo su incorporación como cláusula ambiental de cumplimiento, con 

el fin de cerrar la brecha de evidencia identificada en los riesgos ambientales 3 y 5. 

12. Anexos. 

1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión 2026. 

2. Observaciones primer monitoreo a riesgos de seguridad de la información 2026. 

Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre: Sebastian Ricardo 
Cardenas Cuesta 

Nombre: Lady Caterine 
Suarez Arias 

Nombre: Ana Carolina Rodríguez 
Rivero 

Cargo: Contratista 120-
2026 - Oficina Asesora de 
Planeación 

Cargo: Contratista 187-
2026 - Oficina Asesora de 
Planeación 

Cargo: Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

Nombre: Nicolas David 
Castillo González 

Nombre: Gladys Bojaca 
Buche 

 

Cargo: Profesional 
Especializado - Oficina 
Asesora de Planeación 
(Apoyo en la revisión de 
evidencias).  

Cargo: Contratista 184-
2026 - Oficina Asesora de 
Planeación 
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VERSIÓN 3

Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

3. Acompañar y dar lineamientos en la 
elaboración del anteproyecto y modificación al 
plan de contratación de los proyectos de 
inversión

afectación reputacional y 
económica

la ejecución de los proyectos de inversión de 
la entidad por retrasos o incumplimiento de las 
metas físicas y financieras establecidas

deficiencias en la planeación, seguimiento 
y control de la gestión de los 
proyectos.

Ejecución y administración 
de procesos

Incumplimiento de las metas establecidas para 
el logro de los objetivos estratégicos de la 

entidad y el PDD
23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C1

C1: Profesional de la Oficina Asesora de Planeación revisa
los capítulos de la formulación de los proyectos, cada vez
que el gerente se requiera hacer una formulación o ajuste,
con el propósito de validar la pertinencia y alineación con
los lineamientos establecidos y los objetivos estratégicos de
la entidad 

PG01-FO08 Formulación de
Proyectos de Inversión Cumple Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 45% MODERADO Reducir A1

A1. Socializar los lineamientos para el seguimiento de los
proyectos de inversión, anualmente con el propósito de
establecer el cronograma de reporte y ajuste a los
proyectos

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación Comunicación Oficial En proceso 31/12/26

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

3. Acompañar y dar lineamientos en la 
elaboración del anteproyecto y modificación al 
plan de contratación de los proyectos de 
inversión

afectación reputacional y 
económica

Dificultades en la alineación con los objetivos 
estratégicos al cambio de cada administración 
que dificultan la continuidad de la 
misionalidad de la entidad.

deficiencias en la planeación, seguimiento 
y control de la gestión de los 
proyectos.

Ejecución y administración 
de procesos Modificaciones en los instrumentos de 

planeación (formulación, plan de acción) 23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C2

C2: Jefe Oficina Asesora de Planeación viabiliza la
formulación de los proyectos, cada vez que lo requiera la
gerencia, con el propósito de validar que se cumpla con los
lineamientos establecidos e iniciar el seguimiento a la
ejecución de los proyectos de inversión PG01-FO08 Formulación de

Proyectos de Inversión 

Fichas EBID aprobadas

Cumple Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

3. Acompañar y dar lineamientos en la 
elaboración del anteproyecto y modificación al 
plan de contratación de los proyectos de 
inversión

afectación reputacional y 
económica

Alta rotación del personal que puede generar 
perdida y trazabilidad de la información

deficiencias en la planeación, seguimiento 
y control de la gestión de los 
proyectos.

Ejecución y administración 
de procesos Inadecuada toma de decisiones 23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C3

C3: Profesionales de la Oficina Asesora de Planeación
revisan el seguimiento de los proyectos de inversión,
mensualmente con el propósito de generar observaciones y
solicitar los ajustes necesarios a la información registrada en
el marco de la ejecución de los proyectos. 

Correos electrónicos y
comunicaciones con observaciones
al seguimiento

Informe de seguimiento presupuestal
metas Plan de Desarrollo

Actas de reunión retroalimentación
trimestral. 

Reportes de JSP7

Cumple Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

3. Acompañar y dar lineamientos en la 
elaboración del anteproyecto y modificación al 
plan de contratación de los proyectos de 
inversión

afectación reputacional y 
económica

deficiencias en la planeación, seguimiento 
y control de la gestión de los 
proyectos.

Ejecución y administración 
de procesos Baja ejecución presupuestal afectando la 

asignación de las siguientes vigencias 23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C4

C4: Profesionales de la Oficina Asesora de Planeación realiza
seguimiento al plan de acción de los componentes de gestión
e inversión en el aplicativo SEGPLAN, trimestralmente, con
el propósito de evidenciar el cumplimiento del Plan Distrital
de Desarrollo y generar las alertas ante bajos niveles de
ejecución y posibles retrasos y/o incumplimientos 

Reporte de SEGPLAN

Publicación Sede Electrónica

Actas de reunión retroalimentación
trimestral y mensual para proyectos
con baja ejecución

Informes de avance del
comportamiento cualitativo y
cuantitativo de los proyectos de
inversión

Cumple Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

6. Adelantar monitoreo a la implementación y 
avance del Plan de Acción Institucional y del 
Plan Estratégico

afectación reputacional
el seguimiento al Plan de Acción Institucional 
por retraso e incumplimiento de las actividades 
y metas programadas

debilidades en la planeación, articulación 
y seguimiento a las acciones definidas por 

las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos

Incumplimiento de las actividades y metas 
establecidas en el Plan de Acción 

Institucional.
23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C6

C6: Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de Planeación
revisan y aprueban la formulación y las modificaciones de
los planes operativos asociados al Plan de Acción
Institucional, cada vez que se requiera, con el propósito de
verificar la pertinencia, coherencia y viabilidad de las
acciones formuladas por las dependencias responsables. 

Comunicaciones oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir A2

A2: Realizar el seguimiento al cumplimiento del Plan de
Acción Institucional mediante la herramienta de control
que permita consolidar el avance de los planes operativos,
generar alertas tempranas sobre posibles retrasos y
facilitar la toma de decisiones por parte de la Oficina
Asesora de Planeación y las instancias institucionales de
seguimiento.

Profesional de la Oficina 
Asesora de Planeación

Matriz Seguimiento Plan 
Acción Institucional SDHT 

(PG01-FO682)

Reporte de seguimiento a 
los indicadores de los 

planes operativos 
evidenciándose las 

observaciones de segunda 
línea de defensa

En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO de ejecución, con avances consistentes frente a los hitos y plazos 
definidos en el plan de tratamiento de riesgos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que 
el responsable de la acción adelanta las actividades programadas conforme a la ruta de 
implementación establecida, y que los mecanismos de seguimiento asociados registran progreso 
verificable y trazable.

31/12/26

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

6. Adelantar monitoreo a la implementación y 
avance del Plan de Acción Institucional y del 
Plan Estratégico

afectación reputacional

Debilidades en la articulación y coordinación 
entre los procesos responsables de la ejecución 
de las actividades del Plan de Acción 
Institucional.

debilidades en la planeación, articulación 
y seguimiento a las acciones definidas por 

las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos

Disminución en los resultados del Índice de 
Desempeño Institucional (IDI) y otros 

indicadores de gestión institucional.
23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C7

C7: Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de Planeación
valida y presentan el Plan de Acción Institucional al Comité
Institucional de Gestión y Desempeño para su revisión y/o
aprobación, cada vez que se requiera, con el propósito de
verificar la coherencia, pertinencia y alineación de las
acciones institucionales con los objetivos estratégicos de la
entidad. 

Plan de Acción Institucional revisado 
y aprobado

Acta de Comité Institucional de
Gestión y Desempeño

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 

6. Adelantar monitoreo a la implementación y 
avance del Plan de Acción Institucional y del 
Plan Estratégico

afectación reputacional

Deficiencias en la transferencia y gestión del 
conocimiento relacionada con las 
responsabilidades y actividades definidas en el 
Plan de Acción Institucional.

debilidades en la planeación, articulación 
y seguimiento a las acciones definidas por 

las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos

Afectación en el posicionamiento y 
reconocimiento institucional frente a otras 

entidades del Distrito.
23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C8

C8: Profesionales de la Oficina Asesora de Planeación realiza
seguimiento cumplimiento de las actividades y metas
definidas en los planes operativos, de acuerdo con la
periodicidad establecida, con el propósito de consolidar y
reportar el avance del Plan de Acción Institucional. 

Reporte de seguimiento a los
indicadores de los planes operativos 

Informe de monitoreo del Plan de
Acción Institucional

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 46

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 

6. Adelantar monitoreo a la implementación y 
avance del Plan de Acción Institucional y del 
Plan Estratégico

afectación reputacional
Alta rotación del personal responsable de la 
ejecución o seguimiento de las actividades del 
Plan de Acción Institucional.

debilidades en la planeación, articulación 
y seguimiento a las acciones definidas por 

las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos 23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

6. Adelantar monitoreo a la implementación y 
avance del Plan de Acción Institucional y del 
Plan Estratégico

afectación reputacional

Debilidades en el seguimiento y control al 
cumplimiento de las actividades y metas 
establecidas en el Plan de Acción 
Institucional.

debilidades en la planeación, articulación 
y seguimiento a las acciones definidas por 

las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos 23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

8. Realizar monitoreos de segunda línea de 
defensa afectación reputacional

la generación inoportuna o inexacta de los 
informes de seguimiento a cargo de la Oficina 
Asesora de Planeación en su rol de segunda 
línea de defensa

retrasos en la entrega de información por 
parte de las dependencias y carga 
coyuntural de actividades

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de la normatividad que aplica 

los Sistemas de Gestión. 21 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C31

C31: Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de
Planeación realiza seguimiento al cronograma establecido
para el reporte de información requerida para la elaboración
de los informes institucionales y lo socializan con las
dependencias responsables, cada vez que se requiera, con el
fin de garantizar la oportunidad en la entrega de la
información y el desarrollo de los monitoreos programados
durante la vigencia.

Cronograma de reportes de la
vigencia socializado

Actas de reunión 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 10% Moderado 45% MODERADO Reducir A31

A31. Generar alertas sobre los plazos establecidos para el
reporte de información por parte de las dependencias
responsables, cada vez que se requiera, con el fin de
advertir oportunamente posibles retrasos y gestionar las
acciones necesarias para garantizar la entrega oportuna de
la información requerida para la elaboración de los
informes de monitoreo institucional. 

Jefe y Profesionales de la 
Oficina Asesora de Planeación Comunicaciones oficiales En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO de ejecución, con avances consistentes frente a los hitos y plazos 
definidos en el plan de tratamiento de riesgos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que 
el responsable de la acción adelanta las actividades programadas conforme a la ruta de 
implementación establecida, y que los mecanismos de seguimiento asociados registran progreso 
verificable y trazable.

31/12/26

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

8. Realizar monitoreos de segunda línea de 
defensa afectación reputacional

Debilidades en la identificación y planificación 
de actividades necesarias para la sostenibilidad 
del sistema de gestión de la entidad.

retrasos en la entrega de información por 
parte de las dependencias y carga 
coyuntural de actividades

Ejecución y administración 
de procesos Generación de hallazgos en los Sistemas de 

Gestión debido al reporte inoportuno. 21 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C32

C32: Jefe de la Oficina Asesora de Planeación revisa y
solicita mediante comunicación oficial el reporte de la
información requerida a las dependencias responsables, cada
vez que se requiera, con el propósito de consolidar, validar y 
aprobar los lineamientos y criterios necesarios para el
desarrollo de los monitoreos e informes institucionales

Comunicación oficial revisada y
aprobada Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 10% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

8. Realizar monitoreos de segunda línea de 
defensa afectación reputacional Alta rotación de personal

retrasos en la entrega de información por 
parte de las dependencias y carga 
coyuntural de actividades

Ejecución y administración 
de procesos

Pérdida de credibilidad como segunda línea de 
defensa que afecta el funcionamiento del 
Sistema de Gestión.

21 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C33

C33: Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de
Planeación revisan analizan y validan la conformidad de la
información reportada por las dependencias y elaboran los
informes de monitoreo en cumplimiento del rol de segunda
línea de defensa, cada vez que se requiera, con el propósito
de consolidar y reportar el estado de avance de la gestión
institucional y generar información para la toma de
decisiones.

Informes de monitoreo

Comunicaciones oficiales de
socialización de los informes

No Aplica

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA para el período
evaluado, toda vez que, con corte al 30 de abril, los informes se encontraban en proceso de
elaboración para su respectiva socialización a los procesos. Las evidencias recopiladas permiten
constatar que la no ejecución del control obedece a condiciones propias del ciclo de gestión y no a
incumplimientos atribuibles al responsable, por lo que los mecanismos de seguimiento asociados se
activarán una vez se surta dicha etapa

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 10% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional

la revisión técnica y publicación de los 
documentos del Sistema de Gestión en el mapa 
interactivo web por la divulgación de 
información desactualizada, incompleta o con 
inconsistencias

debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos 21 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C34

C34: Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de
Planeación verifican y subsanan cada vez que se requiera,
los informes de monitoreo y en caso de encontrar
inconsistencias, con el propósito de corregir los resultados
socializados

Informes de monitoreo

Comunicaciones oficiales de
subsanación

No Aplica

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA para el período
evaluado, toda vez que, con corte al 30 de abril, los informes se encontraban en proceso de
elaboración para su respectiva socialización a los procesos. Las evidencias recopiladas permiten
constatar que la no ejecución del control obedece a condiciones propias del ciclo de gestión y no a
incumplimientos atribuibles al responsable, por lo que los mecanismos de seguimiento asociados se
activarán una vez se surta dicha etapa

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 10% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional

Alto volumen de solicitudes para la revisión 
técnica y publicación de documentos del 
Sistema de Gestión en el mapa interactivo 
web.

debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos

Pérdida de efectividad del Sistema de Gestión 
de la entidad para orientar la operación 
institucional.

883 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C35

C35. Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de 
Planeación verifican la viabilidad técnica de las solicitudes 
de creación, modificación o eliminación de documentos del 
Sistema de Gestión en el mapa interactivo web, cada vez que 
se requiera, con el propósito de asegurar que estas cumplan 
con los lineamientos y criterios establecidos en el 
procedimiento institucional para su revisión y publicación. 

PG03-FO389 Listado Maestro de 
Documentos

Fichas de los documentos publicados 
(muestra)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Menor 26% MODERADO Reducir A32

A32. Actualizar los documentos y lineamientos 
relacionados con la estructuración, revisión y publicación 
de los documentos del Sistema de Gestión, cada vez que 
se requiera, con el propósito de garantizar la correcta 
aplicación de los criterios establecidos para la elaboración, 
modificación, eliminación y divulgación de la 
información en el mapa interactivo web

Jefe y Profesionales de la 
Oficina Asesora de Planeación

PG03-FO389 Listado 
Maestro de Documentos En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO de ejecución, con avances consistentes frente a los hitos y plazos 
definidos en el plan de tratamiento de riesgos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que 
el responsable de la acción adelanta las actividades programadas conforme a la ruta de 
implementación establecida, y que los mecanismos de seguimiento asociados registran progreso 
verificable y trazable.

31/12/26

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional

Incumplimiento de los lineamientos 
establecidos en el procedimiento institucional 
para la revisión y publicación de documentos 
del Sistema de Gestión (PG03-PR05).

debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos

Posible incumplimiento de requisitos 
normativos, legales y lineamientos 
institucionales aplicables al Sistema de 
Gestión.

883 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C36

C36. Profesional de la Oficina Asesora de Planeación revisa 
y publican los documentos aprobados del Sistema de Gestión 
en el mapa interactivo web, cada vez que se requiera, con el 
propósito de versionar, fechar garantizando la disponibilidad 
y consulta de la versión vigente de los documentos por parte 
de los servidores y colaboradores de la entidad. 

PG03-FO389 Listado Maestro de 
Documentos

Fichas de los documentos publicados 
(muestra)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Menor 26% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional
debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos

Uso de información desactualizada o 
inconsistente por parte de los servidores y 
colaboradores de la entidad para el desarrollo 
de sus actividades.

883 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C37

C37. Profesional de la Oficina Asesora de Planeación (Rol de 
publicador)  informa a los intervinientes del flujo sobre la 
publicación de los documentos del Sistema de Gestión en el 
mapa interactivo web, cada vez que se requiera, con el 
propósito de garantizar su conocimiento, consulta y 
aplicación por parte de los servidores y colaboradores de la 
entidad. 

PG03-FO389 Listado Maestro de 
Documentos

Notificación por correo electrónico 
del mapa interactivo web

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Menor 26% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional
debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos

Inconformidad de las partes interesadas frente a 
la disponibilidad, confiabilidad y oportunidad 
de la información publicada en el Sistema de 
Gestión

883 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C38

C38. Profesional de la Oficina Asesora de Planeación 
inspecciona los documentos publicados en el mapa 
interactivo web o cuando los procesos responsables reporten 
inconsistencias, cada vez que se requiera, con el propósito de 
identificar y subsanar inconsistencias en la información 
divulgada en los documentos del Sistema de Gestión. 

Comunicaciones oficiales

Reportes de mesa de ayuda GLPI
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Correctivo Automático Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Menor 26% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional
debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos 883 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C38

C38. Profesional de la Oficina Asesora de Planeación 
inspecciona los documentos publicados en el mapa 
interactivo web o cuando los procesos responsables reporten 
inconsistencias, cada vez que se requiera, con el propósito de 
identificar y subsanar inconsistencias en la información 
divulgada en los documentos del Sistema de Gestión. 

Comunicaciones oficiales

Reportes de mesa de ayuda GLPI
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Menor 26% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

1. Implementar y dar cumplimiento a los 
lineamientos de transparencia y acceso a la 
información pública

afectación reputacional y 
económica

incumplimiento en los tiempos de respuesta 
establecidos por la ley para el trámite de los 
derechos de petición,

deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las 
dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento a la normatividad legal 

vigente. 25000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C11

C11: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía realiza seguimiento a los 
derechos de petición mediante reportes a cada una de las 
dependencias de la entidad, cada dos semanas, con el 
propósito de prevenir el vencimiento de términos de ley  

Comunicación oficial con el reporte 
de peticiones pendientes por 
gestionar

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 35

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir A11

A11. Realizar sensibilizaciones o capacitaciones sobre la 
gestión de los derechos de petición, trimestralmente, con 
el propósito de dar a conocer los lineamientos y trámite 
de las PQRSD

Profesional de la Oficina de 
Participación y Relacionamiento 

con la Ciudadanía

Listados de Asistencia y
Presentaciones En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO para el período evaluado. Las evidencias recopiladas permiten 
constatar que el responsable adelanta las actividades programadas conforme a los plazos y 
condiciones definidas en el plan de tratamiento, y que los mecanismos de seguimiento asociados 
registran avances verificables y trazables. 

Se recomienda consolidar los listados de asistencia como anexos a las actas de capacitación, con 
el propósito de garantizar la trazabilidad completa de la información asociada a la ejecución de 
la acción y fortalecer el soporte documental en los siguientes períodos de monitoreo.

Número de soportes revisados: 9

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

1. Implementar y dar cumplimiento a los 
lineamientos de transparencia y acceso a la 
información pública

afectación reputacional y 
económica

Desconocimiento de la normatividad 
relacionada con PQRSD y los procedimientos 
internos.

deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las 
dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

Ejecución y administración 
de procesos

Sanciones disciplinarias, administrativas y 
judiciales en contra de los responsables del 
trámite de PQRSD y hacia la Entidad

25000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C12

C12: Jefe de la Oficina de Participación y Relacionamiento 
con la Ciudadanía realiza seguimiento al trámite de los 
derechos de petición , mensualmente, con el propósito de 
analizar y dar conocer la gestión de las PQRSD 

Comunicación Oficial

Informes de Gestión de PQRSD
Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control cumple parcialmente con los
criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que, si bien se evidencian los
informes de gestión de PQRSD, no se evidencian las comunicaciones oficiales de socialización de
los mismos. Así mismo, se recomienda al proceso que, en el marco de la elaboración de dichos
informes, se definan los roles y responsabilidades de quienes participan en su elaboración, con el
propósito de garantizar la trazabilidad de la información.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

1. Implementar y dar cumplimiento a los 
lineamientos de transparencia y acceso a la 
información pública

afectación reputacional y 
económica

Aumento significativo de las PQRSD dentro de 
cada uno de los procesos de la entidad

deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las 
dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

Ejecución y administración 
de procesos Disminución de los niveles de satisfacción de la 

ciudadanía. 25000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C13

C13: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía realiza seguimiento 
mensual a la gestión de los derechos de petición a través de 
mesas de trabajo, con el propósito de identificar las 
problemáticas o debilidades para la gestión de las PQRSD 

Actas de reunión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

No obstante, la Oficina Asesora de Planeación se recomienda al proceso a realizar seguimiento
oportuno a los compromisos y propuestas de mejora consignados en las actas revisadas, con el fin
de fortalecer la efectividad del control. 

Número de documentos revisados: 3

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

1. Implementar y dar cumplimiento a los 
lineamientos de transparencia y acceso a la 
información pública

afectación reputacional y 
económica

Falta de seguimiento y control a las peticiones 
por parte de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía.

deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las 
dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

Ejecución y administración 
de procesos 25000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

1. Implementar y dar cumplimiento a los 
lineamientos de transparencia y acceso a la 
información pública

afectación reputacional y 
económica

Insuficiente personal para la gestión de los 
derechos de petición en las dependencias

deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las 
dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

Ejecución y administración 
de procesos 25000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 
canales de atención según los protocolos y 
brindar solución en primer contacto.

afectación reputacional
fallas en la prestación del servicio a la 
ciudadanía en los canales de atención de la 
entidad, 

la indisponibilidad o interrupción de los 
canales presenciales, telefónicos o 
virtuales de atención.

Ejecución y administración 
de procesos Inoportunidad en la prestación del servicio y 

quejas por parte de la ciudadanía 55000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C14

C14: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía realiza seguimiento  
diariamente a la gestión operativa integral de servicio a la 
ciudadanía, por medio de la revisión y alistamiento de 
insumos, así como la apropiación y aplicación de los 
protocolos de atención ciudadana, con el propósito de 
fortalecer la experiencia ciudadana, disponiendo de canales 
de atención de manera oportuna y de calidad y aumentar la 
confianza en la SDHT. 

Reporte mensual de verificación para 
iniciar la prestación de servicio Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar el
seguimiento a la verificación de la prestación del servicio. No obstante, dado que el control tiene
una frecuencia de ejecución diaria, se identificaron algunos registros en los que se reporta que el
servidor no inició labores en el horario establecido, sin que sea posible determinar, a partir de las
evidencias disponibles, si dichas situaciones afectaron la disponibilidad de los canales. 

Se recomienda al proceso a fortalecer el registro de estas novedades, de manera que quede
documentado el impacto o no impacto en la prestación del servicio, garantizando así la trazabilidad
completa del control. 

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir A12

  A12. Realizar sensibilizaciones o capacitaciones 
trimestralmente sobre los protocolos y servicio a la 
ciudadanía, con el propósito de apropiar y dar a conocer 
los lineamientos de atención

Profesional de la Oficina de 
Participación y Relacionamiento 

con la Ciudadanía

Listados de Asistencia y
Presentaciones En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO para el período evaluado. Las evidencias recopiladas permiten 
constatar que el responsable adelanta las actividades orientadas a apropiar y dar a conocer los 
lineamientos de atención, conforme a los plazos y condiciones definidas en el plan de 
tratamiento.

Número de soportes revisados: 10

31/12/26

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 
canales de atención según los protocolos y 
brindar solución en primer contacto.

afectación reputacional Interrupción en la prestación y cobertura del 
servicio

la indisponibilidad o interrupción de los 
canales presenciales, telefónicos o 
virtuales de atención.

Ejecución y administración 
de procesos Disminución de los niveles de satisfacción de la 

ciudadanía. 55000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C15

C15: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía verifica bimensualmente 
la aplicación de los protocolos por medio de 
acompañamientos para la excelencia al personal que presta 
atención a la ciudadanía a través de los canales dispuestos 
por la Entidad, con el propósito de identificar fortalezas y 
debilidades en el servicio a la ciudadanía 

Acta de reunión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente para
garantizar la prestación del servicio a la ciudadanía, en concordancia con los lineamientos vigentes.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 
canales de atención según los protocolos y 
brindar solución en primer contacto.

afectación reputacional

Falta de suministro de la información por parte 
de las dependencias responsables de gestionar 
los trámites, servicios, programas y estrategias 
de la Entidad

la indisponibilidad o interrupción de los 
canales presenciales, telefónicos o 
virtuales de atención.

Ejecución y administración 
de procesos Información inexacta e incumplimiento de los 

protocolos de atención a la ciudadanía 55000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C16

C16: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía reporta cada vez que se 
presente la indisponibilidad o interrupción de los canales 
presenciales, telefónicos o virtuales de atención, con el 
propósito de restablecer el servicio 

Comunicación oficial o 
Reporte de mesa de ayuda No Aplica

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA para el período
evaluado, toda vez que, de acuerdo con lo reportado por el proceso, no se presentaron
indisponibilidades ni interrupciones en los canales de atención presencial, telefónica o virtual que
afectaran la prestación del servicio a la ciudadanía.

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 
canales de atención según los protocolos y 
brindar solución en primer contacto.

afectación reputacional Desconocimiento sobre los protocolos de 
atención a la ciudadanía

la indisponibilidad o interrupción de los 
canales presenciales, telefónicos o 
virtuales de atención.

Ejecución y administración 
de procesos 55000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 
canales de atención según los protocolos y 
brindar solución en primer contacto.

afectación reputacional
Insuficiente personal para la atención a la 
ciudadanía a través de los canales presenciales, 
telefónicos o virtuales 

la indisponibilidad o interrupción de los 
canales presenciales, telefónicos o 
virtuales de atención.

Ejecución y administración 
de procesos 55000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

3. Ejecutar estrategia de Rendición de cuentas 
para los grupos de valor afectación reputacional

omitir los elementos de información, dialogo y 
responsabilidad definidos en la estratégica de 
rendición de cuentas, 

la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el 
marco de los ejercicios de rendición de 
cuentas y debilidades en la vinculación de 
los grupos de valor a los espacios de 
rendición de cuentas.

Ejecución y administración 
de procesos

Insatisfacción de grupos de valor y partes 
interesadas, respecto a los ejercicios de 
rendición de cuentas.

8 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C17

C17: Profesionales de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía  valida la identificación 
de los grupos de valor y partes interesadas, cada vez que se 
requiera, con el propósito de efectuar una adecuada 
vinculación y conocer sus intereses para el desarrollo de los 
espacios de rendición de cuentas 

Instrumento de identificación de 
grupos de valor y partes interesadas

Registros de convocatoria

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan garantizando la trazabilidad de
la información.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 60% MODERADO Reducir A13

A13. Facilitar el desarrollo de espacios de diálogo en 
doble vía entre la Entidad y sus grupos de valor, cada vez 
que se requiera con el propósito de entregar información 
clara, oportuna e interés asegurando una efectiva 
comunicación sobre la gestión de la SDHT

Jefe de la Oficina de 
Participación y Relacionamiento 
con la Ciudadanía y equipo de 

trabajo.

Informes previos y finales 
de las acciones de 

rendición de cuentas.
En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO para el período evaluado. Se recomienda al proceso a garantizar que 
los informes elaborados cuenten con la trazabilidad de los responsables de su elaboración, 
revisión y aprobación, con el propósito de fortalecer el soporte documental y asegurar la 
trazabilidad de los documentos asociados al control.

Número de evidencias: 1

31/12/26

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

3. Ejecutar estrategia de Rendición de cuentas 
para los grupos de valor afectación reputacional

Falta de seguimiento por parte de la Oficina de 
Participación y Relacionamiento la Ciudadanía 
a las solicitudes de la ciudadanía

la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el 
marco de los ejercicios de rendición de 
cuentas y debilidades en la vinculación de 
los grupos de valor a los espacios de 
rendición de cuentas.

Ejecución y administración 
de procesos

Baja aceptación y participación en los espacios 
de rendición de cuentas, por parte de grupos de 
valor y partes interesadas.

8 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C18

C18: Profesionales de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía  realiza seguimiento a la 
disponibilidad de la información en el sede electrónica de la 
Entidad, semestralmente, con el propósito de dar 
cumplimiento a las Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley 1712 de 2014)  

Matriz de seguimiento al 
cumplimiento de ITA No Aplica De acuerdo con lo reportado por el proceso, para este reporte NO APLICA teniendo en cuenta que

se su frecuencia es semestral.  Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

3. Ejecutar estrategia de Rendición de cuentas 
para los grupos de valor afectación reputacional Desconocimiento de los intereses temáticos de 

los grupos de valor. 

la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el 
marco de los ejercicios de rendición de 
cuentas y debilidades en la vinculación de 
los grupos de valor a los espacios de 
rendición de cuentas.

Ejecución y administración 
de procesos Baja credibilidad en la información 

suministrada por la entidad. 8 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C19

C19: Profesionales de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía  realiza seguimiento a la 
gestión de las respuestas a la ciudadanía por parte de las 
dependencias responsables cada vez que se realicen espacios 
de rendición de cuentas, con el propósito  de garantizar la 
entrega de información oportuna 

Informes de resultados de los 
espacios de rendición de cuentas 

Formato PG06-FO1015 Informe de 
la jornada de rendición de cuentas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas; sin embargo, se evidencia que la carpeta del control no cuenta con el formato PG06-
FO1015 Informe de la Jornada de Rendición de Cuentas.

Se recomienda al proceso a garantizar que los informes elaborados cuenten con la trazabilidad de
los responsables de su elaboración, revisión y aprobación, con el propósito de fortalecer el soporte
documental y asegurar la trazabilidad de los documentos asociados al control.

Número de documentos revisados: 1
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

3. Ejecutar estrategia de Rendición de cuentas 
para los grupos de valor afectación reputacional Debilidades en el seguimiento de la 

información que debe publicarse 

la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el 
marco de los ejercicios de rendición de 
cuentas y debilidades en la vinculación de 
los grupos de valor a los espacios de 
rendición de cuentas.

Ejecución y administración 
de procesos Generación de percepción de opacidad en la 

entrega de información. 8 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C20

C20: Profesionales de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía  evalúa anualmente a 
partir de ejercicios internos y externos el desarrollo la 
estrategia de rendición de cuentas, con el propósito de 
verificar la efectividad de las acciones realizadas 

Informe de evaluación de la 
estrategia de la rendición de cuentas No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, para este reporte NO APLICA el desarrollo de la acción 
del control, pues el proceso de evaluación está proyectado durante el segundo semestre de la
vigencia 2026.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 60% MODERADO Reducir

R13

R1. Posibilidad de  afectación reputacional y económica durante la ejecución de los proyectos de inversión de la entidad por retrasos o incumplimiento 
de las metas físicas y financieras establecidas debido a deficiencias en la planeación, seguimiento y control de la gestión de los proyectos.R1

R2. Posibilidad de  afectación reputacional durante el seguimiento al Plan de Acción Institucional por retraso e incumplimiento de las actividades y 
metas programadas por debilidades en la planeación, articulación y seguimiento a las acciones definidas por las dependencias responsables.R2

R31. Posibilidad de afectación reputacional por la generación inoportuna o inexacta de los informes de seguimiento a cargo de la Oficina Asesora de 
Planeación en su rol de segunda línea de defensa debido a retrasos en la entrega de información por parte de las dependencias y carga coyuntural de 
actividades.R31

R32. Posibilidad de  afectación reputacional durante la revisión técnica y publicación de los documentos del Sistema de Gestión en el mapa interactivo 
web por la divulgación de información desactualizada, incompleta o con inconsistencias por  debilidades en la verificación técnica y validación de los 
documentos previo a su publicación.R32

R11. Posibilidad de  afectación reputacional y económica por incumplimiento en los tiempos de respuesta establecidos por la ley para el trámite de los 
derechos de petición, debido a deficiencias en la gestión al trámite de los derechos de petición por parte de las dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

R11

PROCESO ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

R12. Posibilidad de  afectación reputacional durante fallas en la prestación del servicio a la ciudadanía en los canales de atención de la entidad,  debido 
a la indisponibilidad o interrupción de los canales presenciales, telefónicos o virtuales de atención.R12

R13. Posibilidad de  afectación reputacional por omitir los elementos de información, dialogo y responsabilidad definidos en la estratégica de 
rendición de cuentas,  debido a la indisponibilidad de la información, inoportuna respuesta a la ciudadanía en el marco de los ejercicios de rendición 
de cuentas y debilidades en la vinculación de los grupos de valor a los espacios de rendición de cuentas.
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VERSIÓN 3

Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

3. Ejecutar estrategia de Rendición de cuentas 
para los grupos de valor afectación reputacional

la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el 
marco de los ejercicios de rendición de 
cuentas y debilidades en la vinculación de 
los grupos de valor a los espacios de 
rendición de cuentas.

Ejecución y administración 
de procesos 8 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C21

C21: Profesionales de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía  evalúa los resultados de 
los espacios de rendición de cuentas, cada vez que se 
requiera, con el propósito de establecer mejoras durante el 
proceso de rendición de cuentas 

Informes de resultados de los 
espacios de rendición de cuentas 

Formato PG06-FO1015 Informe de 
la jornada de rendición de cuentas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas de acuerdo con una encuesta de evaluación del 17 de marzo de 2026; no obstante, no se
evidencia en el informe la identificación de posibles mejoras derivadas del ejercicio de rendición de
cuentas. Se recomienda al proceso incorporar en futuros informes el registro de las mejoras
identificadas, con el propósito de fortalecer la retroalimentación y la mejora continua asociada al
control.

Número de documentos revisados: 1
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional

la inasistencia a instancias de participación y 
espacios convocados conforme a la 
normatividad vigente para atender situaciones 
relacionadas con la Entidad y promocionar la 
oferta institucional, 

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos Requerimientos por Organismos de Vigilancia 

y Control 2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C72

C72: Jefe de Participación y Relacionamiento con la 
Ciudadanía designa al personal encargado de acompañar las  
instancias de participación y coordinación en cada localidad, 
cada vez que se requiera, con el propósito de posicionar 
temas estratégicos, socializar oferta institucional y promover 
la participación de la ciudadanía y la gestión social a nivel 
territorial 

Comunicación Oficial Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, en el marco de las comunicaciones oficiales.

Número de documentos revisados: 21
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A14. Informar a la Secretaria Técnica de las instancias, el 
motivo de la inasistencia de la Entidad cada vez que se 
requiera, con el propósito de informar la disposición de 
buscar una alternativa para atender lo que surja en al 
marco de la sesión

Jefe de Participación y 
Relacionamiento con la 

Ciudadanía
Comunicaciones oficiales En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO para el período evaluado.

Número de documentos revisados: 3

31/12/26

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional Falta o inadecuada transferencia de 

conocimientos

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones disciplinarias 2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C73

C73: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía consolida verifica la 
agenda semanal del personal que acompañará las instancias 
de participación y coordinación, de acuerdo con la 
información suministrada por los gestores de cada localidad, 
con el propósito de informar a la Jefe de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía las instancias que no se 
logran cubrir, para la toma de decisiones que garanticen el 
acompañamiento a los espacios

Agenda semanal

Correos electrónicos 
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar la
existencia de una agenda semanal para el período de monitoreo; no obstante, no se evidencian los
correos electrónicos que soportan la ejecución del control durante dicho período. Se recomienda al
proceso continuar fortaleciendo la trazabilidad de la agenda semanal, garantizando información
completa de los contratistas responsables, el registro de asistencias y un seguimiento más detallado
de las actividades, con el propósito de asegurar la integralidad del soporte documental asociado al
control.

Número de documentos revisados: 1
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional Insuficiente planta de personal para la gestión 

de la entidad

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos

Retraso en los procesos de ejecución cuando la 
Entidad tenga a cargo algún tema en 
especifico

2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C74

C74: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía realiza seguimiento al 
acompañamiento a las instancias de participación por el 
personal de la Oficina de Participación y Relacionamiento 
con la Ciudadanía, mensualmente, con el propósito de 
validar los espacios en los que participó la Entidad

Matriz de reporte

Ayudas de memoria (muestra) 
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos; no obstante, se evidencia una inasistencia el día 20 de
marzo de 2026 por jornada de formación de la SDHT, situación que, de acuerdo con el riesgo
asociado, pudo haber generado una afectación frente a dicha inasistencia, por lo que se recomienda
informar en próximos reporte se generó algún impacto. 

Así mismo, si bien en la matriz se evidencian los temas en los que intervino la Entidad y las
respuestas otorgadas, se recomienda al proceso que, para próximos períodos de reporte aclarar si
estos registros son ayudas de memoria de acuerdo con las evidencias establecidas para el control. 

Número de documentos revisados: 1
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional

Ausencia de seguimiento que garantice la 
asistencia oportuna y la notificación en caso de 
inasistencia.

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos

Inconformidad de los asistentes a las instancias 
por la inasistencia de parte de la Entidad 
generando desconfianza institucional

2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C75

C75: Profesional de la Oficina de Participación y Relaciones 
con la Ciudadanía realiza seguimiento a la formulación de 
las actividades a las dependencias que generen el 
compromiso anualmente, con el propósito de establecer los 
alcances de la participación y las metas trimestrales

Comunicación Oficial

Actas de reunión
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos; no obstante, se evidencia que el documento
denominado "Contexto y Caracterización del Barrio Guacamayas" del 14 de abril de 2026 presenta
sellos obsoletos frente al Sistema de Gestión. Se recomienda al proceso garantizar el uso de las
versiones oficiales y vigentes de los documentos del Sistema de Gestión, con el propósito de
asegurar la trazabilidad y validez de las evidencias presentadas.

Número de documentos revisados: 7
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional Social- Hechos de alteración de orden público, 

protestas, huelgas y vandalismo

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos

Incumplimiento en las metas establecidas en las 
herramientas de gestión. 2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Muy baja 14% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional Falta de asignación de vehículos para acceder 

a zonas de difícil acceso

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos 2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Muy baja 14% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

3.Implementar las actividades frente a la gestión 
de la seguridad de la información, seguridad 
digital y ciberseguridad

afectación reputacional
la indisponibilidad y funcionamiento 
inadecuado de la infraestructura 
tecnológica

debilidades en la gestión de su ciclo de 
vida, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

Tecnología
 Fallas o perdida de la disponibilidad e 
integridad de la información de la entidad para 
el cumplimiento de su misión

8760 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% ALTO C186

C186: Profesional de la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital realiza seguimiento al 
funcionamiento de los sistemas de almacenamiento y las 
copias de respaldo, mensualmente, con el propósito de 
evidenciar el suficiente espacio para garantizar su 
funcionamiento   

Informes y reportes del estado de los 
Backus y sistemas de 
almacenamiento

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas; no obstante, no se evidencia trazabilidad sobre los responsables de la generación de los
informes asociados al control. En consecuencia, se recomienda fortalecer dicha trazabilidad,
identificando de manera explícita al servidor o contratista responsable de la elaboración y
suscripción de cada informe.

Número de documentos revisados: 8
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A186. Migrar los servicios tecnológicos críticos a 
infraestructura en nube, semanalmente, con el propósito 
de no depender de la infraestructura física propensa a 
obsolescencia tecnológica

Profesional Oficina de 
Transformación Digital y 

Gestión Tecnológica

Informes de consumo en 
nube En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO de ejecución. Durante el periodo evaluado, se adelantó seguimiento a 
la migración de servicios tecnológicos críticos hacia infraestructura en nube, revisando los 
avances alcanzados, la disponibilidad de los servicios y las condiciones de operación asociadas 
al proceso de migración. 

Número de documentos revisados: 4
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

3.Implementar las actividades frente a la gestión 
de la seguridad de la información, seguridad 
digital y ciberseguridad

afectación reputacional Inadecuada gestión de vulnerabilidades 
(identificación, remediación y seguimiento)

debilidades en la gestión de su ciclo de 
vida, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

Tecnología Interrupción en los servicios al interior de la 
entidad y a la ciudadanía 8760 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% ALTO C187

C187: Profesional de la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital. verifica el estado de la seguridad 
informática (Firewall), mensualmente, con el propósito de 
validar la seguridad de la información y su actualización 
frente a las políticas  

Informe de revisión de firewall Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas; no obstante, no se evidencia trazabilidad sobre los responsables de la generación de los
informes asociados al control. En consecuencia, se recomienda fortalecer dicha trazabilidad,
identificando de manera explícita al servidor o contratista responsable de la elaboración y
suscripción de cada informe.

Adicionalmente, se sugiere complementar los informes incorporando las principales conclusiones y
resultados derivados del ejercicio de verificación, de manera que constituyan un registro sustantivo
y trazable de la gestión del control. Así mismo, se recomienda que dichos informes sean elaborados
y registrados en las plantillas oficiales del Sistema de Gestión de la Entidad, garantizando la
estandarización documental y la conformidad con los lineamientos institucionales vigentes.

Número de documentos revisados: 4
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

3.Implementar las actividades frente a la gestión 
de la seguridad de la información, seguridad 
digital y ciberseguridad

afectación reputacional
debilidades en la gestión de su ciclo de 
vida, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

Tecnología 8760 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% ALTO C188

C188: Profesional de la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital realiza seguimiento a los servidores 
físicos que alojan los sistemas de información (espacio en 
disco, memoria, RAM, procesador y red consumida, entre 
otros), cada cuatro meses, con el propósito de mejorar las 
características de los servidores virtuales  

PG07-FO992 Control de Cambios 
Infraestructura Tecnológica

Informe de monitoreo

Reporte mesa de ayuda 

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos. Si bien se
evidencian informes de monitoreo que dan cuenta de la ejecución del control, no se evidencia el
diligenciamiento del formato PG07-FO992 – Control de Cambios Infraestructura Tecnológica, el
cual constituye un instrumento formal requerido para la trazabilidad de las modificaciones
realizadas sobre la infraestructura tecnológica de la Entidad. En consecuencia, se recomienda
incorporar el uso sistemático de dicho formato como parte integral de la operación del control,
asegurando el registro oportuno y completo de los cambios efectuados.

Así mismo, se evidencia que algunos de los documentos cargados como soporte no permiten su
visualización, lo que limita la verificación efectiva de las evidencias aportadas. En consecuencia, se
recomienda garantizar que los archivos cargados en el sistema sean legibles, estén en formatos
compatibles y cuenten con las condiciones técnicas necesarias para su consulta y validación por
parte de los responsables del monitoreo.

Número de documentos revisados: 8
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

3.Implementar las actividades frente a la gestión 
de la seguridad de la información, seguridad 
digital y ciberseguridad

afectación reputacional
debilidades en la gestión de su ciclo de 
vida, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

Tecnología 8760 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% ALTO C189

C189: Profesional de la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital valida el cumplimiento del plan de 
restauración de Backus, semestralmente, con el propósito de 
evidenciar el funcionamiento del esquema de copias de 
seguridad 

Informe de copias de seguridad 
establecido en el plan de 
restauración

No Aplica
De acuerdo con el reporte del control, se determina que el control NO APLICA para el periodo de
monitoreo evaluado, en razón a que su frecuencia de ejecución no corresponde al periodo objeto de
seguimiento. 
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

3.Implementar las actividades frente a la gestión 
de la seguridad de la información, seguridad 
digital y ciberseguridad

afectación reputacional
debilidades en la gestión de su ciclo de 
vida, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

Tecnología 8760 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% ALTO C190

C190: Profesional de la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital. realiza seguimiento a la mitigación 
de las vulnerabilidades presentadas por la herramienta 
vicarius en la infraestructura tecnológica de la Entidad, 
trimestralmente, con el propósito de adelantar acciones 
correctivas sobre la infraestructura comprometida.  

Informe de mitigación de 
vulnerabilidades No Aplica

De acuerdo con el reporte del control, se determina que el control NO APLICA para este periodo se
encuentra en evaluación la información proporcionada por la herramienta Vicarius su fase de
mitigación se encuentra en curso con el fin de adelantar las acciones correctivas sobre la
infraestructura tecnológica de la entidad
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

2.Gestionar los sistemas de información, bases 
de datos y servicios tecnologías de la Entidad afectación reputacional

la inconsistencia o vulneración en los sistemas 
tecnológicos, asociadas a fallas en la operación 
y gestión de información alojada en las bases 
de datos bajo dominio del proceso

incidencias en la administración, 
mantenimiento y controles de seguridad 
de la información.

Tecnología Pérdida de información 2080 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C191

C191: Profesional de la Oficina de Transformación Digital y 
Gestión Tecnológica  realiza seguimiento al funcionamiento 
de los sistemas de almacenamiento y las copias de respaldo, 
mensualmente, con el propósito de evidenciar el suficiente 
espacio para garantizar su funcionamiento   

Informes y reportes del estado de los 
Backus y sistemas de 
almacenamiento

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas; no obstante, no se evidencia trazabilidad sobre los responsables de la generación de los
informes asociados al control. En consecuencia, se recomienda fortalecer dicha trazabilidad,
identificando de manera explícita al servidor o contratista responsable de la elaboración y
suscripción de cada informe.

Número de documentos revisados: 8
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

2.Gestionar los sistemas de información, bases 
de datos y servicios tecnologías de la Entidad afectación reputacional

Inadecuadas medidas de seguridad para el 
acceso a archivos de información almacenada 
en medios digitales

incidencias en la administración, 
mantenimiento y controles de seguridad 
de la información.

Tecnología Interrupción en los servicios al interior de la 
entidad y a la ciudadanía 2080 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C192

C192: Profesional de la Oficina de Transformación Digital y 
Gestión Tecnológica verifica el estado de la seguridad 
informática (Firewall), mensualmente, con el propósito de 
validar la seguridad de la información y su actualización 
frente a las políticas  mensualmente

Informe de revisión de firewall Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas; no obstante, no se evidencia trazabilidad sobre los responsables de la generación de los
informes asociados al control. En consecuencia, se recomienda fortalecer dicha trazabilidad,
identificando de manera explícita al servidor o contratista responsable de la elaboración y
suscripción de cada informe.

Adicionalmente, se sugiere complementar los informes incorporando las principales conclusiones y
resultados derivados del ejercicio de verificación, de manera que constituyan un registro sustantivo
y trazable de la gestión del control. Así mismo, se recomienda que dichos informes sean elaborados
y registrados en las plantillas oficiales del Sistema de Gestión de la Entidad, garantizando la
estandarización documental y la conformidad con los lineamientos institucionales vigentes.

Número de documentos revisados: 4
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

2.Gestionar los sistemas de información, bases 
de datos y servicios tecnologías de la Entidad afectación reputacional

Capacidad de almacenamiento insuficiente y/o 
inadecuada para la custodia de la 
información

incidencias en la administración, 
mantenimiento y controles de seguridad 
de la información.

Tecnología Pérdida de credibilidad de la ciudadanía 2080 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C193

C193: Profesional de la Oficina de Transformación Digital y 
Gestión Tecnológica realiza seguimiento al control en la 
asignación de permisos a usuarios, mensualmente, con el 
propósito de depurar la base de datos de usuarios y la 
asignación de los mismos mensualmente

Reporte de casos de creación de 
usuarios reportados  en la mesa de 
ayuda

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. La evidencia reportada permite constatar el
cumplimiento del control en lo referente a la depuración de usuarios, conforme a las solicitudes
realizadas por los directivos de la Entidad. 

Número de documentos revisados: 1
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

2.Gestionar los sistemas de información, bases 
de datos y servicios tecnologías de la Entidad afectación reputacional Vulnerabilidad de seguridad de los sistemas de 

información

incidencias en la administración, 
mantenimiento y controles de seguridad 
de la información.

Tecnología 2080 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Baja 24% Leve 20% BAJO Aceptar

Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

2.Gestionar los sistemas de información, bases 
de datos y servicios tecnologías de la Entidad afectación reputacional Existencia de obsolescencia tecnológica

incidencias en la administración, 
mantenimiento y controles de seguridad 
de la información.

Tecnología 2080 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Baja 24% Leve 20% BAJO Aceptar

Estratégico

Gestión y 
producción de 

información del 
hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 
estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 
estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 
permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 
análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 
de decisiones de Política Pública con  información de calidad, la 
difusión del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación 
para el Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 
tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 
estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas y 
publicar los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT: 
https://observatoriohabitat.org/ acorde con el 
PG04-PR04

afectación reputacional

la elaboración de boletines, metodologías, 
análisis, bases de datos, informes estadísticos, 
mapas temáticos, indicadores, visores y 
publicación de los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT

dificultades en el procesamiento y análisis 
de la información

Ejecución y administración 
de procesos Retrasos en los diferentes reportes de 

información que se generan en la entidad, para 
las entidades del orden distrital y nacional

200 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C21

C21: Profesional de la Dirección de Información de Políticas 
Públicas verifica la información trimestralmente de acuerdo 
con la fuente, con el propósito de dar cumplimiento al 
cronograma de datos abiertos evitando alteraciones en la 
publicación  

PG04-FO1020 Cronograma 
publicación datos abiertos SDHT

PG04-FO467 identificación de la 
información a publicar como dato 
abierto"

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4 
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A21. Estandarizar, estructurar y centralizar la información 
misional y estratégica de la entidad en la Base de Datos 
Geográfica (BDG) de la SDHT, anualmente, con el 
propósito de habilitar nueva información 

Profesional de la Dirección de 
Información de Políticas 

Públicas
Actas de reunión En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO de ejecución, con avances consistentes frente a los hitos y plazos 
definidos en el plan de tratamiento de riesgos. No obstante, se recomienda fortalecer la 
trazabilidad documental de las actas, incorporando los listados de asistencia de las reuniones 
realizadas, con el propósito de garantizar el respaldo probatorio de las actividades adelantadas.

Número de documentos revisados: 12
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Estratégico

Gestión y 
producción de 

información del 
hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 
estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 
estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 
permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 
análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 
de decisiones de Política Pública con  información de calidad, la 
difusión del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación 
para el Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 
tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 
estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas y 
publicar los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT: 
https://observatoriohabitat.org/ acorde con el 
PG04-PR04

afectación reputacional Políticos- Cambio de gobierno nacional y/o 
administración distrital 

dificultades en el procesamiento y análisis 
de la información

Ejecución y administración 
de procesos Falta de integridad y confiabilidad en la 

información. 200 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C22

C22: Profesional de la Dirección de Información de Políticas 
Públicas valida las fechas de publicación de los boletines en 
el cronograma de operaciones estadísticas, mensualmente, 
con propósito de evitar el incumplimiento en las fechas de 
publicación   

PG04-FO532 Cronograma de 
revisión de operaciones estadísticas.

PG04-FO534 Planilla de Producción 
Información Sectorial

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
No obstante, se evidencia que el diligenciamiento no se realiza en los documentos oficiales del
Sistema de Gestión, situación constatada en el formato PG04-FO534.

Número de documentos revisados: 9
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Estratégico

Gestión y 
producción de 

información del 
hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 
estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 
estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 
permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 
análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 
de decisiones de Política Pública con  información de calidad, la 
difusión del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación 
para el Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 
tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 
estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas y 
publicar los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT: 
https://observatoriohabitat.org/ acorde con el 
PG04-PR04

afectación reputacional Fallas en la conectividad, redes y equipos dificultades en el procesamiento y análisis 
de la información

Ejecución y administración 
de procesos Toma de decisiones erradas por información 

inoportuna 200 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C23

C23: Profesional de la Dirección de Información de Políticas 
Públicas realiza seguimiento a los procesos de seguridad 
mensualmente en la Base Geográfica corporativa de la 
SDHT, con el propósito de dar cumplimiento a los 
procedimientos que permitan asegurar la información 
alfanumérica y geográfica implementando protocolos de 
seguridad 

 PG04-FO562 Generación de copia 
de seguridad de la Base de Datos 
Geográfica de la SDHT.

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable. 

Número de documentos revisados: 6
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Estratégico

Gestión y 
producción de 

información del 
hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 
estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 
estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 
permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 
análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 
de decisiones de Política Pública con  información de calidad, la 
difusión del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación 
para el Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 
tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 
estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas y 
publicar los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT: 
https://observatoriohabitat.org/ acorde con el 
PG04-PR04

afectación reputacional Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

dificultades en el procesamiento y análisis 
de la información

Ejecución y administración 
de procesos Divulgación de información sensible por falta 

de lineamientos y controles digitales para el 
manejo de la información

200 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C24

C24: Profesional de la Dirección de Información de Políticas 
Públicas realiza seguimiento al cumplimiento del Plan de 
Datos Abiertos, trimestralmente, con el propósito de que la 
información misional y estratégica de la entidad, se 
encuentre disponible para las diferentes partes interesadas 

Indicador de seguimiento plan de 
apertura de datos abiertos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable. 

Número de documentos revisados: 2
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Estratégico

Gestión y 
producción de 

información del 
hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 
estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 
estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 
permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 
análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 
de decisiones de Política Pública con  información de calidad, la 
difusión del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación 
para el Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 
tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 
estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas y 
publicar los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT: 
https://observatoriohabitat.org/ acorde con el 
PG04-PR04

afectación reputacional Débil capacitación en herramientas de 
procesamiento de información

dificultades en el procesamiento y análisis 
de la información

Ejecución y administración 
de procesos 200 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C25

C25: Profesional de la Dirección de Información de Políticas 
Públicas valida y revisan la publicación de la información 
trimestralmente,  en el Observatorio del Hábitat (boletines, 
metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos, 
mapas temáticos, indicadores y visores), con el propósito de 
asegurar la consistencia, confiabilidad y correspondencia de 
la información publicada con las cifras oficiales del sector. 

Comunicaciones oficiales de 
validación de la información 
publicada

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos. Las evidencias
recopiladas no se evidencian las comunicaciones oficiales de validación de la información publicada
de acuerdo con la evidencian establecida en el control. 

Número de documentos revisados: 14
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Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 
estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, 
mediante una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con 
los distintos públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 
fortalecimiento institucional.

3-Difundir información de proyectos, 
programas, logros, trámites y servicios de la 
entidad a través de sede electrónica, Facebook, 
YouTube, Instagram, Twitter y TikTok

afectación reputacional

la elaboración y divulgación de productos 
comunicativos institucionales por la emisión 
de información que no corresponde con la 
misionalidad de la entidad o que no refleja con 
precisión la gestión institucional,

sobre carga laboral, desconocimiento de 
los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Oficina Asesora de 
Comunicaciones para la producción y 
validación de contenidos.

Ejecución y administración 
de procesos Afectación a la imagen institucional 3000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C41

C41: Profesional de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
verifica el cumplimiento de las normas ortotipográficas 
vigentes, cada vez que haya una necesidad comunicativa, 
con el propósito de evitar errores técnicos en la publicación  

Correos electrónicos Sin reporte de evidencias por parte 
del proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO RESPONDE con los
criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian soportes que permitan
constatar la ejecución del control durante el periodo evaluado, por lo que no es posible verificar que 
las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y condiciones acordadas. En
consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva del control y garantizar el cargue
oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios institucionales definidos para tal fin,
como condición necesaria para acreditar su operación ante futuros ejercicios de monitoreo.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 34% Moderado 60% MODERADO Reducir A41

A41: Realizar comités editoriales cada dos semanas, con el 
propósito de asignar tareas y socializar temas de interés 
para los profesionales de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

Jefe de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones

PG02-FO463
Temario comité editorial 

Sin reporte de evidencias 
por parte del proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento NO
RESPONDE con los criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian
soportes que permitan constatar su ejecución durante el periodo evaluado, por lo que no es
posible verificar que las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y
condiciones acordadas. En consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva de la
acción de tratamiento y garantizar el cargue oportuno de los soportes correspondientes en los
repositorios institucionales definidos para tal fin, como condición necesaria para acreditar su
avance ante futuros ejercicios de monitoreo.

31/12/26

Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 
estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, 
mediante una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con 
los distintos públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 
fortalecimiento institucional.

3-Difundir información de proyectos, 
programas, logros, trámites y servicios de la 
entidad a través de sede electrónica, Facebook, 
YouTube, Instagram, Twitter y TikTok

afectación reputacional Incumplimiento de procedimientos 

sobre carga laboral, desconocimiento de 
los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Oficina Asesora de 
Comunicaciones para la producción y 
validación de contenidos.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de compromisos de los 

procesos de la entidad 3000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C42

C42: Profesional de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
valida la información que se requiere publicar con la 
dependencia responsable, cada vez que haya una necesidad 
comunicativa, con el propósito de confirmar que sea 
verídica  

Correos electrónicos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Si bien se identifican elementos que dan cuenta de su
ejecución, las evidencias recopiladas no resultan suficientes para constatar de manera integral el
desarrollo de las actividades definidas durante el periodo evaluado. Se recomienda garantizar el
cargue completo y oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios institucionales, con
el fin de acreditar adecuadamente la operación del control ante futuros ejercicios de monitoreo.

Número de documentos revisados: 1
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Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 
estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, 
mediante una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con 
los distintos públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 
fortalecimiento institucional.

3-Difundir información de proyectos, 
programas, logros, trámites y servicios de la 
entidad a través de sede electrónica, Facebook, 
YouTube, Instagram, Twitter y TikTok

afectación reputacional Incumplimiento de controles

sobre carga laboral, desconocimiento de 
los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Oficina Asesora de 
Comunicaciones para la producción y 
validación de contenidos.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de la política de 

comunicaciones. 3000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C43

C43: Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones revisa y 
aprueba el producto comunicativo, cada vez que haya una 
necesidad, con el propósito de validar el cumplimiento de la 
política de comunicaciones y la pertinencia del producto 

Producto comunicativo aprobado 
mediante correo electrónico 
institucional

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Si bien se identifican elementos que dan cuenta de su
ejecución, las evidencias recopiladas no resultan suficientes para constatar de manera integral el
desarrollo de las actividades definidas durante el periodo evaluado. Se recomienda garantizar el
cargue completo y oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios institucionales, con
el fin de acreditar adecuadamente la operación del control ante futuros ejercicios de monitoreo.

Número de documentos revisados: 2
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Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 
estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, 
mediante una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con 
los distintos públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 
fortalecimiento institucional.

3-Difundir información de proyectos, 
programas, logros, trámites y servicios de la 
entidad a través de sede electrónica, Facebook, 
YouTube, Instagram, Twitter y TikTok

afectación reputacional

sobre carga laboral, desconocimiento de 
los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Oficina Asesora de 
Comunicaciones para la producción y 
validación de contenidos.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de la Ley 3000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C44

C44: Profesional de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
valida la información remitida por la dependencia 
responsable, una vez publicada, en caso de evidenciarse 
errores en la publicación, con el propósito de identificar los 
errores y hacer las correcciones correspondientes 

Correos electrónicos Sin reporte de evidencias por parte 
del proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO RESPONDE con los
criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian soportes que permitan
constatar la ejecución del control durante el periodo evaluado, por lo que no es posible verificar que 
las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y condiciones acordadas. En
consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva del control y garantizar el cargue
oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios institucionales definidos para tal fin,
como condición necesaria para acreditar su operación ante futuros ejercicios de monitoreo.

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 34% Moderado 60% MODERADO Reducir

Misional

Formulación de 
lineamientos, 
seguimiento y 

evaluación a los 
instrumentos de 

hábitat 

Realizar el diseño, seguimiento y evaluación de los lineamientos, 
políticas públicas o instrumentos de política pública de vivienda y 
hábitat del sector, mediante la aplicación de herramientas técnicas y 
metodológicas correspondiente a cada una de las fases del ciclo de 
política pública, con el fin de garantizar el acceso a una vivienda digna 
y el mejoramiento de las condiciones de vida en el territorio urbano y 
rural en el Distrito Capital.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, 
actividades y productos resultantes para realizar 
el diseño de lineamiento, política pública o 
instrumento de política pública. Formato (PM07-
FO537)

afectación reputacional

inadecuada identificación y articulación de los 
actores internos y externos interesados, en la 
definición de la necesidad de política o 
lineamientos

la ausencia o debilidad de lineamientos 
metodológicos y mecanismos de 
participación.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de los metas de la dependencia 

solicitante del instrumento, lineamiento o 
programa.

2 Muy baja 20%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% BAJO C77

C77: Equipo de la Subsecretaria de Planeación y Políticas y 
la Dirección de Información de Políticas Públicas verifica la 
identificación de los actores internos y externos interesados, 
cada vez que se formula una política o lineamiento, con el 
propósito de validar que se atienda a la necesidad 
identificada. 

Formato PM07-FO538
Planilla de diseño de lineamientos e 
instrumentos de política de vivienda 
y hábitat.

No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA, toda vez que
durante el período evaluado no se materializaron actividades relacionadas con el riesgo identificado,
dado que no se adelantaron procesos asociados que requirieran la aplicación de controles ni
acciones de seguimiento; en consecuencia, su ejecución no resultó aplicable en el período de análisis.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Menor 40% BAJO Aceptar

Misional

Formulación de 
lineamientos, 
seguimiento y 

evaluación a los 
instrumentos de 

hábitat 

Realizar el diseño, seguimiento y evaluación de los lineamientos, 
políticas públicas o instrumentos de política pública de vivienda y 
hábitat del sector, mediante la aplicación de herramientas técnicas y 
metodológicas correspondiente a cada una de las fases del ciclo de 
política pública, con el fin de garantizar el acceso a una vivienda digna 
y el mejoramiento de las condiciones de vida en el territorio urbano y 
rural en el Distrito Capital.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, 
actividades y productos resultantes para realizar 
el diseño de lineamiento, política pública o 
instrumento de política pública. Formato (PM07-
FO537)

afectación reputacional

Falta de articulación de los procesos y 
dependencias de la entidad omitiendo los 
actores que deben intervenir en la 
formulación

la ausencia o debilidad de lineamientos 
metodológicos y mecanismos de 
participación.

Ejecución y administración 
de procesos Definición de un instrumento inadecuado para 

atender la necesidad. 2 Muy baja 20%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% BAJO C78

C78: Equipo de la Subsecretaria de Planeación y Políticas y 
la Dirección de Información de Políticas Públicas realiza (n) 
seguimiento a las actividades de articulación, 
trimestralmente, con el propósito de verificar el 
cumplimiento del diseño del lineamiento, política pública e 
instrumentos de política pública 

Formato PM07-FO537 Plan de 
trabajo diseño de lineamientos, 
política pública e instrumentos de 
política pública de vivienda y hábitat

Soportes que sustenten las 
actividades del formato PM07-
FO537

No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA, toda vez que
durante el período evaluado no se materializaron actividades relacionadas con el riesgo identificado,
dado que no se adelantaron procesos asociados que requirieran la aplicación de controles ni
acciones de seguimiento; en consecuencia, su ejecución no resultó aplicable en el período de análisis.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Menor 40% BAJO Aceptar

Misional

Formulación de 
lineamientos, 
seguimiento y 

evaluación a los 
instrumentos de 

hábitat 

Realizar el diseño, seguimiento y evaluación de los lineamientos, 
políticas públicas o instrumentos de política pública de vivienda y 
hábitat del sector, mediante la aplicación de herramientas técnicas y 
metodológicas correspondiente a cada una de las fases del ciclo de 
política pública, con el fin de garantizar el acceso a una vivienda digna 
y el mejoramiento de las condiciones de vida en el territorio urbano y 
rural en el Distrito Capital.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, 
actividades y productos resultantes para realizar 
el diseño de lineamiento, política pública o 
instrumento de política pública. Formato (PM07-
FO537)

afectación reputacional
la ausencia o debilidad de lineamientos 
metodológicos y mecanismos de 
participación.

Ejecución y administración 
de procesos Duplicidad de esfuerzos, por falta de 

articulación y coordinación entre las entidades 
y dependencias de la SDHT.

2 Muy baja 20%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% BAJO Muy baja 8% Menor 40% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Elaborar los documentos de propuesta de 
simplificación, racionalización y/o virtualización 
de trámites y/o servicios de la cadena de 
urbanismo y construcción.

afectación reputacional

incumplimiento o rezago en la ejecución de 
trámites y/u otros procedimientos 
administrativos programados en la Ventanilla 
Única de la Construcción - VUC

limitaciones de capacidad operativa y 
dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su 
implementación.

Ejecución y administración 
de procesos

Imposibilidad o retraso en la ejecución, 
implementación, actualización o mantenimiento 
de las funcionalidades, servicios, trámites y/u 
otros procedimientos administrativos definidos 
en la VUC, asociados a la cadena de urbanismo 
y construcción y soluciones habitacionales. 25 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C86

C86: Profesionales de la Dirección de Apoyo a la 
Construcción  elaboran el plan de trabajo o cronograma para 
la digitalización, ejecución, mantenimiento, actualización y 
ajuste de trámites, OPAs o servicios en la Ventanilla Única de 
la Construcción - VUC 

Propuesta Plan de trabajo formulado 
(PM02-FO649) y/o en el módulo de 
correspondiente en la VUC

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos.

Número de documentos revisados: 1
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A86: Realizar reuniones trimestrales de seguimiento a la 
ejecución, digitalización, mantenimiento, actualización y 
ajuste de trámites, OPAs y otros procedimientos 
administrativos en la Ventanilla Única de la Construcción - 
 VUC, con el propósito de verificar el avance de las 
actividades programadas, identificar retrasos, 
desviaciones, limitaciones de capacidad operativa, 
dependencias externas o habilitantes pendientes, y definir 
acciones de priorización, ajuste o escalamiento durante la 
vigencia.

Director y profesionales de la 
Dirección de Apoyo a la 

Construcción.

Actas de reunión, matriz de 
seguimiento, 

comunicaciones, informes 
mensuales o reportes de 

avance

En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo.

Número de documentos revisados: 8

31/12/26

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Elaborar los documentos de propuesta de 
simplificación, racionalización y/o virtualización 
de trámites y/o servicios de la cadena de 
urbanismo y construcción.

afectación reputacional Insuficiente planta de personal para la gestión 
de la entidad

limitaciones de capacidad operativa y 
dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su 
implementación.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento o retraso en la ejecución de 

servicios o actividades programadas para la 
Ventanilla Única de la Construcción - VUC

25 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C87

C87: Director (a) de Apoyo a la Construcción  revisa el plan 
de trabajo o cronograma para la digitalización, ejecución, 
mantenimiento, actualización y ajuste de trámites, OPAs o 
servicios en la Ventanilla Única de la Construcción - VUC, 
anualmente o cada vez que se requieran ajustes, con el 
propósito de orientar la ejecución de las actividades 
programadas. 

"Comunicación oficial de aprobación.

PM02-FO649 Plan de Trabajo de 
racionalización y virtualización de 
trámites aprobado y/o en el módulo 
de correspondiente en la VUC "

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que no se
evidencia la comunicación oficial de aprobación conforme a la evidencia requerida para el control.
Se recomienda allegar el soporte formal de aprobación que acredite el cumplimiento integral del
control en el período correspondiente.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

R68. Posibilidad de  afectación reputacional por la inasistencia a instancias de participación y espacios convocados conforme a la normatividad vigente 
para atender situaciones relacionadas con la Entidad y promocionar la oferta institucional, a debilidades en la coordinación institucional y 
desconocimiento de las disposiciones normativas que regulan la participación en estos escenarios.

R68

R41. Posibilidad de afectación reputacional durante la elaboración y divulgación de productos comunicativos institucionales por la emisión de 
información que no corresponde con la misionalidad de la entidad o que no refleja con precisión la gestión institucional, por sobre carga laboral, 
desconocimiento de los lineamientos y procedimientos establecidos por la Oficina Asesora de Comunicaciones para la producción y validación de 
contenidos.

R41

R77. Posibilidad de  afectación reputacional por inadecuada identificación y articulación de los actores internos y externos interesados, en la definición 
de la necesidad de política o lineamientos  debido a la ausencia o debilidad de lineamientos metodológicos y mecanismos de participación.R77

R187. Posibilidad de  afectación reputacional por la inconsistencia o vulneración en los sistemas tecnológicos, asociadas a fallas en la operación y 
gestión de información alojada en las bases de datos bajo dominio del proceso debido a incidencias en la administración, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

R21. Posibilidad de  afectación reputacional durante la elaboración de boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos, mapas 
temáticos, indicadores, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT debido a dificultades en el 
procesamiento y análisis de la información.

R21

R187

R86. Posibilidad de  afectación reputacional por incumplimiento o rezago en la ejecución de trámites y/u otros procedimientos administrativos 
programados en la Ventanilla Única de la Construcción - VUC por limitaciones de capacidad operativa y dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su implementación.R86

R13

R186. Posibilidad de  afectación reputacional por la indisponibilidad y funcionamiento inadecuado de la infraestructura tecnológica por debilidades en 
la gestión de su ciclo de vida, mantenimiento y controles de seguridad de la información.R186

R13. Posibilidad de  afectación reputacional por omitir los elementos de información, dialogo y responsabilidad definidos en la estratégica de 
rendición de cuentas,  debido a la indisponibilidad de la información, inoportuna respuesta a la ciudadanía en el marco de los ejercicios de rendición 
de cuentas y debilidades en la vinculación de los grupos de valor a los espacios de rendición de cuentas.
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Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Elaborar los documentos de propuesta de 
simplificación, racionalización y/o virtualización 
de trámites y/o servicios de la cadena de 
urbanismo y construcción.

afectación reputacional Alta rotación del personal

limitaciones de capacidad operativa y 
dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su 
implementación.

Ejecución y administración 
de procesos

Insatisfacción de los usuarios por limitaciones 
en la ejecución, disponibilidad, oportunidad, 
trazabilidad o gestión de los servicios asociados 
a trámites y/u otros procedimientos 
administrativos en la VUC

25 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C88

C88: Profesionales de la Dirección de Apoyo a la 
Construcción  realiza(n) seguimiento al avance de las 
actividades programadas para la digitalización, ejecución, 
mantenimiento, actualización y ajuste de trámites, OPAs o 
servicios en la Ventanilla Única de la Construcción - VUC, 
identificando retrasos, incumplimientos, limitaciones de 
capacidad operativa, dependencias de terceros o habilitantes 
pendientes, con el propósito de generar alertas oportunas, 
documentar la gestión adelantada y escalar los casos que 
correspondan.

Comunicación Oficial 

Informes Mensuales
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose los informes y actas de los
seguimientos realizados. Se recomienda garantizar que la totalidad de las actas de reunión cuente
con los respectivos listados de asistencia, toda vez que algunas de ellas presentan únicamente
capturas de pantalla de la plataforma como soporte. Así mismo, se sugiere revisar la denominación
"Comité VUC", teniendo en cuenta que no corresponde a una instancia interna de la Entidad; si bien
la dependencia lo designa de esta manera, es pertinente ajustar la denominación de estos espacios
internos dando cumplimiento a los lineamientos normativos aplicables.

Número de documentos revisados: 1
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Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Elaborar los documentos de propuesta de 
simplificación, racionalización y/o virtualización 
de trámites y/o servicios de la cadena de 
urbanismo y construcción.

afectación reputacional Políticos- Cambio de políticas publicas que 
afecten la gestión de la entidad

limitaciones de capacidad operativa y 
dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su 
implementación.

Ejecución y administración 
de procesos 25 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C89

C89: Director (a) de Apoyo a la Construcción  revisa las 
alertas generadas frente a retrasos, incumplimientos, 
limitaciones de capacidad operativa, dependencias de 
terceros o habilitantes pendientes en la ejecución de las 
actividades programadas para la VUC, con el propósito de 
definir acciones de priorización, ajuste o escalamiento ante 
las instancias competentes, cuando corresponda. 

Comunicación Oficial 

Informes Mensuales
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose los informes y actas de los
seguimientos realizados. Se recomienda garantizar que la totalidad de las actas de reunión cuente
con los respectivos listados de asistencia, toda vez que algunas de ellas presentan únicamente
capturas de pantalla de la plataforma como soporte. Así mismo, se sugiere revisar la denominación
"Comité VUC", teniendo en cuenta que no corresponde a una instancia interna de la Entidad; si bien
la dependencia lo designa de esta manera, es pertinente ajustar la denominación de estos espacios
internos dando cumplimiento a los lineamientos normativos aplicables.

Número de documentos revisados: 7
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Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Inscribir proyectos de soluciones habitacionales 
primordialmente VIP y VIS en el Esquema de 
Mesa de Soluciones.

afectación reputacional

el acompañamiento a promotores y 
constructores en los trámites de urbanismo y 
construcción de proyectos de vivienda VIP y 
VIS por debilidades en la ejecución y 
cumplimiento de las acciones definidas en el 
esquema de mesa de soluciones, 

falencias en el seguimiento y la 
articulación de las actividades.

Ejecución y administración 
de procesos Desvinculación de los promotores y/o 

constructores del Esquema de Mesa de 
Soluciones

500 Media 60% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C90

C90: Profesionales de la Dirección Apoyo a la Construcción  
realiza(n) seguimiento el plan de trabajo de las acciones de 
seguimiento, mensualmente con el propósito de evidenciar el 
estado de la gestión del apoyo interinstitucional ofrecido a 
través del esquema de mesa de soluciones 

Matriz seguimiento
PM02-FO298 Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, la matriz de seguimiento. Se recomienda garantizar el
uso del formato oficial dispuesto por el Sistema de Gestión. Así mismo, se recomienda asegurar el
diligenciamiento completo del formato conforme a la totalidad de los campos e información
requeridos.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Inscribir proyectos de soluciones habitacionales 
primordialmente VIP y VIS en el Esquema de 
Mesa de Soluciones.

afectación reputacional Insuficiente planta de personal para la gestión 
de acompañamiento 

falencias en el seguimiento y la 
articulación de las actividades.

Ejecución y administración 
de procesos Inadecuado apoyo a los promotores y/o 

constructores de vivienda. 500 Media 60% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C91

C91: Director de Apoyo a la Construcción  revisa(n) el plan 
de trabajo de las acciones de seguimiento, mensualmente, 
que con el propósito de  conocer las necesidad de los 
constructores y verificar el estado de la gestión del apoyo 
interinstitucional ofrecido a través del esquema de mesa de 
soluciones 

Matriz seguimiento
PM02-FO298 

Informes Técnicos de Gestión 
mensual

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que, si
bien se evidencia la matriz de seguimiento y los informes respectivos, estos no se encuentran
suscritos por el Director de Apoyo a la Construcción, conforme a lo determinado en el control. Se
recomienda garantizar la firma de los documentos por parte del responsable designado, el uso del
formato oficial dispuesto por el Sistema de Gestión y el diligenciamiento completo del formato
conforme a la totalidad de los campos e información requeridos.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Inscribir proyectos de soluciones habitacionales 
primordialmente VIP y VIS en el Esquema de 
Mesa de Soluciones.

afectación reputacional Falta de educación, formación y experiencia 
del personal

falencias en el seguimiento y la 
articulación de las actividades.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de la política pública de 

gestión integral del Hábitat. 500 Media 60% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C92

C92: Profesionales de la Dirección Apoyo a la Construcción  
realiza(n) seguimiento a los trámites de los promotores, 
constructores y entidades que desarrollen proyectos, cada 
vez que se requiera, con el propósito de conocer del 
constructor y el desarrollo de los trámites  

Actas de reunión 

Matriz seguimiento
PM02-FO298 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciando la matriz de seguimiento y las actas de
reunión. 

Número de documentos revisados: 22

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Inscribir proyectos de soluciones habitacionales 
primordialmente VIP y VIS en el Esquema de 
Mesa de Soluciones.

afectación reputacional Políticos- Falta de relacionamiento con otras 
entidades del orden nacional y distrital

falencias en el seguimiento y la 
articulación de las actividades.

Ejecución y administración 
de procesos 500 Media 60% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Muy baja 11% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Inscribir proyectos de soluciones habitacionales 
primordialmente VIP y VIS en el Esquema de 
Mesa de Soluciones.

afectación reputacional Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

falencias en el seguimiento y la 
articulación de las actividades.

Ejecución y administración 
de procesos 500 Media 60% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Muy baja 11% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Brindar asistencia técnica a proyectos vinculados 
a la Dirección de Gestión del Suelo –SDHT, con 
énfasis en proyectos asociativos y en procesos 
de gestión de suelo priorizados como 
estratégicos.

afectación reputacional

errores en la revisión de la documentación 
radicada para la autorización del despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones en 
bienes privados 

fallas en el estudio de los requisitos 
arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y 
técnicos conforme a la normativa 
vigente

Ejecución y administración 
de procesos

Desistimiento de las autorizaciones y 
certificaciones otorgadas por razones 
arquitectónicas, urbanísticas, jurídicas y 
técnicas 

30 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C93

C93: Profesionales de la Dirección de Apoyo a la 
Construcción valida(n) los documentos entregados por el 
solicitante la autorización del despliegue de infraestructura 
de telecomunicaciones en bienes privados, cada vez que se 
radica una solicitud, con el propósito de que cumpla con la 
normatividad vigente 

PM02-FO920 Ficha de verificación 
para autorización de declaración 
responsable de cumplimiento de 
requisitos, firmada por los 
profesionales

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose la ficha de verificación para
autorización de declaración responsable de cumplimiento de requisitos, debidamente suscrita por los
profesionales competentes.

Número de documentos revisados: 2

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 45% MODERADO Reducir A87

A87: Brindar un canal de comunicación al solicitante, 
cada vez que se requiera, con el propósito de subsanar y 
prevenir el cargue de documentación que no cumpla con 

la normatividad vigente

Profesional de la Dirección de 
Apoyo a la Construcción

Actas de reunión

Reporte con los números 
de seguimiento de la VUC

En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo. Se recomienda al proceso 
incluir en las actas los listados de asistencia oficiales correspondientes a las reuniones adelantadas.

Número de documentos revisados: 3

31/12/26

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Brindar asistencia técnica a proyectos vinculados 
a la Dirección de Gestión del Suelo –SDHT, con 
énfasis en proyectos asociativos y en procesos 
de gestión de suelo priorizados como 
estratégicos.

afectación reputacional
Falta de articulación entre entidades para la 
consultar la veracidad de la información 
radicada por los solicitantes 

fallas en el estudio de los requisitos 
arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y 
técnicos conforme a la normativa 
vigente

Ejecución y administración 
de procesos Reprocesos administrativos por fallas en la 

revisión de los documentos 30 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C94

C94: Profesionales de la Dirección de Apoyo a la 
Construcción realiza(n) seguimiento a las solicitudes de 
autorización del despliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones en bienes privados, cada vez que se 
radica una solicitud, con el propósito garantizar el control 
administrativo de las solicitudes radicadas

PM02-FO923 Matriz de seguimiento 
a estaciones radioeléctricas 
diligenciada

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose la matriz de seguimiento a estaciones
radioeléctricas debidamente diligenciada. Se resalta que dicha matriz se encuentra registrada
conforme a la totalidad de los campos que solicita el formato, lo cual garantiza la trazabilidad de las
solicitudes gestionadas.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 45% MODERADO Reducir

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Brindar asistencia técnica a proyectos vinculados 
a la Dirección de Gestión del Suelo –SDHT, con 
énfasis en proyectos asociativos y en procesos 
de gestión de suelo priorizados como 
estratégicos.

afectación reputacional Falencia en la articulación del personal para la 
gestión de las solicitudes 

fallas en el estudio de los requisitos 
arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y 
técnicos conforme a la normativa 
vigente

Ejecución y administración 
de procesos 30 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C95

C95: Director de Apoyo a la Construcción  revisa y aprueba 
los actos administrativos posteriores al estudio de la solicitud 
para el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones 
en bienes privados, cada vez que se requiera con el 
propósito comunicar al solicitante de manera oficial. 

Comunicación Oficial

Acto administrativo revisado y 
aprobado.

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones oficiales generadas
como resultado de la aplicación del control.

Número de documentos revisados: 4
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Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Brindar asistencia técnica a proyectos vinculados 
a la Dirección de Gestión del Suelo –SDHT, con 
énfasis en proyectos asociativos y en procesos 
de gestión de suelo priorizados como 
estratégicos.

afectación reputacional

fallas en el estudio de los requisitos 
arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y 
técnicos conforme a la normativa 
vigente

Ejecución y administración 
de procesos 30 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C96

C96: Director de Apoyo a la Construcción  valida y aprueba 
el alcance de los actos administrativos del despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones en bienes privados, 
cada vez que se requiera, con el propósito de corregir la 
información expedida por la Entidad.  

Comunicación Oficial

Certificación revisada y aprobada.
No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA para el primer
cuatrimestre del año 2026, toda vez que durante dicho período no se expidieron actos
administrativos. No obstante, se realizaron dos comunicados de subsanación de documentos y, ante
el incumplimiento de los términos dispuestos por la normativa aplicable, se expidieron dos
desistimientos; en consecuencia, la ejecución del control no resultó aplicable en el período evaluado.

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 45% MODERADO Reducir

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Implementar instrumentos de planeación y 
gestión de suelo mediante la expedición de actos 
administrativos y la elaboración del soporte 
técnico requerido, orientados al cumplimiento 
de la función social de la propiedad

afectación reputacional

omisiones en la implementación, 
acompañamiento y seguimiento de los 
instrumentos de planeación y gestión del 
suelo

debilidades en la gestión de la adopción 
del instrumento y la verificación del 
cumplimiento de la función social de la 
propiedad frente a la ejecución y 
desarrollo del suelo conforme a la 
normatividad vigente.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento en la función social 159 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C106

C106: Profesional de la Dirección de Gestión del Suelo 
realiza(n) seguimiento al cumplimiento de la función social 
de la propiedad en el marco de la declaratoria, cada vez que 
se requiera, de conformidad con la normatividad vigente  

Conceptos Técnicos 

 Sistema de Información de Gestión 
de Suelo (Modulo declaratorias)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose los conceptos técnicos generados
como resultado de la aplicación del control.

Número de documentos revisados: 30

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir A88

A88: Presentar trimestralmente ante la comisión 
intersectorial de gestión del suelo los proyectos o predios 
que tienen situaciones que requieran avance en la gestión 

interinstitucional

Director y Profesionales de la 
Dirección de Gestión del Suelo Actas de los comités En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Implementar instrumentos de planeación y 
gestión de suelo mediante la expedición de actos 
administrativos y la elaboración del soporte 
técnico requerido, orientados al cumplimiento 
de la función social de la propiedad

afectación reputacional Incumplimiento de procedimientos 

debilidades en la gestión de la adopción 
del instrumento y la verificación del 
cumplimiento de la función social de la 
propiedad frente a la ejecución y 
desarrollo del suelo conforme a la 
normatividad vigente.

Ejecución y administración 
de procesos Pérdida de la trazabilidad y memoria 

institucional frente a las actividades que se 
llevan a cabo

159 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C107

C107: Profesional de la Dirección de Gestión del Suelo 
revisa(n) al avance en el  acompañamiento de los proyectos 
vinculados como proyectos asociativos, de manera 
permanente, con el propósito de identificar posibles rutas 
criticas para la gestión del suelo para proyectos de vivienda 
VIS - VIP. 

Formato Sistema de Información de 
Gestión del Suelo, en el Módulo de 
Proyectos asociativos (PM02-FO816 
Ficha de Proyecto)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose el formato PM02-FO816 Ficha de
Proyecto en el marco de los proyectos vinculados como proyectos asociativos.

Número de documentos revisados: 4
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Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Implementar instrumentos de planeación y 
gestión de suelo mediante la expedición de actos 
administrativos y la elaboración del soporte 
técnico requerido, orientados al cumplimiento 
de la función social de la propiedad

afectación reputacional Incumplimiento de controles

debilidades en la gestión de la adopción 
del instrumento y la verificación del 
cumplimiento de la función social de la 
propiedad frente a la ejecución y 
desarrollo del suelo conforme a la 
normatividad vigente.

Ejecución y administración 
de procesos 159 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C108

C108: Director(a) de Gestión de Suelo y los Profesionales de 
la Dirección Gestión de Suelo, realiza(n) seguimiento a los 
acompañamientos y gestión realizada en cada proyecto, 
trimestralmente, con el fin de identificar los proyectos que 
requieran ampliar el apoyo interinstitucional. 

 Actas o correo con relatorías de los 
comité o reuniones de seguimientos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las actas de reunión correspondientes a
la gestión y acompañamiento de los proyectos. Se recomienda al proceso mantener la trazabilidad
de dichos seguimientos, en tanto ello permite consolidar el soporte documental de las acciones
adelantadas y fortalecer la gestión continua de los proyectos

Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Implementar instrumentos de planeación y 
gestión de suelo mediante la expedición de actos 
administrativos y la elaboración del soporte 
técnico requerido, orientados al cumplimiento 
de la función social de la propiedad

afectación reputacional Alta rotación del personal

debilidades en la gestión de la adopción 
del instrumento y la verificación del 
cumplimiento de la función social de la 
propiedad frente a la ejecución y 
desarrollo del suelo conforme a la 
normatividad vigente.

Ejecución y administración 
de procesos 159 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C109

C109: Profesional de la Dirección de Gestión del Suelo 
realiza(n) seguimiento  y evaluación al desarrollo y 
ejecución de los planes parciales adoptados semestralmente, 
con el fin de identificar y registrar el avance del desarrollo 

Reporte de Sistema de Información 
de la Dirección Gestión de Suelo 
Modulo Planes Parciales 

 PM02-F0727 Ficha de Seguimiento 
de avances del plan parcial 
adoptado

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose el formato PM02-FO727 Ficha de
Seguimiento de Avances del Plan Parcial Adoptado.

Número de documentos revisados: 1
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

las actividades de asignación de aportes 
económicos a hogares para adelantar la 
adquisición, el arrendamiento y el 
mejoramiento de una solución habitacional, 
que no cumplen con los requisitos establecidos 
en la normativa aplicable,

la verificación y validación inconsistente 
de los documentos y reportes de 
información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el 
proceso de evaluación de los hogares 
postulados.

Riesgos fiscal Procesos de restitución de los recursos 22521 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C101

C101: Profesionales de la Dirección de Financiación de 
Vivienda o Dirección de Mejoramiento Habitacional 
verifican los documentos que se requieren para la 
postulación de acuerdo con el programa, cada vez que se 
requiera, con el propósito de conocer el núcleo familiar, 
hacer la verificación de cumplimiento de requisitos de los 
posibles beneficiarios y registrar en el Sistema de 
Información el estado verificaciones aprobadas 

Reporte del sistema de información 
de subsidios, relacionando el estado 
de postulación de los hogares

Pantallazos del Sistema de 
Información de las verificaciones a 
los hogares (muestra)

Matriz de registro de los hogares 
postulados para mejoramiento 
habitacional

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 

No obstante, respecto a la matriz de la Dirección de Mejoramiento Habitacional, no se evidencia la
identificación de los profesionales responsables de adelantar la verificación. Por tanto, se
recomienda incluir de manera explícita en la matriz el nombre de los profesionales a cargo de dicha
verificación, con el fin de garantizar la trazabilidad y la rendición de cuentas sobre las actividades
ejecutadas.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

la verificación y validación inconsistente 
de los documentos y reportes de 
información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el 
proceso de evaluación de los hogares 
postulados.

Riesgos fiscal Procesos administrativos, disciplinarios y 
fiscales 22521 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C102

C102: Profesionales de la Dirección de Financiación de 
Vivienda o Dirección de Mejoramiento Habitacional 
(Abogados) validan y elaboran el certificado de 
cumplimiento de requisitos de los hogares para la asignación 
del aporte económico, cada vez que se requiera, con el 
propósito de proyectar el acto administrativo de asignación 
del subsidio.

PM06-FO1013 Certificación de 
cumplimiento de requisitos para la 
asignación de subsidios de vivienda

Certificación de cumplimiento de 
requisitos para la asignación de 
subsidios de mejoramiento de 
vivienda

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 

Así mismo, en lo que respecto a las certificaciones de cumplimiento de requisitos para la asignación
de subsidios de mejoramiento de vivienda, se evidencia el cumplimiento de las mismas; no obstante,
se recomienda garantizar el uso de los documentos oficiales dispuestos por el Sistema de Gestión
para el registro y soporte de dichas certificaciones.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Incumplimiento de procedimientos y 
lineamientos establecidos

la verificación y validación inconsistente 
de los documentos y reportes de 
información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el 
proceso de evaluación de los hogares 
postulados.

Riesgos fiscal Hallazgos por Entes de Control 22521 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C103

C103: Subsecretario (a) de Vivienda, Director (a) de 
Financiación de Vivienda o Director (a) de Mejoramiento 
Habitacional revisa y solicita el control de legalidad de los 
actos administrativos a la Subsecretaria Jurídica, cada vez 
que se requiera, con el propósito verificar y garantizar que 
se cumplan con las disposiciones normativas

Comunicaciones oficiales (Sistema 
Integrado de Gestión Documental) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Fallas en el ingreso de la información en la 
base de datos

la verificación y validación inconsistente 
de los documentos y reportes de 
información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el 
proceso de evaluación de los hogares 
postulados.

Riesgos fiscal Reprocesos en la verificación para la asignación 
de los aportes económicos 22521 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C104

C104: Subsecretario (a) de Vivienda
 valida y aprueba el acto administrativo de asignación del 
aporte económico, cada vez que se requiera, con el 
propósito de acreditar el aporte económico al hogar 
beneficiario

Reporte del sistema de información 
de subsidios, relacionando el estado 
de asignación

Actos administrativos  aprobados 
(muestra)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Alta rotación del personal

la verificación y validación inconsistente 
de los documentos y reportes de 
información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el 
proceso de evaluación de los hogares 
postulados.

Riesgos fiscal 22521 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO Muy baja 18% Menor 40% BAJO Aceptar

Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

las actividades de desembolso y legalización 
de aportes económicos a hogares beneficiarios 
para la adquisición, mejoramiento y 
arrendamiento de una solución habitacional, 
por la generación de pagos de subsidios o 
beneficios a hogares que no cumplen los 
requisitos o condiciones establecidos,

errores en la base de datos con 
información que genera pagos de 
subsidios u otros beneficios, sin el 
cumplimiento de requisitos y/o 
condiciones

Riesgos fiscal Reprocesos en la gestión de los desembolsos 100 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C105

C105: Profesionales de la Dirección de Financiación de 
Vivienda o Dirección de Mejoramiento Habitacional revisan 
los documentos que se requieren para la autorización de 
pago del subsidio, de acuerdo con el programa, cada vez 
que se requiera, con el propósito de hacer la validación de 
los requisitos para el pago y se registra en el Sistema de 
Información,(según aplique). 

Reporte del sistema de información 
de subsidios, relacionando los 
hogares autorizados para 
pago,(según aplique).

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. Se recomienda aportar evidencias adicionales que permitan sustentar de manera más
robusta el cumplimiento del control establecido.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Incumplimiento de controles y lineamientos  
de verificación para la asignación de 
subsidios

errores en la base de datos con 
información que genera pagos de 
subsidios u otros beneficios, sin el 
cumplimiento de requisitos y/o 
condiciones

Riesgos fiscal Afectación a otros beneficiarios de subsidios 100 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C106

C106: Profesionales de la Dirección de Financiación de 
Vivienda o Dirección de Mejoramiento Habitacional validan 
y elaboran la planilla integradora de pagos de la fiduciaria y 
certificación para la autorización de pago y giro de recursos, 
cada vez que se requiera, con el propósito de asegurar que 
los montos a girar correspondan al aporte asignado para 
cada hogar 

Planilla integradora de pagos 

Registro del formato PM06-FO966 
Certificación para la autorización de 
pago y giro de recursos

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Falta de educación, formación y experiencia 
del personal

errores en la base de datos con 
información que genera pagos de 
subsidios u otros beneficios, sin el 
cumplimiento de requisitos y/o 
condiciones

Riesgos fiscal Hallazgos por parte de  órganos  de control 100 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C107

C107: Director (a) de Financiación de Vivienda o Director 
de Mejoramiento Habitacional  revisa y solicita la 
autorización del giro de subsidio de acuerdo con el 
programa  a la Subsecretaria de Corporativa (cuando 
aplique), cada vez que se requiera, con el propósito de que 
la fiducia desembolse los montos autorizados para cada 
hogar 

Comunicaciones oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

errores en la base de datos con 
información que genera pagos de 
subsidios u otros beneficios, sin el 
cumplimiento de requisitos y/o 
condiciones

Riesgos fiscal Sanciones administrativas, disciplinarias y 
fiscales. 100 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C108

C108: Profesionales de la Dirección de Financiación de 
Vivienda o Dirección de Mejoramiento Habitacional 
verifican que los recursos girados y/o pagados de los 
programas de subsidios de vivienda se hayan materializado, 
cada vez que se requiera, con el propósito de validar el 
desembolso efectivo a los hogares beneficiarios y solicitar la 
legalización contable 

Comunicaciones oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

errores en la base de datos con 
información que genera pagos de 
subsidios u otros beneficios, sin el 
cumplimiento de requisitos y/o 
condiciones

Riesgos fiscal 100 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C109

C109: Director (a) de Financiación de Vivienda o Director 
de Mejoramiento Habitacional  revisan y solicitan a la 
supervisión del contrato de fiducia (cuando aplique) la 
legalización de los pagos realizados en cada uno de los 
programas, cada vez que se requiera, con el propósito de 
adelantar el reconocimiento contable conforme con lo 
establecido en el PS04-MM26 Manual de Políticas de 
Operación Contable 

Comunicaciones oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 
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Misional

Promoción y 
gestión de servicios 

públicos 
domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 
servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 
Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios 
económicos, la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del 
control social, el acompañamiento a los prestadores y la gestión de la 
información, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
personas y promover una ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión, verificación y validación 
de la información recibida relacionada con la 
inversión de los recursos transferidos por el 
sistema general de participaciones, y cargue al 
SUI, acorde con el procedimiento definido

afectación reputacional

la elaboración y aplicación de metodologías, 
análisis, bases de datos, indicadores y la 
entrega de informes a las partes interesadas 
relacionados con la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios por el procesamiento 
inadecuado, incompleto o inoportuno de la 
información,

debilidades en los mecanismos de 
recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.

Ejecución y administración 
de procesos Retrasos en los diferentes reportes de 

información que se generan en la entidad, para 
las entidades del orden distrital y nacional

40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C225

C225: Director (a) de Servicios Públicos solicita la 
información para la elaboración de metodologías análisis, 
bases de datos, indicadores, cada vez que se requiera, con el 
propósito de entregar información veraz y oportuna a las 
partes interesadas 

Comunicaciones oficiales y/o actas 
de reunión de mesa de trabajo Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, evidenciándose las comunicaciones oficiales correspondientes. No obstante, se advierte
que algunas actas de reunión fueron aportadas en formato Word; por lo tanto, se recomienda
garantizar que las actas sean suscritas y conservadas en su formato oficial, así como asegurar que la
totalidad de estas cuente con el respectivo listado de asistencia, toda vez que una de las actas
aportadas no evidencia dicho soporte.

Número de documentos revisados: 90

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir A225

A225: Establecer mesas de trabajo con las entidades, 
empresas prestadoras y/o dependencias responsables con 
el fin de identificar, el origen de la entrega de la 
información incompleta o fuera de los tiempos 
programados y establecer compromisos. 

Director (a) de Servicios 
Públicos

Profesionales de la Dirección de 
Servicios Públicos

Comunicaciones, correos, 
listas de asistencia a las 

mesas de trabajo
En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo. No obstante, se advierte que 
algunas actas de reunión fueron aportadas en formato Word; por lo tanto, se recomienda 
garantizar que las actas sean suscritas y conservadas en su formato oficial, así como asegurar que 
la totalidad de estas cuente con el respectivo listado de asistencia, toda vez que una de las actas 
aportadas no evidencia dicho soporte.

Número de documentos revisados: 2
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Misional

Promoción y 
gestión de servicios 

públicos 
domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 
servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 
Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios 
económicos, la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del 
control social, el acompañamiento a los prestadores y la gestión de la 
información, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
personas y promover una ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión, verificación y validación 
de la información recibida relacionada con la 
inversión de los recursos transferidos por el 
sistema general de participaciones, y cargue al 
SUI, acorde con el procedimiento definido

afectación reputacional
Demoras en la adaptación de políticas públicas 
y lineamientos relacionados con la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios

debilidades en los mecanismos de 
recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.

Ejecución y administración 
de procesos Falta de integridad y confiabilidad en la 

información. 40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C226

C226: Profesional de la Dirección de Servicios Públicos 
verifica la información recibida para la elaboración de 
metodologías análisis, bases de datos, indicadores, cada vez 
que se requiera, con el propósito de que sea veraz para las 
partes interesadas 

Comunicaciones oficiales y/o actas 
de reunión de mesa de trabajo

Herramienta para la validación de 
cuentas de cobro

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. No obstante, se recomienda garantizar el registro
completo de la trazabilidad en la herramienta dispuesta para la validación de cuentas de cobro. Así
mismo, se evidencia que no se está haciendo uso del formato oficial PM08-FO1001, por lo que se
recomienda adoptar dicho formato para el registro y soporte de las actividades asociadas al control.
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Misional

Promoción y 
gestión de servicios 

públicos 
domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 
servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 
Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios 
económicos, la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del 
control social, el acompañamiento a los prestadores y la gestión de la 
información, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
personas y promover una ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión, verificación y validación 
de la información recibida relacionada con la 
inversión de los recursos transferidos por el 
sistema general de participaciones, y cargue al 
SUI, acorde con el procedimiento definido

afectación reputacional Políticos- Falta de relacionamiento con otras 
entidades del orden nacional y distrital

debilidades en los mecanismos de 
recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.

Ejecución y administración 
de procesos Toma de decisiones erradas por información 

inoportuna y retraso en la aplicación de 
políticas y lineamientos.

40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C227

C227: Profesional de la Dirección de Servicios Públicos 
desarrollan los procesos de metodologías análisis, bases de 
datos, indicadores, cada vez que se requiera para las partes 
interesadas, con el propósito de atender sus necesidades 

Herramienta para la validación de 
cuentas de cobro.

Informes Técnicos

Reporte de Información SUI

Mapas y salidas gráficas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos.

Número de documentos revisados: 50
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Misional

Promoción y 
gestión de servicios 

públicos 
domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 
servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 
Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios 
económicos, la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del 
control social, el acompañamiento a los prestadores y la gestión de la 
información, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
personas y promover una ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión, verificación y validación 
de la información recibida relacionada con la 
inversión de los recursos transferidos por el 
sistema general de participaciones, y cargue al 
SUI, acorde con el procedimiento definido

afectación reputacional Alta rotación del personal
debilidades en los mecanismos de 
recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.

Ejecución y administración 
de procesos Divulgación de información sensible por falta 

de lineamientos y controles digitales para el 
manejo de la información

40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C228

C228: Profesional de la Dirección de Servicios Públicos 
verifica la información contenida en las metodologías 
análisis, bases de datos, indicadores, cada vez que se 
requiera, con el propósito constatar que el prestador no 
supere el valor solicitado por medio de la proyección para la 
vigencia 

Formato de seguimiento a ejecución 
de las proyecciones de los 
prestadores del FSRI (PM08-
FO1001)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. No obstante, se recomienda garantizar el registro
completo de la trazabilidad en la herramienta dispuesta para la validación de cuentas de cobro. Así
mismo, se evidencia que no se está haciendo uso del formato oficial PM08-FO1001, por lo que se
recomienda adoptar dicho formato para el registro y soporte de las actividades asociadas al control.

Número de documentos revisados: 1
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Misional

Promoción y 
gestión de servicios 

públicos 
domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 
servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 
Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios 
económicos, la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del 
control social, el acompañamiento a los prestadores y la gestión de la 
información, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
personas y promover una ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión, verificación y validación 
de la información recibida relacionada con la 
inversión de los recursos transferidos por el 
sistema general de participaciones, y cargue al 
SUI, acorde con el procedimiento definido

afectación reputacional Incumplimiento de procedimientos 
debilidades en los mecanismos de 
recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.

Ejecución y administración 
de procesos Retraso en la gestión del proceso y 

procedimientos, por falta de conocimiento del 
personal de la dependencia

40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C229

C229: Director (a) de Servicios Públicos verifica y aprueba 
la información contenida en las metodologías análisis, bases 
de datos, indicadores, cada vez que se requiera, con el 
propósito de informar a las partes interesadas que su 
necesidad fue atendida 

Comunicaciones Oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones oficiales con la
aprobación del Director de Servicios Públicos.

Número de documentos revisados: 106
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Misional Gestión territorial 
del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 
requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 
territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 
propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial. 2. Ejecutar las intervenciones integrales 

priorizadas por la SDHT.
afectación reputacional y 

económica

el incumplimiento de los planes de acción de 
los proyectos de inversión asociados a las 
intervenciones integrales priorizadas

retrasos y omisión en la ejecución de las 
acciones definidas.

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones administrativas o disciplinarias 5 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C68

C68: Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y 
el Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos 
(CIGHMIAH) realiza seguimiento a la formulación de los 
documentos técnicos de intervenciones integrales priorizadas 
que soportan los planes de acción, cada seis meses o cada 
vez que se requiera, con el propósito de establecer una 
coordinación institucional, el cumplimiento de lo 
programado y aprobarlos

Acta de reuniones PM04-FO215 de 
Comisión Intersectorial para la 
Gestión Habitacional y el 
Mejoramiento Integral de los 
Asentamientos Humanos 
(CIGHMIAH)

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que no se
evidencian las actas de la Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el Mejoramiento
Integral de los Asentamientos Humanos que den cuenta de la ejecución específica del control. No
obstante, se evidencian soportes que sustentan el seguimiento a la formulación de los documentos
técnicos de intervenciones integrales priorizadas. Se recomienda allegar las actas correspondientes
que acrediten la ejecución del control en los términos establecidos.

Número de documentos revisados: 12
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A67. Reportar el seguimiento a los planes de acción de los 
proyectos de inversión, mensualmente, con el propósito 

de conocer el estado de avance físico, presupuestal e 
identificación de retrasos. 

Subsecretario (a) de 
Intervenciones Integrales 

Director (a)  de Operaciones
Director (a)  de Hábitat y 

Entornos
Director (a) de Estructuración 

de Proyectos

Reporte de JSP7 En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo, evidenciándose los 
seguimientos mensuales a los proyectos de inversión, así como el estado de avance físico y 
presupuestal e identificación de retrasos en cada reporte. No obstante, se advierte que el reporte 
correspondiente al mes de abril de 2026 no fue aportado, por lo que se recomienda garantizar la 
entrega oportuna y completa de los reportes mensuales en los períodos subsiguientes.

Número de documentos revisados: 6

31/12/26

Misional Gestión territorial 
del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 
requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 
territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 
propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial.

2. Ejecutar las intervenciones integrales 
priorizadas por la SDHT.

afectación reputacional y 
económica

Incumplimiento por parte de los contratistas de 
obra

retrasos y omisión en la ejecución de las 
acciones definidas.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento en las metas del Plan de 

Desarrollo Distrital 5 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C69

C69: Subsecretario (a) de Intervenciones Integrales , 
Director (a) de Hábitat y Entornos o Director (a) de 
Operaciones revisa y aprueba los documentos técnicos de 
intervenciones integrales priorizadas de acuerdo a la 
necesidad del Plan de Desarrollo Distrital, para el desarrollo 
de los proyectos urbanos.

Comunicación Oficial de 
aprobación No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA, toda vez que
durante el período de reporte no se presentaron documentos técnicos para aprobación; en
consecuencia, su ejecución no resultó aplicable en el período evaluado.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir

Misional Gestión territorial 
del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 
requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 
territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 
propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial.

2. Ejecutar las intervenciones integrales 
priorizadas por la SDHT.

afectación reputacional y 
económica

Bajo control en la ejecución o entregables 
deficientes de los convenios y contratos.

retrasos y omisión en la ejecución de las 
acciones definidas.

Ejecución y administración 
de procesos Pérdida de credibilidad ante la comunidad y las 

instituciones 5 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C70

C70: Director (a) de Operaciones, Director  (a) de Hábitat y 
Entornos. realiza seguimiento a la ejecución de los contratos 
de interventoría de estudios, diseños y obra de las 
intervenciones integrales mensualmente, con el propósito de 
garantizar el cumplimiento de los cronogramas establecidos

Acta reunión de seguimiento

Informe de supervisión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las actas de reunión de seguimiento y
los informes de supervisión conforme a los tiempos específicos establecidos para el efecto.

Número de documentos revisados: 50
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Misional Gestión territorial 
del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 
requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 
territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 
propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial.

2. Ejecutar las intervenciones integrales 
priorizadas por la SDHT.

afectación reputacional y 
económica

Retrasos en la contratación del personal para el 
desarrollo y cumplimiento de las metas 
establecidas

retrasos y omisión en la ejecución de las 
acciones definidas.

Ejecución y administración 
de procesos Disminución en los recursos asignados para las 

siguientes vigencias 5 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C71

C71: Subsecretario (a) de Intervenciones Integrales,  
Director  (a) de Operaciones, Director (a) de Hábitat y 
Entornos. realiza seguimiento a los contratos de interventoría 
y/o convenios vigentes a través de actividades de 
requerimientos, visitas de obras y las demás que se requieran 
mensualmente, con el propósito de establecer y controlar el 
avance de las obras

Comunicaciones Oficiales / Actas de 
visita de obra Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones oficiales y las actas
de visita de obra conforme a los tiempos específicos establecidos para el efecto.

Número de documentos revisados: 30
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Misional Gestión territorial 
del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 
requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 
territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 
propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial.

2. Ejecutar las intervenciones integrales 
priorizadas por la SDHT.

afectación reputacional y 
económica

Retrasos en la contratación del personal para el 
desarrollo y cumplimiento de las metas 
establecidas

retrasos y omisión en la ejecución de las 
acciones definidas.

Ejecución y administración 
de procesos 5 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C72

C72: Subsecretario (a) de Intervenciones Integrales,  
Director  (a) de Operaciones, Director (a) de Hábitat y 
Entornos. verifica  y solicitan el trámite de incumplimiento 
ante la Dirección de Contratación de acuerdo con la 
información reportada por la interventoría, cada vez que se 
presente, con el propósito de no superar los porcentajes de 
atraso para la ejecución del cronograma de obra

Comunicaciones oficiales por parte 
de Interventoría y la Supervisión de 
Contratos 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones oficiales mediante
las cuales se solicita el trámite de incumplimiento ante la Dirección de Contratación, de acuerdo con
la información reportada por la interventoría. No obstante, se evidencian varias carpetas sin
información, por lo que se recomienda garantizar el cargue completo de la documentación
requerida en cada una de ellas.
Número de documentos revisados: 8
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

Políticos- Cambio de gobierno nacional y/o 
administración distrital

la gestión inoportuna de las etapas del 
proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Acciones judiciales en contra de la 

Administración y/o de los funcionarios 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C51

C51: Profesional de la Subsecretaria de Inspección, 
Vigilancia y Control diariamente revisa y asigna las quejas a 
los diferentes abogados a manera reparto, diariamente, con 
el propósito de realizar el respectivo análisis e iniciar las 
investigaciones administrativas correspondientes

Reporte de asignación de quejas 
SIDIVIC Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el reporte de los radicados
asignados de quejas para el respectivo análisis e inicio de las investigaciones administrativas
correspondientes

Número de documentos revisados: 53
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R102. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante las actividades de desembolso y legalización de aportes económicos a hogares 
beneficiarios para la adquisición, mejoramiento y arrendamiento de una solución habitacional, por la generación de pagos de subsidios o beneficios a 
hogares que no cumplen los requisitos o condiciones establecidos, debido a errores en la base de datos con información que genera pagos de subsidios 
u otros beneficios, sin el cumplimiento de requisitos y/o condiciones.

R225

R67.Posibilidad de  afectación reputacional y económica por el incumplimiento de los planes de acción de los proyectos de inversión asociados a las 
intervenciones integrales priorizadas debido a retrasos y omisión en la ejecución de las acciones definidas.R67

R51. Posibilidad de afectación económica y reputacional por pérdida de oportunidad en el desarrollo de las investigaciones administrativas 
sancionatorias en materia de enajenación y arrendamiento de vivienda, debido a la gestión inoportuna de las etapas del proceso.

R51

R88. Posibilidad de  afectación reputacional por errores en la revisión de la documentación radicada para la autorización del despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones en bienes privados  por fallas en el estudio de los requisitos arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y técnicos 
conforme a la normativa vigente

R88

R90. Posibilidad de  afectación reputacional por omisiones en la implementación, acompañamiento y seguimiento de los instrumentos de planeación y 
gestión del suelo  debido a debilidades en la gestión de la adopción del instrumento y la verificación del cumplimiento de la función social de la 
propiedad frente a la ejecución y desarrollo del suelo conforme a la normatividad vigente.

R90

R102

R86. Posibilidad de  afectación reputacional por incumplimiento o rezago en la ejecución de trámites y/u otros procedimientos administrativos 
programados en la Ventanilla Única de la Construcción - VUC por limitaciones de capacidad operativa y dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su implementación.R86

R87. Posibilidad de  afectación reputacional durante el acompañamiento a promotores y constructores en los trámites de urbanismo y construcción de 
proyectos de vivienda VIP y VIS por debilidades en la ejecución y cumplimiento de las acciones definidas en el esquema de mesa de soluciones,  

debido a falencias en el seguimiento y la articulación de las actividades.

R225. Posibilidad de  afectación reputacional durante la elaboración y aplicación de metodologías, análisis, bases de datos, indicadores y la entrega de 
informes a las partes interesadas relacionados con la prestación de los servicios públicos domiciliarios por el procesamiento inadecuado, incompleto o 
inoportuno de la información,  debido a debilidades en los mecanismos de recolección, validación, integración y análisis de los datos.

R87

R101. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante las actividades de asignación de aportes económicos a hogares para adelantar 
la adquisición, el arrendamiento y el mejoramiento de una solución habitacional, que no cumplen con los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable, por la verificación y validación inconsistente de los documentos y reportes de información de bases de datos internos y  de entidades 
competentes requeridos en el proceso de evaluación de los hogares postulados.

R101
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Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Alta rotación del personal la gestión inoportuna de las etapas del 

proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Perdida de competencia y/o caducidad 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C52

C52: Director (a) de Investigaciones y Control de Vivienda 
mensualmente realiza seguimiento al cumplimiento de las 
metas establecidas en el marco de las actuaciones 
administrativas,  mensualmente, con el propósito de 
garantizar la ejecución de las actividades programadas

Acta de reunión de Seguimiento 

Anexos (Presentaciones o reportes 
del estado de las actuaciones, entre 
otros)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el seguimiento mensual de
las actuaciones administrativas, con el propósito de garantizar la ejecución de las actividades
programadas.

Número de documentos revisados: 8
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Incumplimiento de controles la gestión inoportuna de las etapas del 

proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Perdida de recursos económicos para el Distrito 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C53

C53: Director (a) de Investigaciones y Control de Vivienda 
cada vez que se requiera revisa y aprueba el proyecto de 
acto administrativo donde se determina el fallo de actuación, 
cada vez que se requiera, con el propósito de garantizar el 
debido proceso, ajustado y proferido en derecho

Acto administrativo revisado y 
aprobado Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia la revisión y aprobación de
los actos administrativos correspondientes.

Número de documentos revisados: 38
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

Falta de educación, formación y experiencia 
del personal

la gestión inoportuna de las etapas del 
proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Hallazgos de los entes de control 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO Baja 24% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

Perdida de conocimiento que puede ocasionar 
la perdida de oportunidad en las actuaciones

la gestión inoportuna de las etapas del 
proceso.

Ejecución y administración 
de procesos 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO Baja 24% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

la indebida notificación de actos 
administrativos de los procesos sancionatorios 
a enajenadores y arrendadores de vivienda, 

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos Revocatoria de oficio o a petición de parte de 

actos administrativos 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C54

C54. Profesional de la Dirección de Investigaciones y 
Control de Vivienda revisa y asigna los expedientes a los 
profesionales de la dependencia por SIDIVIC, diariamente, 
con el propósito de garantizar que exista un responsable para 
el desarrollo del trámite de notificación

Reporte mensual de SIDIVIC donde 
se evidencie la asignación de los 
expedientes a los profesionales

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el reporte mensual de
SIDIVIC donde se evidencie la asignación de los expedientes a los profesionales

Número de documentos revisados: 1
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

Falta de lineamientos y/o controles en 
seguridad digital

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos Configuración del silencio administrativo 

positivo 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C55

C55. Profesional de la Dirección de Investigaciones y 
Control de Vivienda (revisor)  realiza seguimiento a las 
acciones de notificación (de acuerdo al tipo de notificación 
que se realice), cada vez que haya lugar, con el propósito de 
evitar la indebida notificación 

Documento de notificación con el 
visto bueno del revisor Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian de forma consolidada los
documentos de notificación con el visto bueno del revisor.

Número de documentos revisados: 1
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Perdida de expedientes

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos Caducidad de la facultad sancionatoria (por 

perdida de competencia) 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C56

C56. Profesional de la Dirección de Investigaciones y 
Control de Vivienda  valida y proyecta la constancia 
ejecutoria para los actos administrativos sancionatorios, cada 
vez que se requiera, con el propósito de garantizar que en el 
acto administrativo no proceden recursos y que esta 
ejecutoriado 

Constancia Ejecutoria Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian el responsable de las
proyecciones de las constancias ejecutorias para los actos administrativos sancionatorios.

Número de documentos revisados: 4
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

Posibles comportamientos no éticos de los 
servidores

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos Demandas por violación al debido proceso 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C57

C57: Director (a) de Investigaciones y Control de Vivienda  
revisa y aprueba la constancia ejecutoria para los actos 
administrativos sancionatorios, cada vez que se requiera, con 
el propósito de hacer el traslado del expediente a cobro 
persuasivo

Constancia Ejecutoria aprobada Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian el responsable las
constancias ejecutorias para los actos administrativos sancionatorios aprobadas. 

Número de documentos revisados: 4
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Incumplimiento del procedimiento

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO Muy baja 16% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Incumplimiento de requisitos legales

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO Muy baja 16% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Alta rotación del personal

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO Muy baja 16% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

3. Realizar los estudios del acto administrativo 
del licenciatario y presentar ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías para su 
aprobación.

afectación reputacional
la elaboración de informes técnicos no 
conformes de los actos administrativos 
licenciatarios, 

la aplicación indebida de la normatividad 
por parte de la secretaría técnica en la 
presentación de casos ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías Urbanas de 
Bogotá D.C.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento a la respuesta al peticionario o 

al Comisionado solicitante. 40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C58

C58: Subsecretario (a) de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda  revisa  e informa al peticionario que fue 
aperturado o no el caso de estudio licenciatorio luego de la 
revisión de la solicitud cada vez que se requiera, con el 
propósito garantizar su viabilidad

Comunicación Oficial (Oficio de 
apertura y/o de no competencia) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las comunicaciones
oficiales donde se evidencia la viabilidad de estudio licenciatorio. 

Número de documentos revisados: 10
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A51: Realizar seguimiento mensual del estado de los 
casos, con el propósito de conocer el avance del estudio y 
los posibles requerimientos técnicos, jurídicos que se 
puedan presentar.

Profesional de la Subsecretaria 
de Inspección Vigilancia y 

Control

PM05-FO963 Base de 
datos seguimiento de 

casos.
En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra en proceso, toda vez que se evidencia el formato PM05-FO63 Base de datos de 
seguimiento de casos. Sin embargo, se recomienda garantizar el diligenciamiento completo del 
instrumento, toda vez que se evidencian campos sin información registrada.

Número de documentos revisados: 1
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

3. Realizar los estudios del acto administrativo 
del licenciatario y presentar ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías para su 
aprobación.

afectación reputacional Alta rotación del personal

la aplicación indebida de la normatividad 
por parte de la secretaría técnica en la 
presentación de casos ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías Urbanas de 
Bogotá D.C.

Ejecución y administración 
de procesos Demoras en los tiempos de respuesta del 

trámite. 40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C59

C59: Director (a) de Investigaciones y Control de Vivienda  
verifica durante la precisión el Informe Técnico del estudio 
de casos que serán presentados ante la  Comisión de 
Veeduría de las Curadurías Urbanas de Bogotá D.C, cada vez 
que se requiera, con el propósito de aprobarlo ajustarlo

Acta de reunión de la precisión 

 Informe técnico del estudio del 
caso

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las actas de reunión de la
precisión y los informes técnicos del estudio de casos. Sin embargo, se recomienda documentar
dichos informes en las plantillas oficiales del Sistema de Gestión.

Se recomienda conservar las actas de reunión en formato PDF, con el propósito de garantizar la
integridad, trazabilidad y preservación de la información.

Número de documentos revisados: 7
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

3. Realizar los estudios del acto administrativo 
del licenciatario y presentar ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías para su 
aprobación.

afectación reputacional Falta de información técnica y jurídica para el 
estudio del caso

la aplicación indebida de la normatividad 
por parte de la secretaría técnica en la 
presentación de casos ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías Urbanas de 
Bogotá D.C.

Ejecución y administración 
de procesos Falta de credibilidad del área técnica de la  

Comisión de Veeduría de las Curadurías 
Urbanas de Bogotá D.C.

40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C60

C60: Comisión de Veeduría de las Curadurías Urbanas de 
Bogotá D.C revisa y aprueba el Informe Técnico del estudio 
de caso, cada vez que se requiera, con el propósito de dar 
respuesta a la solicitud del peticionario

Acta de reunión

Informe técnico del estudio del caso 
aprobado

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las actas de reunión de la
precisión y los informes técnicos del estudio de casos. Sin embargo, se recomienda documentar
dichos informes en las plantillas oficiales del Sistema de Gestión.

Se recomienda conservar las actas de reunión en formato PDF, con el propósito de garantizar la
integridad, trazabilidad y preservación de la información.

Número de documentos revisados: 7
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

3. Realizar los estudios del acto administrativo 
del licenciatario y presentar ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías para su 
aprobación.

afectación reputacional

la aplicación indebida de la normatividad 
por parte de la secretaría técnica en la 
presentación de casos ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías Urbanas de 
Bogotá D.C.

Ejecución y administración 
de procesos 40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C61

C61: Subsecretario (a) de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda  revisa aprueba la comunicación cada vez que 
se requiera, con el propósito de informar al peticionario las 
decisiones de la Comisión de Veeduría de las Curadurías 
Urbanas de Bogotá D.C

Comunicación Oficial Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las comunicaciones
oficiales donde se evidencia las decisiones de la Comisión de Veeduría de las Curadurías Urbanas de
Bogotá D.C

Número de documentos revisados: 15
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 
la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda.

afectación reputacional

la inadecuada revisión y verificación de los 
documentos y formatos requeridos para los 
trámites de control a las actividades de 
enajenación y arrendamiento de vivienda y de 
las organizaciones populares de vivienda,

la aplicación indebida o desconocimiento 
de la norma vigente. 

Ejecución y administración 
de procesos Caída de investigaciones por no tener una 

información idónea y verídica para su 
desarrollo.

1000 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C65

C65: Profesionales de la Dirección de Prevención , 
Arrendamiento y Control de Enajenación revisa que el 
enajenador, arrendador u OPV, cuente con el formulario del 
trámite a realizar diligenciado en su totalidad, junto con los 
documentos requeridos, de acuerdo con lo establecido los 
procedimientos, cada vez que llegue la solicitud, con el 
propósito de validar la documentación para el desarrollo del 
trámite.

Formato revisión de información 
PM05- FO138  Diligenciado y 
firmado (Enajenadores y OPV)

Formato Solicitud de Matricula de 
Arrendadores PM05-FO69 Firmado  
(Para Arrendadores)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian los registros en los
formatos PM05- FO138 y PM05-FO69 con las respectivas verificaciones. 

Número de documentos revisados: 8

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 34% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 
la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda.

afectación reputacional Alta rotación del personal la aplicación indebida o desconocimiento 
de la norma vigente. 

Ejecución y administración 
de procesos Retrasos en el desarrollo de las 

investigaciones 1000 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C66

C66: Profesionales de la Dirección de Prevención , 
Arrendamiento y Control de Enajenación verifica que la 
información entregada por el enajenador para realizar 
solicitud de registro este acorde con lo consignado en el 
RUES, cada vez que llegue la solicitud, con el propósito de 
obtener información verídica para futuras actuaciones o 
requerimientos  

Formato solicitud de Registro de 
Enajenador  PM05-FO58 Firmado Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el diligenciamiento y firma
del formato PM05-FO58 como soporte de la ejecución del control.

Número de documentos revisados: 4
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 
la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda.

afectación reputacional Falta de recursos tecnológicos  (Equipos de 
computo y complementarios)

la aplicación indebida o desconocimiento 
de la norma vigente. 

Ejecución y administración 
de procesos Pérdida de credibilidad de la entidad ante los 

enajenadores, arrendadores y OPV 1000 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Baja 34% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 
la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda.

afectación reputacional Inadecuada prestación de servicios frente a 
horarios y trato del personal

la aplicación indebida o desconocimiento 
de la norma vigente. 

Ejecución y administración 
de procesos Generación de tramites adicionales para 

subsanar los errores 1000 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Baja 34% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión jurídica 3. Expedir o proyectar Actos Administrativos afectación reputacional y 
económica

la elaboración de conceptos, implementación 
de estrategias de defensa judicial y 
extrajudicial, publicidad de actos 
administrativos y demás procedimientos de la 
Subsecretaria Jurídica

incumplimiento de otras áreas en los 
tiempos establecidos para atender las 
solicitudes realizadas

Ejecución y administración 
de procesos Posibles investigaciones disciplinarias, fiscales y 

posteriores sanciones 1500 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Moderado 60% ALTO C176

C176: Apoderados de la Subsecretaria Jurídica presentan al 
Comité de Conciliación las fichas de los casos bajo su 
representación, cada vez que se requiera, con el propósito de 
contar con su decisión de acuerdo con la etapa procesal o 
extraprocesal  

Actas de Comité de Conciliación Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las actas de Comité de
Conciliación correspondientes al periodo de monitoreo. Sin embargo, se recomienda garantizar la
suscripción de la totalidad de las actas por parte de los responsables, con el propósito de asegurar la
trazabilidad y validación formal de la información.

Número de documentos revisados: 11

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 16% Moderado 60% MODERADO Reducir A176

A176. Socializar lineamientos para la prevención del 
daño antijuridico, cada vez que se requiera, con el 
propósito evitar acciones que pongan en riesgo a la 
entidad

Subsecretario (a) Jurídico (a)
Política de Prevención del 
daño antijuridico y/o 
Memorandos Internos

No Aplica La dependencia indica que "No Aplica" 31/12/26

Apoyo Gestión jurídica 3. Expedir o proyectar Actos Administrativos afectación reputacional y 
económica

Insuficiente planta de personal para la gestión 
de la entidad

incumplimiento de otras áreas en los 
tiempos establecidos para atender las 
solicitudes realizadas

Ejecución y administración 
de procesos Pérdida de oportunidad e incumplimiento al 

dar respuesta a las diferentes solicitudes 1500 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Moderado 60% ALTO C177

C177: Profesionales de la Subsecretaria Jurídica verifica la
información suministrada por las dependencias, cada vez
que se requiera, con el propósito de estructurar la
contestación a la acción constitucional, presentarla para
aprobación y radicarla ante la autoridad judicial  

Correos electrónicos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian los correos electrónicos
que soportan la verificación de la información suministrada por las dependencias, con el propósito
de garantizar la oportuna contestación de las acciones constitucionales.

Número de documentos revisados: 70
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Apoyo Gestión jurídica 3. Expedir o proyectar Actos Administrativos afectación reputacional y 
económica

Falta de gestión sobre las sugerencias, 
expectativas, quejas, reclamos o denuncias por 
parte de la ciudadanía

incumplimiento de otras áreas en los 
tiempos establecidos para atender las 
solicitudes realizadas

Ejecución y administración 
de procesos

Incumplimiento de las metas establecidas para 
el logro de los objetivos de la Subsecretaria 
Jurídica

1500 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Moderado 60% ALTO C178

C178: Profesionales de la Subsecretaria Jurídica verifica los
soportes suministrados por las dependencias responsables del
acto administrativo, cada vez que se requiera, con el
propósito de identificar que cumpla con los requisitos
normativos y reglamentos operativos  

Comunicación Oficial
(Memorandos) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos; no obstante, se evidencia que 3 de las comunicaciones
oficiales reportadas no cuentan con la formalización a través del Sistema Integrado de Gestión
Documental (SIGA), toda vez que no se evidencian fechas ni números de radicación. Por lo
anterior, se recomienda al proceso verificar la información reportada con el propósito de garantizar
el cumplimiento integral del control establecido.

Así mismo, se evidencia base de datos de reparto y seguimiento, en la cual se resalta la trazabilidad
de la gestión adelantada. Por lo anterior, se recomienda continuar con el registro completo y
actualizado de dicha información, con el propósito de garantizar la trazabilidad integral de las
actuaciones y fortalecer el seguimiento oportuno de los casos asignados.

Número de documentos revisados: 4
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Apoyo Gestión jurídica 3. Expedir o proyectar Actos Administrativos afectación reputacional y 
económica Falta de articulación de los procesos

incumplimiento de otras áreas en los 
tiempos establecidos para atender las 
solicitudes realizadas

Ejecución y administración 
de procesos

Inconsistencia en la información suministrada 
que afecte el éxito procesal o la claridad, 
oportunidad, veracidad y coherencia de la 
respuesta

1500 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Moderado 60% ALTO C179

C179: Profesionales de la Subsecretaria Jurídica revisa la
necesidad de pronunciamiento sobre la aplicación e
interpretación de la normatividad en materia de hábitat, cada
vez que se requiera, con el propósito de emitir lineamientos
que unifiquen el criterio del sector 

Comunicaciones internas y externas Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian comunicaciones internas y
externas relacionadas con la aplicación e interpretación de la normatividad en materia de hábitat,
correspondientes al periodo de monitoreo.

Número de documentos revisados: 8
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Apoyo Gestión jurídica 3. Expedir o proyectar Actos Administrativos afectación reputacional y 
económica

Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos en las dependencias de la 
entidad

incumplimiento de otras áreas en los 
tiempos establecidos para atender las 
solicitudes realizadas

Ejecución y administración 
de procesos

Incremento en la actividad judicial por 
eventuales riesgos antijuridicos que se 
presenten. 

1500 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Moderado 60% ALTO Muy baja 16% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión jurídica

5. Brindar asesoría jurídica a los diferentes 
procesos de la entidad y a las entidades del 
Sector en la producción normativa y en la 
verificación de actos administrativos

afectación económica el ejercicio de representación judicial y 
extrajudicial

fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad

Ejecución y administración 
de procesos Disminución del porcentaje de éxito procesal 

en la entidad 228 Media 60% Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% ALTO C180

C180: Apoderados de la Subsecretaria Jurídica presentan al
Comité de Conciliación informes sobre el estado de los
procesos a cargo, semestralmente, con el propósito que la
instancia conozca la gestión de defensa efectuada por los
abogados; de acuerdo con la Secretaria Jurídica Distrital 

Actas de Comité de Conciliación No Aplica
Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA teniendo en
cuenta que no se cuenta con las evidencias debido a que el reporte es semestral se tiene previsto ser
presentado para el mes junio o julio del presente año.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir A177

A177. Realizar seguimiento al plan de acción de
recuperación del patrimonio público, cada vez que se
requiera de acuerdo con el cronograma, con el propósito
de efectuar la adecuada recuperación de los recursos de la
entidad, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaria
Jurídica Distrital 

Subsecretario (a)  Jurídico (a)

Plan de Acción de 
recuperación del 

patrimonio público 

Actas del Comité de 
Conciliación

En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo, evidenciándose los soportes 
establecidos.

Número de documentos revisados: 4

31/12/26

Apoyo Gestión jurídica

5. Brindar asesoría jurídica a los diferentes 
procesos de la entidad y a las entidades del 
Sector en la producción normativa y en la 
verificación de actos administrativos

afectación económica Intereses moratorios por pago tardío de 
sentencias y conciliaciones

fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad

Ejecución y administración 
de procesos Dificultad para recuperar los recursos a favor 

del tesoro distrital. 228 Media 60% Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% ALTO C181

C181: Profesional de la Subsecretaria Jurídica realiza
seguimiento a la base de procesos judiciales, diariamente,
con el propósito de evitar el vencimiento de los términos ley; 
de acuerdo con los lineamientos de la Secretaria Jurídica
Distrital.  

Reporte de archivo planner Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control cumple con los criterios de
implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el seguimiento registrado en el
reporte de archivo Planner correspondiente al periodo de monitoreo.

Número de documentos revisados: 1
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Apoyo Gestión jurídica

5. Brindar asesoría jurídica a los diferentes 
procesos de la entidad y a las entidades del 
Sector en la producción normativa y en la 
verificación de actos administrativos

afectación económica Caducidad de la acción de repetición o 
falencias en el ejercicio de esta acción.

fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad

Ejecución y administración 
de procesos 228 Media 60% Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% ALTO C182

C182: Apoderados de la Subsecretaria Jurídica presentan al
Comité de Conciliación las fichas de los casos bajo su
representación, cada vez que se requiera, con el propósito de
emitir decisión sobre la procedencia de la acción de
repetición; de acuerdo con los lineamientos de la Secretaria
Jurídica Distrital.  

Actas de Comité de Conciliación Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las actas de Comité de
Conciliación correspondientes al periodo de monitoreo. Sin embargo, se recomienda garantizar la
suscripción de la totalidad de las actas por parte de los responsables, con el propósito de asegurar la
trazabilidad y validación formal de la información.
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Apoyo Gestión jurídica

5. Brindar asesoría jurídica a los diferentes 
procesos de la entidad y a las entidades del 
Sector en la producción normativa y en la 
verificación de actos administrativos

afectación económica Vencimiento de términos en los procesos 
judiciales

fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad

Ejecución y administración 
de procesos 228 Media 60% Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% ALTO C183

C183: Subsecretaria Jurídica verifica la ejecutoria del el fallo
condenatorio o auto que aprueba la conciliación, cada vez
que se requiera, con el propósito remitir a las áreas la
información correspondiente y continuar el proceso pago;
de acuerdo de acuerdo con los lineamientos de la Secretaria
Jurídica Distrital.  

Memorando Interno No Aplica
Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA para el periodo
evaluado, toda vez que el proceso reporta que no se registraron movimientos asociados al
procedimiento durante el primer cuatrimestre de 2026.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión jurídica

5. Brindar asesoría jurídica a los diferentes 
procesos de la entidad y a las entidades del 
Sector en la producción normativa y en la 
verificación de actos administrativos

afectación económica
Demoras en la gestión de cobro de costas o 
agencias en derecho que se generan a favor de 
la entidad

fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad

Ejecución y administración 
de procesos 228 Media 60% Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% ALTO C184

C184: Subsecretaria Jurídica verifica la liquidación de costas
realizada por el despacho judicial, cada vez que se requiera,
con el propósito de recuperar los recursos a causados a favor
de la entidad dentro del proceso judicial; e acuerdo de
acuerdo con los lineamientos de la Secretaria Jurídica
Distrital.  

PS06-FO932 Base de Datos Costas,
Cobro persuasivo y control envío a
cobro coactivo

No Aplica
Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA para el periodo
evaluado, toda vez que el proceso reporta que no se registraron movimientos asociados al
procedimiento durante el primer cuatrimestre de 2026.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

deficiencias en la estructuración y planeación 
contractual conforme a las necesidades 
institucionales y al marco normativo aplicable 
de los documentos contractuales

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal
Sobrecostos para la entidad por deficiencias en 
la estructuración del Estudio del Sector y de 
Costos

1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C198

C198: Profesionales la Dirección de Contratación revisa los
estudios previos y demás documentos precontractuales, cada
vez que se radique una solicitud de trámite, con el propósito
de validar que cumplan con los requerimientos normativos. 

Comunicación Oficial generando
observaciones Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir A197

A197. Informar semestralmente al personal de la SDHT
los lineamientos y buenas prácticas para la estructuración
del estudio previo, estudio del sector y de costos y demás
documentos del proceso, con el propósito de dar a
conocer requisitos técnicos, jurídicos, financieros y
económicos establecidos conforme al marco normativo

Director(a) de Contratación Comunicación Oficial Planificada Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que su tiempo de ejecución está 
por posterior del periodo del monitoreo 31/12/26

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Errada relación entre el objeto y la necesidad a 
contratar 

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal
Limitación a la pluralidad de oferentes por 
solicitud de requisitos habilitantes y 
ponderables inadecuados. 

1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C199

C199: Profesionales la Dirección de Contratación verifica
los estudios previos y demás documentos precontractuales,
cada vez que se radique una solicitud de trámite, con el
propósito de validar que cumplan con los requerimientos
normativos, generando observaciones al profesional
asignado 

Comunicación Oficial generando
observaciones Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8
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Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Falencias o ausencia de estudio del mercado 
y/o análisis del sector, que genera sobrecostos 
o pagos que no representan beneficio público

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal

Inadecuada ejecución del objeto a contratar por 
falta de identificación en los aspectos técnicos y 
necesidad conforme al bien o servicio objetivo 
de la intervención

1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C200

C200: Comité de Contratación revisa los procesos de
contratación de acuerdo a las modalidades de licitación,
concurso de méritos, subastas, contratación directa superior a 
los 450 SMLMV, cada vez que se requiera, con el propósito
de recomendar al ordenador del gasto la continuidad del
proceso 

Actas de Comité de Contratación Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4
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Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Deficiencia en las condiciones y obligaciones 
contractuales definidas en el bien, obra o 
servicios a contratar

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal
Requerimientos de entes control por la indebida 
contratación, así como investigaciones 
disciplinarias, fiscales y penales

1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C201

C201: Profesionales la Dirección de Contratación revisa en
la plataforma dispuesta por Colombia Compra Eficiente los
documentos precontractuales previo a su publicación, cada
vez que se requiera, con el propósito de dar a conocer lo
interesados el proceso de selección 

Pantallazos de la publicación en la
plataforma Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Legal- Cambios en la legislación y 
normatividad aplicable a la gestión de la 
entidad

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal 1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C202

C202: Profesionales la Dirección de Contratación realiza
seguimiento en la plataforma dispuesta por Colombia
Compra Eficiente a los procesos de contratación de acuerdo
a las modalidades de licitación, concurso de méritos,
subastas, mínima cuantía y acuerdo marco de precios, cada
vez que se requiera, con el propósito adelantar las
actividades propias de cada proceso de selección para su
adjudicación  

Reporte generado por la plataforma

Comunicaciones oficiales 
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Matriz de riesgos insuficiente respecto a la 
realidad del contrato y/o proyecto

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal 1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

la adjudicación de los procesos de selección, a 
causa de inadecuada estructuración y 
aplicación de los criterios de evaluación 
establecidos en los documentos del proceso 

la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas. 

Riesgo fiscal Requerimientos de entes control por la indebida 
contratación 42 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C203

C203: Equipo Evaluador (Dirección de Contratación,
Dirección Financiera y dependencia responsable del
proceso) revisa las propuestas conforme a los requisitos
habilitantes establecidos en los pliegos, cada vez que se
requiera, con el propósito de que las propuestas cumplan
con los requisitos del proceso   

Informe de evaluación
y su publicación en Colombia
Compra Eficiente

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir A198

A198. Realizar recomendaciones y lineamientos a las
diferentes dependencias que intervengan en los procesos
de selección, cada seis meses, con el propósito de
establecer una adecuada evaluación de los mismos
conforme a los requisitos habilitantes y ponderables
establecidos en los pliegos de condiciones e invitación
pública

Director(a) de Contratación Comunicación oficial Planificada Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que su tiempo de ejecución está 
por posterior del periodo del monitoreo 31/12/26

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Inadecuada formulación de los requisitos 
habilitantes y/o ponderables en los procesos de 
selección 

la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas. 

Riesgo fiscal Investigaciones disciplinarias y penales 42 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C204

C204: Equipo Evaluador (Dirección de Contratación, 
Dirección Financiera y dependencia responsable del 
proceso) verifica las propuestas conforme a los requisitos 
habilitantes de acuerdo con las observaciones emitidas, cada  
vez que se requiera con el propósito de establecer la 
evaluación definitiva donde se informan los proponentes 
habilitados 

Informe de evaluación definitiva Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 9

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Fortalecer las estrategias de defensa judicial, el análisis de normatividad 
aplicable, la proyección de los actos administrativos emitidos por los
procesos de la entidad y el desarrollo de la etapa de juzgamiento en los 
procesos disciplinarios que se adelantes en la Entidad; así como a las
herramientas que se utilizan para el mejoramiento de la gestión 
institucional; por medio de la representación judicial y extrajudicial de la
entidad, la generación de conceptos, la realización del control de 
legalidad y proyección de actos administrativos, con el fin de 
salvaguardar la toma de decisiones, prevenir el daño antijurídico y 
unificar criterios judiciales en el sector.

R176. Posibilidad de  afectación reputacional y económica durante la elaboración de conceptos, implementación de estrategias de defensa judicial y 
extrajudicial, publicidad de actos administrativos y demás procedimientos de la Subsecretaria Jurídica por incumplimiento de otras áreas en los tiempos 
establecidos para atender las solicitudes realizadas.R176

R177. Posibilidad de  afectación económica  durante el ejercicio de representación judicial y extrajudicial por fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad.R177

R55. Posibilidad de  afectación reputacional por la inadecuada revisión y verificación de los documentos y formatos requeridos para los trámites de 
control a las actividades de enajenación y arrendamiento de vivienda y de las organizaciones populares de vivienda, debido a la aplicación indebida o 
desconocimiento de la norma vigente. 

R55

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 
etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la
ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con 
el fin de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y
servicios requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y 
en alineación con los objetivos institucionales.

R197. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  por deficiencias en la estructuración y planeación contractual conforme a las 
necesidades institucionales y al marco normativo aplicable de los documentos contractuales a causa de la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás documentos de los procesos de contratación.

R197

R198. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante la adjudicación de los procesos de selección, a causa de inadecuada 
estructuración y aplicación de los criterios de evaluación establecidos en los documentos del proceso  por la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las propuestas presentadas. 

R198

R51. Posibilidad de afectación económica y reputacional por pérdida de oportunidad en el desarrollo de las investigaciones administrativas 
sancionatorias en materia de enajenación y arrendamiento de vivienda, debido a la gestión inoportuna de las etapas del proceso.

R51

R52. Posibilidad de  afectación económica y reputacional por la indebida notificación de actos administrativos de los procesos sancionatorios a 
enajenadores y arrendadores de vivienda,   debido a la inadecuada aplicación de los requisitos normativos y/o la pérdida de competencia en las 
actuaciones administrativas.

R52

R53. Posibilidad de afectación reputacional por la elaboración de informes técnicos no conformes de los actos administrativos licenciatarios,  debido a 
la aplicación indebida de la normatividad por parte de la secretaría técnica en la presentación de casos ante la Comisión de Veeduría de las Curadurías 
Urbanas de Bogotá D.C.

R53
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Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Personal evaluador sin conocimiento o 
experiencia en evaluación de procesos

la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas. 

Riesgo fiscal Revocatoria del acto de adjudicación por 
inadecuada evaluación de requisitos 42 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C205

C205: Profesional la Dirección de Contratación (Abogado
responsable del proceso) verifica la publicación en la
plataforma dispuesta por Colombia Compra Eficiente el
informe de verificación y evaluación de las propuestas, cada  
vez que se requiera, con el propósito de dar a conocer los
resultados finales de las propuestas  

Enlace de los procesos publicados y
adjudicados Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Inadecuada aplicación de la normatividad 
vigente, manual de contratación y 
procedimientos asociados 

la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas. 

Riesgo fiscal
Sobrecostos para la entidad por gastos 
adicionales debido a demandas realizadas por 
los proponentes

42 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C206

C206: Ordenador del Gasto valida en audiencia pública en la
modalidad de licitación pública que la evaluación sea
correcta, cada vez que se requiera con el propósito de
adjudicar el proceso de selección 

Acto Administrativo de adjudicación
y publicación en la plataforma No Aplica

La dependencia indica que "Durante el periodo reportado no se requirió efectuar socializaciones de
lineamientos para la elaboración de trámites contractuales a las dependencias, toda vez que no se
presentaron cambios normativos, procedimentales o requerimientos específicos que hicieran
necesaria su programación. No obstante, la Dirección de Contratación continuó brindando
acompañamiento y orientación permanente a las dependencias en la estructuración, revisión y
trámite de los contratos y sus modificaciones, conforme a las solicitudes recibidas. Se tiene previsto
efectuar una socialización durante el siguiente cuatrimestre."

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas. 

Riesgo fiscal Incumplimiento del principio de selección 
objetiva 42 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

el trámite para las modificaciones contractuales 
(adiciones, prórrogas, terminaciones 
anticipadas, cesiones, reducciones y demás 
modificaciones), por inconsistencias y 
omisiones de los documentos requeridos para 
su formalización

deficiencias en la estructuración y gestión 
administrativa de los trámites 
contractuales.

Riesgo fiscal
Impacto operacional por incumplimiento de las 
metas propuestas por la entidad, por la no 
suscripción de la minuta correspondiente

467 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C208

C208: Profesionales la Dirección de Contratación verifica la
solicitud y demás documentos, cada vez que se radique, con
el propósito de validar que cumplan con los requerimientos
normativos. cada vez que se radique una solicitud de trámite

Comunicación oficial generando
observaciones Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 11

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 60% MODERADO Reducir A199

A199: Socializar lineamientos para la elaboración de
trámites contractuales a las dependencias, cada vez que se
requiera, con el propósito de hacer una adecuada
estructuración y revisión de los contratos a suscribir y sus
respectivas modificaciones

Director(a) de Contratación

Profesionales la Dirección de 
Contratación

Comunicaciones oficial 
(Memorando o correo 

electrónico, piezas gráficas 
y/o capacitaciones)

Planificada Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que su tiempo de ejecución está 
por posterior del periodo del monitoreo 31/12/26

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Omisión de la totalidad de los documentos 
requeridos para el trámite correspondiente

deficiencias en la estructuración y gestión 
administrativa de los trámites 
contractuales.

Riesgo fiscal Requerimientos de entes control 467 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C209

C209: Profesionales la Dirección de Contratación revisa la
solicitud y demás documentos, cada vez que se radique una
solicitud de trámite, con el propósito de validar que cumplan
con los requerimientos normativos. 

Comunicación oficial generando
observaciones al abogado
responsable

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 11

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Incumplimiento de los plazos señalados en el 
manual de contratación para la radicación del 
trámite correspondiente 

deficiencias en la estructuración y gestión 
administrativa de los trámites 
contractuales.

Riesgo fiscal Investigaciones disciplinarias 467 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C210

C210: Director (a) Contratación y Ordenador del Gasto
revisan la modificación contractual, cada vez que se
requiera, con el propósito de validar que esté acorde a los
lineamientos definidos para su aprobación 

Comunicación oficial de aprobación. Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 12

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

6.Gestionar la etapa post contractual elaborando 
las actas de liquidación y/o actas de terminación, 
actas de cierre de expediente contractual y/o los 
actos administrativos que se requieran

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

el trámite de liquidación de los contratos y/o 
convenios suscritos por la entidad, por la 
suscripción de actas de liquidación con 
imprecisiones en la información contractual o 
sin el reconocimiento de obligaciones y/o 
sanciones impuestas o saldos a favor de la 
entidad

deficiencias en la verificación y análisis de 
la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación.

Riesgo fiscal
Deterioro de la  imagen de la Entidad debido a 
los requerimientos de entes control por la 
indebida gestión

47 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C211

C211: Profesional de la Dirección de Contratación realiza
seguimiento a las liquidaciones y cierres, mensualmente, con
el propósito identificar cuales procesos están próximos a
vencerse y emitir las alertas oportunas informando a las
dependencias 

Informe mensual 
Correo electrónico  
Base de Seguimiento Liquidaciones
y Cierres

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 12

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir A200

A200. Realizar seguimiento al vencimiento del plazo de
liquidación de los convenios y/o contratos suscritos por la
Entidad en los tiempos establecidos por la Ley, generando 
alertas a los supervisores para realizar la radicación de
solicitud de liquidación

Director(a) de Contratación (a) 

Profesionales de la Dirección de 
Contratación

Comunicación oficial 
(Memorando y/o correo 

electrónico)
En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción  establecida se encuentra 
EN PROCESO y cumple con de con los criterios implementación y operación establecidos. Las 
evidencias recopiladas permiten constatar que el responsable del control ejecuta las actividades 
definidas dentro de los plazos y condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación 
asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 6

31/12/26

Apoyo Gestión contractual

6.Gestionar la etapa post contractual elaborando 
las actas de liquidación y/o actas de terminación, 
actas de cierre de expediente contractual y/o los 
actos administrativos que se requieran

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Deficiencia en el seguimiento y vigilancia del 
contrato por parte del supervisor y/o 
interventor del contrato o convenio 

deficiencias en la verificación y análisis de 
la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación.

Riesgo fiscal Sanciones disciplinarias, fiscales y penales 47 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C212

C212: Profesional de la Dirección de Contratación y el
asignado por el Ordenador del Gasto revisan el estado de
ejecución del contrato a liquidar frente, documentos
publicados en SECOP y Tienda Virtual del Estado
Colombiano, cada vez que se radique una solicitud, con el
propósito de revisar cumplimiento de los requisitos jurídicos  
y condiciones pactadas en el contrato  

Comunicación oficial con
observaciones Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 11

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

6.Gestionar la etapa post contractual elaborando 
las actas de liquidación y/o actas de terminación, 
actas de cierre de expediente contractual y/o los 
actos administrativos que se requieran

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Ausencia de informes de supervisión y demás 
documentos de la ejecución del contrato en las 
plataformas establecidas para tal fin

deficiencias en la verificación y análisis de 
la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación.

Riesgo fiscal Pérdida de competencia legal para poder 
liquidar el contrato o convenio  47 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C213

C213: Director (a) de Contratación y Ordenador del Gasto
revisa el documento acta de liquidación, cada vez que se
requiera, con el propósito de validar el cumplimiento de los
requisitos jurídicos y condiciones pactadas en el contrato
para su aprobación 

PS07-FO957
Acta de Liquidación o Acto
administrativo

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 5

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

6.Gestionar la etapa post contractual elaborando 
las actas de liquidación y/o actas de terminación, 
actas de cierre de expediente contractual y/o los 
actos administrativos que se requieran

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Incumplimiento de los términos legales o 
pactados para la liquidación de los contratos o 
convenios 

deficiencias en la verificación y análisis de 
la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación.

Riesgo fiscal 47 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C214

C214: Profesional de la Dirección de Contratación verifica y
publica el acta de liquidación o acto administrativo de
liquidación, cada vez que se requiera, en las plataformas
dispuestas por Colombia Compra Eficiente, con el propósito
de cumplir con los principios de transparencia en la
contratación pública 

Reporte de publicación de las actas
de liquidación SECOP II (Excel)

Soportes de publicación en SECOP I
y Tienda Virtual del Estado
Colombiano

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

6.Gestionar la etapa post contractual elaborando 
las actas de liquidación y/o actas de terminación, 
actas de cierre de expediente contractual y/o los 
actos administrativos que se requieran

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

deficiencias en la verificación y análisis de 
la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación.

Riesgo fiscal 47 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C215

C215: Ordenador del Gasto Evalúa la necesidad de expedir
un nuevo acto administración o un aclaratorio al acta de
liquidación, cada vez que se requiera, con el propósito de
sanear el trámite de liquidación contractual 

PS07-FO957
Acta de Liquidación (aclaratoria) o
Acto administrativo

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión de talento humano
1. Ejecutar  las actividades contempladas en los 
Planes asociados al proceso de Gestión de 
Talento Humano.

afectación reputacional

la ejecución de los planes operativos del 
proceso de Gestión del Talento Humano, por 
la ejecución incompleta o extemporánea de las 
actividades programadas para la vigencia

debilidades en la planeación, seguimiento 
y/o articulación para el desarrollo de las 
acciones definidas en el proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Retrasos o incumplimientos del Plan de Acción 

Institucional de la entidad 146 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C121

C121: Profesionales de la Dirección Administrativa revisa las
necesidades de los planes operativos, anualmente, con el
propósito de identificar las actividades a ejecutar durante la
vigencia  

Comunicaciones Oficiales
 
Herramientas de diagnóstico

Planes operativos formulados

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 6

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 30% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano
1. Ejecutar  las actividades contempladas en los 
Planes asociados al proceso de Gestión de 
Talento Humano.

afectación reputacional
Insuficiencia en el recurso humano, 
económico y tecnológico del proceso para la 
debida ejecución de los planes operativos

debilidades en la planeación, seguimiento 
y/o articulación para el desarrollo de las 
acciones definidas en el proceso.

Ejecución y administración 
de procesos

Sanciones disciplinarias y/o administrativas por 
incumplimiento de la normatividad legal 
aplicable 

146 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C122

C122: Subsecretario (a) Corporativo y/o Director (a)
Administrativa revisa la formulación o ajuste a los planes
operativos del proceso, cada vez que se requiera, con el
propósito de aprobar los planes y sus modificaciones en el
Comité Institucional de Gestión y Desempeño para cumplir
los requisitos legales de la gestión del talento humano 

Correo electrónico No Aplica La dependencia indica que "Durante este primer cuatrimestre no se han presentado modificaciones a
los planes operativos." Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 30% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano
1. Ejecutar  las actividades contempladas en los 
Planes asociados al proceso de Gestión de 
Talento Humano.

afectación reputacional Incumplimiento de procedimientos
debilidades en la planeación, seguimiento 
y/o articulación para el desarrollo de las 
acciones definidas en el proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de los objetivos estratégicos 146 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C123

C123: Profesionales de la Dirección Administrativa realiza
seguimiento a la ejecución de los planes operativos del
proceso, semestralmente, con el propósito de detectar
posibles acciones de mejora en el desarrollo de las
actividades 

Informes de seguimiento al Plan
Estratégico de Talento Humano No Aplica La dependencia indica que "Aún no se cumple el primer semestre del año por lo cual el control no

se ejecuta." Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 30% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano
1. Ejecutar  las actividades contempladas en los 
Planes asociados al proceso de Gestión de 
Talento Humano.

afectación reputacional Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

debilidades en la planeación, seguimiento 
y/o articulación para el desarrollo de las 
acciones definidas en el proceso.

Ejecución y administración 
de procesos 146 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C124

C124: Profesionales de la Dirección Administrativa evalúa al
cumplimiento mensual de los planes operativos del proceso,
con el propósito de detectar posibles retrasos o
incumplimientos en el desarrollo de las actividades y
evidenciar los avances de los planes del PETH 

Reporte de los indicadores de gestión 
del proceso de Talento Humano Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 6

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 30% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano

5.Realizar la liquidación del pago de nómina, 
seguridad y prestaciones sociales de los 
funcionarios de la Secretaría Distrital del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica

la inclusión incompleta o extemporánea de las 
novedades de los servidores de la Secretaría 
Distrital del Hábitat durante el proceso de 
liquidación y pago de nómina, seguridad y 
prestaciones sociales, 

debilidades en la gestión y consolidación 
de la información reportada por los 
funcionarios.

Ejecución y administración 
de procesos

Sanciones disciplinarias, administrativas y/o 
fiscales por Incumplimiento de la normatividad 
legal aplicable 

12 Baja 40% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% BAJO C125

C125: Profesionales de la Dirección Administrativa revisa las
novedades internas y externas de los funcionarios,
mensualmente con el propósito conocer la afectación de la
nomina de cada funcionario 

Liquidación de Nómina (PS01-
FO187) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano

5.Realizar la liquidación del pago de nómina, 
seguridad y prestaciones sociales de los 
funcionarios de la Secretaría Distrital del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica

Fallas en los recursos tecnológicos 
disponibles

debilidades en la gestión y consolidación 
de la información reportada por los 
funcionarios.

Ejecución y administración 
de procesos Ejecución presupuestal errónea 12 Baja 40% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% BAJO C126

C126: Profesionales de la Dirección Administrativa revisa la
liquidación de la nómina mensualmente, con el propósito de
evitar la omisión de las novedades recibidas y cumplir con
los lineamientos normativos 

Comunicación Oficial de revisión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano

5.Realizar la liquidación del pago de nómina, 
seguridad y prestaciones sociales de los 
funcionarios de la Secretaría Distrital del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica

Errores humanos en el registro de la 
información

debilidades en la gestión y consolidación 
de la información reportada por los 
funcionarios.

Ejecución y administración 
de procesos Hallazgos de Entes de Control 12 Baja 40% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% BAJO C127

C127: Profesional Especializado de la Dirección
Administrativa verifica la liquidación de la nómina
mensualmente, con el propósito de validar las novedades
recibidas e iniciar con el proceso de aprobación  

Comunicación Oficial dirigido a
Director (a) Administrativo (a) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano

5.Realizar la liquidación del pago de nómina, 
seguridad y prestaciones sociales de los 
funcionarios de la Secretaría Distrital del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica Incumplimiento de requisitos legales 

debilidades en la gestión y consolidación 
de la información reportada por los 
funcionarios.

Ejecución y administración 
de procesos 12 Baja 40% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% BAJO C128

C128: Director (a) Administrativa valida aprueba la
liquidación de nómina mensualmente, con el propósito
solicitar la disponibilidad presupuestal para hacer el cargue
del archivo de nómina definitiva ante la SDH

Comunicación Oficial de aprobación
de la nómina Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

el trámite a las solicitudes de desembolsos 
(pagos) radicados en debida forma

alto volumen de trabajo que pueden 
generar fallas en la liquidación Riesgo fiscal

Pagos con inconsistencias en valores de giro y 
en las retenciones que se hagan, que generan 
mayor o menor valor neto

12000 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C146

C146: Director (a) de Financiero (a) socializa los
lineamientos de trámite de pagos de la vigencia,
cuatrimestralmente, con el propósito de establecer los
parámetros que se deben tener en cuenta para la radicación
de las cuentas 

Acto Administrativo 

Comunicación Oficial

Presentaciones y listados de
asistencia

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 19% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Inoportunidad en la radicación de las cuentas 
de cobro

alto volumen de trabajo que pueden 
generar fallas en la liquidación Riesgo fiscal Erogaciones adicionales ( gastos bancarios por 

errores en el desembolso). 12000 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C147

C147: Profesionales de la Dirección Financiera revisan en el
sistema destinado para tal fin, los anexos y soportes para el
trámite de pagos, diariamente, con el propósito de validar
que cumplan con los lineamientos establecidos y socializados  
 

Reporte generado por JSP7 donde se
evidencia el estado de trámite de
cuentas

PS04-FO948 Cuadro asignación de
cuentas de cobro

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 19% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Errores en la estructuración de las cuentas de 
cobro y los soportes para el trámite de 
dispersión de pago

alto volumen de trabajo que pueden 
generar fallas en la liquidación Riesgo fiscal Aplicación de retenciones tributarias por exceso 

o por defecto. 12000 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C148

C148: Profesional de la Dirección Financiera valida el
cuadro liquidador y el reporte del sistema destinado para tal
fin, la información financiera relacionada diariamente, con
el propósito de determinar la información tributaria de las
cuentas de cobro para su respectivo reporte 

PS04-FO949 Cuadro liquidador 

Reporte generado por JSP7 donde se
evidencia el estado de trámite de
cuentas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 9

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 19% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

alto volumen de trabajo que pueden 
generar fallas en la liquidación Riesgo fiscal Sanciones y reconocimiento de interés de mora 

por pagos extemporáneos. 12000 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C149

C149: Profesional de la Dirección Financiera revisa en el
cuadro asignación de cuentas de cobro, la información
financiera diariamente, con el propósito de evitar pagos
dobles y validar que cumplen con los requisitos para su
aprobación 

PS04-FO948 Cuadro asignación de
cuentas de cobro Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 23

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 19% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

alto volumen de trabajo que pueden 
generar fallas en la liquidación Riesgo fiscal 12000 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C150

C150: Responsable del presupuesto y Ordenador del Gasto
revisa en BogData y aprueban las solicitudes diarias de pago,
con el propósito de informarle a la Secretaria Distrital de
Hacienda que adelante la dispersión del pago 

Reporte de BogData donde se
evidencia la radicación de las
cuentas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 19% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera 6. Elaborar, analizar y presentar los estados 
financieros e informes a las partes interesadas. afectación reputacional

la preparación, análisis, elaboración y 
presentación de los estados financieros, 
informes y reportes a partes interesadas, por la 
generación de información incompleta, 
inexacta o inoportuna,

debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada 
por las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos

Presentación de información incompleta de los 
estados financieros, de acuerdo con el periodo 
reportado.

19 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C151

C151: Director (a) Financiero (a) socializa y realiza
seguimiento al cumplimiento del cronograma de solicitud de
información e insumo contable, trimestralmente, con el
propósito que la información sea remitida oportunamente 

Comunicación oficial Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir A146

A146: Realizar seguimiento trimestralmente, con el
propósito de evidenciar el cumplimiento oportuno de la
entrega de la información reportada por las
dependencias

Director (a) Financiero Comunicaciones oficiales En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los 
criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar 
que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 
condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera 
consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Apoyo Gestión financiera 6. Elaborar, analizar y presentar los estados 
financieros e informes a las partes interesadas. afectación reputacional Incumplimiento de procedimientos 

debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada 
por las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos Posibles sanciones y hallazgos de Órganos de 

Control 19 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C152

C152: Profesionales de la Dirección Financiera revisan la
información susceptible de generar registros contables
remitida por parte de las dependencias misionales de acuerdo 
con el cronograma de insumo contable, cada vez que se
recibe, con el propósito de registrar las operaciones
económicas de la entidad 

Registros Contables y sus respectivos
soportes firmados

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 85

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión financiera 6. Elaborar, analizar y presentar los estados 
financieros e informes a las partes interesadas. afectación reputacional

Falta de planeación por parte de las 
dependencias misionales para la entrega 
oportuna de la información

debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada 
por las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos Menor oportunidad para la revisión de la 

información antes de los cierres. 19 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C153

C153: Profesionales de la Dirección Financiera verifican la
información contenida en los estados financieros
mensualmente, con el propósito que los usuarios internos y
externos conozcan las realidad contable y financiera de la
entidad 

Comunicaciones oficiales generadas
de la revisión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión financiera 6. Elaborar, analizar y presentar los estados 
financieros e informes a las partes interesadas. afectación reputacional

Políticos- Cambio de gobierno nacional y/o 
administración distrital que puede generar 
retrasos en la entrega de la información

debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada 
por las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos 19 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C154

C154: Profesional de la Dirección Financiera Contador (a)
revisa y aprueba los estados financieros mensualmente, con
el propósito de dar fé pública de la información de los libros
de contabilidad 

Estados Financieros firmados por el
Contador  (a) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión financiera 6. Elaborar, analizar y presentar los estados 
financieros e informes a las partes interesadas. afectación reputacional Incumplimiento de controles por parte de las 

dependencias misionales

debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada 
por las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos 19 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C155
C155: Director (a) Financiero (a) valida y aprueba los
estados financieros mensualmente, con el propósito de
verificar y respaldar la veracidad información  

Estados Financieros firmados y
publicados Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

la expedición de certificados de disponibilidad 
presupuestal, registros, anulaciones, adiciones 
y/o modificaciones presupuestales, por la 
emisión de documentos presupuestales con 
inconsistencias o sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos, 

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal
Expedición de documentos presupuestales con 
inconsistencias en la información generando 
retrasos en la contratación

6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO C156

C156: Profesional de la Dirección de Financiera verifica la
solicitud y documentación de soporte recibida en el Sistema
destinado para tal fin, para la elaboración de los documentos
presupuestales, cada vez que se radica una solicitud, con el
propósito de validar que la información concuerde con lo
solicitado 

Reporte mensual de solicitudes

Reporte mensual de documentos
expedidos

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Incumplimiento de procedimientos 

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal Reprocesos en las operaciones presupuestales 6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO C157

C157: Profesional de la Dirección de Financiera valida los
documentos presupuestales en el Sistema BogData,
mensualmente con el propósito de cumplir los lineamientos
establecidos en la ejecución presupuestal 

Reporte de CDP y CRP del Sistema
BogData

Ejecuciones presupuestales firmadas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 16

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Inconsistencias en las solicitudes realizadas por 
las dependencias

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal
No expedición de certificados de disponibilidad 
presupuestal y certificados de registro 
presupuestal

6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO C158

C158: Director (a) Financiero (a) revisa y aprueba los
documentos presupuestales en el Sistema BogData
mensualmente con el propósito de evidenciar el estado real
de la ejecución presupuestal de la entidad en un documento
oficial 

Documentos presupuestales
revisados y aprobados (muestra) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 2356

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Falta de comunicación entre los procesos

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal Demoras en las  necesidades de gestión en 
temas presupuestales de otras dependencias 6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO C159

C159: Profesional de la Dirección de Financiera realiza
seguimiento en el Sistema dispuesto para tal fin, a los
documentos presupuestales expedidos y firmados por el
responsable del presupuesto mensualmente, con el propósito
de continuar con los procesos de contratación y pagos 

Reporte de trazabilidad de las
solicitudes en JSP7 Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Alto volumen de trabajo en contingencias

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal
Incumplimiento en los lineamientos 
establecidos para la expedición de los 
documentos presupuestales

6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Políticos- Cambio de gobierno nacional y/o 
administración distrital que puede generar 
retrasos en la entrega de la información y 
desconocimiento de los lineamientos 
establecidos

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal
Incumplimiento en los lineamientos 
establecidos para la expedición de los 
documentos presupuestales

6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

la ejecución del Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC), por la 
programación inadecuada de los recursos 
financieros que genere desfinanciamiento y 
pagos inoportunos,

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal Demora o incumplimiento en el desembolso de 
los recursos 16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C160

C160: Subsecretario (a) Corporativo revisa y socializa los
lineamientos para la programación y reprogramación del
PAC, anualmente, con el propósito de que la Entidad
planifique su gestión de pagos 

Acto administrativo 

Comunicación oficial de socialización
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Alta rotación del personal

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal
No autorización del pago por Secretaría 
Distrital de Hacienda Distrital por falta de 
PAC

16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C161

C161: Profesional de la Dirección Financiera valida y
registra BogData la programación mensual en cada una de
las cadenas presupuestales, cada vez que se requiera, con el
propósito de informar a la Secretaria de Distrital de Hacienda 
la necesidad de recursos 

Reporte del PAC generado por
BogData Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Falta de seguimiento a los recursos

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal Incumplimiento del PAC programado por mala 
proyección de valor solicitado 16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C162

C162: Profesional de la Dirección Financiera verifica el
registro de la información en BogData comparando la
programación de las cadenas presupuestales, cada vez que se
programa y reprograma el PAC, con el propósito de realizar
seguimiento a los recursos 

Reporte de Seguimiento al PAC
donde evidencia lo que programado
versus lo ejecutado

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal
Afectación reputacional en el ranking que 
maneja Secretaría Distrital de Hacienda para la 
ejecución del P

16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C163

C163: Profesional de la Dirección Financiera revisa y
socializa la disponibilidad de PAC de acuerdo a las cadenas
presupuestales, trimestralmente, con el propósito de
reprogramar los pagos de las obligaciones contraídas por la
Entidad 

Comunicación Oficial de
convocatoria Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 5

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Incertidumbre en el periodo o temporalidad 
para la ejecución de los pagos

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal 16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C164

C164: Director (a) Financiero (a) y Profesional de la
Dirección Financiera realiza seguimiento a la ejecución de la
programación del PAC, cada vez que se requiera, con el
propósito de generar alertas que eviten la no ejecución del
mismo 

Alertas por medio de comunicación
oficial Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 5

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Falta de rigurosidad en la planeación financiera

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal 16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

el proceso de pago de subsidios del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución del Ingreso a los 
prestadores de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, por errores en la 
liquidación o pagos inoportunos de las 
obligaciones,

deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para 
la liquidación y programación de los 
desembolsos.

Riesgo fiscal Pagos por intereses de mora del desembolso de 
los subsidios 306 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C165

C165: Profesional de la Dirección Financiera revisa los
documentos del prestador y la liquidación realizada por la
Dirección de Servicios Públicos, cada vez que se radique una 
solicitud, con el propósito de validar la consistencia de la
información 

Base de seguimiento del Fondo de
Solidaridad y de Redistribución del
Ingreso - FSRI (PM07-FO659)
donde se evidencia el registro del
trámite de pago por parte de la
Dirección Financiera

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Falta de herramientas tecnológicas que 
permitan hacer la correcta liquidación y 
seguimiento oportuno de los desembolsos 

deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para 
la liquidación y programación de los 
desembolsos.

Riesgo fiscal
Compensaciones en desembolsos posteriores 
para subsanar la incorrecta liquidación de la 
cuenta 

306 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C166

C166: Director (a) Financiero (a) verifica en Bog Data y
emiten el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, cada
vez que se requiera, con el propósito de garantizar los
recursos para el desembolso a los prestadores de servicio de
acueducto, alcantarillado y aseo 

Certificados de Disponibilidad
Presupuestal firmados Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 16

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 40% BAJO Aceptar

Registrar y efectuar seguimiento a los recursos financieros de la 
Secretaría Distrital del Hábitat conforme a las normas
presupuestales, tesorales, contables vigentes y principios 
organizacionales con el propósito de garantizar transparencia y 
confiabilidad de
la información financiera.

R146: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos durante el trámite a las solicitudes de desembolsos (pagos) radicados en debida forma  
por alto volumen de trabajo que pueden generar fallas en la liquidaciónR146

R147: Posibilidad de  afectación reputacional durante la preparación, análisis, elaboración y presentación de los estados financieros, informes y 
reportes a partes interesadas, por la generación de información incompleta, inexacta o inoportuna, debido a debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada por las dependencias responsables.

R147

R148: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos por la expedición de certificados de disponibilidad presupuestal, registros, 
anulaciones, adiciones y/o modificaciones presupuestales, por la emisión de documentos presupuestales con inconsistencias o sin el cumplimiento de 
los requisitos establecidos,   a causa de errores en las validaciones y controles aplicados en el proceso de gestión presupuestal.

R148

R149: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos durante la ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), por la 
programación inadecuada de los recursos financieros que genere desfinanciamiento y pagos inoportunos,  a causa de deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los compromisos adquiridos por la EntidadR149

R150: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos durante el proceso de pago de subsidios del Fondo de Solidaridad y Redistribución del 
Ingreso a los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, por errores en la liquidación o pagos inoportunos de las obligaciones, a 
causa de deficiencias en la verificación, validación y control de la información utilizada para la liquidación y programación de los desembolsos.

R150

Gestionar las actividades de ingreso, desarrollo y retiro del talento 
humano de la Secretaría Distrital del Hábitat, por medio de los 
diferentes planes y/o procedimientos establecidos, con el propósito de 
generar las condiciones para mejorar el desempeño laboral, así como el 
clima, la cultura y la calidad de vida en el trabajo, en beneficio del 
cumplimiento de la misión institucional.

R121. Posibilidad de  afectación reputacional durante la ejecución de los planes operativos del proceso de Gestión del Talento Humano, por la 
ejecución incompleta o extemporánea de las actividades programadas para la vigencia a causa de debilidades en la planeación, seguimiento y/o 
articulación para el desarrollo de las acciones definidas en el proceso.R121

R122. Posibilidad de  afectación reputacional y económica por la inclusión incompleta o extemporánea de las novedades de los servidores de la 
Secretaría Distrital del Hábitat durante el proceso de liquidación y pago de nómina, seguridad y prestaciones sociales,  a causa de debilidades en la 
gestión y consolidación de la información reportada por los funcionarios.R122

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 
etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la
ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con 
el fin de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y
servicios requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y 
en alineación con los objetivos institucionales.

R198. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante la adjudicación de los procesos de selección, a causa de inadecuada 
estructuración y aplicación de los criterios de evaluación establecidos en los documentos del proceso  por la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las propuestas presentadas. 

R198

R199. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante el trámite para las modificaciones contractuales (adiciones, prórrogas, 
terminaciones anticipadas, cesiones, reducciones y demás modificaciones), por inconsistencias y omisiones de los documentos requeridos para su 
formalización por deficiencias en la estructuración y gestión administrativa de los trámites contractuales.

R199

R200. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante el trámite de liquidación de los contratos y/o convenios suscritos por la 
entidad, por la suscripción de actas de liquidación con imprecisiones en la información contractual o sin el reconocimiento de obligaciones y/o 
sanciones impuestas o saldos a favor de la entidad por deficiencias en la verificación y análisis de la información contractual y financiera requerida 
para la liquidación.

R200
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Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Falta de comunicación y articulación con el 
área misional frente a la fuente de financiación 
para el desembolso de los recursos

deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para 
la liquidación y programación de los 
desembolsos.

Riesgo fiscal Hallazgos por parte de órganos de control 306 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C167

C167: Subsecretario (a) Corporativo (a) verifica y aprueba la 
instrucción de giro para su presentación a la Secretaría
Distrital de Hacienda, cada vez que se requiera, con el
propósito de efectuar el desembolso a los prestadores de
acueducto veredal y aseo 

Memorando radicado en la
Secretaria Distrital de Hacienda Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para 
la liquidación y programación de los 
desembolsos.

Riesgo fiscal Déficit presupuestal en las fuentes de 
financiación 306 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C168

C168: Director (a) Financiero (a) revisa la información
presupuestal y soportes de pago en BogData, cada vez que se 
requiera, con el propósito de avalar presupuestal y
tesoralmente los desembolsos para el pago de subsidios  

Reporte de validación en BogData Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 11% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para 
la liquidación y programación de los 
desembolsos.

Riesgo fiscal 306 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C169

C169: Subsecretario (a) Corporativo (a) valida en BogData
el lote que contiene la información de desembolso para el
pago de subsidios, cada vez que se requiera, con el propósito 
de validar y aprobar el giro de los recursos 

Reporte de aprobación en BogData Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 11

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 11% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos con fuente 
del Sistema General de Regalías 

la gestión de pagos a través del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), por 
errores en la liquidación de las obligaciones 
que generen pagos indebidos o por valores 
incorrectos, 

errores en la liquidación y autorización de 
los desembolsos. Riesgo fiscal

Compensaciones en desembolsos posteriores 
para subsanar la incorrecta liquidación de la 
cuenta 

120 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C170

C170: Profesional de la Dirección Financiera revisa en la
cuenta de cobro la información de acuerdo a la naturaleza
del contrato, mensualmente, con el propósito de evidenciar
que los soportes cumplan con los lineamientos establecidos
para el inicio del trámite de los desembolsos 

PS04-FO640 Cuenta de cobro
persona natural o jurídica, con
observaciones 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 9% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos con fuente 
del Sistema General de Regalías 

Inoportunidad en la radicación de las cuentas 
de cobro

errores en la liquidación y autorización de 
los desembolsos. Riesgo fiscal Hallazgos por parte de órganos de control 120 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C171

C171: Profesional de la Dirección Financiera valida en el
cuadro liquidador la información contractual, presupuestal y
financiera, mensualmente, con el propósito de verificar que
los documentos cumplan con los lineamientos establecidos y
que las deducciones correspondan a los requisitos de ley 

Cuenta por pagar

PS04-FO949 Cuadro liquidador

Registro Contable de la Obligación

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control cumple PARCIALMENTE
con los criterios implementación y operación establecidos. Se evidencian las cuentas por cobrar pero 
no se observa el formato "PS04-FO949 Cuadro liquidador" diligenciado

Número de documentos revisados: 17
Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 9% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos con fuente 
del Sistema General de Regalías 

Políticos- Cambio de gobierno nacional y/o 
administración distrital que puede generar 
desconocimiento de los procesos internos y la 
particularidad de la información para la 
gestión de pagos

errores en la liquidación y autorización de 
los desembolsos. Riesgo fiscal 120 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C172

C172: Director (a) Financiero (a) revisa en las ordenes de
pago los registros contables de las obligaciones,
mensualmente, con el propósito de detectar inconsistencias y
aprobar los pagos 

Orden de Pago Presupuestal en
estado autorizada Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 17

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 9% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos con fuente 
del Sistema General de Regalías 

Retrasos o demoras en la asignación y 
ejecución de los recursos, debido al cierre e 
incorporación de estos al capítulo presupuestal 
independiente del Sistema General de Regalías 

errores en la liquidación y autorización de 
los desembolsos. Riesgo fiscal 120 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C173

C173: Profesional de la Dirección Financiera valida en las
órdenes de pago presupuestales el estado pagado,
mensualmente, con el propósito de garantizar que el pago se
efectúe y verificar posibles rechazos 

Orden de Pago Presupuestal en
estado Pagada Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 17

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 9% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos con fuente 
del Sistema General de Regalías 

errores en la liquidación y autorización de 
los desembolsos. Riesgo fiscal 120 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C174

C174: Profesional de la Dirección Financiera realiza
seguimiento a los contratos con cargo al Sistema General de
Regalías, mensualmente, con el propósito de generar alertas
frente a la radicación de las cuentas de cobro y validar la
información presupuestal, contable y tesoral 

Informe de ejecución presupuestal
por contratos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 9% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura

3. Administrar y controlar el inventario de la 
Entidad

afectación económica al 
patrimonio público 

la administración y control del inventario de la 
Secretaría Distrital del Hábitat por la pérdida, 
extravío, hurto, robo o declaratoria de bienes 
faltantes, 

debilidades en los controles de registro, 
custodia, seguimiento y verificación 
periódica de los bienes de la entidad.

Riesgo fiscal Generar incertidumbre en los valores 
registrados en contabilidad de la entidad 639 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C131

C131: Profesionales de la Dirección Administrativa registra
el ingreso de bienes al inventario, cada vez que las
dependencias adquieran bienes, con el propósito de
garantizar el cumplimiento de las características pactadas,
cada vez se adquieran bienes 

Reporte de entrada al almacén en
JSP7 Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Moderado 45% MODERADO Reducir A131

A131: Socializar piezas informativas sobre el manejo y
control de los activos de la Entidad, cada vez que se
requiera, con el propósito de concientizar el uso y
cuidado de los mismos.

Profesional Dirección 
Administrativa

Reporte de socialización de 
piezas comunicativas En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción  establecida se encuentra 
EN PROCESO y cumple con de con los criterios implementación y operación establecidos. Las 
evidencias recopiladas permiten constatar que el responsable del control ejecuta las actividades 
definidas dentro de los plazos y condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación 
asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura

3. Administrar y controlar el inventario de la 
Entidad

afectación económica al 
patrimonio público 

Debilidad en el control y administración de los 
bienes de la entidad. 

debilidades en los controles de registro, 
custodia, seguimiento y verificación 
periódica de los bienes de la entidad.

Riesgo fiscal Afectación de las pólizas de seguros de la 
Entidad. 639 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C132

C132: Profesionales de la Dirección Administrativa asigna
los bienes a cada funcionario (responsable) y colaborador
(custodio) de la entidad para su administración, cada vez que 
se requiera, con el propósito de controlar el uso y cuidado
de los bienes 

PS02- FO572 Levantamiento
individual de inventarios

PS02-FO917
Formato de traslado o reintegro de
bienes

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE, puesto que se entregan como soporte los formatos PS02-FO572_V4 -
Levantamiento individual de inventarios y PS02-FO917_V1 - Formato de traslado o reintegro de
bienes, pero no se evidencia la asignación realizada durante el periodo de corte del presente
monitoreo; tampoco se muestran como soporte los formatos diligenciados por los funcionarios.

Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Moderado 45% MODERADO Reducir

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura

3. Administrar y controlar el inventario de la 
Entidad

afectación económica al 
patrimonio público 

Falta de educación, formación y manejo de los 
bienes pertenecientes a la entidad por parte de 
la funcionarios y colaboradores.

debilidades en los controles de registro, 
custodia, seguimiento y verificación 
periódica de los bienes de la entidad.

Riesgo fiscal Afectación en la prestación de los trámites y 
servicios. 639 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C133

C133: Profesionales de la Dirección Administrativa realiza
seguimiento a través del Sistema de inventario (JSP7), cada
vez que se requiera, con el propósito de mantener
actualizado la base de datos del inventario.

Reporte de inventario generado por
el Sistema JSP7 evidenciando la
información de la custodia y
ubicación del bien

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Moderado 45% MODERADO Reducir

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura

3. Administrar y controlar el inventario de la 
Entidad

afectación económica al 
patrimonio público 

Incumplimiento de procedimientos y formatos 
correspondientes al manejo de los inventarios 
de bienes de la entidad. 

debilidades en los controles de registro, 
custodia, seguimiento y verificación 
periódica de los bienes de la entidad.

Riesgo fiscal Sanciones disciplinarias, fiscales y penales 639 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C134

C134: Director (a) Administrativo (a) solicita el
aseguramiento de los bienes devolutivos, con el propósito
que en caso de siniestros o hechos que afecten la integridad
de los bienes, garanticen la reposición de los mismos,
siempre y cuando haya lugar a ello.

Pólizas de todo riesgos y daños
materiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 16% Moderado 45% MODERADO Reducir

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura

3. Administrar y controlar el inventario de la 
Entidad

afectación económica al 
patrimonio público 

debilidades en los controles de registro, 
custodia, seguimiento y verificación 
periódica de los bienes de la entidad.

Riesgo fiscal Hallazgos por organismos de control 639 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C135

C135: Director (a) Administrativo (a) y Profesionales de la
Dirección Administrativa revisa y valida la información
suministrada o evidenciada por parte del responsable del
bien, custodio y/o la Dirección Administrativa, cada vez que
se requiera, con el propósito de iniciar el trámite de
reposición del bien  

Reporte de información por parte del 
responsable del bien, custodio y/o la
Dirección Administrativa

Comicación oficial de reporte a la
aseguradora

Incumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control INCUMPLE, con los
criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas NO permiten
constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y
condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera
consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Moderado 45% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental

6. Gestionar el préstamo y consulta de 
expedientes desde el Archivo Central a las 
dependencias de la Secretaría Distrital  del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica la gestión de préstamo al Archivo Central pérdida de los expedientes 

Ejecución y administración 
de procesos Pérdida de la memoria institucional y del valor 

probatorio de las actividades de la entidad 1000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C111

C111: Profesionales de la Dirección Administrativa valida y
diligencia la planilla de préstamo de expedientes,
diariamente, con el propósito de registrar la información del
expediente y el tiempo para su reintegro al archivo central

Planilla de préstamo de expedientes
(PS03-FO57) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1 Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 42% MODERADO Reducir A111

A111. Realizar verificación de inventarios de los
expedientes, cada vez que se requiera, con el propósito
de revisar y actualizar la información en las bases de datos 
de los expedientes.

Profesionales de la Dirección 
Administrativa

Formato Único de 
Inventario Documental 

(PS03-FO149)
Parcial

Se evidenció por parte de la dependencia que se cuenta con el Formato Único de Inventario 
Documental (PS03-FO149) para realizar la acción de tratamiento; sin embargo, sólo se adjunta 
el formato sin ningún tipo de desarrollo o seguimiento.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Apoyo Gestión documental

6. Gestionar el préstamo y consulta de 
expedientes desde el Archivo Central a las 
dependencias de la Secretaría Distrital  del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica

Mal manejo de los expedientes por parte de 
quien solicita el préstamo pérdida de los expedientes 

Ejecución y administración 
de procesos Reconstrucción de los expedientes 1000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C112

C112: Profesionales de la Dirección Administrativa realiza
seguimiento al prestamos de los expedientes por correo
electrónico semanalmente, con el propósito de renovar el
tiempo de préstamos en caso de que se requiera o finalizar el
préstamo. 

Comunicación Oficial solicitando a
la ampliación del tiempo de
préstamo

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 42% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental

6. Gestionar el préstamo y consulta de 
expedientes desde el Archivo Central a las 
dependencias de la Secretaría Distrital  del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica

Incumplimiento de procedimientos y 
lineamientos para gestión documental pérdida de los expedientes 

Ejecución y administración 
de procesos

Falta de oportunidad en las respuestas a los 
derechos de petición y entes de control que 
puede generar hallazgos

1000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C113

C113: Profesionales de la Dirección Administrativa revisa La
devolución del expediente en la Planilla de préstamo,
diariamente, con el propósito de garantizar que la carpeta
corresponda al préstamo solicitado

Planilla de préstamo de expedientes
(PS03-FO57) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 42% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental

6. Gestionar el préstamo y consulta de 
expedientes desde el Archivo Central a las 
dependencias de la Secretaría Distrital  del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica Alta rotación del personal pérdida de los expedientes 

Ejecución y administración 
de procesos Falta de información para soportar decisiones 

administrativas 1000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C114

C114: Profesionales de la Dirección Administrativa evalúa y
genera las alertas de perdida de expedientes, cada vez que se
requiera, con el propósito de informar a la dependencia
productora la situación e iniciar la reconstrucción del mismo

Comunicación Oficial generando la
alerta No Aplica La dependencia establece en su reporte que "NO APLICA" Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 42% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental

6. Gestionar el préstamo y consulta de 
expedientes desde el Archivo Central a las 
dependencias de la Secretaría Distrital  del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica Conflictos de interés no identificados y tratados pérdida de los expedientes 

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones administrativas, disciplinarias y 

penales 1000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C115

C115: Profesionales de la Dirección Administrativa evalúa y
genera las alertas de perdida de expedientes, cada vez que se
requiera, con el propósito de informar a la dependencia
productora la situación e iniciar la reconstrucción del mismo

Comunicación Oficial generando la
alerta No Aplica La dependencia establece en su reporte que "NO APLICA" Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 42% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional

la implementación del Plan Institucional de 
Archivos de la entidad –PINAR, Plan de 
Preservación Digital y de Conservación 
Documental 

incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento del Plan de Acción 

Institucional. 56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C116

C116: Director (a) Administrativo (a) valida Plan
Institucional de Archivos de la entidad –PINAR, Plan de
preservación Digital y de conservación documental y sus
modificaciones, cada vez que se requiera, con el propósito
de ser aprobado por el Comité Institucional de Gestión y
Desempeño y dar la viabilidad a las acciones programadas
para su cumplimiento 

Plan Institucional de Archivos de la
entidad –PINAR aprobado
Vo. Bo. De revisión en el MAPI por
la dirección administrativa.
Acto de Comité Institucional de
Gestión y Desempeño

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Se recomienda adjuntar la copia del acta del comité Institucional de Gestión y Desempeño en donde
se aprueba el PINAR

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir A112

A112. Realizar acompañamientos a las dependencias, de
acuerdo con la necesidad, con el propósito de establecer
un diagnóstico en la gestión documental física y
electrónica y planes de trabajo para implementar los
procesos técnicos del acervo documental

Profesionales de la Dirección 
Administrativa Actas de reunión En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los
criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar 
que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y
condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera
consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional Falta de recursos y presupuesto incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos Fondos acumulados físicos y electrónicos, que 

generan gastos administrativos 56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C117

C117: Profesionales de la Dirección Administrativa ejecutan
sensibilizaciones, socializaciones y entrenamientos
trimestralmente, con el propósito de orientar lo procesos
técnicos de gestión documental 

Presentación y Listados de
Asistencia Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir A113

A113. Generar alertas mediante comunicación oficiales en 
los comités directivos para la articulación de los procesos
en relación a las acciones que tengan impacto a la gestión
documental institucional. 

Subsecretario Corporativo Comunicaciones oficiales No Aplica La dependencia indica que "No Aplica" 31/12/26

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional Falta de educación, formación y experiencia 
del personal

incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos

Pérdida de trazabilidad del proceso por 
aplicación deficiente de las actividades 
relacionadas con la Gestión Documental 

56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C118

C118: Profesionales de la Dirección Administrativa realiza
seguimiento a la aplicación de los procesos técnicos
sensibilizados por las dependencias a través de visitas,
semestralmente con el propósito de verificar el cumplimiento 
de los instrumentos archivísticos 

Actas e informes de visitas a las
dependencias Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 32

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones disciplinarias y administrativas 56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C119

C119: Profesionales de la Dirección Administrativa realiza
seguimiento a la ejecución del Plan Institucional de
Archivos de la entidad –PINAR Plan de preservación Digital
y de conservación documental , de acuerdo a lo
programado, con el propósito de verificar el cumplimiento y
posibles retrasos 

Indicador de seguimiento del PINAR
Plan de preservación Digital y de
conservación documental 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional Falta de comunicación y articulación entre los 
procesos

incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos Hallazgos por entes de control 56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional Resistencia al cambio incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos 56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 
evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 
Auditoría.

afectación reputacional
la emisión de informes de auditoría, 
seguimiento e informes de ley con errores o 
inconsistencias,

debilidades en los procesos de revisión, 
validación o verificación de la 
información antes de su publicación o 
remisión.

Ejecución y administración 
de procesos Hallazgos administrativos 62 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C47

C47. Jefe de la Oficina de Control Interno verifica en las
comunicaciones internas que los criterios establecidos para
los trabajos de auditoría,  evaluación y seguimiento por parte 
del equipo de control interno abarque el universo de estudio
y solicita a las dependencias responsables el envió de
información a través de radicación oficial o realiza la
comunicación del Plan de Auditoría, según aplique. cada vez 
que se realice un  trabajo de evaluación y seguimiento

Memorandos de solicitud de
información o Comunicación del
Plan de Auditoría

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 13% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 
evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 
Auditoría.

afectación reputacional
Errores en la consolidación o análisis de la 
información proveniente de diferentes fuentes 
o dependencias.

debilidades en los procesos de revisión, 
validación o verificación de la 
información antes de su publicación o 
remisión.

Ejecución y administración 
de procesos El ejercicio auditor no genere valor agregado 

para la mejor toma de decisiones 62 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C48

C48. Jefe de la Oficina de Control Interno revisa los
informes preliminares de los trabajos de evaluación y
seguimiento realizados por el equipo de control interno para
asegurar que se desarrollaron los criterios planteados
inicialmente. cada vez que se realice un trabajo de
evaluación y seguimiento

Correos electrónicos con
observaciones o ajustes en caso de
que aplique.

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 13% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 
evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 
Auditoría.

afectación reputacional

Remisión extemporánea o incompleta de 
información por parte de las dependencias 
responsables para la elaboración de los 
informes.

debilidades en los procesos de revisión, 
validación o verificación de la 
información antes de su publicación o 
remisión.

Ejecución y administración 
de procesos

Baja credibilidad en el ejercicio de 
asesoramiento y evaluación para la toma de 
decisiones para la Alta Dirección

62 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C49

C49. Jefe de la Oficina de Control Interno revisa los
informes preliminares de los trabajos de evaluación y
seguimiento realizados por el equipo de control interno para
asegurar que se desarrollaron los criterios planteados
inicialmente. cada vez que se realice un trabajo de
evaluación y seguimiento

Correos electrónicos con
observaciones o ajustes en caso de
que aplique.

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 13% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 
evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 
Auditoría.

afectación reputacional
Falta de lineamientos o guías metodológicas 
claras para la elaboración de informes de 
auditoría, seguimiento o informes de ley.

debilidades en los procesos de revisión, 
validación o verificación de la 
información antes de su publicación o 
remisión.

Ejecución y administración 
de procesos 62 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO Muy baja 13% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 
evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 
Auditoría.

afectación reputacional

Rotación o cambios en el personal responsable 
de la elaboración de informes, que afectan la 
consistencia en la aplicación de criterios 
técnicos.

debilidades en los procesos de revisión, 
validación o verificación de la 
información antes de su publicación o 
remisión.

Ejecución y administración 
de procesos 62 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO Muy baja 13% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance del 
Plan Anual de Auditoría y al Programa de 
Aseguramiento y Mejora de la Calidad.

afectación reputacional incumplimiento del Plan Anual de Auditoría debilidades en la planeación interna
Ejecución y administración 
de procesos Hallazgos administrativos 60 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C42

C42: Jefe de la Oficina de Control Interno o profesional de
la Oficina realiza seguimiento al Plan Anual de Auditorías
vigente de manera quincenal, con el propósito de evitar
incumplimientos y retrasos en las actividades 

Actas de reunión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance del 
Plan Anual de Auditoría y al Programa de 
Aseguramiento y Mejora de la Calidad.

afectación reputacional Incumplimiento de la programación de las 
reuniones de autocontrol debilidades en la planeación interna

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones disciplinarias 60 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C43

C43: Jefe de la Oficina de Control Interno revisa y presenta
para aprobación y/o ajustes el PAA al Comité Institucional
de Coordinación de Control Interno - CICCI, anualmente o
cada vez que se requiera un ajuste al Plan Anual de
Auditoria, con el propósito de revisar que se establezcan las
actividades a ejecutar  

Matriz de priorización del universo
de auditoría basado en riesgos -
DAFP

Plan Anual de Auditoría Interna
(PAA) aprobado.

Acta de Comité CICCI.

Comunicación del líder o
responsable de la auditoria
solicitando la adición o retiro de
actividad en el PAAI de la vigencia
(cuando aplique).

Acta de Comité CICCI con
aprobación de la solicitud y nueva
versión del PAAI (cuando aplique)

Actas de reunión.

Comunicación recibida de 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance del 
Plan Anual de Auditoría y al Programa de 
Aseguramiento y Mejora de la Calidad.

afectación reputacional Incumplimiento en los compromisos 
adquiridos en las reuniones de autocontrol debilidades en la planeación interna

Ejecución y administración 
de procesos

Falta de implementación oportuna de acciones 
de mejora que permitan fortalecer  la gestión 
institucional del Sistema de Control Interno

60 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C44

C44: Jefe de la Oficina de Control Interno realiza
seguimiento a través del indicador de gestión del proceso de
Evaluación, Asesoría y Mejoramiento, semestralmente, con
el propósito de verificar el estado de cumplimiento del PAA
vigente 

Reporte de avance al indicador del
Plan Anual de auditoría en el
formato (PG03-FO680), de acuerdo
con su programación

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance del 
Plan Anual de Auditoría y al Programa de 
Aseguramiento y Mejora de la Calidad.

afectación reputacional Debilidades en el seguimiento debilidades en la planeación interna
Ejecución y administración 
de procesos 60 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO Muy baja 18% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional
la ocurrencia de prescripción de la acción 
disciplinaria derivada de demoras en las 
actuaciones procesales, 

falencias en el seguimiento de los términos 
establecidos para el trámite de las 
actuaciones disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Extinción de la acción disciplinaria. 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C216

C216: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
verifica y hace el reparto de los expedientes, cada vez que
radique un proceso, con el propósito de establecer la
responsabilidad del desarrollo de las etapas disciplinaras  

Acta de Reparto (PE02-FO871) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 30% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional Insuficiente planta de personal para la gestión 
de la función disciplinaria

falencias en el seguimiento de los términos 
establecidos para el trámite de las 
actuaciones disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones disciplinarias o penales por algún 

tipo de omisión 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C217

C217: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
realiza seguimiento a los expedientes, cada vez que se
requiera, con el propósito de validar los términos de las
actuaciones procesales, a partir del cargue de fechas de las
actuaciones originadas del proceso
 

Base de datos de procesos Control
Interno Disciplinario (PE02-FO664)

Acta de reunión

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 30% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional Incumplimiento de controles al interior de la 
oficina

falencias en el seguimiento de los términos 
establecidos para el trámite de las 
actuaciones disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Acciones legales por el acaecimiento de estas 

sanciones procesales. 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C218

C218: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno revisa
y aprueba los autos para determinar las acciones procesales,
cada vez que se requiera, con el propósito de garantizar que
se cumpla el derecho a la defensa y del debido proceso
 

Formato autos expedidos (PE02-
FO1030) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 30% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional Conocimiento extemporáneo de queja
falencias en el seguimiento de los términos 
establecidos para el trámite de las 
actuaciones disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C219

C219: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
evalúa el caso de prescripción del proceso y sus causas, cada
vez que se requiera, con el propósito minimizar el riesgo de
prescripción 

Base de datos de procesos Control
Interno Disciplinario (PE02-FO664)

Acta de reunión

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 3

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 30% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional

las etapas del procedimiento disciplinario, por 
inconsistencias o imprecisiones en la 
estructuración de los actos administrativos 
emitidos por la Oficina de Control 
Disciplinario Interno, 

debilidades en el análisis jurídico y en la 
consolidación de la información requerida 
para la elaboración de las decisiones 
disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Resolución errónea de una situación jurídica 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C220

C220: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
realiza seguimiento al cumplimiento del deber de guardar
reserva legal, cada vez que se requiera, con el propósito de
efectuar la advertencia de reserva a todos los intervinientes
del proceso. 

Acuerdos de confidencialidad
firmados Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1 Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 7% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional Falta de motivación de la decisión disciplinaria

debilidades en el análisis jurídico y en la 
consolidación de la información requerida 
para la elaboración de las decisiones 
disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Nulidades o revocatorias de las decisiones 

emitidas. 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C221

C221: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
verifica y hace el reparto de los expedientes, cada vez que
radique un proceso, con el propósito de establecer la
responsabilidad del desarrollo de las etapas disciplinaras  

Acta de Reparto (PE02-FO871) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 7% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional Desconocimiento de los requisitos legales 

debilidades en el análisis jurídico y en la 
consolidación de la información requerida 
para la elaboración de las decisiones 
disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Acciones legales contra la entidad 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C222

C222: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
realiza seguimiento a los expedientes, cada vez que se
requiera, con el propósito de validar los términos de las
actuaciones procesales, a partir del cargue de fechas de las
actuaciones originadas del proceso.

Base de datos de procesos Control
Interno Disciplinario (PE02-FO664)

Acta de reunión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 7% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional

debilidades en el análisis jurídico y en la 
consolidación de la información requerida 
para la elaboración de las decisiones 
disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C223

C223: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno revisa
la aplicación correcta de la normatividad vigente al
sustanciar y al tomar decisiones de fondo, con el propósito
de aprobar los actos administrativos  

Formato autos expedidos (PE02-
FO1030) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 7% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional

debilidades en el análisis jurídico y en la 
consolidación de la información requerida 
para la elaboración de las decisiones 
disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C224

C224: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
evalúa los procesos cada vez que continua con la siguiente
etapa procesal, con el propósito de fundamentar y consolidar 
la actuación disciplinaria cada vez que continua con la
siguiente etapa procesal

Base de datos de procesos Control
Interno Disciplinario (PE02-FO664)

Base de datos donde se relacionan
los actos administrativos emitidos

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 3

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 7% Menor 40% BAJO Aceptar

Investigar y prevenir la comisión de presuntas faltas disciplinarias en las 
que puedan incurrir funcionarios y exfuncionarios de la
Secretaría Distrital del Hábitat por medio de la aplicación de la 
normatividad vigente, con el fin de contribuir al cumplimiento de la 
función pública y al adecuado funcionamiento de la administración 
pública

R216. Posibilidad de  afectación reputacional por la ocurrencia de prescripción de la acción disciplinaria derivada de demoras en las actuaciones 
procesales,  debido a falencias en el seguimiento de los términos establecidos para el trámite de las actuaciones disciplinarias.R216

R217. Posibilidad de  afectación reputacional durante las etapas del procedimiento disciplinario, por inconsistencias o imprecisiones en la 
estructuración de los actos administrativos emitidos por la Oficina de Control Disciplinario Interno,  a causa de debilidades en el análisis jurídico y en 
la consolidación de la información requerida para la elaboración de las decisiones disciplinarias.

R217

Asesorar, evaluar y acompañar de manera permanente a la Secretaría 
Distrital del Hábitat, mediante la ejecución de acciones articuladas en 
torno a los roles de Liderazgo Estratégico, Enfoque hacia la Prevención, 
Evaluación de la Gestión del Riesgo, Evaluación y Seguimiento y 
Relación con Entes Externos de Control, fortaleciendo la cultura de 
autocontrol; y contribuyendo al mejoramiento continuo, así como al 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos institucionales.

R35. Posibilidad de afectación reputacional por la emisión de informes de auditoría, seguimiento e informes de ley con errores o inconsistencias, 
debido a debilidades en los procesos de revisión, validación o verificación de la información antes de su publicación o remisión.R35

R36. Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento del Plan Anual de Auditoría debido a debilidades en la planeación internaR36

Planificar, organizar y administrar de manera eficiente la 
documentación producida y recibida por la entidad, mediante la 
implementación de instrumentos archivísticos, en cumplimiento de la 
normativa vigente, las directrices del Archivo General de la Nación y el 
Archivo Distrital, con el fin de garantizar su conservación, 
preservación, acceso, uso adecuado y transparencia, garantizando el 
acervo documental de la Secretaría Distrital del Hábitat.

R111. Posibilidad de  afectación reputacional y económica durante la gestión de préstamo al Archivo Central por pérdida de los expedientes R111

R112. Posibilidad de  afectación reputacional durante la implementación del Plan Institucional de Archivos de la entidad –PINAR, Plan de 
Preservación Digital y de Conservación Documental  por incumplimiento en la ejecución de las actividades programadasR112

Registrar y efectuar seguimiento a los recursos financieros de la 
Secretaría Distrital del Hábitat conforme a las normas
presupuestales, tesorales, contables vigentes y principios 
organizacionales con el propósito de garantizar transparencia y 
confiabilidad de
la información financiera.

R150: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos durante el proceso de pago de subsidios del Fondo de Solidaridad y Redistribución del 
Ingreso a los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, por errores en la liquidación o pagos inoportunos de las obligaciones, a 
causa de deficiencias en la verificación, validación y control de la información utilizada para la liquidación y programación de los desembolsos.

R150

R151: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos con fuente del Sistema General de Regalías  durante la gestión de pagos a través del 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), por errores en la liquidación de las obligaciones que generen pagos indebidos o por valores 
incorrectos,   a causa de errores en la liquidación y autorización de los desembolsos.

R151

Administrar los bienes, servicios e infraestructura de la entidad, 
mediante la articulación de los procesos internos, con el fin de apoyar el 
cumplimiento de los objetivos misionales y contribuir al adecuado 
funcionamiento de la Secretaría Distrital del
Hábitat.

R132. Posibilidad de  afectación económica al patrimonio público  durante la administración y control del inventario de la Secretaría Distrital del 
Hábitat por la pérdida, extravío, hurto, robo o declaratoria de bienes faltantes,  debido a debilidades en los controles de registro, custodia, seguimiento 
y verificación periódica de los bienes de la entidad.

R132

Nota: Cuando se requiera publicar el mapa de riesgos generales de la gestión y el del SIGRIP consolidado en la Secretaria Distrital del Hábitat en la sede electrónica, se ocultarán las columnas U, V, AM y AN de este formato, teniendo en cuenta que se debe publicar la información sobre la identificación de los riesgos de los procesos de la entidad. 
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Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Nota: Cuando se requiera publicar el mapa de riesgos generales de la gestión y el del SIGRIP consolidado en la Secretaria Distrital del Hábitat en la sede electrónica, se ocultarán las columnas U, V, AM y AN de este formato, teniendo en cuenta que se debe publicar la información sobre la identificación de los riesgos de los procesos de la entidad. 



Tipo Descripción Tipo Descripción

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Base de datos del SIDIVIC pérdida de la disponibilidad Fallas Técnicas Mal funcionamiento del software R56
Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información  Base de datos del SIDIVIC

Software

Perdida de Conexión con la 
base de datos - 
Sistema de Información 
inestable

1000 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO C51

C51: Subdirector (a) de Prevención y Seguimiento y
Subdirector (a) Investigaciones solicita la revisión
técnica de las aplicaciones después de cambio en la
plataforma de operación cada vez que se requiera 

Correo respuesta a Solicitudes de la
mesa de ayudar y/o casos
relacionados con el funcionamiento
del Sistema 

Cumple
Se evidencia la existencia de comunicaciones dirigidas en la platforma glpi.

Número de documentos revisados: 1
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Moderado 60 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Base de datos del SIDIVIC pérdida de la disponibilidad Eventos Naturales Fenómenos sísmicos R56
Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información  Base de datos del SIDIVIC

Organización
Perdida de la información 
almacenada en el sistema de 
información 

1000 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO C52
C52: Subdirector (a) de Prevención y Seguimiento y
Subdirector (a) Investigaciones solicita ejecutar
respaldo y copia de la seguridad mensualmente 

Archivo cargado en el DRIVE
correspondiente al Backup de la base
de datos SIDIVIC

Cumple

Se evidencia la de un informe donde se muestra la politica utilizada para crear el backup de la plataforma

Número de documentos revisados: 1

Recomendación:  Realizar prueba aleatoria en alguno de los backup 

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Moderado 60 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Base de datos del SIDIVIC pérdida de la disponibilidad Acciones no autorizadas Copia fraudulenta del software R56
Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información  Base de datos del SIDIVIC

Software

Deficiencias en el control 
de acceso, la integridad y 
confidencialidad del 
sistema de informaciónn

1000 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO N/A N/A N/A Baja 29 Moderado 60 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas pérdida de confidencialidad Dirigidas por el hombre Hurto de información R57

Posibilidad pérdida de la confidencialidad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

Lugar
Uso inadecuado de los 
controles de acceso al 
edificio

4200 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO C53
C53: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita Transferencia de medios físicos
permanentemente 

Reporte Sidivic Cumple
Se evidencia el reporte Sidivic

Número de documentos revisados: 1
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 30 Moderado 61 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas pérdida de confidencialidad Dirigidas por el hombre Ingeniería social R57

Posibilidad pérdida de la confidencialidad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

Personal Falta de conciencia en 
seguridad 4200 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO C54
C54: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita registro y cancelación del registro de
usuarios permanentemente 

Solicitud de creación o cierre usuario 
(comunicación oficial o soporte 

mesa de ayuda)
Cumple

Se evidencia solicitud de creacion de usuarios enviados por correo electronico

Número de documentos revisados:  3
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 31 Moderado 62 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas pérdida de confidencialidad Dirigidas por el hombre Ventaja de defensa R57

Posibilidad pérdida de la confidencialidad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

Organización
Ausencia de control de los 
activos que se encuentran 
fuera de las instalaciones

4200 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO N/A N/A N/A Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 32 Moderado 63 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

pérdida de la integridad

Dirigidas por el hombre Ingeniería social R58

Posibilidad pérdida de la integridad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas Organización

Ausencia de proceso para 
supervisión de derechos de 
acceso

4200 Alta 80 El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20 MODERADO C55

C55: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita la Transferencia de medios físicos
permanente 

Reporte Sidivic Cumple
Se evidencia el reporte Sidivic

Número de documentos revisados:  1
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Leve 20 BAJO Aceptar N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

pérdida de la integridad

Dirigidas por el hombre Hurto de información R58

Posibilidad pérdida de la integridad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas Personal Falta de conciencia en 

seguridad 4200 Alta 80 El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20 MODERADO C56

C56: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita la Gestión de la información de
autenticación secreta de usuarios permanente 

Solicitud de creación o cierre 
usuario (comunicación oficial o 

soporte mesa de ayuda)
Cumple

Se evidencia solicitud de creacion de usuarios enviados por correo electronico

Número de documentos revisados: 3

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Leve 20 BAJO Aceptar N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

pérdida de la disponibilidad

Dirigidas por el hombre Ingeniería social R59

Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas Organización

Ausencia de proceso para 
supervisión de derechos de 
acceso

4201 Alta 80 El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 21 MODERADO C57

C57: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita Transferencia de medios físicos
permanente 

Reporte Sidivic Cumple

Se evidencia el reporte Sidivic

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Leve 20 BAJO Aceptar N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

pérdida de la disponibilidad

Dirigidas por el hombre Hurto de información R59

Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas Personal Falta de conciencia en 

seguridad 4202 Alta 80 El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 22 MODERADO C58

C58: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita registro y cancelación del registro de
usuarios permanente 

Solicitud de creación o cierre usuario 
(comunicación oficial o soporte 

mesa de ayuda)
Cumple

Se evidencia solicitud de creacion de usuarios enviados por correo electronico

Número de documentos revisados: 3

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Leve 20 BAJO Aceptar N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Fecha final de 
Implementación

Estado de la Acción 
de Tratamiento

Observaciones a las acciones para el tratamiento de los riesgos de seguridad de la información
Periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2026.

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

Estrategia de 
tratamiento

Código de 
la Acción

Acción Responsable  Soporte
Nivel 

Probabilidad 
residual

% Nivel 
Impacto

% Zona severidad riesgo 
redisual

Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia% Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona severidad riesgo 
inherente

Riesgo residual Plan de AcciónIDENTIFICACIÓN DEL RIESGO Riesgo Inherente Controles

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 2. Observaciones primer monitoreo a riesgos de seguridad de la información
01  de enero al 30 de abril 2026

Categoria del RiesgoActivo CriticoProcesoTipo de Proceso Codigo riesgo Descripción del riesgo Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente

RIESGOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

AMENAZAS VULNERABILIDADES

Atributos

Eficiencia Informativos

Código del 
Control

Descripción control Evidencia del Control Estado del Control Observaciones a los controles para los riesgos de seguridad de la información
Periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2026
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FECHA
01/05/2026

CÓDIGO
PG03-FO946

VERSIÓN 3

Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

3. Acompañar y dar lineamientos en la 
elaboración del anteproyecto y modificación al 
plan de contratación de los proyectos de 
inversión

afectación reputacional y 
económica

la ejecución de los proyectos de inversión de 
la entidad por retrasos o incumplimiento de las 
metas físicas y financieras establecidas

deficiencias en la planeación, seguimiento 
y control de la gestión de los 
proyectos.

Ejecución y administración 
de procesos

Incumplimiento de las metas establecidas para 
el logro de los objetivos estratégicos de la 

entidad y el PDD
23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C1

C1: Profesional de la Oficina Asesora de Planeación revisa
los capítulos de la formulación de los proyectos, cada vez
que el gerente se requiera hacer una formulación o ajuste,
con el propósito de validar la pertinencia y alineación con
los lineamientos establecidos y los objetivos estratégicos de
la entidad 

PG01-FO08 Formulación de
Proyectos de Inversión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 45% MODERADO Reducir A1

A1. Socializar los lineamientos para el seguimiento de los
proyectos de inversión, anualmente con el propósito de
establecer el cronograma de reporte y ajuste a los
proyectos

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación Comunicación Oficial En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se
determina en EN PROCESO de acuerdo con los criterios implementación y operación
establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el responsable del control
ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones acordadas, y que los
mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

31/12/26

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

3. Acompañar y dar lineamientos en la 
elaboración del anteproyecto y modificación al 
plan de contratación de los proyectos de 
inversión

afectación reputacional y 
económica

Dificultades en la alineación con los objetivos 
estratégicos al cambio de cada administración 
que dificultan la continuidad de la 
misionalidad de la entidad.

deficiencias en la planeación, seguimiento 
y control de la gestión de los 
proyectos.

Ejecución y administración 
de procesos Modificaciones en los instrumentos de 

planeación (formulación, plan de acción) 23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C2

C2: Jefe Oficina Asesora de Planeación viabiliza la
formulación de los proyectos, cada vez que lo requiera la
gerencia, con el propósito de validar que se cumpla con los
lineamientos establecidos e iniciar el seguimiento a la
ejecución de los proyectos de inversión PG01-FO08 Formulación de

Proyectos de Inversión 

Fichas EBID aprobadas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

3. Acompañar y dar lineamientos en la 
elaboración del anteproyecto y modificación al 
plan de contratación de los proyectos de 
inversión

afectación reputacional y 
económica

Alta rotación del personal que puede generar 
perdida y trazabilidad de la información

deficiencias en la planeación, seguimiento 
y control de la gestión de los 
proyectos.

Ejecución y administración 
de procesos Inadecuada toma de decisiones 23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C3

C3: Profesionales de la Oficina Asesora de Planeación
revisan el seguimiento de los proyectos de inversión,
mensualmente con el propósito de generar observaciones y
solicitar los ajustes necesarios a la información registrada en
el marco de la ejecución de los proyectos. 

Correos electrónicos y
comunicaciones con observaciones
al seguimiento

Informe de seguimiento presupuestal
metas Plan de Desarrollo

Actas de reunión retroalimentación
trimestral. 

Reportes de JSP7

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

3. Acompañar y dar lineamientos en la 
elaboración del anteproyecto y modificación al 
plan de contratación de los proyectos de 
inversión

afectación reputacional y 
económica

deficiencias en la planeación, seguimiento 
y control de la gestión de los 
proyectos.

Ejecución y administración 
de procesos Baja ejecución presupuestal afectando la 

asignación de las siguientes vigencias 23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C4

C4: Profesionales de la Oficina Asesora de Planeación realiza
seguimiento al plan de acción de los componentes de gestión
e inversión en el aplicativo SEGPLAN, trimestralmente, con
el propósito de evidenciar el cumplimiento del Plan Distrital
de Desarrollo y generar las alertas ante bajos niveles de
ejecución y posibles retrasos y/o incumplimientos 

Reporte de SEGPLAN

Publicación Sede Electrónica

Actas de reunión retroalimentación
trimestral y mensual para proyectos
con baja ejecución

Informes de avance del
comportamiento cualitativo y
cuantitativo de los proyectos de
inversión

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

6. Adelantar monitoreo a la implementación y 
avance del Plan de Acción Institucional y del 
Plan Estratégico

afectación reputacional
el seguimiento al Plan de Acción Institucional 
por retraso e incumplimiento de las actividades 
y metas programadas

debilidades en la planeación, articulación 
y seguimiento a las acciones definidas por 

las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos

Incumplimiento de las actividades y metas 
establecidas en el Plan de Acción 

Institucional.
23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C6

C6: Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de Planeación
revisan y aprueban la formulación y las modificaciones de
los planes operativos asociados al Plan de Acción
Institucional, cada vez que se requiera, con el propósito de
verificar la pertinencia, coherencia y viabilidad de las
acciones formuladas por las dependencias responsables. 

Comunicaciones oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir A2

A2: Realizar el seguimiento al cumplimiento del Plan de
Acción Institucional mediante la herramienta de control
que permita consolidar el avance de los planes operativos,
generar alertas tempranas sobre posibles retrasos y
facilitar la toma de decisiones por parte de la Oficina
Asesora de Planeación y las instancias institucionales de
seguimiento.

Profesional de la Oficina 
Asesora de Planeación

Matriz Seguimiento Plan 
Acción Institucional SDHT 

(PG01-FO682)

Reporte de seguimiento a 
los indicadores de los 

planes operativos 
evidenciándose las 

observaciones de segunda 
línea de defensa

En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO de ejecución, con avances consistentes frente a los hitos y plazos 
definidos en el plan de tratamiento de riesgos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que 
el responsable de la acción adelanta las actividades programadas conforme a la ruta de 
implementación establecida, y que los mecanismos de seguimiento asociados registran progreso 
verificable y trazable.

31/12/26

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

6. Adelantar monitoreo a la implementación y 
avance del Plan de Acción Institucional y del 
Plan Estratégico

afectación reputacional

Debilidades en la articulación y coordinación 
entre los procesos responsables de la ejecución 
de las actividades del Plan de Acción 
Institucional.

debilidades en la planeación, articulación 
y seguimiento a las acciones definidas por 

las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos

Disminución en los resultados del Índice de 
Desempeño Institucional (IDI) y otros 

indicadores de gestión institucional.
23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C7

C7: Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de Planeación
valida y presentan el Plan de Acción Institucional al Comité
Institucional de Gestión y Desempeño para su revisión y/o
aprobación, cada vez que se requiera, con el propósito de
verificar la coherencia, pertinencia y alineación de las
acciones institucionales con los objetivos estratégicos de la
entidad. 

Plan de Acción Institucional revisado 
y aprobado

Acta de Comité Institucional de
Gestión y Desempeño

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 

6. Adelantar monitoreo a la implementación y 
avance del Plan de Acción Institucional y del 
Plan Estratégico

afectación reputacional

Deficiencias en la transferencia y gestión del 
conocimiento relacionada con las 
responsabilidades y actividades definidas en el 
Plan de Acción Institucional.

debilidades en la planeación, articulación 
y seguimiento a las acciones definidas por 

las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos

Afectación en el posicionamiento y 
reconocimiento institucional frente a otras 

entidades del Distrito.
23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C8

C8: Profesionales de la Oficina Asesora de Planeación realiza
seguimiento cumplimiento de las actividades y metas
definidas en los planes operativos, de acuerdo con la
periodicidad establecida, con el propósito de consolidar y
reportar el avance del Plan de Acción Institucional. 

Reporte de seguimiento a los
indicadores de los planes operativos 

Informe de monitoreo del Plan de
Acción Institucional

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 46

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 

6. Adelantar monitoreo a la implementación y 
avance del Plan de Acción Institucional y del 
Plan Estratégico

afectación reputacional
Alta rotación del personal responsable de la 
ejecución o seguimiento de las actividades del 
Plan de Acción Institucional.

debilidades en la planeación, articulación 
y seguimiento a las acciones definidas por 

las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos 23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 
estratégico

Orientar y coordinar el direccionamiento estratégico mediante la 
asesoría, definición de lineamientos e instrumentos de
planeación para la formulación, programación y seguimiento a los 
planes estratégico, e, institucional y los proyectos de
inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat y la articulación de las 
herramientas de planeación en el Sector Hábitat, con el
fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y contribuir 
con las metas del Sector Hábitat, en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
 MIPG

6. Adelantar monitoreo a la implementación y 
avance del Plan de Acción Institucional y del 
Plan Estratégico

afectación reputacional

Debilidades en el seguimiento y control al 
cumplimiento de las actividades y metas 
establecidas en el Plan de Acción 
Institucional.

debilidades en la planeación, articulación 
y seguimiento a las acciones definidas por 

las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos 23 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

8. Realizar monitoreos de segunda línea de 
defensa afectación reputacional

la generación inoportuna o inexacta de los 
informes de seguimiento a cargo de la Oficina 
Asesora de Planeación en su rol de segunda 
línea de defensa

retrasos en la entrega de información por 
parte de las dependencias y carga 
coyuntural de actividades

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de la normatividad que aplica 

los Sistemas de Gestión. 21 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C31

C31: Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de
Planeación realiza seguimiento al cronograma establecido
para el reporte de información requerida para la elaboración
de los informes institucionales y lo socializan con las
dependencias responsables, cada vez que se requiera, con el
fin de garantizar la oportunidad en la entrega de la
información y el desarrollo de los monitoreos programados
durante la vigencia.

Cronograma de reportes de la
vigencia socializado

Actas de reunión 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 10% Moderado 45% MODERADO Reducir A31

A31. Generar alertas sobre los plazos establecidos para el
reporte de información por parte de las dependencias
responsables, cada vez que se requiera, con el fin de
advertir oportunamente posibles retrasos y gestionar las
acciones necesarias para garantizar la entrega oportuna de
la información requerida para la elaboración de los
informes de monitoreo institucional. 

Jefe y Profesionales de la 
Oficina Asesora de Planeación Comunicaciones oficiales En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO de ejecución, con avances consistentes frente a los hitos y plazos 
definidos en el plan de tratamiento de riesgos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que 
el responsable de la acción adelanta las actividades programadas conforme a la ruta de 
implementación establecida, y que los mecanismos de seguimiento asociados registran progreso 
verificable y trazable.

31/12/26

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

8. Realizar monitoreos de segunda línea de 
defensa afectación reputacional

Debilidades en la identificación y planificación 
de actividades necesarias para la sostenibilidad 
del sistema de gestión de la entidad.

retrasos en la entrega de información por 
parte de las dependencias y carga 
coyuntural de actividades

Ejecución y administración 
de procesos Generación de hallazgos en los Sistemas de 

Gestión debido al reporte inoportuno. 21 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C32

C32: Jefe de la Oficina Asesora de Planeación revisa y
solicita mediante comunicación oficial el reporte de la
información requerida a las dependencias responsables, cada
vez que se requiera, con el propósito de consolidar, validar y 
aprobar los lineamientos y criterios necesarios para el
desarrollo de los monitoreos e informes institucionales

Comunicación oficial revisada y
aprobada Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 10% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

8. Realizar monitoreos de segunda línea de 
defensa afectación reputacional Alta rotación de personal

retrasos en la entrega de información por 
parte de las dependencias y carga 
coyuntural de actividades

Ejecución y administración 
de procesos

Pérdida de credibilidad como segunda línea de 
defensa que afecta el funcionamiento del 
Sistema de Gestión.

21 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C33

C33: Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de
Planeación revisan analizan y validan la conformidad de la
información reportada por las dependencias y elaboran los
informes de monitoreo en cumplimiento del rol de segunda
línea de defensa, cada vez que se requiera, con el propósito
de consolidar y reportar el estado de avance de la gestión
institucional y generar información para la toma de
decisiones.

Informes de monitoreo

Comunicaciones oficiales de
socialización de los informes

No Aplica

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA para el período
evaluado, toda vez que, con corte al 30 de abril, los informes se encontraban en proceso de
elaboración para su respectiva socialización a los procesos. Las evidencias recopiladas permiten
constatar que la no ejecución del control obedece a condiciones propias del ciclo de gestión y no a
incumplimientos atribuibles al responsable, por lo que los mecanismos de seguimiento asociados se
activarán una vez se surta dicha etapa

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 10% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional

la revisión técnica y publicación de los 
documentos del Sistema de Gestión en el mapa 
interactivo web por la divulgación de 
información desactualizada, incompleta o con 
inconsistencias

debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos 21 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C34

C34: Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de
Planeación verifican y subsanan cada vez que se requiera,
los informes de monitoreo y en caso de encontrar
inconsistencias, con el propósito de corregir los resultados
socializados

Informes de monitoreo

Comunicaciones oficiales de
subsanación

No Aplica

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA para el período
evaluado, toda vez que, con corte al 30 de abril, los informes se encontraban en proceso de
elaboración para su respectiva socialización a los procesos. Las evidencias recopiladas permiten
constatar que la no ejecución del control obedece a condiciones propias del ciclo de gestión y no a
incumplimientos atribuibles al responsable, por lo que los mecanismos de seguimiento asociados se
activarán una vez se surta dicha etapa

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 10% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional

Alto volumen de solicitudes para la revisión 
técnica y publicación de documentos del 
Sistema de Gestión en el mapa interactivo 
web.

debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos

Pérdida de efectividad del Sistema de Gestión 
de la entidad para orientar la operación 
institucional.

883 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C35

C35. Jefe y Profesionales de la Oficina Asesora de 
Planeación verifican la viabilidad técnica de las solicitudes 
de creación, modificación o eliminación de documentos del 
Sistema de Gestión en el mapa interactivo web, cada vez que 
se requiera, con el propósito de asegurar que estas cumplan 
con los lineamientos y criterios establecidos en el 
procedimiento institucional para su revisión y publicación. 

PG03-FO389 Listado Maestro de 
Documentos

Fichas de los documentos publicados 
(muestra)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Menor 26% MODERADO Reducir A32

A32. Actualizar los documentos y lineamientos 
relacionados con la estructuración, revisión y publicación 
de los documentos del Sistema de Gestión, cada vez que 
se requiera, con el propósito de garantizar la correcta 
aplicación de los criterios establecidos para la elaboración, 
modificación, eliminación y divulgación de la 
información en el mapa interactivo web

Jefe y Profesionales de la 
Oficina Asesora de Planeación

PG03-FO389 Listado 
Maestro de Documentos En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO de ejecución, con avances consistentes frente a los hitos y plazos 
definidos en el plan de tratamiento de riesgos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que 
el responsable de la acción adelanta las actividades programadas conforme a la ruta de 
implementación establecida, y que los mecanismos de seguimiento asociados registran progreso 
verificable y trazable.

31/12/26

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional

Incumplimiento de los lineamientos 
establecidos en el procedimiento institucional 
para la revisión y publicación de documentos 
del Sistema de Gestión (PG03-PR05).

debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos

Posible incumplimiento de requisitos 
normativos, legales y lineamientos 
institucionales aplicables al Sistema de 
Gestión.

883 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C36

C36. Profesional de la Oficina Asesora de Planeación revisa 
y publican los documentos aprobados del Sistema de Gestión 
en el mapa interactivo web, cada vez que se requiera, con el 
propósito de versionar, fechar garantizando la disponibilidad 
y consulta de la versión vigente de los documentos por parte 
de los servidores y colaboradores de la entidad. 

PG03-FO389 Listado Maestro de 
Documentos

Fichas de los documentos publicados 
(muestra)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Menor 26% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional
debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos

Uso de información desactualizada o 
inconsistente por parte de los servidores y 
colaboradores de la entidad para el desarrollo 
de sus actividades.

883 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C37

C37. Profesional de la Oficina Asesora de Planeación (Rol de 
publicador)  informa a los intervinientes del flujo sobre la 
publicación de los documentos del Sistema de Gestión en el 
mapa interactivo web, cada vez que se requiera, con el 
propósito de garantizar su conocimiento, consulta y 
aplicación por parte de los servidores y colaboradores de la 
entidad. 

PG03-FO389 Listado Maestro de 
Documentos

Notificación por correo electrónico 
del mapa interactivo web

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Menor 26% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la
Secretaría Distrital del Hábitat.

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional
debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos

Inconformidad de las partes interesadas frente a 
la disponibilidad, confiabilidad y oportunidad 
de la información publicada en el Sistema de 
Gestión

883 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C38

C38. Profesional de la Oficina Asesora de Planeación 
inspecciona los documentos publicados en el mapa 
interactivo web o cuando los procesos responsables reporten 
inconsistencias, cada vez que se requiera, con el propósito de 
identificar y subsanar inconsistencias en la información 
divulgada en los documentos del Sistema de Gestión. 

Comunicaciones oficiales

Reportes de mesa de ayuda GLPI
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Correctivo Automático Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Menor 26% MODERADO Reducir

Estratégico Administración del 
sistema de gestión

Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Calidad y
Ambiental bajo los estándares del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG y los requisitos legales
las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 y partes interesadas, a 
través de lineamientos, asesorías,
divulgación y monitoreos de segunda línea de defensa, con el fin de 
fortalecer la gestión institucional de la

1. Gestionar las solicitudes de creación, 
anulación, modificación de los documentos del 
Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 
disposiciones del procedimiento PG03-PR05 
Elaboración y control de documentos.

afectación reputacional
debilidades en la verificación técnica y 
validación de los documentos previo a su 
publicación.

Ejecución y administración 
de procesos 883 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C38

C38. Profesional de la Oficina Asesora de Planeación 
inspecciona los documentos publicados en el mapa 
interactivo web o cuando los procesos responsables reporten 
inconsistencias, cada vez que se requiera, con el propósito de 
identificar y subsanar inconsistencias en la información 
divulgada en los documentos del Sistema de Gestión. 

Comunicaciones oficiales

Reportes de mesa de ayuda GLPI
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Menor 26% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

1. Implementar y dar cumplimiento a los 
lineamientos de transparencia y acceso a la 
información pública

afectación reputacional y 
económica

incumplimiento en los tiempos de respuesta 
establecidos por la ley para el trámite de los 
derechos de petición,

deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las 
dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento a la normatividad legal 

vigente. 25000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C11

C11: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía realiza seguimiento a los 
derechos de petición mediante reportes a cada una de las 
dependencias de la entidad, cada dos semanas, con el 
propósito de prevenir el vencimiento de términos de ley  

Comunicación oficial con el reporte 
de peticiones pendientes por 
gestionar

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 35
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A11. Realizar sensibilizaciones o capacitaciones sobre la 
gestión de los derechos de petición, trimestralmente, con 
el propósito de dar a conocer los lineamientos y trámite 
de las PQRSD

Profesional de la Oficina de 
Participación y Relacionamiento 

con la Ciudadanía

Listados de Asistencia y
Presentaciones En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO para el período evaluado. Las evidencias recopiladas permiten 
constatar que el responsable adelanta las actividades programadas conforme a los plazos y 
condiciones definidas en el plan de tratamiento, y que los mecanismos de seguimiento asociados 
registran avances verificables y trazables. 

Se recomienda consolidar los listados de asistencia como anexos a las actas de capacitación, con 
el propósito de garantizar la trazabilidad completa de la información asociada a la ejecución de 
la acción y fortalecer el soporte documental en los siguientes períodos de monitoreo.

Número de soportes revisados: 9

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

1. Implementar y dar cumplimiento a los 
lineamientos de transparencia y acceso a la 
información pública

afectación reputacional y 
económica

Desconocimiento de la normatividad 
relacionada con PQRSD y los procedimientos 
internos.

deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las 
dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

Ejecución y administración 
de procesos

Sanciones disciplinarias, administrativas y 
judiciales en contra de los responsables del 
trámite de PQRSD y hacia la Entidad

25000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C12

C12: Jefe de la Oficina de Participación y Relacionamiento 
con la Ciudadanía realiza seguimiento al trámite de los 
derechos de petición , mensualmente, con el propósito de 
analizar y dar conocer la gestión de las PQRSD 

Comunicación Oficial

Informes de Gestión de PQRSD
Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control cumple parcialmente con los
criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que, si bien se evidencian los
informes de gestión de PQRSD, no se evidencian las comunicaciones oficiales de socialización de
los mismos. Así mismo, se recomienda al proceso que, en el marco de la elaboración de dichos
informes, se definan los roles y responsabilidades de quienes participan en su elaboración, con el
propósito de garantizar la trazabilidad de la información.

Número de documentos revisados: 4
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

1. Implementar y dar cumplimiento a los 
lineamientos de transparencia y acceso a la 
información pública

afectación reputacional y 
económica

Aumento significativo de las PQRSD dentro de 
cada uno de los procesos de la entidad

deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las 
dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

Ejecución y administración 
de procesos Disminución de los niveles de satisfacción de la 

ciudadanía. 25000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C13

C13: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía realiza seguimiento 
mensual a la gestión de los derechos de petición a través de 
mesas de trabajo, con el propósito de identificar las 
problemáticas o debilidades para la gestión de las PQRSD 

Actas de reunión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

No obstante, la Oficina Asesora de Planeación se recomienda al proceso a realizar seguimiento
oportuno a los compromisos y propuestas de mejora consignados en las actas revisadas, con el fin
de fortalecer la efectividad del control. 

Número de documentos revisados: 3
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

1. Implementar y dar cumplimiento a los 
lineamientos de transparencia y acceso a la 
información pública

afectación reputacional y 
económica

Falta de seguimiento y control a las peticiones 
por parte de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía.

deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las 
dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

Ejecución y administración 
de procesos 25000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

1. Implementar y dar cumplimiento a los 
lineamientos de transparencia y acceso a la 
información pública

afectación reputacional y 
económica

Insuficiente personal para la gestión de los 
derechos de petición en las dependencias

deficiencias en la gestión al trámite de los 
derechos de petición por parte de las 
dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

Ejecución y administración 
de procesos 25000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 
canales de atención según los protocolos y 
brindar solución en primer contacto.

afectación reputacional
fallas en la prestación del servicio a la 
ciudadanía en los canales de atención de la 
entidad, 

la indisponibilidad o interrupción de los 
canales presenciales, telefónicos o 
virtuales de atención.

Ejecución y administración 
de procesos Inoportunidad en la prestación del servicio y 

quejas por parte de la ciudadanía 55000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C14

C14: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía realiza seguimiento  
diariamente a la gestión operativa integral de servicio a la 
ciudadanía, por medio de la revisión y alistamiento de 
insumos, así como la apropiación y aplicación de los 
protocolos de atención ciudadana, con el propósito de 
fortalecer la experiencia ciudadana, disponiendo de canales 
de atención de manera oportuna y de calidad y aumentar la 
confianza en la SDHT. 

Reporte mensual de verificación para 
iniciar la prestación de servicio Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar el
seguimiento a la verificación de la prestación del servicio. No obstante, dado que el control tiene
una frecuencia de ejecución diaria, se identificaron algunos registros en los que se reporta que el
servidor no inició labores en el horario establecido, sin que sea posible determinar, a partir de las
evidencias disponibles, si dichas situaciones afectaron la disponibilidad de los canales. 

Se recomienda al proceso a fortalecer el registro de estas novedades, de manera que quede
documentado el impacto o no impacto en la prestación del servicio, garantizando así la trazabilidad
completa del control. 

Número de documentos revisados: 1
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  A12. Realizar sensibilizaciones o capacitaciones 
trimestralmente sobre los protocolos y servicio a la 
ciudadanía, con el propósito de apropiar y dar a conocer 
los lineamientos de atención

Profesional de la Oficina de 
Participación y Relacionamiento 

con la Ciudadanía

Listados de Asistencia y
Presentaciones En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO para el período evaluado. Las evidencias recopiladas permiten 
constatar que el responsable adelanta las actividades orientadas a apropiar y dar a conocer los 
lineamientos de atención, conforme a los plazos y condiciones definidas en el plan de 
tratamiento.

Número de soportes revisados: 10

31/12/26

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 
canales de atención según los protocolos y 
brindar solución en primer contacto.

afectación reputacional Interrupción en la prestación y cobertura del 
servicio

la indisponibilidad o interrupción de los 
canales presenciales, telefónicos o 
virtuales de atención.

Ejecución y administración 
de procesos Disminución de los niveles de satisfacción de la 

ciudadanía. 55000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C15

C15: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía verifica bimensualmente 
la aplicación de los protocolos por medio de 
acompañamientos para la excelencia al personal que presta 
atención a la ciudadanía a través de los canales dispuestos 
por la Entidad, con el propósito de identificar fortalezas y 
debilidades en el servicio a la ciudadanía 

Acta de reunión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente para
garantizar la prestación del servicio a la ciudadanía, en concordancia con los lineamientos vigentes.

Número de documentos revisados: 3
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 
canales de atención según los protocolos y 
brindar solución en primer contacto.

afectación reputacional

Falta de suministro de la información por parte 
de las dependencias responsables de gestionar 
los trámites, servicios, programas y estrategias 
de la Entidad

la indisponibilidad o interrupción de los 
canales presenciales, telefónicos o 
virtuales de atención.

Ejecución y administración 
de procesos Información inexacta e incumplimiento de los 

protocolos de atención a la ciudadanía 55000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C16

C16: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía reporta cada vez que se 
presente la indisponibilidad o interrupción de los canales 
presenciales, telefónicos o virtuales de atención, con el 
propósito de restablecer el servicio 

Comunicación oficial o 
Reporte de mesa de ayuda No Aplica

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA para el período
evaluado, toda vez que, de acuerdo con lo reportado por el proceso, no se presentaron
indisponibilidades ni interrupciones en los canales de atención presencial, telefónica o virtual que
afectaran la prestación del servicio a la ciudadanía.
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 
canales de atención según los protocolos y 
brindar solución en primer contacto.

afectación reputacional Desconocimiento sobre los protocolos de 
atención a la ciudadanía

la indisponibilidad o interrupción de los 
canales presenciales, telefónicos o 
virtuales de atención.

Ejecución y administración 
de procesos 55000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 
canales de atención según los protocolos y 
brindar solución en primer contacto.

afectación reputacional
Insuficiente personal para la atención a la 
ciudadanía a través de los canales presenciales, 
telefónicos o virtuales 

la indisponibilidad o interrupción de los 
canales presenciales, telefónicos o 
virtuales de atención.

Ejecución y administración 
de procesos 55000 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Media 42% Moderado 45% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

3. Ejecutar estrategia de Rendición de cuentas 
para los grupos de valor afectación reputacional

omitir los elementos de información, dialogo y 
responsabilidad definidos en la estratégica de 
rendición de cuentas, 

la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el 
marco de los ejercicios de rendición de 
cuentas y debilidades en la vinculación de 
los grupos de valor a los espacios de 
rendición de cuentas.

Ejecución y administración 
de procesos

Insatisfacción de grupos de valor y partes 
interesadas, respecto a los ejercicios de 
rendición de cuentas.

8 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C17

C17: Profesionales de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía  valida la identificación 
de los grupos de valor y partes interesadas, cada vez que se 
requiera, con el propósito de efectuar una adecuada 
vinculación y conocer sus intereses para el desarrollo de los 
espacios de rendición de cuentas 

Instrumento de identificación de 
grupos de valor y partes interesadas

Registros de convocatoria

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan garantizando la trazabilidad de
la información.

Número de documentos revisados: 1
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A13. Facilitar el desarrollo de espacios de diálogo en 
doble vía entre la Entidad y sus grupos de valor, cada vez 
que se requiera con el propósito de entregar información 
clara, oportuna e interés asegurando una efectiva 
comunicación sobre la gestión de la SDHT

Jefe de la Oficina de 
Participación y Relacionamiento 
con la Ciudadanía y equipo de 

trabajo.

Informes previos y finales 
de las acciones de 

rendición de cuentas.
En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO para el período evaluado. Se recomienda al proceso a garantizar que 
los informes elaborados cuenten con la trazabilidad de los responsables de su elaboración, 
revisión y aprobación, con el propósito de fortalecer el soporte documental y asegurar la 
trazabilidad de los documentos asociados al control.

Número de evidencias: 1

31/12/26

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

3. Ejecutar estrategia de Rendición de cuentas 
para los grupos de valor afectación reputacional

Falta de seguimiento por parte de la Oficina de 
Participación y Relacionamiento la Ciudadanía 
a las solicitudes de la ciudadanía

la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el 
marco de los ejercicios de rendición de 
cuentas y debilidades en la vinculación de 
los grupos de valor a los espacios de 
rendición de cuentas.

Ejecución y administración 
de procesos

Baja aceptación y participación en los espacios 
de rendición de cuentas, por parte de grupos de 
valor y partes interesadas.

8 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C18

C18: Profesionales de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía  realiza seguimiento a la 
disponibilidad de la información en el sede electrónica de la 
Entidad, semestralmente, con el propósito de dar 
cumplimiento a las Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley 1712 de 2014)  

Matriz de seguimiento al 
cumplimiento de ITA No Aplica De acuerdo con lo reportado por el proceso, para este reporte NO APLICA teniendo en cuenta que

se su frecuencia es semestral.  Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

3. Ejecutar estrategia de Rendición de cuentas 
para los grupos de valor afectación reputacional Desconocimiento de los intereses temáticos de 

los grupos de valor. 

la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el 
marco de los ejercicios de rendición de 
cuentas y debilidades en la vinculación de 
los grupos de valor a los espacios de 
rendición de cuentas.

Ejecución y administración 
de procesos Baja credibilidad en la información 

suministrada por la entidad. 8 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C19

C19: Profesionales de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía  realiza seguimiento a la 
gestión de las respuestas a la ciudadanía por parte de las 
dependencias responsables cada vez que se realicen espacios 
de rendición de cuentas, con el propósito  de garantizar la 
entrega de información oportuna 

Informes de resultados de los 
espacios de rendición de cuentas 

Formato PG06-FO1015 Informe de 
la jornada de rendición de cuentas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas; sin embargo, se evidencia que la carpeta del control no cuenta con el formato PG06-
FO1015 Informe de la Jornada de Rendición de Cuentas.

Se recomienda al proceso a garantizar que los informes elaborados cuenten con la trazabilidad de
los responsables de su elaboración, revisión y aprobación, con el propósito de fortalecer el soporte
documental y asegurar la trazabilidad de los documentos asociados al control.

Número de documentos revisados: 1
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

3. Ejecutar estrategia de Rendición de cuentas 
para los grupos de valor afectación reputacional Debilidades en el seguimiento de la 

información que debe publicarse 

la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el 
marco de los ejercicios de rendición de 
cuentas y debilidades en la vinculación de 
los grupos de valor a los espacios de 
rendición de cuentas.

Ejecución y administración 
de procesos Generación de percepción de opacidad en la 

entrega de información. 8 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C20

C20: Profesionales de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía  evalúa anualmente a 
partir de ejercicios internos y externos el desarrollo la 
estrategia de rendición de cuentas, con el propósito de 
verificar la efectividad de las acciones realizadas 

Informe de evaluación de la 
estrategia de la rendición de cuentas No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, para este reporte NO APLICA el desarrollo de la acción 
del control, pues el proceso de evaluación está proyectado durante el segundo semestre de la
vigencia 2026.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 60% MODERADO Reducir

PROCESO ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

R12. Posibilidad de  afectación reputacional durante fallas en la prestación del servicio a la ciudadanía en los canales de atención de la entidad,  debido 
a la indisponibilidad o interrupción de los canales presenciales, telefónicos o virtuales de atención.R12

R13. Posibilidad de  afectación reputacional por omitir los elementos de información, dialogo y responsabilidad definidos en la estratégica de 
rendición de cuentas,  debido a la indisponibilidad de la información, inoportuna respuesta a la ciudadanía en el marco de los ejercicios de rendición 
de cuentas y debilidades en la vinculación de los grupos de valor a los espacios de rendición de cuentas.

R13

R1. Posibilidad de  afectación reputacional y económica durante la ejecución de los proyectos de inversión de la entidad por retrasos o incumplimiento 
de las metas físicas y financieras establecidas debido a deficiencias en la planeación, seguimiento y control de la gestión de los proyectos.R1

R2. Posibilidad de  afectación reputacional durante el seguimiento al Plan de Acción Institucional por retraso e incumplimiento de las actividades y 
metas programadas por debilidades en la planeación, articulación y seguimiento a las acciones definidas por las dependencias responsables.R2

R31. Posibilidad de afectación reputacional por la generación inoportuna o inexacta de los informes de seguimiento a cargo de la Oficina Asesora de 
Planeación en su rol de segunda línea de defensa debido a retrasos en la entrega de información por parte de las dependencias y carga coyuntural de 
actividades.R31

R32. Posibilidad de  afectación reputacional durante la revisión técnica y publicación de los documentos del Sistema de Gestión en el mapa interactivo 
web por la divulgación de información desactualizada, incompleta o con inconsistencias por  debilidades en la verificación técnica y validación de los 
documentos previo a su publicación.R32

R11. Posibilidad de  afectación reputacional y económica por incumplimiento en los tiempos de respuesta establecidos por la ley para el trámite de los 
derechos de petición, debido a deficiencias en la gestión al trámite de los derechos de petición por parte de las dependencias responsables de emitir 
respuesta. 

R11
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Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
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30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
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Probabilidad 
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%
Nivel 
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Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

3. Ejecutar estrategia de Rendición de cuentas 
para los grupos de valor afectación reputacional

la indisponibilidad de la información, 
inoportuna respuesta a la ciudadanía en el 
marco de los ejercicios de rendición de 
cuentas y debilidades en la vinculación de 
los grupos de valor a los espacios de 
rendición de cuentas.

Ejecución y administración 
de procesos 8 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C21

C21: Profesionales de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía  evalúa los resultados de 
los espacios de rendición de cuentas, cada vez que se 
requiera, con el propósito de establecer mejoras durante el 
proceso de rendición de cuentas 

Informes de resultados de los 
espacios de rendición de cuentas 

Formato PG06-FO1015 Informe de 
la jornada de rendición de cuentas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas de acuerdo con una encuesta de evaluación del 17 de marzo de 2026; no obstante, no se
evidencia en el informe la identificación de posibles mejoras derivadas del ejercicio de rendición de
cuentas. Se recomienda al proceso incorporar en futuros informes el registro de las mejoras
identificadas, con el propósito de fortalecer la retroalimentación y la mejora continua asociada al
control.

Número de documentos revisados: 1

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional

la inasistencia a instancias de participación y 
espacios convocados conforme a la 
normatividad vigente para atender situaciones 
relacionadas con la Entidad y promocionar la 
oferta institucional, 

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos Requerimientos por Organismos de Vigilancia 

y Control 2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C72

C72: Jefe de Participación y Relacionamiento con la 
Ciudadanía designa al personal encargado de acompañar las  
instancias de participación y coordinación en cada localidad, 
cada vez que se requiera, con el propósito de posicionar 
temas estratégicos, socializar oferta institucional y promover 
la participación de la ciudadanía y la gestión social a nivel 
territorial 

Comunicación Oficial Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, en el marco de las comunicaciones oficiales.

Número de documentos revisados: 21

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 60% MODERADO Reducir A14

A14. Informar a la Secretaria Técnica de las instancias, el 
motivo de la inasistencia de la Entidad cada vez que se 
requiera, con el propósito de informar la disposición de 
buscar una alternativa para atender lo que surja en al 
marco de la sesión

Jefe de Participación y 
Relacionamiento con la 

Ciudadanía
Comunicaciones oficiales En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO para el período evaluado.

Número de documentos revisados: 3

31/12/26

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional Falta o inadecuada transferencia de 

conocimientos

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones disciplinarias 2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C73

C73: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía consolida verifica la 
agenda semanal del personal que acompañará las instancias 
de participación y coordinación, de acuerdo con la 
información suministrada por los gestores de cada localidad, 
con el propósito de informar a la Jefe de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía las instancias que no se 
logran cubrir, para la toma de decisiones que garanticen el 
acompañamiento a los espacios

Agenda semanal

Correos electrónicos 
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar la
existencia de una agenda semanal para el período de monitoreo; no obstante, no se evidencian los
correos electrónicos que soportan la ejecución del control durante dicho período. Se recomienda al
proceso continuar fortaleciendo la trazabilidad de la agenda semanal, garantizando información
completa de los contratistas responsables, el registro de asistencias y un seguimiento más detallado
de las actividades, con el propósito de asegurar la integralidad del soporte documental asociado al
control.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional Insuficiente planta de personal para la gestión 

de la entidad

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos

Retraso en los procesos de ejecución cuando la 
Entidad tenga a cargo algún tema en 
especifico

2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C74

C74: Profesional de la Oficina de Participación y 
Relacionamiento con la Ciudadanía realiza seguimiento al 
acompañamiento a las instancias de participación por el 
personal de la Oficina de Participación y Relacionamiento 
con la Ciudadanía, mensualmente, con el propósito de 
validar los espacios en los que participó la Entidad

Matriz de reporte

Ayudas de memoria (muestra) 
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos; no obstante, se evidencia una inasistencia el día 20 de
marzo de 2026 por jornada de formación de la SDHT, situación que, de acuerdo con el riesgo
asociado, pudo haber generado una afectación frente a dicha inasistencia, por lo que se recomienda
informar en próximos reporte se generó algún impacto. 

Así mismo, si bien en la matriz se evidencian los temas en los que intervino la Entidad y las
respuestas otorgadas, se recomienda al proceso que, para próximos períodos de reporte aclarar si
estos registros son ayudas de memoria de acuerdo con las evidencias establecidas para el control. 

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional

Ausencia de seguimiento que garantice la 
asistencia oportuna y la notificación en caso de 
inasistencia.

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos

Inconformidad de los asistentes a las instancias 
por la inasistencia de parte de la Entidad 
generando desconfianza institucional

2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C75

C75: Profesional de la Oficina de Participación y Relaciones 
con la Ciudadanía realiza seguimiento a la formulación de 
las actividades a las dependencias que generen el 
compromiso anualmente, con el propósito de establecer los 
alcances de la participación y las metas trimestrales

Comunicación Oficial

Actas de reunión
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos; no obstante, se evidencia que el documento
denominado "Contexto y Caracterización del Barrio Guacamayas" del 14 de abril de 2026 presenta
sellos obsoletos frente al Sistema de Gestión. Se recomienda al proceso garantizar el uso de las
versiones oficiales y vigentes de los documentos del Sistema de Gestión, con el propósito de
asegurar la trazabilidad y validez de las evidencias presentadas.

Número de documentos revisados: 7
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Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional Social- Hechos de alteración de orden público, 

protestas, huelgas y vandalismo

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos

Incumplimiento en las metas establecidas en las 
herramientas de gestión. 2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Muy baja 14% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico
Participación y 

relacionamiento 
con la ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 
ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la 
articulación, implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, 
efectivo y de calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del 
Hábitat entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía.

5. Ejecutar estrategias de participación 
ciudadana y gestión social afectación reputacional Falta de asignación de vehículos para acceder 

a zonas de difícil acceso

debilidades en la coordinación 
institucional y desconocimiento de las 
disposiciones normativas que regulan la 
participación en estos escenarios.

Ejecución y administración 
de procesos 2000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO Muy baja 14% Moderado 60% MODERADO Reducir

Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

3.Implementar las actividades frente a la gestión 
de la seguridad de la información, seguridad 
digital y ciberseguridad

afectación reputacional
la indisponibilidad y funcionamiento 
inadecuado de la infraestructura 
tecnológica

debilidades en la gestión de su ciclo de 
vida, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

Tecnología
 Fallas o perdida de la disponibilidad e 
integridad de la información de la entidad para 
el cumplimiento de su misión

8760 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% ALTO C186

C186: Profesional de la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital realiza seguimiento al 
funcionamiento de los sistemas de almacenamiento y las 
copias de respaldo, mensualmente, con el propósito de 
evidenciar el suficiente espacio para garantizar su 
funcionamiento   

Informes y reportes del estado de los 
Backus y sistemas de 
almacenamiento

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas; no obstante, no se evidencia trazabilidad sobre los responsables de la generación de los
informes asociados al control. En consecuencia, se recomienda fortalecer dicha trazabilidad,
identificando de manera explícita al servidor o contratista responsable de la elaboración y
suscripción de cada informe.

Número de documentos revisados: 8

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 21% Menor 40% MODERADO Reducir A186

A186. Migrar los servicios tecnológicos críticos a 
infraestructura en nube, semanalmente, con el propósito 
de no depender de la infraestructura física propensa a 
obsolescencia tecnológica

Profesional Oficina de 
Transformación Digital y 

Gestión Tecnológica

Informes de consumo en 
nube En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO de ejecución. Durante el periodo evaluado, se adelantó seguimiento a 
la migración de servicios tecnológicos críticos hacia infraestructura en nube, revisando los 
avances alcanzados, la disponibilidad de los servicios y las condiciones de operación asociadas 
al proceso de migración. 

Número de documentos revisados: 4

31/12/26

Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

3.Implementar las actividades frente a la gestión 
de la seguridad de la información, seguridad 
digital y ciberseguridad

afectación reputacional Inadecuada gestión de vulnerabilidades 
(identificación, remediación y seguimiento)

debilidades en la gestión de su ciclo de 
vida, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

Tecnología Interrupción en los servicios al interior de la 
entidad y a la ciudadanía 8760 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% ALTO C187

C187: Profesional de la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital. verifica el estado de la seguridad 
informática (Firewall), mensualmente, con el propósito de 
validar la seguridad de la información y su actualización 
frente a las políticas  

Informe de revisión de firewall Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas; no obstante, no se evidencia trazabilidad sobre los responsables de la generación de los
informes asociados al control. En consecuencia, se recomienda fortalecer dicha trazabilidad,
identificando de manera explícita al servidor o contratista responsable de la elaboración y
suscripción de cada informe.

Adicionalmente, se sugiere complementar los informes incorporando las principales conclusiones y
resultados derivados del ejercicio de verificación, de manera que constituyan un registro sustantivo
y trazable de la gestión del control. Así mismo, se recomienda que dichos informes sean elaborados
y registrados en las plantillas oficiales del Sistema de Gestión de la Entidad, garantizando la
estandarización documental y la conformidad con los lineamientos institucionales vigentes.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 21% Menor 40% MODERADO Reducir

Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

3.Implementar las actividades frente a la gestión 
de la seguridad de la información, seguridad 
digital y ciberseguridad

afectación reputacional
debilidades en la gestión de su ciclo de 
vida, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

Tecnología 8760 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% ALTO C188

C188: Profesional de la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital realiza seguimiento a los servidores 
físicos que alojan los sistemas de información (espacio en 
disco, memoria, RAM, procesador y red consumida, entre 
otros), cada cuatro meses, con el propósito de mejorar las 
características de los servidores virtuales  

PG07-FO992 Control de Cambios 
Infraestructura Tecnológica

Informe de monitoreo

Reporte mesa de ayuda 

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos. Si bien se
evidencian informes de monitoreo que dan cuenta de la ejecución del control, no se evidencia el
diligenciamiento del formato PG07-FO992 – Control de Cambios Infraestructura Tecnológica, el
cual constituye un instrumento formal requerido para la trazabilidad de las modificaciones
realizadas sobre la infraestructura tecnológica de la Entidad. En consecuencia, se recomienda
incorporar el uso sistemático de dicho formato como parte integral de la operación del control,
asegurando el registro oportuno y completo de los cambios efectuados.

Así mismo, se evidencia que algunos de los documentos cargados como soporte no permiten su
visualización, lo que limita la verificación efectiva de las evidencias aportadas. En consecuencia, se
recomienda garantizar que los archivos cargados en el sistema sean legibles, estén en formatos
compatibles y cuenten con las condiciones técnicas necesarias para su consulta y validación por
parte de los responsables del monitoreo.

Número de documentos revisados: 8
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

3.Implementar las actividades frente a la gestión 
de la seguridad de la información, seguridad 
digital y ciberseguridad

afectación reputacional
debilidades en la gestión de su ciclo de 
vida, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

Tecnología 8760 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% ALTO C189

C189: Profesional de la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital valida el cumplimiento del plan de 
restauración de Backus, semestralmente, con el propósito de 
evidenciar el funcionamiento del esquema de copias de 
seguridad 

Informe de copias de seguridad 
establecido en el plan de 
restauración

No Aplica
De acuerdo con el reporte del control, se determina que el control NO APLICA para el periodo de
monitoreo evaluado, en razón a que su frecuencia de ejecución no corresponde al periodo objeto de
seguimiento. 

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 21% Menor 40% MODERADO Reducir

Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

3.Implementar las actividades frente a la gestión 
de la seguridad de la información, seguridad 
digital y ciberseguridad

afectación reputacional
debilidades en la gestión de su ciclo de 
vida, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

Tecnología 8760 Muy alta 100%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% ALTO C190

C190: Profesional de la Oficina de Tecnología y 
Transformación Digital. realiza seguimiento a la mitigación 
de las vulnerabilidades presentadas por la herramienta 
vicarius en la infraestructura tecnológica de la Entidad, 
trimestralmente, con el propósito de adelantar acciones 
correctivas sobre la infraestructura comprometida.  

Informe de mitigación de 
vulnerabilidades No Aplica

De acuerdo con el reporte del control, se determina que el control NO APLICA para este periodo se
encuentra en evaluación la información proporcionada por la herramienta Vicarius su fase de
mitigación se encuentra en curso con el fin de adelantar las acciones correctivas sobre la
infraestructura tecnológica de la entidad

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 21% Menor 40% MODERADO Reducir

Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

2.Gestionar los sistemas de información, bases 
de datos y servicios tecnologías de la Entidad afectación reputacional

la inconsistencia o vulneración en los sistemas 
tecnológicos, asociadas a fallas en la operación 
y gestión de información alojada en las bases 
de datos bajo dominio del proceso

incidencias en la administración, 
mantenimiento y controles de seguridad 
de la información.

Tecnología Pérdida de información 2080 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C191

C191: Profesional de la Oficina de Transformación Digital y 
Gestión Tecnológica  realiza seguimiento al funcionamiento 
de los sistemas de almacenamiento y las copias de respaldo, 
mensualmente, con el propósito de evidenciar el suficiente 
espacio para garantizar su funcionamiento   

Informes y reportes del estado de los 
Backus y sistemas de 
almacenamiento

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas; no obstante, no se evidencia trazabilidad sobre los responsables de la generación de los
informes asociados al control. En consecuencia, se recomienda fortalecer dicha trazabilidad,
identificando de manera explícita al servidor o contratista responsable de la elaboración y
suscripción de cada informe.

Número de documentos revisados: 8
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

2.Gestionar los sistemas de información, bases 
de datos y servicios tecnologías de la Entidad afectación reputacional

Inadecuadas medidas de seguridad para el 
acceso a archivos de información almacenada 
en medios digitales

incidencias en la administración, 
mantenimiento y controles de seguridad 
de la información.

Tecnología Interrupción en los servicios al interior de la 
entidad y a la ciudadanía 2080 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C192

C192: Profesional de la Oficina de Transformación Digital y 
Gestión Tecnológica verifica el estado de la seguridad 
informática (Firewall), mensualmente, con el propósito de 
validar la seguridad de la información y su actualización 
frente a las políticas  mensualmente

Informe de revisión de firewall Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas; no obstante, no se evidencia trazabilidad sobre los responsables de la generación de los
informes asociados al control. En consecuencia, se recomienda fortalecer dicha trazabilidad,
identificando de manera explícita al servidor o contratista responsable de la elaboración y
suscripción de cada informe.

Adicionalmente, se sugiere complementar los informes incorporando las principales conclusiones y
resultados derivados del ejercicio de verificación, de manera que constituyan un registro sustantivo
y trazable de la gestión del control. Así mismo, se recomienda que dichos informes sean elaborados
y registrados en las plantillas oficiales del Sistema de Gestión de la Entidad, garantizando la
estandarización documental y la conformidad con los lineamientos institucionales vigentes.

Número de documentos revisados: 4
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

2.Gestionar los sistemas de información, bases 
de datos y servicios tecnologías de la Entidad afectación reputacional

Capacidad de almacenamiento insuficiente y/o 
inadecuada para la custodia de la 
información

incidencias en la administración, 
mantenimiento y controles de seguridad 
de la información.

Tecnología Pérdida de credibilidad de la ciudadanía 2080 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C193

C193: Profesional de la Oficina de Transformación Digital y 
Gestión Tecnológica realiza seguimiento al control en la 
asignación de permisos a usuarios, mensualmente, con el 
propósito de depurar la base de datos de usuarios y la 
asignación de los mismos mensualmente

Reporte de casos de creación de 
usuarios reportados  en la mesa de 
ayuda

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. La evidencia reportada permite constatar el
cumplimiento del control en lo referente a la depuración de usuarios, conforme a las solicitudes
realizadas por los directivos de la Entidad. 

Número de documentos revisados: 1
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Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

2.Gestionar los sistemas de información, bases 
de datos y servicios tecnologías de la Entidad afectación reputacional Vulnerabilidad de seguridad de los sistemas de 

información

incidencias en la administración, 
mantenimiento y controles de seguridad 
de la información.

Tecnología 2080 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Baja 24% Leve 20% BAJO Aceptar

Estratégico
Transformación 
digital y gestión 

tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 
través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de 
la información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 
decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 
entidad.

2.Gestionar los sistemas de información, bases 
de datos y servicios tecnologías de la Entidad afectación reputacional Existencia de obsolescencia tecnológica

incidencias en la administración, 
mantenimiento y controles de seguridad 
de la información.

Tecnología 2080 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Baja 24% Leve 20% BAJO Aceptar

Estratégico

Gestión y 
producción de 

información del 
hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 
estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 
estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 
permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 
análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 
de decisiones de Política Pública con  información de calidad, la 
difusión del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación 
para el Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 
tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 
estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas y 
publicar los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT: 
https://observatoriohabitat.org/ acorde con el 
PG04-PR04

afectación reputacional

la elaboración de boletines, metodologías, 
análisis, bases de datos, informes estadísticos, 
mapas temáticos, indicadores, visores y 
publicación de los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT

dificultades en el procesamiento y análisis 
de la información

Ejecución y administración 
de procesos Retrasos en los diferentes reportes de 

información que se generan en la entidad, para 
las entidades del orden distrital y nacional

200 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C21

C21: Profesional de la Dirección de Información de Políticas 
Públicas verifica la información trimestralmente de acuerdo 
con la fuente, con el propósito de dar cumplimiento al 
cronograma de datos abiertos evitando alteraciones en la 
publicación  

PG04-FO1020 Cronograma 
publicación datos abiertos SDHT

PG04-FO467 identificación de la 
información a publicar como dato 
abierto"

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4 
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A21. Estandarizar, estructurar y centralizar la información 
misional y estratégica de la entidad en la Base de Datos 
Geográfica (BDG) de la SDHT, anualmente, con el 
propósito de habilitar nueva información 

Profesional de la Dirección de 
Información de Políticas 

Públicas
Actas de reunión En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO de ejecución, con avances consistentes frente a los hitos y plazos 
definidos en el plan de tratamiento de riesgos. No obstante, se recomienda fortalecer la 
trazabilidad documental de las actas, incorporando los listados de asistencia de las reuniones 
realizadas, con el propósito de garantizar el respaldo probatorio de las actividades adelantadas.

Número de documentos revisados: 12

31/12/26

Estratégico

Gestión y 
producción de 

información del 
hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 
estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 
estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 
permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 
análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 
de decisiones de Política Pública con  información de calidad, la 
difusión del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación 
para el Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 
tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 
estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas y 
publicar los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT: 
https://observatoriohabitat.org/ acorde con el 
PG04-PR04

afectación reputacional Políticos- Cambio de gobierno nacional y/o 
administración distrital 

dificultades en el procesamiento y análisis 
de la información

Ejecución y administración 
de procesos Falta de integridad y confiabilidad en la 

información. 200 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C22

C22: Profesional de la Dirección de Información de Políticas 
Públicas valida las fechas de publicación de los boletines en 
el cronograma de operaciones estadísticas, mensualmente, 
con propósito de evitar el incumplimiento en las fechas de 
publicación   

PG04-FO532 Cronograma de 
revisión de operaciones estadísticas.

PG04-FO534 Planilla de Producción 
Información Sectorial

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
No obstante, se evidencia que el diligenciamiento no se realiza en los documentos oficiales del
Sistema de Gestión, situación constatada en el formato PG04-FO534.

Número de documentos revisados: 9
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Estratégico

Gestión y 
producción de 

información del 
hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 
estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 
estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 
permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 
análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 
de decisiones de Política Pública con  información de calidad, la 
difusión del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación 
para el Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 
tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 
estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas y 
publicar los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT: 
https://observatoriohabitat.org/ acorde con el 
PG04-PR04

afectación reputacional Fallas en la conectividad, redes y equipos dificultades en el procesamiento y análisis 
de la información

Ejecución y administración 
de procesos Toma de decisiones erradas por información 

inoportuna 200 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C23

C23: Profesional de la Dirección de Información de Políticas 
Públicas realiza seguimiento a los procesos de seguridad 
mensualmente en la Base Geográfica corporativa de la 
SDHT, con el propósito de dar cumplimiento a los 
procedimientos que permitan asegurar la información 
alfanumérica y geográfica implementando protocolos de 
seguridad 

 PG04-FO562 Generación de copia 
de seguridad de la Base de Datos 
Geográfica de la SDHT.

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable. 

Número de documentos revisados: 6
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Estratégico

Gestión y 
producción de 

información del 
hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 
estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 
estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 
permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 
análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 
de decisiones de Política Pública con  información de calidad, la 
difusión del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación 
para el Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 
tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 
estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas y 
publicar los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT: 
https://observatoriohabitat.org/ acorde con el 
PG04-PR04

afectación reputacional Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

dificultades en el procesamiento y análisis 
de la información

Ejecución y administración 
de procesos Divulgación de información sensible por falta 

de lineamientos y controles digitales para el 
manejo de la información

200 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C24

C24: Profesional de la Dirección de Información de Políticas 
Públicas realiza seguimiento al cumplimiento del Plan de 
Datos Abiertos, trimestralmente, con el propósito de que la 
información misional y estratégica de la entidad, se 
encuentre disponible para las diferentes partes interesadas 

Indicador de seguimiento plan de 
apertura de datos abiertos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable. 

Número de documentos revisados: 2
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Estratégico

Gestión y 
producción de 

información del 
hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 
estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 
estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 
permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 
análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 
de decisiones de Política Pública con  información de calidad, la 
difusión del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación 
para el Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 
tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 
estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas y 
publicar los resultados en la página del 
Observatorio del Hábitat de la SDHT: 
https://observatoriohabitat.org/ acorde con el 
PG04-PR04

afectación reputacional Débil capacitación en herramientas de 
procesamiento de información

dificultades en el procesamiento y análisis 
de la información

Ejecución y administración 
de procesos 200 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C25

C25: Profesional de la Dirección de Información de Políticas 
Públicas valida y revisan la publicación de la información 
trimestralmente,  en el Observatorio del Hábitat (boletines, 
metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos, 
mapas temáticos, indicadores y visores), con el propósito de 
asegurar la consistencia, confiabilidad y correspondencia de 
la información publicada con las cifras oficiales del sector. 

Comunicaciones oficiales de 
validación de la información 
publicada

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos. Las evidencias
recopiladas no se evidencian las comunicaciones oficiales de validación de la información publicada
de acuerdo con la evidencian establecida en el control. 

Número de documentos revisados: 14
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Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 
estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, 
mediante una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con 
los distintos públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 
fortalecimiento institucional.

3-Difundir información de proyectos, 
programas, logros, trámites y servicios de la 
entidad a través de sede electrónica, Facebook, 
YouTube, Instagram, Twitter y TikTok

afectación reputacional

la elaboración y divulgación de productos 
comunicativos institucionales por la emisión 
de información que no corresponde con la 
misionalidad de la entidad o que no refleja con 
precisión la gestión institucional,

sobre carga laboral, desconocimiento de 
los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Oficina Asesora de 
Comunicaciones para la producción y 
validación de contenidos.

Ejecución y administración 
de procesos Afectación a la imagen institucional 3000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C41

C41: Profesional de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
verifica el cumplimiento de las normas ortotipográficas 
vigentes, cada vez que haya una necesidad comunicativa, 
con el propósito de evitar errores técnicos en la publicación  

Correos electrónicos Sin reporte de evidencias por parte 
del proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO RESPONDE con los
criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian soportes que permitan
constatar la ejecución del control durante el periodo evaluado, por lo que no es posible verificar que 
las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y condiciones acordadas. En
consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva del control y garantizar el cargue
oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios institucionales definidos para tal fin,
como condición necesaria para acreditar su operación ante futuros ejercicios de monitoreo.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 34% Moderado 60% MODERADO Reducir A41

A41: Realizar comités editoriales cada dos semanas, con el 
propósito de asignar tareas y socializar temas de interés 
para los profesionales de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

Jefe de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones

PG02-FO463
Temario comité editorial 

Sin reporte de evidencias 
por parte del proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de tratamiento NO
RESPONDE con los criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian
soportes que permitan constatar su ejecución durante el periodo evaluado, por lo que no es
posible verificar que las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y
condiciones acordadas. En consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva de la
acción de tratamiento y garantizar el cargue oportuno de los soportes correspondientes en los
repositorios institucionales definidos para tal fin, como condición necesaria para acreditar su
avance ante futuros ejercicios de monitoreo.

31/12/26

Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 
estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, 
mediante una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con 
los distintos públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 
fortalecimiento institucional.

3-Difundir información de proyectos, 
programas, logros, trámites y servicios de la 
entidad a través de sede electrónica, Facebook, 
YouTube, Instagram, Twitter y TikTok

afectación reputacional Incumplimiento de procedimientos 

sobre carga laboral, desconocimiento de 
los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Oficina Asesora de 
Comunicaciones para la producción y 
validación de contenidos.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de compromisos de los 

procesos de la entidad 3000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C42

C42: Profesional de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
valida la información que se requiere publicar con la 
dependencia responsable, cada vez que haya una necesidad 
comunicativa, con el propósito de confirmar que sea 
verídica  

Correos electrónicos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Si bien se identifican elementos que dan cuenta de su
ejecución, las evidencias recopiladas no resultan suficientes para constatar de manera integral el
desarrollo de las actividades definidas durante el periodo evaluado. Se recomienda garantizar el
cargue completo y oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios institucionales, con
el fin de acreditar adecuadamente la operación del control ante futuros ejercicios de monitoreo.

Número de documentos revisados: 1
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Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 
estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, 
mediante una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con 
los distintos públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 
fortalecimiento institucional.

3-Difundir información de proyectos, 
programas, logros, trámites y servicios de la 
entidad a través de sede electrónica, Facebook, 
YouTube, Instagram, Twitter y TikTok

afectación reputacional Incumplimiento de controles

sobre carga laboral, desconocimiento de 
los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Oficina Asesora de 
Comunicaciones para la producción y 
validación de contenidos.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de la política de 

comunicaciones. 3000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C43

C43: Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones revisa y 
aprueba el producto comunicativo, cada vez que haya una 
necesidad, con el propósito de validar el cumplimiento de la 
política de comunicaciones y la pertinencia del producto 

Producto comunicativo aprobado 
mediante correo electrónico 
institucional

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Si bien se identifican elementos que dan cuenta de su
ejecución, las evidencias recopiladas no resultan suficientes para constatar de manera integral el
desarrollo de las actividades definidas durante el periodo evaluado. Se recomienda garantizar el
cargue completo y oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios institucionales, con
el fin de acreditar adecuadamente la operación del control ante futuros ejercicios de monitoreo.

Número de documentos revisados: 2
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Estratégico
Comunicaciones 

públicas y 
estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, 
mediante una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con 
los distintos públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 
fortalecimiento institucional.

3-Difundir información de proyectos, 
programas, logros, trámites y servicios de la 
entidad a través de sede electrónica, Facebook, 
YouTube, Instagram, Twitter y TikTok

afectación reputacional

sobre carga laboral, desconocimiento de 
los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Oficina Asesora de 
Comunicaciones para la producción y 
validación de contenidos.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de la Ley 3000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C44

C44: Profesional de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
valida la información remitida por la dependencia 
responsable, una vez publicada, en caso de evidenciarse 
errores en la publicación, con el propósito de identificar los 
errores y hacer las correcciones correspondientes 

Correos electrónicos Sin reporte de evidencias por parte 
del proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO RESPONDE con los
criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian soportes que permitan
constatar la ejecución del control durante el periodo evaluado, por lo que no es posible verificar que 
las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y condiciones acordadas. En
consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva del control y garantizar el cargue
oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios institucionales definidos para tal fin,
como condición necesaria para acreditar su operación ante futuros ejercicios de monitoreo.

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 34% Moderado 60% MODERADO Reducir

Misional

Formulación de 
lineamientos, 
seguimiento y 

evaluación a los 
instrumentos de 

hábitat 

Realizar el diseño, seguimiento y evaluación de los lineamientos, 
políticas públicas o instrumentos de política pública de vivienda y 
hábitat del sector, mediante la aplicación de herramientas técnicas y 
metodológicas correspondiente a cada una de las fases del ciclo de 
política pública, con el fin de garantizar el acceso a una vivienda digna 
y el mejoramiento de las condiciones de vida en el territorio urbano y 
rural en el Distrito Capital.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, 
actividades y productos resultantes para realizar 
el diseño de lineamiento, política pública o 
instrumento de política pública. Formato (PM07-
FO537)

afectación reputacional

inadecuada identificación y articulación de los 
actores internos y externos interesados, en la 
definición de la necesidad de política o 
lineamientos

la ausencia o debilidad de lineamientos 
metodológicos y mecanismos de 
participación.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de los metas de la dependencia 

solicitante del instrumento, lineamiento o 
programa.

2 Muy baja 20%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% BAJO C77

C77: Equipo de la Subsecretaria de Planeación y Políticas y 
la Dirección de Información de Políticas Públicas verifica la 
identificación de los actores internos y externos interesados, 
cada vez que se formula una política o lineamiento, con el 
propósito de validar que se atienda a la necesidad 
identificada. 

Formato PM07-FO538
Planilla de diseño de lineamientos e 
instrumentos de política de vivienda 
y hábitat.

No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA, toda vez que
durante el período evaluado no se materializaron actividades relacionadas con el riesgo identificado,
dado que no se adelantaron procesos asociados que requirieran la aplicación de controles ni
acciones de seguimiento; en consecuencia, su ejecución no resultó aplicable en el período de análisis.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Menor 40% BAJO Aceptar

Misional

Formulación de 
lineamientos, 
seguimiento y 

evaluación a los 
instrumentos de 

hábitat 

Realizar el diseño, seguimiento y evaluación de los lineamientos, 
políticas públicas o instrumentos de política pública de vivienda y 
hábitat del sector, mediante la aplicación de herramientas técnicas y 
metodológicas correspondiente a cada una de las fases del ciclo de 
política pública, con el fin de garantizar el acceso a una vivienda digna 
y el mejoramiento de las condiciones de vida en el territorio urbano y 
rural en el Distrito Capital.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, 
actividades y productos resultantes para realizar 
el diseño de lineamiento, política pública o 
instrumento de política pública. Formato (PM07-
FO537)

afectación reputacional

Falta de articulación de los procesos y 
dependencias de la entidad omitiendo los 
actores que deben intervenir en la 
formulación

la ausencia o debilidad de lineamientos 
metodológicos y mecanismos de 
participación.

Ejecución y administración 
de procesos Definición de un instrumento inadecuado para 

atender la necesidad. 2 Muy baja 20%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% BAJO C78

C78: Equipo de la Subsecretaria de Planeación y Políticas y 
la Dirección de Información de Políticas Públicas realiza (n) 
seguimiento a las actividades de articulación, 
trimestralmente, con el propósito de verificar el 
cumplimiento del diseño del lineamiento, política pública e 
instrumentos de política pública 

Formato PM07-FO537 Plan de 
trabajo diseño de lineamientos, 
política pública e instrumentos de 
política pública de vivienda y hábitat

Soportes que sustenten las 
actividades del formato PM07-
FO537

No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA, toda vez que
durante el período evaluado no se materializaron actividades relacionadas con el riesgo identificado,
dado que no se adelantaron procesos asociados que requirieran la aplicación de controles ni
acciones de seguimiento; en consecuencia, su ejecución no resultó aplicable en el período de análisis.
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Misional

Formulación de 
lineamientos, 
seguimiento y 

evaluación a los 
instrumentos de 

hábitat 

Realizar el diseño, seguimiento y evaluación de los lineamientos, 
políticas públicas o instrumentos de política pública de vivienda y 
hábitat del sector, mediante la aplicación de herramientas técnicas y 
metodológicas correspondiente a cada una de las fases del ciclo de 
política pública, con el fin de garantizar el acceso a una vivienda digna 
y el mejoramiento de las condiciones de vida en el territorio urbano y 
rural en el Distrito Capital.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, 
actividades y productos resultantes para realizar 
el diseño de lineamiento, política pública o 
instrumento de política pública. Formato (PM07-
FO537)

afectación reputacional
la ausencia o debilidad de lineamientos 
metodológicos y mecanismos de 
participación.

Ejecución y administración 
de procesos Duplicidad de esfuerzos, por falta de 

articulación y coordinación entre las entidades 
y dependencias de la SDHT.

2 Muy baja 20%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% BAJO Muy baja 8% Menor 40% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Elaborar los documentos de propuesta de 
simplificación, racionalización y/o virtualización 
de trámites y/o servicios de la cadena de 
urbanismo y construcción.

afectación reputacional

incumplimiento o rezago en la ejecución de 
trámites y/u otros procedimientos 
administrativos programados en la Ventanilla 
Única de la Construcción - VUC

limitaciones de capacidad operativa y 
dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su 
implementación.

Ejecución y administración 
de procesos

Imposibilidad o retraso en la ejecución, 
implementación, actualización o mantenimiento 
de las funcionalidades, servicios, trámites y/u 
otros procedimientos administrativos definidos 
en la VUC, asociados a la cadena de urbanismo 
y construcción y soluciones habitacionales. 25 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C86

C86: Profesionales de la Dirección de Apoyo a la 
Construcción  elaboran el plan de trabajo o cronograma para 
la digitalización, ejecución, mantenimiento, actualización y 
ajuste de trámites, OPAs o servicios en la Ventanilla Única de 
la Construcción - VUC 

Propuesta Plan de trabajo formulado 
(PM02-FO649) y/o en el módulo de 
correspondiente en la VUC

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos.

Número de documentos revisados: 1
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A86: Realizar reuniones trimestrales de seguimiento a la 
ejecución, digitalización, mantenimiento, actualización y 
ajuste de trámites, OPAs y otros procedimientos 
administrativos en la Ventanilla Única de la Construcción - 
 VUC, con el propósito de verificar el avance de las 
actividades programadas, identificar retrasos, 
desviaciones, limitaciones de capacidad operativa, 
dependencias externas o habilitantes pendientes, y definir 
acciones de priorización, ajuste o escalamiento durante la 
vigencia.

Director y profesionales de la 
Dirección de Apoyo a la 

Construcción.

Actas de reunión, matriz de 
seguimiento, 

comunicaciones, informes 
mensuales o reportes de 

avance

En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo.

Número de documentos revisados: 8

31/12/26

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Elaborar los documentos de propuesta de 
simplificación, racionalización y/o virtualización 
de trámites y/o servicios de la cadena de 
urbanismo y construcción.

afectación reputacional Insuficiente planta de personal para la gestión 
de la entidad

limitaciones de capacidad operativa y 
dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su 
implementación.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento o retraso en la ejecución de 

servicios o actividades programadas para la 
Ventanilla Única de la Construcción - VUC

25 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C87

C87: Director (a) de Apoyo a la Construcción  revisa el plan 
de trabajo o cronograma para la digitalización, ejecución, 
mantenimiento, actualización y ajuste de trámites, OPAs o 
servicios en la Ventanilla Única de la Construcción - VUC, 
anualmente o cada vez que se requieran ajustes, con el 
propósito de orientar la ejecución de las actividades 
programadas. 

"Comunicación oficial de aprobación.

PM02-FO649 Plan de Trabajo de 
racionalización y virtualización de 
trámites aprobado y/o en el módulo 
de correspondiente en la VUC "

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que no se
evidencia la comunicación oficial de aprobación conforme a la evidencia requerida para el control.
Se recomienda allegar el soporte formal de aprobación que acredite el cumplimiento integral del
control en el período correspondiente.

Número de documentos revisados: 1
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R186. Posibilidad de  afectación reputacional por la indisponibilidad y funcionamiento inadecuado de la infraestructura tecnológica por debilidades en 
la gestión de su ciclo de vida, mantenimiento y controles de seguridad de la información.R186

R13. Posibilidad de  afectación reputacional por omitir los elementos de información, dialogo y responsabilidad definidos en la estratégica de 
rendición de cuentas,  debido a la indisponibilidad de la información, inoportuna respuesta a la ciudadanía en el marco de los ejercicios de rendición 
de cuentas y debilidades en la vinculación de los grupos de valor a los espacios de rendición de cuentas.

R13

R68. Posibilidad de  afectación reputacional por la inasistencia a instancias de participación y espacios convocados conforme a la normatividad vigente 
para atender situaciones relacionadas con la Entidad y promocionar la oferta institucional, a debilidades en la coordinación institucional y 
desconocimiento de las disposiciones normativas que regulan la participación en estos escenarios.

R68

R41. Posibilidad de afectación reputacional durante la elaboración y divulgación de productos comunicativos institucionales por la emisión de 
información que no corresponde con la misionalidad de la entidad o que no refleja con precisión la gestión institucional, por sobre carga laboral, 
desconocimiento de los lineamientos y procedimientos establecidos por la Oficina Asesora de Comunicaciones para la producción y validación de 
contenidos.

R41

R77. Posibilidad de  afectación reputacional por inadecuada identificación y articulación de los actores internos y externos interesados, en la definición 
de la necesidad de política o lineamientos  debido a la ausencia o debilidad de lineamientos metodológicos y mecanismos de participación.R77

R187. Posibilidad de  afectación reputacional por la inconsistencia o vulneración en los sistemas tecnológicos, asociadas a fallas en la operación y 
gestión de información alojada en las bases de datos bajo dominio del proceso debido a incidencias en la administración, mantenimiento y controles de 
seguridad de la información.

R21. Posibilidad de  afectación reputacional durante la elaboración de boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos, mapas 
temáticos, indicadores, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT debido a dificultades en el 
procesamiento y análisis de la información.

R21

R187

R86. Posibilidad de  afectación reputacional por incumplimiento o rezago en la ejecución de trámites y/u otros procedimientos administrativos 
programados en la Ventanilla Única de la Construcción - VUC por limitaciones de capacidad operativa y dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su implementación.R86
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CÓDIGO
PG03-FO946

VERSIÓN 3

Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Elaborar los documentos de propuesta de 
simplificación, racionalización y/o virtualización 
de trámites y/o servicios de la cadena de 
urbanismo y construcción.

afectación reputacional Alta rotación del personal

limitaciones de capacidad operativa y 
dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su 
implementación.

Ejecución y administración 
de procesos

Insatisfacción de los usuarios por limitaciones 
en la ejecución, disponibilidad, oportunidad, 
trazabilidad o gestión de los servicios asociados 
a trámites y/u otros procedimientos 
administrativos en la VUC

25 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C88

C88: Profesionales de la Dirección de Apoyo a la 
Construcción  realiza(n) seguimiento al avance de las 
actividades programadas para la digitalización, ejecución, 
mantenimiento, actualización y ajuste de trámites, OPAs o 
servicios en la Ventanilla Única de la Construcción - VUC, 
identificando retrasos, incumplimientos, limitaciones de 
capacidad operativa, dependencias de terceros o habilitantes 
pendientes, con el propósito de generar alertas oportunas, 
documentar la gestión adelantada y escalar los casos que 
correspondan.

Comunicación Oficial 

Informes Mensuales
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose los informes y actas de los
seguimientos realizados. Se recomienda garantizar que la totalidad de las actas de reunión cuente
con los respectivos listados de asistencia, toda vez que algunas de ellas presentan únicamente
capturas de pantalla de la plataforma como soporte. Así mismo, se sugiere revisar la denominación
"Comité VUC", teniendo en cuenta que no corresponde a una instancia interna de la Entidad; si bien
la dependencia lo designa de esta manera, es pertinente ajustar la denominación de estos espacios
internos dando cumplimiento a los lineamientos normativos aplicables.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Elaborar los documentos de propuesta de 
simplificación, racionalización y/o virtualización 
de trámites y/o servicios de la cadena de 
urbanismo y construcción.

afectación reputacional Políticos- Cambio de políticas publicas que 
afecten la gestión de la entidad

limitaciones de capacidad operativa y 
dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su 
implementación.

Ejecución y administración 
de procesos 25 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C89

C89: Director (a) de Apoyo a la Construcción  revisa las 
alertas generadas frente a retrasos, incumplimientos, 
limitaciones de capacidad operativa, dependencias de 
terceros o habilitantes pendientes en la ejecución de las 
actividades programadas para la VUC, con el propósito de 
definir acciones de priorización, ajuste o escalamiento ante 
las instancias competentes, cuando corresponda. 

Comunicación Oficial 

Informes Mensuales
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose los informes y actas de los
seguimientos realizados. Se recomienda garantizar que la totalidad de las actas de reunión cuente
con los respectivos listados de asistencia, toda vez que algunas de ellas presentan únicamente
capturas de pantalla de la plataforma como soporte. Así mismo, se sugiere revisar la denominación
"Comité VUC", teniendo en cuenta que no corresponde a una instancia interna de la Entidad; si bien
la dependencia lo designa de esta manera, es pertinente ajustar la denominación de estos espacios
internos dando cumplimiento a los lineamientos normativos aplicables.

Número de documentos revisados: 7

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Inscribir proyectos de soluciones habitacionales 
primordialmente VIP y VIS en el Esquema de 
Mesa de Soluciones.

afectación reputacional

el acompañamiento a promotores y 
constructores en los trámites de urbanismo y 
construcción de proyectos de vivienda VIP y 
VIS por debilidades en la ejecución y 
cumplimiento de las acciones definidas en el 
esquema de mesa de soluciones, 

falencias en el seguimiento y la 
articulación de las actividades.

Ejecución y administración 
de procesos Desvinculación de los promotores y/o 

constructores del Esquema de Mesa de 
Soluciones

500 Media 60% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C90

C90: Profesionales de la Dirección Apoyo a la Construcción  
realiza(n) seguimiento el plan de trabajo de las acciones de 
seguimiento, mensualmente con el propósito de evidenciar el 
estado de la gestión del apoyo interinstitucional ofrecido a 
través del esquema de mesa de soluciones 

Matriz seguimiento
PM02-FO298 Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, la matriz de seguimiento. Se recomienda garantizar el
uso del formato oficial dispuesto por el Sistema de Gestión. Así mismo, se recomienda asegurar el
diligenciamiento completo del formato conforme a la totalidad de los campos e información
requeridos.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Inscribir proyectos de soluciones habitacionales 
primordialmente VIP y VIS en el Esquema de 
Mesa de Soluciones.

afectación reputacional Insuficiente planta de personal para la gestión 
de acompañamiento 

falencias en el seguimiento y la 
articulación de las actividades.

Ejecución y administración 
de procesos Inadecuado apoyo a los promotores y/o 

constructores de vivienda. 500 Media 60% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C91

C91: Director de Apoyo a la Construcción  revisa(n) el plan 
de trabajo de las acciones de seguimiento, mensualmente, 
que con el propósito de  conocer las necesidad de los 
constructores y verificar el estado de la gestión del apoyo 
interinstitucional ofrecido a través del esquema de mesa de 
soluciones 

Matriz seguimiento
PM02-FO298 

Informes Técnicos de Gestión 
mensual

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que, si
bien se evidencia la matriz de seguimiento y los informes respectivos, estos no se encuentran
suscritos por el Director de Apoyo a la Construcción, conforme a lo determinado en el control. Se
recomienda garantizar la firma de los documentos por parte del responsable designado, el uso del
formato oficial dispuesto por el Sistema de Gestión y el diligenciamiento completo del formato
conforme a la totalidad de los campos e información requeridos.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Inscribir proyectos de soluciones habitacionales 
primordialmente VIP y VIS en el Esquema de 
Mesa de Soluciones.

afectación reputacional Falta de educación, formación y experiencia 
del personal

falencias en el seguimiento y la 
articulación de las actividades.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de la política pública de 

gestión integral del Hábitat. 500 Media 60% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C92

C92: Profesionales de la Dirección Apoyo a la Construcción  
realiza(n) seguimiento a los trámites de los promotores, 
constructores y entidades que desarrollen proyectos, cada 
vez que se requiera, con el propósito de conocer del 
constructor y el desarrollo de los trámites  

Actas de reunión 

Matriz seguimiento
PM02-FO298 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciando la matriz de seguimiento y las actas de
reunión. 

Número de documentos revisados: 22

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Inscribir proyectos de soluciones habitacionales 
primordialmente VIP y VIS en el Esquema de 
Mesa de Soluciones.

afectación reputacional Políticos- Falta de relacionamiento con otras 
entidades del orden nacional y distrital

falencias en el seguimiento y la 
articulación de las actividades.

Ejecución y administración 
de procesos 500 Media 60% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Muy baja 11% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Inscribir proyectos de soluciones habitacionales 
primordialmente VIP y VIS en el Esquema de 
Mesa de Soluciones.

afectación reputacional Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

falencias en el seguimiento y la 
articulación de las actividades.

Ejecución y administración 
de procesos 500 Media 60% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Muy baja 11% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Brindar asistencia técnica a proyectos vinculados 
a la Dirección de Gestión del Suelo –SDHT, con 
énfasis en proyectos asociativos y en procesos 
de gestión de suelo priorizados como 
estratégicos.

afectación reputacional

errores en la revisión de la documentación 
radicada para la autorización del despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones en 
bienes privados 

fallas en el estudio de los requisitos 
arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y 
técnicos conforme a la normativa 
vigente

Ejecución y administración 
de procesos

Desistimiento de las autorizaciones y 
certificaciones otorgadas por razones 
arquitectónicas, urbanísticas, jurídicas y 
técnicas 

30 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C93

C93: Profesionales de la Dirección de Apoyo a la 
Construcción valida(n) los documentos entregados por el 
solicitante la autorización del despliegue de infraestructura 
de telecomunicaciones en bienes privados, cada vez que se 
radica una solicitud, con el propósito de que cumpla con la 
normatividad vigente 

PM02-FO920 Ficha de verificación 
para autorización de declaración 
responsable de cumplimiento de 
requisitos, firmada por los 
profesionales

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose la ficha de verificación para
autorización de declaración responsable de cumplimiento de requisitos, debidamente suscrita por los
profesionales competentes.

Número de documentos revisados: 2

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 45% MODERADO Reducir A87

A87: Brindar un canal de comunicación al solicitante, 
cada vez que se requiera, con el propósito de subsanar y 
prevenir el cargue de documentación que no cumpla con 

la normatividad vigente

Profesional de la Dirección de 
Apoyo a la Construcción

Actas de reunión

Reporte con los números 
de seguimiento de la VUC

En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo. Se recomienda al proceso 
incluir en las actas los listados de asistencia oficiales correspondientes a las reuniones adelantadas.

Número de documentos revisados: 3

31/12/26

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Brindar asistencia técnica a proyectos vinculados 
a la Dirección de Gestión del Suelo –SDHT, con 
énfasis en proyectos asociativos y en procesos 
de gestión de suelo priorizados como 
estratégicos.

afectación reputacional
Falta de articulación entre entidades para la 
consultar la veracidad de la información 
radicada por los solicitantes 

fallas en el estudio de los requisitos 
arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y 
técnicos conforme a la normativa 
vigente

Ejecución y administración 
de procesos Reprocesos administrativos por fallas en la 

revisión de los documentos 30 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C94

C94: Profesionales de la Dirección de Apoyo a la 
Construcción realiza(n) seguimiento a las solicitudes de 
autorización del despliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones en bienes privados, cada vez que se 
radica una solicitud, con el propósito garantizar el control 
administrativo de las solicitudes radicadas

PM02-FO923 Matriz de seguimiento 
a estaciones radioeléctricas 
diligenciada

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose la matriz de seguimiento a estaciones
radioeléctricas debidamente diligenciada. Se resalta que dicha matriz se encuentra registrada
conforme a la totalidad de los campos que solicita el formato, lo cual garantiza la trazabilidad de las
solicitudes gestionadas.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 45% MODERADO Reducir

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Brindar asistencia técnica a proyectos vinculados 
a la Dirección de Gestión del Suelo –SDHT, con 
énfasis en proyectos asociativos y en procesos 
de gestión de suelo priorizados como 
estratégicos.

afectación reputacional Falencia en la articulación del personal para la 
gestión de las solicitudes 

fallas en el estudio de los requisitos 
arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y 
técnicos conforme a la normativa 
vigente

Ejecución y administración 
de procesos 30 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C95

C95: Director de Apoyo a la Construcción  revisa y aprueba 
los actos administrativos posteriores al estudio de la solicitud 
para el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones 
en bienes privados, cada vez que se requiera con el 
propósito comunicar al solicitante de manera oficial. 

Comunicación Oficial

Acto administrativo revisado y 
aprobado.

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones oficiales generadas
como resultado de la aplicación del control.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 45% MODERADO Reducir

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Brindar asistencia técnica a proyectos vinculados 
a la Dirección de Gestión del Suelo –SDHT, con 
énfasis en proyectos asociativos y en procesos 
de gestión de suelo priorizados como 
estratégicos.

afectación reputacional

fallas en el estudio de los requisitos 
arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y 
técnicos conforme a la normativa 
vigente

Ejecución y administración 
de procesos 30 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C96

C96: Director de Apoyo a la Construcción  valida y aprueba 
el alcance de los actos administrativos del despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones en bienes privados, 
cada vez que se requiera, con el propósito de corregir la 
información expedida por la Entidad.  

Comunicación Oficial

Certificación revisada y aprobada.
No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA para el primer
cuatrimestre del año 2026, toda vez que durante dicho período no se expidieron actos
administrativos. No obstante, se realizaron dos comunicados de subsanación de documentos y, ante
el incumplimiento de los términos dispuestos por la normativa aplicable, se expidieron dos
desistimientos; en consecuencia, la ejecución del control no resultó aplicable en el período evaluado.

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 45% MODERADO Reducir

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Implementar instrumentos de planeación y 
gestión de suelo mediante la expedición de actos 
administrativos y la elaboración del soporte 
técnico requerido, orientados al cumplimiento 
de la función social de la propiedad

afectación reputacional

omisiones en la implementación, 
acompañamiento y seguimiento de los 
instrumentos de planeación y gestión del 
suelo

debilidades en la gestión de la adopción 
del instrumento y la verificación del 
cumplimiento de la función social de la 
propiedad frente a la ejecución y 
desarrollo del suelo conforme a la 
normatividad vigente.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento en la función social 159 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C106

C106: Profesional de la Dirección de Gestión del Suelo 
realiza(n) seguimiento al cumplimiento de la función social 
de la propiedad en el marco de la declaratoria, cada vez que 
se requiera, de conformidad con la normatividad vigente  

Conceptos Técnicos 

 Sistema de Información de Gestión 
de Suelo (Modulo declaratorias)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose los conceptos técnicos generados
como resultado de la aplicación del control.

Número de documentos revisados: 30

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir A88

A88: Presentar trimestralmente ante la comisión 
intersectorial de gestión del suelo los proyectos o predios 
que tienen situaciones que requieran avance en la gestión 

interinstitucional

Director y Profesionales de la 
Dirección de Gestión del Suelo Actas de los comités En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Implementar instrumentos de planeación y 
gestión de suelo mediante la expedición de actos 
administrativos y la elaboración del soporte 
técnico requerido, orientados al cumplimiento 
de la función social de la propiedad

afectación reputacional Incumplimiento de procedimientos 

debilidades en la gestión de la adopción 
del instrumento y la verificación del 
cumplimiento de la función social de la 
propiedad frente a la ejecución y 
desarrollo del suelo conforme a la 
normatividad vigente.

Ejecución y administración 
de procesos Pérdida de la trazabilidad y memoria 

institucional frente a las actividades que se 
llevan a cabo

159 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C107

C107: Profesional de la Dirección de Gestión del Suelo 
revisa(n) al avance en el  acompañamiento de los proyectos 
vinculados como proyectos asociativos, de manera 
permanente, con el propósito de identificar posibles rutas 
criticas para la gestión del suelo para proyectos de vivienda 
VIS - VIP. 

Formato Sistema de Información de 
Gestión del Suelo, en el Módulo de 
Proyectos asociativos (PM02-FO816 
Ficha de Proyecto)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose el formato PM02-FO816 Ficha de
Proyecto en el marco de los proyectos vinculados como proyectos asociativos.
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Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Implementar instrumentos de planeación y 
gestión de suelo mediante la expedición de actos 
administrativos y la elaboración del soporte 
técnico requerido, orientados al cumplimiento 
de la función social de la propiedad

afectación reputacional Incumplimiento de controles

debilidades en la gestión de la adopción 
del instrumento y la verificación del 
cumplimiento de la función social de la 
propiedad frente a la ejecución y 
desarrollo del suelo conforme a la 
normatividad vigente.

Ejecución y administración 
de procesos 159 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C108

C108: Director(a) de Gestión de Suelo y los Profesionales de 
la Dirección Gestión de Suelo, realiza(n) seguimiento a los 
acompañamientos y gestión realizada en cada proyecto, 
trimestralmente, con el fin de identificar los proyectos que 
requieran ampliar el apoyo interinstitucional. 

 Actas o correo con relatorías de los 
comité o reuniones de seguimientos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las actas de reunión correspondientes a
la gestión y acompañamiento de los proyectos. Se recomienda al proceso mantener la trazabilidad
de dichos seguimientos, en tanto ello permite consolidar el soporte documental de las acciones
adelantadas y fortalecer la gestión continua de los proyectos
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Misional
Gestión urbana 

para la generación 
del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 
acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena 
de urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 
mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital. 

Implementar instrumentos de planeación y 
gestión de suelo mediante la expedición de actos 
administrativos y la elaboración del soporte 
técnico requerido, orientados al cumplimiento 
de la función social de la propiedad

afectación reputacional Alta rotación del personal

debilidades en la gestión de la adopción 
del instrumento y la verificación del 
cumplimiento de la función social de la 
propiedad frente a la ejecución y 
desarrollo del suelo conforme a la 
normatividad vigente.

Ejecución y administración 
de procesos 159 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C109

C109: Profesional de la Dirección de Gestión del Suelo 
realiza(n) seguimiento  y evaluación al desarrollo y 
ejecución de los planes parciales adoptados semestralmente, 
con el fin de identificar y registrar el avance del desarrollo 

Reporte de Sistema de Información 
de la Dirección Gestión de Suelo 
Modulo Planes Parciales 

 PM02-F0727 Ficha de Seguimiento 
de avances del plan parcial 
adoptado

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose el formato PM02-FO727 Ficha de
Seguimiento de Avances del Plan Parcial Adoptado.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

las actividades de asignación de aportes 
económicos a hogares para adelantar la 
adquisición, el arrendamiento y el 
mejoramiento de una solución habitacional, 
que no cumplen con los requisitos establecidos 
en la normativa aplicable,

la verificación y validación inconsistente 
de los documentos y reportes de 
información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el 
proceso de evaluación de los hogares 
postulados.

Riesgos fiscal Procesos de restitución de los recursos 22521 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C101

C101: Profesionales de la Dirección de Financiación de 
Vivienda o Dirección de Mejoramiento Habitacional 
verifican los documentos que se requieren para la 
postulación de acuerdo con el programa, cada vez que se 
requiera, con el propósito de conocer el núcleo familiar, 
hacer la verificación de cumplimiento de requisitos de los 
posibles beneficiarios y registrar en el Sistema de 
Información el estado verificaciones aprobadas 

Reporte del sistema de información 
de subsidios, relacionando el estado 
de postulación de los hogares

Pantallazos del Sistema de 
Información de las verificaciones a 
los hogares (muestra)

Matriz de registro de los hogares 
postulados para mejoramiento 
habitacional

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 

No obstante, respecto a la matriz de la Dirección de Mejoramiento Habitacional, no se evidencia la
identificación de los profesionales responsables de adelantar la verificación. Por tanto, se
recomienda incluir de manera explícita en la matriz el nombre de los profesionales a cargo de dicha
verificación, con el fin de garantizar la trazabilidad y la rendición de cuentas sobre las actividades
ejecutadas.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

la verificación y validación inconsistente 
de los documentos y reportes de 
información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el 
proceso de evaluación de los hogares 
postulados.

Riesgos fiscal Procesos administrativos, disciplinarios y 
fiscales 22521 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C102

C102: Profesionales de la Dirección de Financiación de 
Vivienda o Dirección de Mejoramiento Habitacional 
(Abogados) validan y elaboran el certificado de 
cumplimiento de requisitos de los hogares para la asignación 
del aporte económico, cada vez que se requiera, con el 
propósito de proyectar el acto administrativo de asignación 
del subsidio.

PM06-FO1013 Certificación de 
cumplimiento de requisitos para la 
asignación de subsidios de vivienda

Certificación de cumplimiento de 
requisitos para la asignación de 
subsidios de mejoramiento de 
vivienda

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 

Así mismo, en lo que respecto a las certificaciones de cumplimiento de requisitos para la asignación
de subsidios de mejoramiento de vivienda, se evidencia el cumplimiento de las mismas; no obstante,
se recomienda garantizar el uso de los documentos oficiales dispuestos por el Sistema de Gestión
para el registro y soporte de dichas certificaciones.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Incumplimiento de procedimientos y 
lineamientos establecidos

la verificación y validación inconsistente 
de los documentos y reportes de 
información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el 
proceso de evaluación de los hogares 
postulados.

Riesgos fiscal Hallazgos por Entes de Control 22521 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C103

C103: Subsecretario (a) de Vivienda, Director (a) de 
Financiación de Vivienda o Director (a) de Mejoramiento 
Habitacional revisa y solicita el control de legalidad de los 
actos administrativos a la Subsecretaria Jurídica, cada vez 
que se requiera, con el propósito verificar y garantizar que 
se cumplan con las disposiciones normativas

Comunicaciones oficiales (Sistema 
Integrado de Gestión Documental) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Fallas en el ingreso de la información en la 
base de datos

la verificación y validación inconsistente 
de los documentos y reportes de 
información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el 
proceso de evaluación de los hogares 
postulados.

Riesgos fiscal Reprocesos en la verificación para la asignación 
de los aportes económicos 22521 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C104

C104: Subsecretario (a) de Vivienda
 valida y aprueba el acto administrativo de asignación del 
aporte económico, cada vez que se requiera, con el 
propósito de acreditar el aporte económico al hogar 
beneficiario

Reporte del sistema de información 
de subsidios, relacionando el estado 
de asignación

Actos administrativos  aprobados 
(muestra)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Alta rotación del personal

la verificación y validación inconsistente 
de los documentos y reportes de 
información de bases de datos internos y  
de entidades competentes requeridos en el 
proceso de evaluación de los hogares 
postulados.

Riesgos fiscal 22521 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO Muy baja 18% Menor 40% BAJO Aceptar

Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

las actividades de desembolso y legalización 
de aportes económicos a hogares beneficiarios 
para la adquisición, mejoramiento y 
arrendamiento de una solución habitacional, 
por la generación de pagos de subsidios o 
beneficios a hogares que no cumplen los 
requisitos o condiciones establecidos,

errores en la base de datos con 
información que genera pagos de 
subsidios u otros beneficios, sin el 
cumplimiento de requisitos y/o 
condiciones

Riesgos fiscal Reprocesos en la gestión de los desembolsos 100 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C105

C105: Profesionales de la Dirección de Financiación de 
Vivienda o Dirección de Mejoramiento Habitacional revisan 
los documentos que se requieren para la autorización de 
pago del subsidio, de acuerdo con el programa, cada vez 
que se requiera, con el propósito de hacer la validación de 
los requisitos para el pago y se registra en el Sistema de 
Información,(según aplique). 

Reporte del sistema de información 
de subsidios, relacionando los 
hogares autorizados para 
pago,(según aplique).

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. Se recomienda aportar evidencias adicionales que permitan sustentar de manera más
robusta el cumplimiento del control establecido.
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Incumplimiento de controles y lineamientos  
de verificación para la asignación de 
subsidios

errores en la base de datos con 
información que genera pagos de 
subsidios u otros beneficios, sin el 
cumplimiento de requisitos y/o 
condiciones

Riesgos fiscal Afectación a otros beneficiarios de subsidios 100 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C106

C106: Profesionales de la Dirección de Financiación de 
Vivienda o Dirección de Mejoramiento Habitacional validan 
y elaboran la planilla integradora de pagos de la fiduciaria y 
certificación para la autorización de pago y giro de recursos, 
cada vez que se requiera, con el propósito de asegurar que 
los montos a girar correspondan al aporte asignado para 
cada hogar 

Planilla integradora de pagos 

Registro del formato PM06-FO966 
Certificación para la autorización de 
pago y giro de recursos

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Falta de educación, formación y experiencia 
del personal

errores en la base de datos con 
información que genera pagos de 
subsidios u otros beneficios, sin el 
cumplimiento de requisitos y/o 
condiciones

Riesgos fiscal Hallazgos por parte de  órganos  de control 100 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C107

C107: Director (a) de Financiación de Vivienda o Director 
de Mejoramiento Habitacional  revisa y solicita la 
autorización del giro de subsidio de acuerdo con el 
programa  a la Subsecretaria de Corporativa (cuando 
aplique), cada vez que se requiera, con el propósito de que 
la fiducia desembolse los montos autorizados para cada 
hogar 

Comunicaciones oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

errores en la base de datos con 
información que genera pagos de 
subsidios u otros beneficios, sin el 
cumplimiento de requisitos y/o 
condiciones

Riesgos fiscal Sanciones administrativas, disciplinarias y 
fiscales. 100 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C108

C108: Profesionales de la Dirección de Financiación de 
Vivienda o Dirección de Mejoramiento Habitacional 
verifican que los recursos girados y/o pagados de los 
programas de subsidios de vivienda se hayan materializado, 
cada vez que se requiera, con el propósito de validar el 
desembolso efectivo a los hogares beneficiarios y solicitar la 
legalización contable 

Comunicaciones oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 
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Misional

Gestión de 
soluciones para el 

acceso y el 
mejoramiento 

habitacional

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 
para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 
mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 
estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos 
a la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y 
el mejoramiento en el Distrito Capital. 

5. Gestionar recursos de financiación, 
cofinanciación para facilitar la ejecución de 
mejoramientos y el acceso a soluciones 
habitacionales cumpliendo los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

errores en la base de datos con 
información que genera pagos de 
subsidios u otros beneficios, sin el 
cumplimiento de requisitos y/o 
condiciones

Riesgos fiscal 100 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C109

C109: Director (a) de Financiación de Vivienda o Director 
de Mejoramiento Habitacional  revisan y solicitan a la 
supervisión del contrato de fiducia (cuando aplique) la 
legalización de los pagos realizados en cada uno de los 
programas, cada vez que se requiera, con el propósito de 
adelantar el reconocimiento contable conforme con lo 
establecido en el PS04-MM26 Manual de Políticas de 
Operación Contable 

Comunicaciones oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas. 
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Misional

Promoción y 
gestión de servicios 

públicos 
domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 
servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 
Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios 
económicos, la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del 
control social, el acompañamiento a los prestadores y la gestión de la 
información, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
personas y promover una ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión, verificación y validación 
de la información recibida relacionada con la 
inversión de los recursos transferidos por el 
sistema general de participaciones, y cargue al 
SUI, acorde con el procedimiento definido

afectación reputacional

la elaboración y aplicación de metodologías, 
análisis, bases de datos, indicadores y la 
entrega de informes a las partes interesadas 
relacionados con la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios por el procesamiento 
inadecuado, incompleto o inoportuno de la 
información,

debilidades en los mecanismos de 
recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.

Ejecución y administración 
de procesos Retrasos en los diferentes reportes de 

información que se generan en la entidad, para 
las entidades del orden distrital y nacional

40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C225

C225: Director (a) de Servicios Públicos solicita la 
información para la elaboración de metodologías análisis, 
bases de datos, indicadores, cada vez que se requiera, con el 
propósito de entregar información veraz y oportuna a las 
partes interesadas 

Comunicaciones oficiales y/o actas 
de reunión de mesa de trabajo Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, evidenciándose las comunicaciones oficiales correspondientes. No obstante, se advierte
que algunas actas de reunión fueron aportadas en formato Word; por lo tanto, se recomienda
garantizar que las actas sean suscritas y conservadas en su formato oficial, así como asegurar que la
totalidad de estas cuente con el respectivo listado de asistencia, toda vez que una de las actas
aportadas no evidencia dicho soporte.

Número de documentos revisados: 90
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A225: Establecer mesas de trabajo con las entidades, 
empresas prestadoras y/o dependencias responsables con 
el fin de identificar, el origen de la entrega de la 
información incompleta o fuera de los tiempos 
programados y establecer compromisos. 

Director (a) de Servicios 
Públicos

Profesionales de la Dirección de 
Servicios Públicos

Comunicaciones, correos, 
listas de asistencia a las 

mesas de trabajo
En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo. No obstante, se advierte que 
algunas actas de reunión fueron aportadas en formato Word; por lo tanto, se recomienda 
garantizar que las actas sean suscritas y conservadas en su formato oficial, así como asegurar que 
la totalidad de estas cuente con el respectivo listado de asistencia, toda vez que una de las actas 
aportadas no evidencia dicho soporte.

Número de documentos revisados: 2

31/12/26

Misional

Promoción y 
gestión de servicios 

públicos 
domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 
servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 
Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios 
económicos, la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del 
control social, el acompañamiento a los prestadores y la gestión de la 
información, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
personas y promover una ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión, verificación y validación 
de la información recibida relacionada con la 
inversión de los recursos transferidos por el 
sistema general de participaciones, y cargue al 
SUI, acorde con el procedimiento definido

afectación reputacional
Demoras en la adaptación de políticas públicas 
y lineamientos relacionados con la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios

debilidades en los mecanismos de 
recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.

Ejecución y administración 
de procesos Falta de integridad y confiabilidad en la 

información. 40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C226

C226: Profesional de la Dirección de Servicios Públicos 
verifica la información recibida para la elaboración de 
metodologías análisis, bases de datos, indicadores, cada vez 
que se requiera, con el propósito de que sea veraz para las 
partes interesadas 

Comunicaciones oficiales y/o actas 
de reunión de mesa de trabajo

Herramienta para la validación de 
cuentas de cobro

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. No obstante, se recomienda garantizar el registro
completo de la trazabilidad en la herramienta dispuesta para la validación de cuentas de cobro. Así
mismo, se evidencia que no se está haciendo uso del formato oficial PM08-FO1001, por lo que se
recomienda adoptar dicho formato para el registro y soporte de las actividades asociadas al control.

Número de documentos revisados: 10
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Misional

Promoción y 
gestión de servicios 

públicos 
domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 
servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 
Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios 
económicos, la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del 
control social, el acompañamiento a los prestadores y la gestión de la 
información, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
personas y promover una ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión, verificación y validación 
de la información recibida relacionada con la 
inversión de los recursos transferidos por el 
sistema general de participaciones, y cargue al 
SUI, acorde con el procedimiento definido

afectación reputacional Políticos- Falta de relacionamiento con otras 
entidades del orden nacional y distrital

debilidades en los mecanismos de 
recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.

Ejecución y administración 
de procesos Toma de decisiones erradas por información 

inoportuna y retraso en la aplicación de 
políticas y lineamientos.

40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C227

C227: Profesional de la Dirección de Servicios Públicos 
desarrollan los procesos de metodologías análisis, bases de 
datos, indicadores, cada vez que se requiera para las partes 
interesadas, con el propósito de atender sus necesidades 

Herramienta para la validación de 
cuentas de cobro.

Informes Técnicos

Reporte de Información SUI

Mapas y salidas gráficas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos.

Número de documentos revisados: 50
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Misional

Promoción y 
gestión de servicios 

públicos 
domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 
servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 
Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios 
económicos, la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del 
control social, el acompañamiento a los prestadores y la gestión de la 
información, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
personas y promover una ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión, verificación y validación 
de la información recibida relacionada con la 
inversión de los recursos transferidos por el 
sistema general de participaciones, y cargue al 
SUI, acorde con el procedimiento definido

afectación reputacional Alta rotación del personal
debilidades en los mecanismos de 
recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.

Ejecución y administración 
de procesos Divulgación de información sensible por falta 

de lineamientos y controles digitales para el 
manejo de la información

40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C228

C228: Profesional de la Dirección de Servicios Públicos 
verifica la información contenida en las metodologías 
análisis, bases de datos, indicadores, cada vez que se 
requiera, con el propósito constatar que el prestador no 
supere el valor solicitado por medio de la proyección para la 
vigencia 

Formato de seguimiento a ejecución 
de las proyecciones de los 
prestadores del FSRI (PM08-
FO1001)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos. No obstante, se recomienda garantizar el registro
completo de la trazabilidad en la herramienta dispuesta para la validación de cuentas de cobro. Así
mismo, se evidencia que no se está haciendo uso del formato oficial PM08-FO1001, por lo que se
recomienda adoptar dicho formato para el registro y soporte de las actividades asociadas al control.

Número de documentos revisados: 1
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Misional

Promoción y 
gestión de servicios 

públicos 
domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 
servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 
Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios 
económicos, la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del 
control social, el acompañamiento a los prestadores y la gestión de la 
información, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
personas y promover una ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión, verificación y validación 
de la información recibida relacionada con la 
inversión de los recursos transferidos por el 
sistema general de participaciones, y cargue al 
SUI, acorde con el procedimiento definido

afectación reputacional Incumplimiento de procedimientos 
debilidades en los mecanismos de 
recolección, validación, integración y 
análisis de los datos.

Ejecución y administración 
de procesos Retraso en la gestión del proceso y 

procedimientos, por falta de conocimiento del 
personal de la dependencia

40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C229

C229: Director (a) de Servicios Públicos verifica y aprueba 
la información contenida en las metodologías análisis, bases 
de datos, indicadores, cada vez que se requiera, con el 
propósito de informar a las partes interesadas que su 
necesidad fue atendida 

Comunicaciones Oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones oficiales con la
aprobación del Director de Servicios Públicos.

Número de documentos revisados: 106
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Misional Gestión territorial 
del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 
requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 
territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 
propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial. 2. Ejecutar las intervenciones integrales 

priorizadas por la SDHT.
afectación reputacional y 

económica

el incumplimiento de los planes de acción de 
los proyectos de inversión asociados a las 
intervenciones integrales priorizadas

retrasos y omisión en la ejecución de las 
acciones definidas.

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones administrativas o disciplinarias 5 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C68

C68: Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y 
el Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos 
(CIGHMIAH) realiza seguimiento a la formulación de los 
documentos técnicos de intervenciones integrales priorizadas 
que soportan los planes de acción, cada seis meses o cada 
vez que se requiera, con el propósito de establecer una 
coordinación institucional, el cumplimiento de lo 
programado y aprobarlos

Acta de reuniones PM04-FO215 de 
Comisión Intersectorial para la 
Gestión Habitacional y el 
Mejoramiento Integral de los 
Asentamientos Humanos 
(CIGHMIAH)

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que no se
evidencian las actas de la Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el Mejoramiento
Integral de los Asentamientos Humanos que den cuenta de la ejecución específica del control. No
obstante, se evidencian soportes que sustentan el seguimiento a la formulación de los documentos
técnicos de intervenciones integrales priorizadas. Se recomienda allegar las actas correspondientes
que acrediten la ejecución del control en los términos establecidos.

Número de documentos revisados: 12
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A67. Reportar el seguimiento a los planes de acción de los 
proyectos de inversión, mensualmente, con el propósito 

de conocer el estado de avance físico, presupuestal e 
identificación de retrasos. 

Subsecretario (a) de 
Intervenciones Integrales 

Director (a)  de Operaciones
Director (a)  de Hábitat y 

Entornos
Director (a) de Estructuración 

de Proyectos

Reporte de JSP7 En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo, evidenciándose los 
seguimientos mensuales a los proyectos de inversión, así como el estado de avance físico y 
presupuestal e identificación de retrasos en cada reporte. No obstante, se advierte que el reporte 
correspondiente al mes de abril de 2026 no fue aportado, por lo que se recomienda garantizar la 
entrega oportuna y completa de los reportes mensuales en los períodos subsiguientes.

Número de documentos revisados: 6

31/12/26

Misional Gestión territorial 
del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 
requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 
territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 
propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial.

2. Ejecutar las intervenciones integrales 
priorizadas por la SDHT.

afectación reputacional y 
económica

Incumplimiento por parte de los contratistas de 
obra

retrasos y omisión en la ejecución de las 
acciones definidas.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento en las metas del Plan de 

Desarrollo Distrital 5 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C69

C69: Subsecretario (a) de Intervenciones Integrales , 
Director (a) de Hábitat y Entornos o Director (a) de 
Operaciones revisa y aprueba los documentos técnicos de 
intervenciones integrales priorizadas de acuerdo a la 
necesidad del Plan de Desarrollo Distrital, para el desarrollo 
de los proyectos urbanos.

Comunicación Oficial de 
aprobación No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA, toda vez que
durante el período de reporte no se presentaron documentos técnicos para aprobación; en
consecuencia, su ejecución no resultó aplicable en el período evaluado.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir

Misional Gestión territorial 
del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 
requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 
territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 
propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial.

2. Ejecutar las intervenciones integrales 
priorizadas por la SDHT.

afectación reputacional y 
económica

Bajo control en la ejecución o entregables 
deficientes de los convenios y contratos.

retrasos y omisión en la ejecución de las 
acciones definidas.

Ejecución y administración 
de procesos Pérdida de credibilidad ante la comunidad y las 

instituciones 5 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C70

C70: Director (a) de Operaciones, Director  (a) de Hábitat y 
Entornos. realiza seguimiento a la ejecución de los contratos 
de interventoría de estudios, diseños y obra de las 
intervenciones integrales mensualmente, con el propósito de 
garantizar el cumplimiento de los cronogramas establecidos

Acta reunión de seguimiento

Informe de supervisión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las actas de reunión de seguimiento y
los informes de supervisión conforme a los tiempos específicos establecidos para el efecto.

Número de documentos revisados: 50
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Misional Gestión territorial 
del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 
requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 
territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 
propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial.

2. Ejecutar las intervenciones integrales 
priorizadas por la SDHT.

afectación reputacional y 
económica

Retrasos en la contratación del personal para el 
desarrollo y cumplimiento de las metas 
establecidas

retrasos y omisión en la ejecución de las 
acciones definidas.

Ejecución y administración 
de procesos Disminución en los recursos asignados para las 

siguientes vigencias 5 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C71

C71: Subsecretario (a) de Intervenciones Integrales,  
Director  (a) de Operaciones, Director (a) de Hábitat y 
Entornos. realiza seguimiento a los contratos de interventoría 
y/o convenios vigentes a través de actividades de 
requerimientos, visitas de obras y las demás que se requieran 
mensualmente, con el propósito de establecer y controlar el 
avance de las obras

Comunicaciones Oficiales / Actas de 
visita de obra Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones oficiales y las actas
de visita de obra conforme a los tiempos específicos establecidos para el efecto.

Número de documentos revisados: 30
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Misional Gestión territorial 
del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 
requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 
territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 
propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial.

2. Ejecutar las intervenciones integrales 
priorizadas por la SDHT.

afectación reputacional y 
económica

Retrasos en la contratación del personal para el 
desarrollo y cumplimiento de las metas 
establecidas

retrasos y omisión en la ejecución de las 
acciones definidas.

Ejecución y administración 
de procesos 5 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Mayor 80% ALTO C72

C72: Subsecretario (a) de Intervenciones Integrales,  
Director  (a) de Operaciones, Director (a) de Hábitat y 
Entornos. verifica  y solicitan el trámite de incumplimiento 
ante la Dirección de Contratación de acuerdo con la 
información reportada por la interventoría, cada vez que se 
presente, con el propósito de no superar los porcentajes de 
atraso para la ejecución del cronograma de obra

Comunicaciones oficiales por parte 
de Interventoría y la Supervisión de 
Contratos 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones oficiales mediante
las cuales se solicita el trámite de incumplimiento ante la Dirección de Contratación, de acuerdo con
la información reportada por la interventoría. No obstante, se evidencian varias carpetas sin
información, por lo que se recomienda garantizar el cargue completo de la documentación
requerida en cada una de ellas.
Número de documentos revisados: 8
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

Políticos- Cambio de gobierno nacional y/o 
administración distrital

la gestión inoportuna de las etapas del 
proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Acciones judiciales en contra de la 

Administración y/o de los funcionarios 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C51

C51: Profesional de la Subsecretaria de Inspección, 
Vigilancia y Control diariamente revisa y asigna las quejas a 
los diferentes abogados a manera reparto, diariamente, con 
el propósito de realizar el respectivo análisis e iniciar las 
investigaciones administrativas correspondientes

Reporte de asignación de quejas 
SIDIVIC Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el reporte de los radicados
asignados de quejas para el respectivo análisis e inicio de las investigaciones administrativas
correspondientes

Número de documentos revisados: 53
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R225. Posibilidad de  afectación reputacional durante la elaboración y aplicación de metodologías, análisis, bases de datos, indicadores y la entrega de 
informes a las partes interesadas relacionados con la prestación de los servicios públicos domiciliarios por el procesamiento inadecuado, incompleto o 
inoportuno de la información,  debido a debilidades en los mecanismos de recolección, validación, integración y análisis de los datos.

R87

R101. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante las actividades de asignación de aportes económicos a hogares para adelantar 
la adquisición, el arrendamiento y el mejoramiento de una solución habitacional, que no cumplen con los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable, por la verificación y validación inconsistente de los documentos y reportes de información de bases de datos internos y  de entidades 
competentes requeridos en el proceso de evaluación de los hogares postulados.

R101

R225

R67.Posibilidad de  afectación reputacional y económica por el incumplimiento de los planes de acción de los proyectos de inversión asociados a las 
intervenciones integrales priorizadas debido a retrasos y omisión en la ejecución de las acciones definidas.R67

R51. Posibilidad de afectación económica y reputacional por pérdida de oportunidad en el desarrollo de las investigaciones administrativas 
sancionatorias en materia de enajenación y arrendamiento de vivienda, debido a la gestión inoportuna de las etapas del proceso.

R51

R88. Posibilidad de  afectación reputacional por errores en la revisión de la documentación radicada para la autorización del despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones en bienes privados  por fallas en el estudio de los requisitos arquitectónicos, urbanísticos, jurídicos y técnicos 
conforme a la normativa vigente

R88

R90. Posibilidad de  afectación reputacional por omisiones en la implementación, acompañamiento y seguimiento de los instrumentos de planeación y 
gestión del suelo  debido a debilidades en la gestión de la adopción del instrumento y la verificación del cumplimiento de la función social de la 
propiedad frente a la ejecución y desarrollo del suelo conforme a la normatividad vigente.

R90

R102

R86. Posibilidad de  afectación reputacional por incumplimiento o rezago en la ejecución de trámites y/u otros procedimientos administrativos 
programados en la Ventanilla Única de la Construcción - VUC por limitaciones de capacidad operativa y dependencia de decisiones, insumos o 
habilitantes requeridos para su implementación.R86

R87. Posibilidad de  afectación reputacional durante el acompañamiento a promotores y constructores en los trámites de urbanismo y construcción de 
proyectos de vivienda VIP y VIS por debilidades en la ejecución y cumplimiento de las acciones definidas en el esquema de mesa de soluciones,  

debido a falencias en el seguimiento y la articulación de las actividades.

R102. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante las actividades de desembolso y legalización de aportes económicos a hogares 
beneficiarios para la adquisición, mejoramiento y arrendamiento de una solución habitacional, por la generación de pagos de subsidios o beneficios a 
hogares que no cumplen los requisitos o condiciones establecidos, debido a errores en la base de datos con información que genera pagos de subsidios 
u otros beneficios, sin el cumplimiento de requisitos y/o condiciones.
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Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Alta rotación del personal la gestión inoportuna de las etapas del 

proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Perdida de competencia y/o caducidad 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C52

C52: Director (a) de Investigaciones y Control de Vivienda 
mensualmente realiza seguimiento al cumplimiento de las 
metas establecidas en el marco de las actuaciones 
administrativas,  mensualmente, con el propósito de 
garantizar la ejecución de las actividades programadas

Acta de reunión de Seguimiento 

Anexos (Presentaciones o reportes 
del estado de las actuaciones, entre 
otros)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el seguimiento mensual de
las actuaciones administrativas, con el propósito de garantizar la ejecución de las actividades
programadas.

Número de documentos revisados: 8

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Incumplimiento de controles la gestión inoportuna de las etapas del 

proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Perdida de recursos económicos para el Distrito 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C53

C53: Director (a) de Investigaciones y Control de Vivienda 
cada vez que se requiera revisa y aprueba el proyecto de 
acto administrativo donde se determina el fallo de actuación, 
cada vez que se requiera, con el propósito de garantizar el 
debido proceso, ajustado y proferido en derecho

Acto administrativo revisado y 
aprobado Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia la revisión y aprobación de
los actos administrativos correspondientes.

Número de documentos revisados: 38

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 24% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

Falta de educación, formación y experiencia 
del personal

la gestión inoportuna de las etapas del 
proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Hallazgos de los entes de control 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO Baja 24% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

Perdida de conocimiento que puede ocasionar 
la perdida de oportunidad en las actuaciones

la gestión inoportuna de las etapas del 
proceso.

Ejecución y administración 
de procesos 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO Baja 24% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

la indebida notificación de actos 
administrativos de los procesos sancionatorios 
a enajenadores y arrendadores de vivienda, 

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos Revocatoria de oficio o a petición de parte de 

actos administrativos 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C54

C54. Profesional de la Dirección de Investigaciones y 
Control de Vivienda revisa y asigna los expedientes a los 
profesionales de la dependencia por SIDIVIC, diariamente, 
con el propósito de garantizar que exista un responsable para 
el desarrollo del trámite de notificación

Reporte mensual de SIDIVIC donde 
se evidencie la asignación de los 
expedientes a los profesionales

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el reporte mensual de
SIDIVIC donde se evidencie la asignación de los expedientes a los profesionales

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

Falta de lineamientos y/o controles en 
seguridad digital

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos Configuración del silencio administrativo 

positivo 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C55

C55. Profesional de la Dirección de Investigaciones y 
Control de Vivienda (revisor)  realiza seguimiento a las 
acciones de notificación (de acuerdo al tipo de notificación 
que se realice), cada vez que haya lugar, con el propósito de 
evitar la indebida notificación 

Documento de notificación con el 
visto bueno del revisor Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian de forma consolidada los
documentos de notificación con el visto bueno del revisor.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Perdida de expedientes

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos Caducidad de la facultad sancionatoria (por 

perdida de competencia) 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C56

C56. Profesional de la Dirección de Investigaciones y 
Control de Vivienda  valida y proyecta la constancia 
ejecutoria para los actos administrativos sancionatorios, cada 
vez que se requiera, con el propósito de garantizar que en el 
acto administrativo no proceden recursos y que esta 
ejecutoriado 

Constancia Ejecutoria Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian el responsable de las
proyecciones de las constancias ejecutorias para los actos administrativos sancionatorios.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional

Posibles comportamientos no éticos de los 
servidores

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos Demandas por violación al debido proceso 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO C57

C57: Director (a) de Investigaciones y Control de Vivienda  
revisa y aprueba la constancia ejecutoria para los actos 
administrativos sancionatorios, cada vez que se requiera, con 
el propósito de hacer el traslado del expediente a cobro 
persuasivo

Constancia Ejecutoria aprobada Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian el responsable las
constancias ejecutorias para los actos administrativos sancionatorios aprobadas. 

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Incumplimiento del procedimiento

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO Muy baja 16% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Incumplimiento de requisitos legales

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO Muy baja 16% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

4. Adelantar las actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma de las actividades 
de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda

afectación económica y 
reputacional Alta rotación del personal

la inadecuada aplicación de los requisitos 
normativos y/o la pérdida de competencia 
en las actuaciones administrativas.

Ejecución y administración 
de procesos 4000 Alta 80% Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20% MODERADO Muy baja 16% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

3. Realizar los estudios del acto administrativo 
del licenciatario y presentar ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías para su 
aprobación.

afectación reputacional
la elaboración de informes técnicos no 
conformes de los actos administrativos 
licenciatarios, 

la aplicación indebida de la normatividad 
por parte de la secretaría técnica en la 
presentación de casos ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías Urbanas de 
Bogotá D.C.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento a la respuesta al peticionario o 

al Comisionado solicitante. 40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C58

C58: Subsecretario (a) de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda  revisa  e informa al peticionario que fue 
aperturado o no el caso de estudio licenciatorio luego de la 
revisión de la solicitud cada vez que se requiera, con el 
propósito garantizar su viabilidad

Comunicación Oficial (Oficio de 
apertura y/o de no competencia) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las comunicaciones
oficiales donde se evidencia la viabilidad de estudio licenciatorio. 

Número de documentos revisados: 10

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir A51

A51: Realizar seguimiento mensual del estado de los 
casos, con el propósito de conocer el avance del estudio y 
los posibles requerimientos técnicos, jurídicos que se 
puedan presentar.

Profesional de la Subsecretaria 
de Inspección Vigilancia y 

Control

PM05-FO963 Base de 
datos seguimiento de 

casos.
En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra en proceso, toda vez que se evidencia el formato PM05-FO63 Base de datos de 
seguimiento de casos. Sin embargo, se recomienda garantizar el diligenciamiento completo del 
instrumento, toda vez que se evidencian campos sin información registrada.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

3. Realizar los estudios del acto administrativo 
del licenciatario y presentar ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías para su 
aprobación.

afectación reputacional Alta rotación del personal

la aplicación indebida de la normatividad 
por parte de la secretaría técnica en la 
presentación de casos ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías Urbanas de 
Bogotá D.C.

Ejecución y administración 
de procesos Demoras en los tiempos de respuesta del 

trámite. 40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C59

C59: Director (a) de Investigaciones y Control de Vivienda  
verifica durante la precisión el Informe Técnico del estudio 
de casos que serán presentados ante la  Comisión de 
Veeduría de las Curadurías Urbanas de Bogotá D.C, cada vez 
que se requiera, con el propósito de aprobarlo ajustarlo

Acta de reunión de la precisión 

 Informe técnico del estudio del 
caso

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las actas de reunión de la
precisión y los informes técnicos del estudio de casos. Sin embargo, se recomienda documentar
dichos informes en las plantillas oficiales del Sistema de Gestión.

Se recomienda conservar las actas de reunión en formato PDF, con el propósito de garantizar la
integridad, trazabilidad y preservación de la información.

Número de documentos revisados: 7
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

3. Realizar los estudios del acto administrativo 
del licenciatario y presentar ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías para su 
aprobación.

afectación reputacional Falta de información técnica y jurídica para el 
estudio del caso

la aplicación indebida de la normatividad 
por parte de la secretaría técnica en la 
presentación de casos ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías Urbanas de 
Bogotá D.C.

Ejecución y administración 
de procesos Falta de credibilidad del área técnica de la  

Comisión de Veeduría de las Curadurías 
Urbanas de Bogotá D.C.

40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C60

C60: Comisión de Veeduría de las Curadurías Urbanas de 
Bogotá D.C revisa y aprueba el Informe Técnico del estudio 
de caso, cada vez que se requiera, con el propósito de dar 
respuesta a la solicitud del peticionario

Acta de reunión

Informe técnico del estudio del caso 
aprobado

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las actas de reunión de la
precisión y los informes técnicos del estudio de casos. Sin embargo, se recomienda documentar
dichos informes en las plantillas oficiales del Sistema de Gestión.

Se recomienda conservar las actas de reunión en formato PDF, con el propósito de garantizar la
integridad, trazabilidad y preservación de la información.

Número de documentos revisados: 7
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

3. Realizar los estudios del acto administrativo 
del licenciatario y presentar ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías para su 
aprobación.

afectación reputacional

la aplicación indebida de la normatividad 
por parte de la secretaría técnica en la 
presentación de casos ante la Comisión de 
Veeduría de las Curadurías Urbanas de 
Bogotá D.C.

Ejecución y administración 
de procesos 40 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C61

C61: Subsecretario (a) de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda  revisa aprueba la comunicación cada vez que 
se requiera, con el propósito de informar al peticionario las 
decisiones de la Comisión de Veeduría de las Curadurías 
Urbanas de Bogotá D.C

Comunicación Oficial Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las comunicaciones
oficiales donde se evidencia las decisiones de la Comisión de Veeduría de las Curadurías Urbanas de
Bogotá D.C

Número de documentos revisados: 15
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 
la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda.

afectación reputacional

la inadecuada revisión y verificación de los 
documentos y formatos requeridos para los 
trámites de control a las actividades de 
enajenación y arrendamiento de vivienda y de 
las organizaciones populares de vivienda,

la aplicación indebida o desconocimiento 
de la norma vigente. 

Ejecución y administración 
de procesos Caída de investigaciones por no tener una 

información idónea y verídica para su 
desarrollo.

1000 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C65

C65: Profesionales de la Dirección de Prevención , 
Arrendamiento y Control de Enajenación revisa que el 
enajenador, arrendador u OPV, cuente con el formulario del 
trámite a realizar diligenciado en su totalidad, junto con los 
documentos requeridos, de acuerdo con lo establecido los 
procedimientos, cada vez que llegue la solicitud, con el 
propósito de validar la documentación para el desarrollo del 
trámite.

Formato revisión de información 
PM05- FO138  Diligenciado y 
firmado (Enajenadores y OPV)

Formato Solicitud de Matricula de 
Arrendadores PM05-FO69 Firmado  
(Para Arrendadores)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian los registros en los
formatos PM05- FO138 y PM05-FO69 con las respectivas verificaciones. 

Número de documentos revisados: 8
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 
la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda.

afectación reputacional Alta rotación del personal la aplicación indebida o desconocimiento 
de la norma vigente. 

Ejecución y administración 
de procesos Retrasos en el desarrollo de las 

investigaciones 1000 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO C66

C66: Profesionales de la Dirección de Prevención , 
Arrendamiento y Control de Enajenación verifica que la 
información entregada por el enajenador para realizar 
solicitud de registro este acorde con lo consignado en el 
RUES, cada vez que llegue la solicitud, con el propósito de 
obtener información verídica para futuras actuaciones o 
requerimientos  

Formato solicitud de Registro de 
Enajenador  PM05-FO58 Firmado Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el diligenciamiento y firma
del formato PM05-FO58 como soporte de la ejecución del control.

Número de documentos revisados: 4
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Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 
la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda.

afectación reputacional Falta de recursos tecnológicos  (Equipos de 
computo y complementarios)

la aplicación indebida o desconocimiento 
de la norma vigente. 

Ejecución y administración 
de procesos Pérdida de credibilidad de la entidad ante los 

enajenadores, arrendadores y OPV 1000 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Baja 34% Leve 20% BAJO Aceptar

Misional

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 
mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 
intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o 
preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden 
público.

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 
la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda.

afectación reputacional Inadecuada prestación de servicios frente a 
horarios y trato del personal

la aplicación indebida o desconocimiento 
de la norma vigente. 

Ejecución y administración 
de procesos Generación de tramites adicionales para 

subsanar los errores 1000 Alta 80% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% MODERADO Baja 34% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión jurídica 3. Expedir o proyectar Actos Administrativos afectación reputacional y 
económica

la elaboración de conceptos, implementación 
de estrategias de defensa judicial y 
extrajudicial, publicidad de actos 
administrativos y demás procedimientos de la 
Subsecretaria Jurídica

incumplimiento de otras áreas en los 
tiempos establecidos para atender las 
solicitudes realizadas

Ejecución y administración 
de procesos Posibles investigaciones disciplinarias, fiscales y 

posteriores sanciones 1500 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Moderado 60% ALTO C176

C176: Apoderados de la Subsecretaria Jurídica presentan al 
Comité de Conciliación las fichas de los casos bajo su 
representación, cada vez que se requiera, con el propósito de 
contar con su decisión de acuerdo con la etapa procesal o 
extraprocesal  

Actas de Comité de Conciliación Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las actas de Comité de
Conciliación correspondientes al periodo de monitoreo. Sin embargo, se recomienda garantizar la
suscripción de la totalidad de las actas por parte de los responsables, con el propósito de asegurar la
trazabilidad y validación formal de la información.

Número de documentos revisados: 11
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A176. Socializar lineamientos para la prevención del 
daño antijuridico, cada vez que se requiera, con el 
propósito evitar acciones que pongan en riesgo a la 
entidad

Subsecretario (a) Jurídico (a)
Política de Prevención del 
daño antijuridico y/o 
Memorandos Internos

No Aplica La dependencia indica que "No Aplica" 31/12/26

Apoyo Gestión jurídica 3. Expedir o proyectar Actos Administrativos afectación reputacional y 
económica

Insuficiente planta de personal para la gestión 
de la entidad

incumplimiento de otras áreas en los 
tiempos establecidos para atender las 
solicitudes realizadas

Ejecución y administración 
de procesos Pérdida de oportunidad e incumplimiento al 

dar respuesta a las diferentes solicitudes 1500 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Moderado 60% ALTO C177

C177: Profesionales de la Subsecretaria Jurídica verifica la
información suministrada por las dependencias, cada vez
que se requiera, con el propósito de estructurar la
contestación a la acción constitucional, presentarla para
aprobación y radicarla ante la autoridad judicial  

Correos electrónicos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian los correos electrónicos
que soportan la verificación de la información suministrada por las dependencias, con el propósito
de garantizar la oportuna contestación de las acciones constitucionales.

Número de documentos revisados: 70
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Apoyo Gestión jurídica 3. Expedir o proyectar Actos Administrativos afectación reputacional y 
económica

Falta de gestión sobre las sugerencias, 
expectativas, quejas, reclamos o denuncias por 
parte de la ciudadanía

incumplimiento de otras áreas en los 
tiempos establecidos para atender las 
solicitudes realizadas

Ejecución y administración 
de procesos

Incumplimiento de las metas establecidas para 
el logro de los objetivos de la Subsecretaria 
Jurídica

1500 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Moderado 60% ALTO C178

C178: Profesionales de la Subsecretaria Jurídica verifica los
soportes suministrados por las dependencias responsables del
acto administrativo, cada vez que se requiera, con el
propósito de identificar que cumpla con los requisitos
normativos y reglamentos operativos  

Comunicación Oficial
(Memorandos) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos; no obstante, se evidencia que 3 de las comunicaciones
oficiales reportadas no cuentan con la formalización a través del Sistema Integrado de Gestión
Documental (SIGA), toda vez que no se evidencian fechas ni números de radicación. Por lo
anterior, se recomienda al proceso verificar la información reportada con el propósito de garantizar
el cumplimiento integral del control establecido.

Así mismo, se evidencia base de datos de reparto y seguimiento, en la cual se resalta la trazabilidad
de la gestión adelantada. Por lo anterior, se recomienda continuar con el registro completo y
actualizado de dicha información, con el propósito de garantizar la trazabilidad integral de las
actuaciones y fortalecer el seguimiento oportuno de los casos asignados.

Número de documentos revisados: 4
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Apoyo Gestión jurídica 3. Expedir o proyectar Actos Administrativos afectación reputacional y 
económica Falta de articulación de los procesos

incumplimiento de otras áreas en los 
tiempos establecidos para atender las 
solicitudes realizadas

Ejecución y administración 
de procesos

Inconsistencia en la información suministrada 
que afecte el éxito procesal o la claridad, 
oportunidad, veracidad y coherencia de la 
respuesta

1500 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Moderado 60% ALTO C179

C179: Profesionales de la Subsecretaria Jurídica revisa la
necesidad de pronunciamiento sobre la aplicación e
interpretación de la normatividad en materia de hábitat, cada
vez que se requiera, con el propósito de emitir lineamientos
que unifiquen el criterio del sector 

Comunicaciones internas y externas Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian comunicaciones internas y
externas relacionadas con la aplicación e interpretación de la normatividad en materia de hábitat,
correspondientes al periodo de monitoreo.

Número de documentos revisados: 8
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Apoyo Gestión jurídica 3. Expedir o proyectar Actos Administrativos afectación reputacional y 
económica

Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos en las dependencias de la 
entidad

incumplimiento de otras áreas en los 
tiempos establecidos para atender las 
solicitudes realizadas

Ejecución y administración 
de procesos

Incremento en la actividad judicial por 
eventuales riesgos antijuridicos que se 
presenten. 

1500 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con efectos publicitario 
sostenido a nivel de sector 
administrativo, nivel 
departamental o municipal.

Moderado 60% ALTO Muy baja 16% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión jurídica

5. Brindar asesoría jurídica a los diferentes 
procesos de la entidad y a las entidades del 
Sector en la producción normativa y en la 
verificación de actos administrativos

afectación económica el ejercicio de representación judicial y 
extrajudicial

fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad

Ejecución y administración 
de procesos Disminución del porcentaje de éxito procesal 

en la entidad 228 Media 60% Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% ALTO C180

C180: Apoderados de la Subsecretaria Jurídica presentan al
Comité de Conciliación informes sobre el estado de los
procesos a cargo, semestralmente, con el propósito que la
instancia conozca la gestión de defensa efectuada por los
abogados; de acuerdo con la Secretaria Jurídica Distrital 

Actas de Comité de Conciliación No Aplica
Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA teniendo en
cuenta que no se cuenta con las evidencias debido a que el reporte es semestral se tiene previsto ser
presentado para el mes junio o julio del presente año.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir A177

A177. Realizar seguimiento al plan de acción de
recuperación del patrimonio público, cada vez que se
requiera de acuerdo con el cronograma, con el propósito
de efectuar la adecuada recuperación de los recursos de la
entidad, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaria
Jurídica Distrital 

Subsecretario (a)  Jurídico (a)

Plan de Acción de 
recuperación del 

patrimonio público 

Actas del Comité de 
Conciliación

En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de tratamiento se 
encuentra EN PROCESO durante el período objeto de monitoreo, evidenciándose los soportes 
establecidos.

Número de documentos revisados: 4

31/12/26

Apoyo Gestión jurídica

5. Brindar asesoría jurídica a los diferentes 
procesos de la entidad y a las entidades del 
Sector en la producción normativa y en la 
verificación de actos administrativos

afectación económica Intereses moratorios por pago tardío de 
sentencias y conciliaciones

fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad

Ejecución y administración 
de procesos Dificultad para recuperar los recursos a favor 

del tesoro distrital. 228 Media 60% Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% ALTO C181

C181: Profesional de la Subsecretaria Jurídica realiza
seguimiento a la base de procesos judiciales, diariamente,
con el propósito de evitar el vencimiento de los términos ley; 
de acuerdo con los lineamientos de la Secretaria Jurídica
Distrital.  

Reporte de archivo planner Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control cumple con los criterios de
implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el seguimiento registrado en el
reporte de archivo Planner correspondiente al periodo de monitoreo.
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Apoyo Gestión jurídica

5. Brindar asesoría jurídica a los diferentes 
procesos de la entidad y a las entidades del 
Sector en la producción normativa y en la 
verificación de actos administrativos

afectación económica Caducidad de la acción de repetición o 
falencias en el ejercicio de esta acción.

fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad

Ejecución y administración 
de procesos 228 Media 60% Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% ALTO C182

C182: Apoderados de la Subsecretaria Jurídica presentan al
Comité de Conciliación las fichas de los casos bajo su
representación, cada vez que se requiera, con el propósito de
emitir decisión sobre la procedencia de la acción de
repetición; de acuerdo con los lineamientos de la Secretaria
Jurídica Distrital.  

Actas de Comité de Conciliación Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian las actas de Comité de
Conciliación correspondientes al periodo de monitoreo. Sin embargo, se recomienda garantizar la
suscripción de la totalidad de las actas por parte de los responsables, con el propósito de asegurar la
trazabilidad y validación formal de la información.
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Apoyo Gestión jurídica

5. Brindar asesoría jurídica a los diferentes 
procesos de la entidad y a las entidades del 
Sector en la producción normativa y en la 
verificación de actos administrativos

afectación económica Vencimiento de términos en los procesos 
judiciales

fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad

Ejecución y administración 
de procesos 228 Media 60% Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% ALTO C183

C183: Subsecretaria Jurídica verifica la ejecutoria del el fallo
condenatorio o auto que aprueba la conciliación, cada vez
que se requiera, con el propósito remitir a las áreas la
información correspondiente y continuar el proceso pago;
de acuerdo de acuerdo con los lineamientos de la Secretaria
Jurídica Distrital.  

Memorando Interno No Aplica
Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA para el periodo
evaluado, toda vez que el proceso reporta que no se registraron movimientos asociados al
procedimiento durante el primer cuatrimestre de 2026.
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Apoyo Gestión jurídica

5. Brindar asesoría jurídica a los diferentes 
procesos de la entidad y a las entidades del 
Sector en la producción normativa y en la 
verificación de actos administrativos

afectación económica
Demoras en la gestión de cobro de costas o 
agencias en derecho que se generan a favor de 
la entidad

fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad

Ejecución y administración 
de procesos 228 Media 60% Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% ALTO C184

C184: Subsecretaria Jurídica verifica la liquidación de costas
realizada por el despacho judicial, cada vez que se requiera,
con el propósito de recuperar los recursos a causados a favor
de la entidad dentro del proceso judicial; e acuerdo de
acuerdo con los lineamientos de la Secretaria Jurídica
Distrital.  

PS06-FO932 Base de Datos Costas,
Cobro persuasivo y control envío a
cobro coactivo

No Aplica
Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO APLICA para el periodo
evaluado, toda vez que el proceso reporta que no se registraron movimientos asociados al
procedimiento durante el primer cuatrimestre de 2026.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

deficiencias en la estructuración y planeación 
contractual conforme a las necesidades 
institucionales y al marco normativo aplicable 
de los documentos contractuales

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal
Sobrecostos para la entidad por deficiencias en 
la estructuración del Estudio del Sector y de 
Costos

1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C198

C198: Profesionales la Dirección de Contratación revisa los
estudios previos y demás documentos precontractuales, cada
vez que se radique una solicitud de trámite, con el propósito
de validar que cumplan con los requerimientos normativos. 

Comunicación Oficial generando
observaciones Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir A197

A197. Informar semestralmente al personal de la SDHT
los lineamientos y buenas prácticas para la estructuración
del estudio previo, estudio del sector y de costos y demás
documentos del proceso, con el propósito de dar a
conocer requisitos técnicos, jurídicos, financieros y
económicos establecidos conforme al marco normativo

Director(a) de Contratación Comunicación Oficial Planificada Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que su tiempo de ejecución está 
por posterior del periodo del monitoreo 31/12/26

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Errada relación entre el objeto y la necesidad a 
contratar 

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal
Limitación a la pluralidad de oferentes por 
solicitud de requisitos habilitantes y 
ponderables inadecuados. 

1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C199

C199: Profesionales la Dirección de Contratación verifica
los estudios previos y demás documentos precontractuales,
cada vez que se radique una solicitud de trámite, con el
propósito de validar que cumplan con los requerimientos
normativos, generando observaciones al profesional
asignado 

Comunicación Oficial generando
observaciones Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8
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Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Falencias o ausencia de estudio del mercado 
y/o análisis del sector, que genera sobrecostos 
o pagos que no representan beneficio público

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal

Inadecuada ejecución del objeto a contratar por 
falta de identificación en los aspectos técnicos y 
necesidad conforme al bien o servicio objetivo 
de la intervención

1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C200

C200: Comité de Contratación revisa los procesos de
contratación de acuerdo a las modalidades de licitación,
concurso de méritos, subastas, contratación directa superior a 
los 450 SMLMV, cada vez que se requiera, con el propósito
de recomendar al ordenador del gasto la continuidad del
proceso 

Actas de Comité de Contratación Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4
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Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Deficiencia en las condiciones y obligaciones 
contractuales definidas en el bien, obra o 
servicios a contratar

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal
Requerimientos de entes control por la indebida 
contratación, así como investigaciones 
disciplinarias, fiscales y penales

1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C201

C201: Profesionales la Dirección de Contratación revisa en
la plataforma dispuesta por Colombia Compra Eficiente los
documentos precontractuales previo a su publicación, cada
vez que se requiera, con el propósito de dar a conocer lo
interesados el proceso de selección 

Pantallazos de la publicación en la
plataforma Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4
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Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Legal- Cambios en la legislación y 
normatividad aplicable a la gestión de la 
entidad

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal 1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C202

C202: Profesionales la Dirección de Contratación realiza
seguimiento en la plataforma dispuesta por Colombia
Compra Eficiente a los procesos de contratación de acuerdo
a las modalidades de licitación, concurso de méritos,
subastas, mínima cuantía y acuerdo marco de precios, cada
vez que se requiera, con el propósito adelantar las
actividades propias de cada proceso de selección para su
adjudicación  

Reporte generado por la plataforma

Comunicaciones oficiales 
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1
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Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Matriz de riesgos insuficiente respecto a la 
realidad del contrato y/o proyecto

la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás 

documentos de los procesos de 
contratación.

Riesgo fiscal 1361 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

la adjudicación de los procesos de selección, a 
causa de inadecuada estructuración y 
aplicación de los criterios de evaluación 
establecidos en los documentos del proceso 

la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas. 

Riesgo fiscal Requerimientos de entes control por la indebida 
contratación 42 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C203

C203: Equipo Evaluador (Dirección de Contratación,
Dirección Financiera y dependencia responsable del
proceso) revisa las propuestas conforme a los requisitos
habilitantes establecidos en los pliegos, cada vez que se
requiera, con el propósito de que las propuestas cumplan
con los requisitos del proceso   

Informe de evaluación
y su publicación en Colombia
Compra Eficiente

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7
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A198. Realizar recomendaciones y lineamientos a las
diferentes dependencias que intervengan en los procesos
de selección, cada seis meses, con el propósito de
establecer una adecuada evaluación de los mismos
conforme a los requisitos habilitantes y ponderables
establecidos en los pliegos de condiciones e invitación
pública

Director(a) de Contratación Comunicación oficial Planificada Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que su tiempo de ejecución está 
por posterior del periodo del monitoreo 31/12/26

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Inadecuada formulación de los requisitos 
habilitantes y/o ponderables en los procesos de 
selección 

la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas. 

Riesgo fiscal Investigaciones disciplinarias y penales 42 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C204

C204: Equipo Evaluador (Dirección de Contratación, 
Dirección Financiera y dependencia responsable del 
proceso) verifica las propuestas conforme a los requisitos 
habilitantes de acuerdo con las observaciones emitidas, cada  
vez que se requiera con el propósito de establecer la 
evaluación definitiva donde se informan los proponentes 
habilitados 

Informe de evaluación definitiva Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 9
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R53. Posibilidad de afectación reputacional por la elaboración de informes técnicos no conformes de los actos administrativos licenciatarios,  debido a 
la aplicación indebida de la normatividad por parte de la secretaría técnica en la presentación de casos ante la Comisión de Veeduría de las Curadurías 
Urbanas de Bogotá D.C.

R53

R52. Posibilidad de  afectación económica y reputacional por la indebida notificación de actos administrativos de los procesos sancionatorios a 
enajenadores y arrendadores de vivienda,   debido a la inadecuada aplicación de los requisitos normativos y/o la pérdida de competencia en las 
actuaciones administrativas.

R52

R51. Posibilidad de afectación económica y reputacional por pérdida de oportunidad en el desarrollo de las investigaciones administrativas 
sancionatorias en materia de enajenación y arrendamiento de vivienda, debido a la gestión inoportuna de las etapas del proceso.

R51

Fortalecer las estrategias de defensa judicial, el análisis de normatividad 
aplicable, la proyección de los actos administrativos emitidos por los
procesos de la entidad y el desarrollo de la etapa de juzgamiento en los 
procesos disciplinarios que se adelantes en la Entidad; así como a las
herramientas que se utilizan para el mejoramiento de la gestión 
institucional; por medio de la representación judicial y extrajudicial de la
entidad, la generación de conceptos, la realización del control de 
legalidad y proyección de actos administrativos, con el fin de 
salvaguardar la toma de decisiones, prevenir el daño antijurídico y 
unificar criterios judiciales en el sector.

R176. Posibilidad de  afectación reputacional y económica durante la elaboración de conceptos, implementación de estrategias de defensa judicial y 
extrajudicial, publicidad de actos administrativos y demás procedimientos de la Subsecretaria Jurídica por incumplimiento de otras áreas en los tiempos 
establecidos para atender las solicitudes realizadas.R176

R177. Posibilidad de  afectación económica  durante el ejercicio de representación judicial y extrajudicial por fallos  desfavorables que afectan la 
defensa de la Entidad.R177

R55. Posibilidad de  afectación reputacional por la inadecuada revisión y verificación de los documentos y formatos requeridos para los trámites de 
control a las actividades de enajenación y arrendamiento de vivienda y de las organizaciones populares de vivienda, debido a la aplicación indebida o 
desconocimiento de la norma vigente. 

R55

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 
etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la
ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con 
el fin de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y
servicios requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y 
en alineación con los objetivos institucionales.

R197. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  por deficiencias en la estructuración y planeación contractual conforme a las 
necesidades institucionales y al marco normativo aplicable de los documentos contractuales a causa de la validación inadecuada de los requisitos 
jurídicos en los estudios previos y demás documentos de los procesos de contratación.

R197

R198. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante la adjudicación de los procesos de selección, a causa de inadecuada 
estructuración y aplicación de los criterios de evaluación establecidos en los documentos del proceso  por la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las propuestas presentadas. 

R198
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Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Personal evaluador sin conocimiento o 
experiencia en evaluación de procesos

la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas. 

Riesgo fiscal Revocatoria del acto de adjudicación por 
inadecuada evaluación de requisitos 42 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C205

C205: Profesional la Dirección de Contratación (Abogado
responsable del proceso) verifica la publicación en la
plataforma dispuesta por Colombia Compra Eficiente el
informe de verificación y evaluación de las propuestas, cada  
vez que se requiera, con el propósito de dar a conocer los
resultados finales de las propuestas  

Enlace de los procesos publicados y
adjudicados Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Inadecuada aplicación de la normatividad 
vigente, manual de contratación y 
procedimientos asociados 

la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas. 

Riesgo fiscal
Sobrecostos para la entidad por gastos 
adicionales debido a demandas realizadas por 
los proponentes

42 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C206

C206: Ordenador del Gasto valida en audiencia pública en la
modalidad de licitación pública que la evaluación sea
correcta, cada vez que se requiera con el propósito de
adjudicar el proceso de selección 

Acto Administrativo de adjudicación
y publicación en la plataforma No Aplica

La dependencia indica que "Durante el periodo reportado no se requirió efectuar socializaciones de
lineamientos para la elaboración de trámites contractuales a las dependencias, toda vez que no se
presentaron cambios normativos, procedimentales o requerimientos específicos que hicieran
necesaria su programación. No obstante, la Dirección de Contratación continuó brindando
acompañamiento y orientación permanente a las dependencias en la estructuración, revisión y
trámite de los contratos y sus modificaciones, conforme a las solicitudes recibidas. Se tiene previsto
efectuar una socialización durante el siguiente cuatrimestre."

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas. 

Riesgo fiscal Incumplimiento del principio de selección 
objetiva 42 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

el trámite para las modificaciones contractuales 
(adiciones, prórrogas, terminaciones 
anticipadas, cesiones, reducciones y demás 
modificaciones), por inconsistencias y 
omisiones de los documentos requeridos para 
su formalización

deficiencias en la estructuración y gestión 
administrativa de los trámites 
contractuales.

Riesgo fiscal
Impacto operacional por incumplimiento de las 
metas propuestas por la entidad, por la no 
suscripción de la minuta correspondiente

467 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C208

C208: Profesionales la Dirección de Contratación verifica la
solicitud y demás documentos, cada vez que se radique, con
el propósito de validar que cumplan con los requerimientos
normativos. cada vez que se radique una solicitud de trámite

Comunicación oficial generando
observaciones Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 11

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 60% MODERADO Reducir A199

A199: Socializar lineamientos para la elaboración de
trámites contractuales a las dependencias, cada vez que se
requiera, con el propósito de hacer una adecuada
estructuración y revisión de los contratos a suscribir y sus
respectivas modificaciones

Director(a) de Contratación

Profesionales la Dirección de 
Contratación

Comunicaciones oficial 
(Memorando o correo 

electrónico, piezas gráficas 
y/o capacitaciones)

Planificada Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que su tiempo de ejecución está 
por posterior del periodo del monitoreo 31/12/26

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Omisión de la totalidad de los documentos 
requeridos para el trámite correspondiente

deficiencias en la estructuración y gestión 
administrativa de los trámites 
contractuales.

Riesgo fiscal Requerimientos de entes control 467 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C209

C209: Profesionales la Dirección de Contratación revisa la
solicitud y demás documentos, cada vez que se radique una
solicitud de trámite, con el propósito de validar que cumplan
con los requerimientos normativos. 

Comunicación oficial generando
observaciones al abogado
responsable

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 11

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

Gestionar la elaboración de los contratos para la 
adquisición de bienes, obras y/o servicios y/o 
tramitar las cesiones, adiciones, prorrogas, y 
demás modificaciones relacionadas con las 
actuaciones contractuales.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Incumplimiento de los plazos señalados en el 
manual de contratación para la radicación del 
trámite correspondiente 

deficiencias en la estructuración y gestión 
administrativa de los trámites 
contractuales.

Riesgo fiscal Investigaciones disciplinarias 467 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C210

C210: Director (a) Contratación y Ordenador del Gasto
revisan la modificación contractual, cada vez que se
requiera, con el propósito de validar que esté acorde a los
lineamientos definidos para su aprobación 

Comunicación oficial de aprobación. Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 12

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

6.Gestionar la etapa post contractual elaborando 
las actas de liquidación y/o actas de terminación, 
actas de cierre de expediente contractual y/o los 
actos administrativos que se requieran

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

el trámite de liquidación de los contratos y/o 
convenios suscritos por la entidad, por la 
suscripción de actas de liquidación con 
imprecisiones en la información contractual o 
sin el reconocimiento de obligaciones y/o 
sanciones impuestas o saldos a favor de la 
entidad

deficiencias en la verificación y análisis de 
la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación.

Riesgo fiscal
Deterioro de la  imagen de la Entidad debido a 
los requerimientos de entes control por la 
indebida gestión

47 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C211

C211: Profesional de la Dirección de Contratación realiza
seguimiento a las liquidaciones y cierres, mensualmente, con
el propósito identificar cuales procesos están próximos a
vencerse y emitir las alertas oportunas informando a las
dependencias 

Informe mensual 
Correo electrónico  
Base de Seguimiento Liquidaciones
y Cierres

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 12

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir A200

A200. Realizar seguimiento al vencimiento del plazo de
liquidación de los convenios y/o contratos suscritos por la
Entidad en los tiempos establecidos por la Ley, generando 
alertas a los supervisores para realizar la radicación de
solicitud de liquidación

Director(a) de Contratación (a) 

Profesionales de la Dirección de 
Contratación

Comunicación oficial 
(Memorando y/o correo 

electrónico)
En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción  establecida se encuentra 
EN PROCESO y cumple con de con los criterios implementación y operación establecidos. Las 
evidencias recopiladas permiten constatar que el responsable del control ejecuta las actividades 
definidas dentro de los plazos y condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación 
asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 6

31/12/26

Apoyo Gestión contractual

6.Gestionar la etapa post contractual elaborando 
las actas de liquidación y/o actas de terminación, 
actas de cierre de expediente contractual y/o los 
actos administrativos que se requieran

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Deficiencia en el seguimiento y vigilancia del 
contrato por parte del supervisor y/o 
interventor del contrato o convenio 

deficiencias en la verificación y análisis de 
la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación.

Riesgo fiscal Sanciones disciplinarias, fiscales y penales 47 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C212

C212: Profesional de la Dirección de Contratación y el
asignado por el Ordenador del Gasto revisan el estado de
ejecución del contrato a liquidar frente, documentos
publicados en SECOP y Tienda Virtual del Estado
Colombiano, cada vez que se radique una solicitud, con el
propósito de revisar cumplimiento de los requisitos jurídicos  
y condiciones pactadas en el contrato  

Comunicación oficial con
observaciones Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 11

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

6.Gestionar la etapa post contractual elaborando 
las actas de liquidación y/o actas de terminación, 
actas de cierre de expediente contractual y/o los 
actos administrativos que se requieran

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Ausencia de informes de supervisión y demás 
documentos de la ejecución del contrato en las 
plataformas establecidas para tal fin

deficiencias en la verificación y análisis de 
la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación.

Riesgo fiscal Pérdida de competencia legal para poder 
liquidar el contrato o convenio  47 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C213

C213: Director (a) de Contratación y Ordenador del Gasto
revisa el documento acta de liquidación, cada vez que se
requiera, con el propósito de validar el cumplimiento de los
requisitos jurídicos y condiciones pactadas en el contrato
para su aprobación 

PS07-FO957
Acta de Liquidación o Acto
administrativo

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 5

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

6.Gestionar la etapa post contractual elaborando 
las actas de liquidación y/o actas de terminación, 
actas de cierre de expediente contractual y/o los 
actos administrativos que se requieran

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

Incumplimiento de los términos legales o 
pactados para la liquidación de los contratos o 
convenios 

deficiencias en la verificación y análisis de 
la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación.

Riesgo fiscal 47 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C214

C214: Profesional de la Dirección de Contratación verifica y
publica el acta de liquidación o acto administrativo de
liquidación, cada vez que se requiera, en las plataformas
dispuestas por Colombia Compra Eficiente, con el propósito
de cumplir con los principios de transparencia en la
contratación pública 

Reporte de publicación de las actas
de liquidación SECOP II (Excel)

Soportes de publicación en SECOP I
y Tienda Virtual del Estado
Colombiano

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión contractual

6.Gestionar la etapa post contractual elaborando 
las actas de liquidación y/o actas de terminación, 
actas de cierre de expediente contractual y/o los 
actos administrativos que se requieran

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos 

deficiencias en la verificación y análisis de 
la información contractual y financiera 
requerida para la liquidación.

Riesgo fiscal 47 Media 60% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% MODERADO C215

C215: Ordenador del Gasto Evalúa la necesidad de expedir
un nuevo acto administración o un aclaratorio al acta de
liquidación, cada vez que se requiera, con el propósito de
sanear el trámite de liquidación contractual 

PS07-FO957
Acta de Liquidación (aclaratoria) o
Acto administrativo

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios 
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el 
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones 
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 12% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión de talento humano
1. Ejecutar  las actividades contempladas en los 
Planes asociados al proceso de Gestión de 
Talento Humano.

afectación reputacional

la ejecución de los planes operativos del 
proceso de Gestión del Talento Humano, por 
la ejecución incompleta o extemporánea de las 
actividades programadas para la vigencia

debilidades en la planeación, seguimiento 
y/o articulación para el desarrollo de las 
acciones definidas en el proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Retrasos o incumplimientos del Plan de Acción 

Institucional de la entidad 146 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C121

C121: Profesionales de la Dirección Administrativa revisa las
necesidades de los planes operativos, anualmente, con el
propósito de identificar las actividades a ejecutar durante la
vigencia  

Comunicaciones Oficiales
 
Herramientas de diagnóstico

Planes operativos formulados

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 6

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 30% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano
1. Ejecutar  las actividades contempladas en los 
Planes asociados al proceso de Gestión de 
Talento Humano.

afectación reputacional
Insuficiencia en el recurso humano, 
económico y tecnológico del proceso para la 
debida ejecución de los planes operativos

debilidades en la planeación, seguimiento 
y/o articulación para el desarrollo de las 
acciones definidas en el proceso.

Ejecución y administración 
de procesos

Sanciones disciplinarias y/o administrativas por 
incumplimiento de la normatividad legal 
aplicable 

146 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C122

C122: Subsecretario (a) Corporativo y/o Director (a)
Administrativa revisa la formulación o ajuste a los planes
operativos del proceso, cada vez que se requiera, con el
propósito de aprobar los planes y sus modificaciones en el
Comité Institucional de Gestión y Desempeño para cumplir
los requisitos legales de la gestión del talento humano 

Correo electrónico No Aplica La dependencia indica que "Durante este primer cuatrimestre no se han presentado modificaciones a
los planes operativos." Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 30% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano
1. Ejecutar  las actividades contempladas en los 
Planes asociados al proceso de Gestión de 
Talento Humano.

afectación reputacional Incumplimiento de procedimientos
debilidades en la planeación, seguimiento 
y/o articulación para el desarrollo de las 
acciones definidas en el proceso.

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento de los objetivos estratégicos 146 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C123

C123: Profesionales de la Dirección Administrativa realiza
seguimiento a la ejecución de los planes operativos del
proceso, semestralmente, con el propósito de detectar
posibles acciones de mejora en el desarrollo de las
actividades 

Informes de seguimiento al Plan
Estratégico de Talento Humano No Aplica La dependencia indica que "Aún no se cumple el primer semestre del año por lo cual el control no

se ejecuta." Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 30% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano
1. Ejecutar  las actividades contempladas en los 
Planes asociados al proceso de Gestión de 
Talento Humano.

afectación reputacional Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

debilidades en la planeación, seguimiento 
y/o articulación para el desarrollo de las 
acciones definidas en el proceso.

Ejecución y administración 
de procesos 146 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C124

C124: Profesionales de la Dirección Administrativa evalúa al
cumplimiento mensual de los planes operativos del proceso,
con el propósito de detectar posibles retrasos o
incumplimientos en el desarrollo de las actividades y
evidenciar los avances de los planes del PETH 

Reporte de los indicadores de gestión 
del proceso de Talento Humano Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 6

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 30% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano

5.Realizar la liquidación del pago de nómina, 
seguridad y prestaciones sociales de los 
funcionarios de la Secretaría Distrital del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica

la inclusión incompleta o extemporánea de las 
novedades de los servidores de la Secretaría 
Distrital del Hábitat durante el proceso de 
liquidación y pago de nómina, seguridad y 
prestaciones sociales, 

debilidades en la gestión y consolidación 
de la información reportada por los 
funcionarios.

Ejecución y administración 
de procesos

Sanciones disciplinarias, administrativas y/o 
fiscales por Incumplimiento de la normatividad 
legal aplicable 

12 Baja 40% El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20% BAJO C125

C125: Profesionales de la Dirección Administrativa revisa las
novedades internas y externas de los funcionarios,
mensualmente con el propósito conocer la afectación de la
nomina de cada funcionario 

Liquidación de Nómina (PS01-
FO187) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano

5.Realizar la liquidación del pago de nómina, 
seguridad y prestaciones sociales de los 
funcionarios de la Secretaría Distrital del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica

Fallas en los recursos tecnológicos 
disponibles

debilidades en la gestión y consolidación 
de la información reportada por los 
funcionarios.

Ejecución y administración 
de procesos Ejecución presupuestal errónea 12 Baja 40% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% BAJO C126

C126: Profesionales de la Dirección Administrativa revisa la
liquidación de la nómina mensualmente, con el propósito de
evitar la omisión de las novedades recibidas y cumplir con
los lineamientos normativos 

Comunicación Oficial de revisión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano

5.Realizar la liquidación del pago de nómina, 
seguridad y prestaciones sociales de los 
funcionarios de la Secretaría Distrital del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica

Errores humanos en el registro de la 
información

debilidades en la gestión y consolidación 
de la información reportada por los 
funcionarios.

Ejecución y administración 
de procesos Hallazgos de Entes de Control 12 Baja 40% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% BAJO C127

C127: Profesional Especializado de la Dirección
Administrativa verifica la liquidación de la nómina
mensualmente, con el propósito de validar las novedades
recibidas e iniciar con el proceso de aprobación  

Comunicación Oficial dirigido a
Director (a) Administrativo (a) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión de talento humano

5.Realizar la liquidación del pago de nómina, 
seguridad y prestaciones sociales de los 
funcionarios de la Secretaría Distrital del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica Incumplimiento de requisitos legales 

debilidades en la gestión y consolidación 
de la información reportada por los 
funcionarios.

Ejecución y administración 
de procesos 12 Baja 40% El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría Leve 20% BAJO C128

C128: Director (a) Administrativa valida aprueba la
liquidación de nómina mensualmente, con el propósito
solicitar la disponibilidad presupuestal para hacer el cargue
del archivo de nómina definitiva ante la SDH

Comunicación Oficial de aprobación
de la nómina Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 8% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

el trámite a las solicitudes de desembolsos 
(pagos) radicados en debida forma

alto volumen de trabajo que pueden 
generar fallas en la liquidación Riesgo fiscal

Pagos con inconsistencias en valores de giro y 
en las retenciones que se hagan, que generan 
mayor o menor valor neto

12000 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C146

C146: Director (a) de Financiero (a) socializa los
lineamientos de trámite de pagos de la vigencia,
cuatrimestralmente, con el propósito de establecer los
parámetros que se deben tener en cuenta para la radicación
de las cuentas 

Acto Administrativo 

Comunicación Oficial

Presentaciones y listados de
asistencia

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 19% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Inoportunidad en la radicación de las cuentas 
de cobro

alto volumen de trabajo que pueden 
generar fallas en la liquidación Riesgo fiscal Erogaciones adicionales ( gastos bancarios por 

errores en el desembolso). 12000 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C147

C147: Profesionales de la Dirección Financiera revisan en el
sistema destinado para tal fin, los anexos y soportes para el
trámite de pagos, diariamente, con el propósito de validar
que cumplan con los lineamientos establecidos y socializados  
 

Reporte generado por JSP7 donde se
evidencia el estado de trámite de
cuentas

PS04-FO948 Cuadro asignación de
cuentas de cobro

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 19% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Errores en la estructuración de las cuentas de 
cobro y los soportes para el trámite de 
dispersión de pago

alto volumen de trabajo que pueden 
generar fallas en la liquidación Riesgo fiscal Aplicación de retenciones tributarias por exceso 

o por defecto. 12000 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C148

C148: Profesional de la Dirección Financiera valida el
cuadro liquidador y el reporte del sistema destinado para tal
fin, la información financiera relacionada diariamente, con
el propósito de determinar la información tributaria de las
cuentas de cobro para su respectivo reporte 

PS04-FO949 Cuadro liquidador 

Reporte generado por JSP7 donde se
evidencia el estado de trámite de
cuentas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 9

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 19% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

alto volumen de trabajo que pueden 
generar fallas en la liquidación Riesgo fiscal Sanciones y reconocimiento de interés de mora 

por pagos extemporáneos. 12000 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C149

C149: Profesional de la Dirección Financiera revisa en el
cuadro asignación de cuentas de cobro, la información
financiera diariamente, con el propósito de evitar pagos
dobles y validar que cumplen con los requisitos para su
aprobación 

PS04-FO948 Cuadro asignación de
cuentas de cobro Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 23

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 19% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

alto volumen de trabajo que pueden 
generar fallas en la liquidación Riesgo fiscal 12000 Muy alta 100% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% ALTO C150

C150: Responsable del presupuesto y Ordenador del Gasto
revisa en BogData y aprueban las solicitudes diarias de pago,
con el propósito de informarle a la Secretaria Distrital de
Hacienda que adelante la dispersión del pago 

Reporte de BogData donde se
evidencia la radicación de las
cuentas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 19% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera 6. Elaborar, analizar y presentar los estados 
financieros e informes a las partes interesadas. afectación reputacional

la preparación, análisis, elaboración y 
presentación de los estados financieros, 
informes y reportes a partes interesadas, por la 
generación de información incompleta, 
inexacta o inoportuna,

debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada 
por las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos

Presentación de información incompleta de los 
estados financieros, de acuerdo con el periodo 
reportado.

19 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C151

C151: Director (a) Financiero (a) socializa y realiza
seguimiento al cumplimiento del cronograma de solicitud de
información e insumo contable, trimestralmente, con el
propósito que la información sea remitida oportunamente 

Comunicación oficial Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir A146

A146: Realizar seguimiento trimestralmente, con el
propósito de evidenciar el cumplimiento oportuno de la
entrega de la información reportada por las
dependencias

Director (a) Financiero Comunicaciones oficiales En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los 
criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar 
que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 
condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera 
consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Apoyo Gestión financiera 6. Elaborar, analizar y presentar los estados 
financieros e informes a las partes interesadas. afectación reputacional Incumplimiento de procedimientos 

debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada 
por las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos Posibles sanciones y hallazgos de Órganos de 

Control 19 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C152

C152: Profesionales de la Dirección Financiera revisan la
información susceptible de generar registros contables
remitida por parte de las dependencias misionales de acuerdo 
con el cronograma de insumo contable, cada vez que se
recibe, con el propósito de registrar las operaciones
económicas de la entidad 

Registros Contables y sus respectivos
soportes firmados

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 85

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión financiera 6. Elaborar, analizar y presentar los estados 
financieros e informes a las partes interesadas. afectación reputacional

Falta de planeación por parte de las 
dependencias misionales para la entrega 
oportuna de la información

debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada 
por las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos Menor oportunidad para la revisión de la 

información antes de los cierres. 19 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C153

C153: Profesionales de la Dirección Financiera verifican la
información contenida en los estados financieros
mensualmente, con el propósito que los usuarios internos y
externos conozcan las realidad contable y financiera de la
entidad 

Comunicaciones oficiales generadas
de la revisión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión financiera 6. Elaborar, analizar y presentar los estados 
financieros e informes a las partes interesadas. afectación reputacional

Políticos- Cambio de gobierno nacional y/o 
administración distrital que puede generar 
retrasos en la entrega de la información

debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada 
por las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos 19 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C154

C154: Profesional de la Dirección Financiera Contador (a)
revisa y aprueba los estados financieros mensualmente, con
el propósito de dar fé pública de la información de los libros
de contabilidad 

Estados Financieros firmados por el
Contador  (a) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión financiera 6. Elaborar, analizar y presentar los estados 
financieros e informes a las partes interesadas. afectación reputacional Incumplimiento de controles por parte de las 

dependencias misionales

debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada 
por las dependencias responsables.

Ejecución y administración 
de procesos 19 Baja 40%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C155
C155: Director (a) Financiero (a) valida y aprueba los
estados financieros mensualmente, con el propósito de
verificar y respaldar la veracidad información  

Estados Financieros firmados y
publicados Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 6% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

la expedición de certificados de disponibilidad 
presupuestal, registros, anulaciones, adiciones 
y/o modificaciones presupuestales, por la 
emisión de documentos presupuestales con 
inconsistencias o sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos, 

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal
Expedición de documentos presupuestales con 
inconsistencias en la información generando 
retrasos en la contratación

6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO C156

C156: Profesional de la Dirección de Financiera verifica la
solicitud y documentación de soporte recibida en el Sistema
destinado para tal fin, para la elaboración de los documentos
presupuestales, cada vez que se radica una solicitud, con el
propósito de validar que la información concuerde con lo
solicitado 

Reporte mensual de solicitudes

Reporte mensual de documentos
expedidos

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Incumplimiento de procedimientos 

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal Reprocesos en las operaciones presupuestales 6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO C157

C157: Profesional de la Dirección de Financiera valida los
documentos presupuestales en el Sistema BogData,
mensualmente con el propósito de cumplir los lineamientos
establecidos en la ejecución presupuestal 

Reporte de CDP y CRP del Sistema
BogData

Ejecuciones presupuestales firmadas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 16

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Inconsistencias en las solicitudes realizadas por 
las dependencias

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal
No expedición de certificados de disponibilidad 
presupuestal y certificados de registro 
presupuestal

6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO C158

C158: Director (a) Financiero (a) revisa y aprueba los
documentos presupuestales en el Sistema BogData
mensualmente con el propósito de evidenciar el estado real
de la ejecución presupuestal de la entidad en un documento
oficial 

Documentos presupuestales
revisados y aprobados (muestra) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 2356

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Falta de comunicación entre los procesos

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal Demoras en las  necesidades de gestión en 
temas presupuestales de otras dependencias 6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO C159

C159: Profesional de la Dirección de Financiera realiza
seguimiento en el Sistema dispuesto para tal fin, a los
documentos presupuestales expedidos y firmados por el
responsable del presupuesto mensualmente, con el propósito
de continuar con los procesos de contratación y pagos 

Reporte de trazabilidad de las
solicitudes en JSP7 Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Alto volumen de trabajo en contingencias

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal
Incumplimiento en los lineamientos 
establecidos para la expedición de los 
documentos presupuestales

6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponibilidad, 
Registros Presupuestales, anulaciones y 
adiciones solicitados, previa verificación de la 
información registrada en SECOP II, BOG 
DATA debidamente aprobada y firmada por el 
ordenador del gasto. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Políticos- Cambio de gobierno nacional y/o 
administración distrital que puede generar 
retrasos en la entrega de la información y 
desconocimiento de los lineamientos 
establecidos

errores en las validaciones y controles 
aplicados en el proceso de gestión 
presupuestal.

Riesgo fiscal
Incumplimiento en los lineamientos 
establecidos para la expedición de los 
documentos presupuestales

6500 Muy alta 100% Afectación menor a 10 SMLMV. Leve 20% ALTO Baja 25% Leve 20% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

la ejecución del Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC), por la 
programación inadecuada de los recursos 
financieros que genere desfinanciamiento y 
pagos inoportunos,

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal Demora o incumplimiento en el desembolso de 
los recursos 16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C160

C160: Subsecretario (a) Corporativo revisa y socializa los
lineamientos para la programación y reprogramación del
PAC, anualmente, con el propósito de que la Entidad
planifique su gestión de pagos 

Acto administrativo 

Comunicación oficial de socialización
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Alta rotación del personal

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal
No autorización del pago por Secretaría 
Distrital de Hacienda Distrital por falta de 
PAC

16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C161

C161: Profesional de la Dirección Financiera valida y
registra BogData la programación mensual en cada una de
las cadenas presupuestales, cada vez que se requiera, con el
propósito de informar a la Secretaria de Distrital de Hacienda 
la necesidad de recursos 

Reporte del PAC generado por
BogData Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Falta de seguimiento a los recursos

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal Incumplimiento del PAC programado por mala 
proyección de valor solicitado 16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C162

C162: Profesional de la Dirección Financiera verifica el
registro de la información en BogData comparando la
programación de las cadenas presupuestales, cada vez que se
programa y reprograma el PAC, con el propósito de realizar
seguimiento a los recursos 

Reporte de Seguimiento al PAC
donde evidencia lo que programado
versus lo ejecutado

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal
Afectación reputacional en el ranking que 
maneja Secretaría Distrital de Hacienda para la 
ejecución del P

16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C163

C163: Profesional de la Dirección Financiera revisa y
socializa la disponibilidad de PAC de acuerdo a las cadenas
presupuestales, trimestralmente, con el propósito de
reprogramar los pagos de las obligaciones contraídas por la
Entidad 

Comunicación Oficial de
convocatoria Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 5

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Incertidumbre en el periodo o temporalidad 
para la ejecución de los pagos

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal 16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C164

C164: Director (a) Financiero (a) y Profesional de la
Dirección Financiera realiza seguimiento a la ejecución de la
programación del PAC, cada vez que se requiera, con el
propósito de generar alertas que eviten la no ejecución del
mismo 

Alertas por medio de comunicación
oficial Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 5

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
1. Consolidar y registrar la programación del 
PAC, de forma tal que puedan ejecutarse a nivel 
de giros todos los compromisos.

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos Falta de rigurosidad en la planeación financiera

deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los 
compromisos adquiridos por la 
Entidad

Riesgo fiscal 16 Baja 40% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO Muy baja 5% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

el proceso de pago de subsidios del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución del Ingreso a los 
prestadores de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, por errores en la 
liquidación o pagos inoportunos de las 
obligaciones,

deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para 
la liquidación y programación de los 
desembolsos.

Riesgo fiscal Pagos por intereses de mora del desembolso de 
los subsidios 306 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C165

C165: Profesional de la Dirección Financiera revisa los
documentos del prestador y la liquidación realizada por la
Dirección de Servicios Públicos, cada vez que se radique una 
solicitud, con el propósito de validar la consistencia de la
información 

Base de seguimiento del Fondo de
Solidaridad y de Redistribución del
Ingreso - FSRI (PM07-FO659)
donde se evidencia el registro del
trámite de pago por parte de la
Dirección Financiera

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Falta de herramientas tecnológicas que 
permitan hacer la correcta liquidación y 
seguimiento oportuno de los desembolsos 

deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para 
la liquidación y programación de los 
desembolsos.

Riesgo fiscal
Compensaciones en desembolsos posteriores 
para subsanar la incorrecta liquidación de la 
cuenta 

306 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C166

C166: Director (a) Financiero (a) verifica en Bog Data y
emiten el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, cada
vez que se requiera, con el propósito de garantizar los
recursos para el desembolso a los prestadores de servicio de
acueducto, alcantarillado y aseo 

Certificados de Disponibilidad
Presupuestal firmados Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 16

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 40% BAJO Aceptar

R200

Gestionar las actividades de ingreso, desarrollo y retiro del talento 
humano de la Secretaría Distrital del Hábitat, por medio de los 
diferentes planes y/o procedimientos establecidos, con el propósito de 
generar las condiciones para mejorar el desempeño laboral, así como el 
clima, la cultura y la calidad de vida en el trabajo, en beneficio del 
cumplimiento de la misión institucional.

R121. Posibilidad de  afectación reputacional durante la ejecución de los planes operativos del proceso de Gestión del Talento Humano, por la 
ejecución incompleta o extemporánea de las actividades programadas para la vigencia a causa de debilidades en la planeación, seguimiento y/o 
articulación para el desarrollo de las acciones definidas en el proceso.R121

R122. Posibilidad de  afectación reputacional y económica por la inclusión incompleta o extemporánea de las novedades de los servidores de la 
Secretaría Distrital del Hábitat durante el proceso de liquidación y pago de nómina, seguridad y prestaciones sociales,  a causa de debilidades en la 
gestión y consolidación de la información reportada por los funcionarios.R122

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 
etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la
ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con 
el fin de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y
servicios requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y 
en alineación con los objetivos institucionales.

R198. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante la adjudicación de los procesos de selección, a causa de inadecuada 
estructuración y aplicación de los criterios de evaluación establecidos en los documentos del proceso  por la evaluación incorrecta de los requisitos 
habilitantes y ponderables de las propuestas presentadas. 

R198

R199. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante el trámite para las modificaciones contractuales (adiciones, prórrogas, 
terminaciones anticipadas, cesiones, reducciones y demás modificaciones), por inconsistencias y omisiones de los documentos requeridos para su 
formalización por deficiencias en la estructuración y gestión administrativa de los trámites contractuales.

R199

R200. Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos  durante el trámite de liquidación de los contratos y/o convenios suscritos por la 
entidad, por la suscripción de actas de liquidación con imprecisiones en la información contractual o sin el reconocimiento de obligaciones y/o 
sanciones impuestas o saldos a favor de la entidad por deficiencias en la verificación y análisis de la información contractual y financiera requerida 
para la liquidación.

Registrar y efectuar seguimiento a los recursos financieros de la 
Secretaría Distrital del Hábitat conforme a las normas
presupuestales, tesorales, contables vigentes y principios 
organizacionales con el propósito de garantizar transparencia y 
confiabilidad de
la información financiera.

R146: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos durante el trámite a las solicitudes de desembolsos (pagos) radicados en debida forma  
por alto volumen de trabajo que pueden generar fallas en la liquidaciónR146

R147: Posibilidad de  afectación reputacional durante la preparación, análisis, elaboración y presentación de los estados financieros, informes y 
reportes a partes interesadas, por la generación de información incompleta, inexacta o inoportuna, debido a debilidades en la gestión, consolidación y 
validación de la información reportada por las dependencias responsables.

R147

R148: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos por la expedición de certificados de disponibilidad presupuestal, registros, 
anulaciones, adiciones y/o modificaciones presupuestales, por la emisión de documentos presupuestales con inconsistencias o sin el cumplimiento de 
los requisitos establecidos,   a causa de errores en las validaciones y controles aplicados en el proceso de gestión presupuestal.

R148

R149: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos durante la ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), por la 
programación inadecuada de los recursos financieros que genere desfinanciamiento y pagos inoportunos,  a causa de deficiencias en la planeación y 
articulación financiera de los compromisos adquiridos por la EntidadR149

R150: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos durante el proceso de pago de subsidios del Fondo de Solidaridad y Redistribución del 
Ingreso a los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, por errores en la liquidación o pagos inoportunos de las obligaciones, a 
causa de deficiencias en la verificación, validación y control de la información utilizada para la liquidación y programación de los desembolsos.

R150
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Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

Falta de comunicación y articulación con el 
área misional frente a la fuente de financiación 
para el desembolso de los recursos

deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para 
la liquidación y programación de los 
desembolsos.

Riesgo fiscal Hallazgos por parte de órganos de control 306 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C167

C167: Subsecretario (a) Corporativo (a) verifica y aprueba la 
instrucción de giro para su presentación a la Secretaría
Distrital de Hacienda, cada vez que se requiera, con el
propósito de efectuar el desembolso a los prestadores de
acueducto veredal y aseo 

Memorando radicado en la
Secretaria Distrital de Hacienda Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para 
la liquidación y programación de los 
desembolsos.

Riesgo fiscal Déficit presupuestal en las fuentes de 
financiación 306 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C168

C168: Director (a) Financiero (a) revisa la información
presupuestal y soportes de pago en BogData, cada vez que se 
requiera, con el propósito de avalar presupuestal y
tesoralmente los desembolsos para el pago de subsidios  

Reporte de validación en BogData Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 11% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos

deficiencias en la verificación, validación 
y control de la información utilizada para 
la liquidación y programación de los 
desembolsos.

Riesgo fiscal 306 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C169

C169: Subsecretario (a) Corporativo (a) valida en BogData
el lote que contiene la información de desembolso para el
pago de subsidios, cada vez que se requiera, con el propósito 
de validar y aprobar el giro de los recursos 

Reporte de aprobación en BogData Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 11

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 11% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos con fuente 
del Sistema General de Regalías 

la gestión de pagos a través del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), por 
errores en la liquidación de las obligaciones 
que generen pagos indebidos o por valores 
incorrectos, 

errores en la liquidación y autorización de 
los desembolsos. Riesgo fiscal

Compensaciones en desembolsos posteriores 
para subsanar la incorrecta liquidación de la 
cuenta 

120 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C170

C170: Profesional de la Dirección Financiera revisa en la
cuenta de cobro la información de acuerdo a la naturaleza
del contrato, mensualmente, con el propósito de evidenciar
que los soportes cumplan con los lineamientos establecidos
para el inicio del trámite de los desembolsos 

PS04-FO640 Cuenta de cobro
persona natural o jurídica, con
observaciones 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 9% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos con fuente 
del Sistema General de Regalías 

Inoportunidad en la radicación de las cuentas 
de cobro

errores en la liquidación y autorización de 
los desembolsos. Riesgo fiscal Hallazgos por parte de órganos de control 120 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C171

C171: Profesional de la Dirección Financiera valida en el
cuadro liquidador la información contractual, presupuestal y
financiera, mensualmente, con el propósito de verificar que
los documentos cumplan con los lineamientos establecidos y
que las deducciones correspondan a los requisitos de ley 

Cuenta por pagar

PS04-FO949 Cuadro liquidador

Registro Contable de la Obligación

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control cumple PARCIALMENTE
con los criterios implementación y operación establecidos. Se evidencian las cuentas por cobrar pero 
no se observa el formato "PS04-FO949 Cuadro liquidador" diligenciado

Número de documentos revisados: 17
Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 9% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos con fuente 
del Sistema General de Regalías 

Políticos- Cambio de gobierno nacional y/o 
administración distrital que puede generar 
desconocimiento de los procesos internos y la 
particularidad de la información para la 
gestión de pagos

errores en la liquidación y autorización de 
los desembolsos. Riesgo fiscal 120 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C172

C172: Director (a) Financiero (a) revisa en las ordenes de
pago los registros contables de las obligaciones,
mensualmente, con el propósito de detectar inconsistencias y
aprobar los pagos 

Orden de Pago Presupuestal en
estado autorizada Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 17

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 9% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos con fuente 
del Sistema General de Regalías 

Retrasos o demoras en la asignación y 
ejecución de los recursos, debido al cierre e 
incorporación de estos al capítulo presupuestal 
independiente del Sistema General de Regalías 

errores en la liquidación y autorización de 
los desembolsos. Riesgo fiscal 120 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C173

C173: Profesional de la Dirección Financiera valida en las
órdenes de pago presupuestales el estado pagado,
mensualmente, con el propósito de garantizar que el pago se
efectúe y verificar posibles rechazos 

Orden de Pago Presupuestal en
estado Pagada Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 17

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 9% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo Gestión financiera
4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 
radicados en debida forma a través del 
aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

efecto dañoso sobre los 
recursos públicos con fuente 
del Sistema General de Regalías 

errores en la liquidación y autorización de 
los desembolsos. Riesgo fiscal 120 Media 60% Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40% MODERADO C174

C174: Profesional de la Dirección Financiera realiza
seguimiento a los contratos con cargo al Sistema General de
Regalías, mensualmente, con el propósito de generar alertas
frente a la radicación de las cuentas de cobro y validar la
información presupuestal, contable y tesoral 

Informe de ejecución presupuestal
por contratos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 9% Menor 40% BAJO Aceptar

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura

3. Administrar y controlar el inventario de la 
Entidad

afectación económica al 
patrimonio público 

la administración y control del inventario de la 
Secretaría Distrital del Hábitat por la pérdida, 
extravío, hurto, robo o declaratoria de bienes 
faltantes, 

debilidades en los controles de registro, 
custodia, seguimiento y verificación 
periódica de los bienes de la entidad.

Riesgo fiscal Generar incertidumbre en los valores 
registrados en contabilidad de la entidad 639 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C131

C131: Profesionales de la Dirección Administrativa registra
el ingreso de bienes al inventario, cada vez que las
dependencias adquieran bienes, con el propósito de
garantizar el cumplimiento de las características pactadas,
cada vez se adquieran bienes 

Reporte de entrada al almacén en
JSP7 Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Moderado 45% MODERADO Reducir A131

A131: Socializar piezas informativas sobre el manejo y
control de los activos de la Entidad, cada vez que se
requiera, con el propósito de concientizar el uso y
cuidado de los mismos.

Profesional Dirección 
Administrativa

Reporte de socialización de 
piezas comunicativas En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción  establecida se encuentra 
EN PROCESO y cumple con de con los criterios implementación y operación establecidos. Las 
evidencias recopiladas permiten constatar que el responsable del control ejecuta las actividades 
definidas dentro de los plazos y condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación 
asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura

3. Administrar y controlar el inventario de la 
Entidad

afectación económica al 
patrimonio público 

Debilidad en el control y administración de los 
bienes de la entidad. 

debilidades en los controles de registro, 
custodia, seguimiento y verificación 
periódica de los bienes de la entidad.

Riesgo fiscal Afectación de las pólizas de seguros de la 
Entidad. 639 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C132

C132: Profesionales de la Dirección Administrativa asigna
los bienes a cada funcionario (responsable) y colaborador
(custodio) de la entidad para su administración, cada vez que 
se requiera, con el propósito de controlar el uso y cuidado
de los bienes 

PS02- FO572 Levantamiento
individual de inventarios

PS02-FO917
Formato de traslado o reintegro de
bienes

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE
PARCIALMENTE, puesto que se entregan como soporte los formatos PS02-FO572_V4 -
Levantamiento individual de inventarios y PS02-FO917_V1 - Formato de traslado o reintegro de
bienes, pero no se evidencia la asignación realizada durante el periodo de corte del presente
monitoreo; tampoco se muestran como soporte los formatos diligenciados por los funcionarios.

Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Moderado 45% MODERADO Reducir

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura

3. Administrar y controlar el inventario de la 
Entidad

afectación económica al 
patrimonio público 

Falta de educación, formación y manejo de los 
bienes pertenecientes a la entidad por parte de 
la funcionarios y colaboradores.

debilidades en los controles de registro, 
custodia, seguimiento y verificación 
periódica de los bienes de la entidad.

Riesgo fiscal Afectación en la prestación de los trámites y 
servicios. 639 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C133

C133: Profesionales de la Dirección Administrativa realiza
seguimiento a través del Sistema de inventario (JSP7), cada
vez que se requiera, con el propósito de mantener
actualizado la base de datos del inventario.

Reporte de inventario generado por
el Sistema JSP7 evidenciando la
información de la custodia y
ubicación del bien

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 16% Moderado 45% MODERADO Reducir

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura

3. Administrar y controlar el inventario de la 
Entidad

afectación económica al 
patrimonio público 

Incumplimiento de procedimientos y formatos 
correspondientes al manejo de los inventarios 
de bienes de la entidad. 

debilidades en los controles de registro, 
custodia, seguimiento y verificación 
periódica de los bienes de la entidad.

Riesgo fiscal Sanciones disciplinarias, fiscales y penales 639 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C134

C134: Director (a) Administrativo (a) solicita el
aseguramiento de los bienes devolutivos, con el propósito
que en caso de siniestros o hechos que afecten la integridad
de los bienes, garanticen la reposición de los mismos,
siempre y cuando haya lugar a ello.

Pólizas de todo riesgos y daños
materiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Mixta Muy baja 16% Moderado 45% MODERADO Reducir

Apoyo
Gestión de bienes, 

servicios e 
infraestructura

3. Administrar y controlar el inventario de la 
Entidad

afectación económica al 
patrimonio público 

debilidades en los controles de registro, 
custodia, seguimiento y verificación 
periódica de los bienes de la entidad.

Riesgo fiscal Hallazgos por organismos de control 639 Alta 80% Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% ALTO C135

C135: Director (a) Administrativo (a) y Profesionales de la
Dirección Administrativa revisa y valida la información
suministrada o evidenciada por parte del responsable del
bien, custodio y/o la Dirección Administrativa, cada vez que
se requiera, con el propósito de iniciar el trámite de
reposición del bien  

Reporte de información por parte del 
responsable del bien, custodio y/o la
Dirección Administrativa

Comicación oficial de reporte a la
aseguradora

Incumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control INCUMPLE, con los
criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas NO permiten
constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y
condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera
consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1
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Apoyo Gestión documental

6. Gestionar el préstamo y consulta de 
expedientes desde el Archivo Central a las 
dependencias de la Secretaría Distrital  del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica la gestión de préstamo al Archivo Central pérdida de los expedientes 

Ejecución y administración 
de procesos Pérdida de la memoria institucional y del valor 

probatorio de las actividades de la entidad 1000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C111

C111: Profesionales de la Dirección Administrativa valida y
diligencia la planilla de préstamo de expedientes,
diariamente, con el propósito de registrar la información del
expediente y el tiempo para su reintegro al archivo central

Planilla de préstamo de expedientes
(PS03-FO57) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1 Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 42% MODERADO Reducir A111

A111. Realizar verificación de inventarios de los
expedientes, cada vez que se requiera, con el propósito
de revisar y actualizar la información en las bases de datos 
de los expedientes.

Profesionales de la Dirección 
Administrativa

Formato Único de 
Inventario Documental 

(PS03-FO149)
Parcial

Se evidenció por parte de la dependencia que se cuenta con el Formato Único de Inventario 
Documental (PS03-FO149) para realizar la acción de tratamiento; sin embargo, sólo se adjunta 
el formato sin ningún tipo de desarrollo o seguimiento.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Apoyo Gestión documental

6. Gestionar el préstamo y consulta de 
expedientes desde el Archivo Central a las 
dependencias de la Secretaría Distrital  del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica

Mal manejo de los expedientes por parte de 
quien solicita el préstamo pérdida de los expedientes 

Ejecución y administración 
de procesos Reconstrucción de los expedientes 1000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C112

C112: Profesionales de la Dirección Administrativa realiza
seguimiento al prestamos de los expedientes por correo
electrónico semanalmente, con el propósito de renovar el
tiempo de préstamos en caso de que se requiera o finalizar el
préstamo. 

Comunicación Oficial solicitando a
la ampliación del tiempo de
préstamo

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1
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Apoyo Gestión documental

6. Gestionar el préstamo y consulta de 
expedientes desde el Archivo Central a las 
dependencias de la Secretaría Distrital  del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica

Incumplimiento de procedimientos y 
lineamientos para gestión documental pérdida de los expedientes 

Ejecución y administración 
de procesos

Falta de oportunidad en las respuestas a los 
derechos de petición y entes de control que 
puede generar hallazgos

1000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C113

C113: Profesionales de la Dirección Administrativa revisa La
devolución del expediente en la Planilla de préstamo,
diariamente, con el propósito de garantizar que la carpeta
corresponda al préstamo solicitado

Planilla de préstamo de expedientes
(PS03-FO57) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1
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Apoyo Gestión documental

6. Gestionar el préstamo y consulta de 
expedientes desde el Archivo Central a las 
dependencias de la Secretaría Distrital  del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica Alta rotación del personal pérdida de los expedientes 

Ejecución y administración 
de procesos Falta de información para soportar decisiones 

administrativas 1000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C114

C114: Profesionales de la Dirección Administrativa evalúa y
genera las alertas de perdida de expedientes, cada vez que se
requiera, con el propósito de informar a la dependencia
productora la situación e iniciar la reconstrucción del mismo

Comunicación Oficial generando la
alerta No Aplica La dependencia establece en su reporte que "NO APLICA" Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 42% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental

6. Gestionar el préstamo y consulta de 
expedientes desde el Archivo Central a las 
dependencias de la Secretaría Distrital  del 
Hábitat.

afectación reputacional y 
económica Conflictos de interés no identificados y tratados pérdida de los expedientes 

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones administrativas, disciplinarias y 

penales 1000 Alta 80%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% ALTO C115

C115: Profesionales de la Dirección Administrativa evalúa y
genera las alertas de perdida de expedientes, cada vez que se
requiera, con el propósito de informar a la dependencia
productora la situación e iniciar la reconstrucción del mismo

Comunicación Oficial generando la
alerta No Aplica La dependencia establece en su reporte que "NO APLICA" Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 14% Moderado 42% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional

la implementación del Plan Institucional de 
Archivos de la entidad –PINAR, Plan de 
Preservación Digital y de Conservación 
Documental 

incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos Incumplimiento del Plan de Acción 

Institucional. 56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C116

C116: Director (a) Administrativo (a) valida Plan
Institucional de Archivos de la entidad –PINAR, Plan de
preservación Digital y de conservación documental y sus
modificaciones, cada vez que se requiera, con el propósito
de ser aprobado por el Comité Institucional de Gestión y
Desempeño y dar la viabilidad a las acciones programadas
para su cumplimiento 

Plan Institucional de Archivos de la
entidad –PINAR aprobado
Vo. Bo. De revisión en el MAPI por
la dirección administrativa.
Acto de Comité Institucional de
Gestión y Desempeño

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Se recomienda adjuntar la copia del acta del comité Institucional de Gestión y Desempeño en donde
se aprueba el PINAR

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir A112

A112. Realizar acompañamientos a las dependencias, de
acuerdo con la necesidad, con el propósito de establecer
un diagnóstico en la gestión documental física y
electrónica y planes de trabajo para implementar los
procesos técnicos del acervo documental

Profesionales de la Dirección 
Administrativa Actas de reunión En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los
criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar 
que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y
condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera
consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

31/12/26

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional Falta de recursos y presupuesto incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos Fondos acumulados físicos y electrónicos, que 

generan gastos administrativos 56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C117

C117: Profesionales de la Dirección Administrativa ejecutan
sensibilizaciones, socializaciones y entrenamientos
trimestralmente, con el propósito de orientar lo procesos
técnicos de gestión documental 

Presentación y Listados de
Asistencia Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir A113

A113. Generar alertas mediante comunicación oficiales en 
los comités directivos para la articulación de los procesos
en relación a las acciones que tengan impacto a la gestión
documental institucional. 

Subsecretario Corporativo Comunicaciones oficiales No Aplica La dependencia indica que "No Aplica" 31/12/26

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional Falta de educación, formación y experiencia 
del personal

incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos

Pérdida de trazabilidad del proceso por 
aplicación deficiente de las actividades 
relacionadas con la Gestión Documental 

56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C118

C118: Profesionales de la Dirección Administrativa realiza
seguimiento a la aplicación de los procesos técnicos
sensibilizados por las dependencias a través de visitas,
semestralmente con el propósito de verificar el cumplimiento 
de los instrumentos archivísticos 

Actas e informes de visitas a las
dependencias Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 32

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional Falta o inadecuada transferencia de 
conocimientos

incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones disciplinarias y administrativas 56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO C119

C119: Profesionales de la Dirección Administrativa realiza
seguimiento a la ejecución del Plan Institucional de
Archivos de la entidad –PINAR Plan de preservación Digital
y de conservación documental , de acuerdo a lo
programado, con el propósito de verificar el cumplimiento y
posibles retrasos 

Indicador de seguimiento del PINAR
Plan de preservación Digital y de
conservación documental 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1
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Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional Falta de comunicación y articulación entre los 
procesos

incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos Hallazgos por entes de control 56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir

Apoyo Gestión documental
9. Elaborar e implementar los  instrumentos 
archivísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

afectación reputacional Resistencia al cambio incumplimiento en la ejecución de las 
actividades programadas

Ejecución y administración 
de procesos 56 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60% MODERADO Muy baja 11% Moderado 60% MODERADO Reducir

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 
evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 
Auditoría.

afectación reputacional
la emisión de informes de auditoría, 
seguimiento e informes de ley con errores o 
inconsistencias,

debilidades en los procesos de revisión, 
validación o verificación de la 
información antes de su publicación o 
remisión.

Ejecución y administración 
de procesos Hallazgos administrativos 62 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C47

C47. Jefe de la Oficina de Control Interno verifica en las
comunicaciones internas que los criterios establecidos para
los trabajos de auditoría,  evaluación y seguimiento por parte 
del equipo de control interno abarque el universo de estudio
y solicita a las dependencias responsables el envió de
información a través de radicación oficial o realiza la
comunicación del Plan de Auditoría, según aplique. cada vez 
que se realice un  trabajo de evaluación y seguimiento

Memorandos de solicitud de
información o Comunicación del
Plan de Auditoría

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 13% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 
evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 
Auditoría.

afectación reputacional
Errores en la consolidación o análisis de la 
información proveniente de diferentes fuentes 
o dependencias.

debilidades en los procesos de revisión, 
validación o verificación de la 
información antes de su publicación o 
remisión.

Ejecución y administración 
de procesos El ejercicio auditor no genere valor agregado 

para la mejor toma de decisiones 62 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C48

C48. Jefe de la Oficina de Control Interno revisa los
informes preliminares de los trabajos de evaluación y
seguimiento realizados por el equipo de control interno para
asegurar que se desarrollaron los criterios planteados
inicialmente. cada vez que se realice un trabajo de
evaluación y seguimiento

Correos electrónicos con
observaciones o ajustes en caso de
que aplique.

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 13% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 
evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 
Auditoría.

afectación reputacional

Remisión extemporánea o incompleta de 
información por parte de las dependencias 
responsables para la elaboración de los 
informes.

debilidades en los procesos de revisión, 
validación o verificación de la 
información antes de su publicación o 
remisión.

Ejecución y administración 
de procesos

Baja credibilidad en el ejercicio de 
asesoramiento y evaluación para la toma de 
decisiones para la Alta Dirección

62 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C49

C49. Jefe de la Oficina de Control Interno revisa los
informes preliminares de los trabajos de evaluación y
seguimiento realizados por el equipo de control interno para
asegurar que se desarrollaron los criterios planteados
inicialmente. cada vez que se realice un trabajo de
evaluación y seguimiento

Correos electrónicos con
observaciones o ajustes en caso de
que aplique.

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 13% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 
evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 
Auditoría.

afectación reputacional
Falta de lineamientos o guías metodológicas 
claras para la elaboración de informes de 
auditoría, seguimiento o informes de ley.

debilidades en los procesos de revisión, 
validación o verificación de la 
información antes de su publicación o 
remisión.

Ejecución y administración 
de procesos 62 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO Muy baja 13% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 
evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 
Auditoría.

afectación reputacional

Rotación o cambios en el personal responsable 
de la elaboración de informes, que afectan la 
consistencia en la aplicación de criterios 
técnicos.

debilidades en los procesos de revisión, 
validación o verificación de la 
información antes de su publicación o 
remisión.

Ejecución y administración 
de procesos 62 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO Muy baja 13% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance del 
Plan Anual de Auditoría y al Programa de 
Aseguramiento y Mejora de la Calidad.

afectación reputacional incumplimiento del Plan Anual de Auditoría debilidades en la planeación interna
Ejecución y administración 
de procesos Hallazgos administrativos 60 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C42

C42: Jefe de la Oficina de Control Interno o profesional de
la Oficina realiza seguimiento al Plan Anual de Auditorías
vigente de manera quincenal, con el propósito de evitar
incumplimientos y retrasos en las actividades 

Actas de reunión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance del 
Plan Anual de Auditoría y al Programa de 
Aseguramiento y Mejora de la Calidad.

afectación reputacional Incumplimiento de la programación de las 
reuniones de autocontrol debilidades en la planeación interna

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones disciplinarias 60 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C43

C43: Jefe de la Oficina de Control Interno revisa y presenta
para aprobación y/o ajustes el PAA al Comité Institucional
de Coordinación de Control Interno - CICCI, anualmente o
cada vez que se requiera un ajuste al Plan Anual de
Auditoria, con el propósito de revisar que se establezcan las
actividades a ejecutar  

Matriz de priorización del universo
de auditoría basado en riesgos -
DAFP

Plan Anual de Auditoría Interna
(PAA) aprobado.

Acta de Comité CICCI.

Comunicación del líder o
responsable de la auditoria
solicitando la adición o retiro de
actividad en el PAAI de la vigencia
(cuando aplique).

Acta de Comité CICCI con
aprobación de la solicitud y nueva
versión del PAAI (cuando aplique)

Actas de reunión.

Comunicación recibida de 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance del 
Plan Anual de Auditoría y al Programa de 
Aseguramiento y Mejora de la Calidad.

afectación reputacional Incumplimiento en los compromisos 
adquiridos en las reuniones de autocontrol debilidades en la planeación interna

Ejecución y administración 
de procesos

Falta de implementación oportuna de acciones 
de mejora que permitan fortalecer  la gestión 
institucional del Sistema de Control Interno

60 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C44

C44: Jefe de la Oficina de Control Interno realiza
seguimiento a través del indicador de gestión del proceso de
Evaluación, Asesoría y Mejoramiento, semestralmente, con
el propósito de verificar el estado de cumplimiento del PAA
vigente 

Reporte de avance al indicador del
Plan Anual de auditoría en el
formato (PG03-FO680), de acuerdo
con su programación

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 18% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance del 
Plan Anual de Auditoría y al Programa de 
Aseguramiento y Mejora de la Calidad.

afectación reputacional Debilidades en el seguimiento debilidades en la planeación interna
Ejecución y administración 
de procesos 60 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO Muy baja 18% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional
la ocurrencia de prescripción de la acción 
disciplinaria derivada de demoras en las 
actuaciones procesales, 

falencias en el seguimiento de los términos 
establecidos para el trámite de las 
actuaciones disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Extinción de la acción disciplinaria. 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C216

C216: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
verifica y hace el reparto de los expedientes, cada vez que
radique un proceso, con el propósito de establecer la
responsabilidad del desarrollo de las etapas disciplinaras  

Acta de Reparto (PE02-FO871) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 30% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional Insuficiente planta de personal para la gestión 
de la función disciplinaria

falencias en el seguimiento de los términos 
establecidos para el trámite de las 
actuaciones disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Sanciones disciplinarias o penales por algún 

tipo de omisión 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C217

C217: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
realiza seguimiento a los expedientes, cada vez que se
requiera, con el propósito de validar los términos de las
actuaciones procesales, a partir del cargue de fechas de las
actuaciones originadas del proceso
 

Base de datos de procesos Control
Interno Disciplinario (PE02-FO664)

Acta de reunión

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 30% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional Incumplimiento de controles al interior de la 
oficina

falencias en el seguimiento de los términos 
establecidos para el trámite de las 
actuaciones disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Acciones legales por el acaecimiento de estas 

sanciones procesales. 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C218

C218: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno revisa
y aprueba los autos para determinar las acciones procesales,
cada vez que se requiera, con el propósito de garantizar que
se cumpla el derecho a la defensa y del debido proceso
 

Formato autos expedidos (PE02-
FO1030) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 30% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional Conocimiento extemporáneo de queja
falencias en el seguimiento de los términos 
establecidos para el trámite de las 
actuaciones disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C219

C219: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
evalúa el caso de prescripción del proceso y sus causas, cada
vez que se requiera, con el propósito minimizar el riesgo de
prescripción 

Base de datos de procesos Control
Interno Disciplinario (PE02-FO664)

Acta de reunión

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 3

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 11% Menor 30% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional

las etapas del procedimiento disciplinario, por 
inconsistencias o imprecisiones en la 
estructuración de los actos administrativos 
emitidos por la Oficina de Control 
Disciplinario Interno, 

debilidades en el análisis jurídico y en la 
consolidación de la información requerida 
para la elaboración de las decisiones 
disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Resolución errónea de una situación jurídica 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C220

C220: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
realiza seguimiento al cumplimiento del deber de guardar
reserva legal, cada vez que se requiera, con el propósito de
efectuar la advertencia de reserva a todos los intervinientes
del proceso. 

Acuerdos de confidencialidad
firmados Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1 Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 7% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional Falta de motivación de la decisión disciplinaria

debilidades en el análisis jurídico y en la 
consolidación de la información requerida 
para la elaboración de las decisiones 
disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Nulidades o revocatorias de las decisiones 

emitidas. 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C221

C221: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
verifica y hace el reparto de los expedientes, cada vez que
radique un proceso, con el propósito de establecer la
responsabilidad del desarrollo de las etapas disciplinaras  

Acta de Reparto (PE02-FO871) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 1

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 7% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional Desconocimiento de los requisitos legales 

debilidades en el análisis jurídico y en la 
consolidación de la información requerida 
para la elaboración de las decisiones 
disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos Acciones legales contra la entidad 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C222

C222: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
realiza seguimiento a los expedientes, cada vez que se
requiera, con el propósito de validar los términos de las
actuaciones procesales, a partir del cargue de fechas de las
actuaciones originadas del proceso.

Base de datos de procesos Control
Interno Disciplinario (PE02-FO664)

Acta de reunión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 7% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional

debilidades en el análisis jurídico y en la 
consolidación de la información requerida 
para la elaboración de las decisiones 
disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C223

C223: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno revisa
la aplicación correcta de la normatividad vigente al
sustanciar y al tomar decisiones de fondo, con el propósito
de aprobar los actos administrativos  

Formato autos expedidos (PE02-
FO1030) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 2

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 7% Menor 40% BAJO Aceptar

Evaluación y 
seguimiento

Control 
disciplinario

1. Emitir los actos administrativos procedentes y 
darles cumplimiento, con el fin de surtir las 
etapas del procedimiento disciplinario.

afectación reputacional

debilidades en el análisis jurídico y en la 
consolidación de la información requerida 
para la elaboración de las decisiones 
disciplinarias.

Ejecución y administración 
de procesos 206 Media 60%

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría internamente, de 
conocimiento general nivel 
interno, de junta directiva y 
accionistas y/o proveedores.

Menor 40% MODERADO C224

C224: Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno
evalúa los procesos cada vez que continua con la siguiente
etapa procesal, con el propósito de fundamentar y consolidar 
la actuación disciplinaria cada vez que continua con la
siguiente etapa procesal

Base de datos de procesos Control
Interno Disciplinario (PE02-FO664)

Base de datos donde se relacionan
los actos administrativos emitidos

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los criterios
implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten constatar que el
responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones
acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y trazable.
Número de documentos revisados: 3

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna Muy baja 7% Menor 40% BAJO Aceptar

Nota: Cuando se requiera publicar el mapa de riesgos generales de la gestión y el del SIGRIP consolidado en la Secretaria Distrital del Hábitat en la sede electrónica, se ocultarán las columnas U, V, AM y AN de este formato, teniendo en cuenta que se debe publicar la información sobre la identificación de los riesgos de los procesos de la entidad. 

Administrar los bienes, servicios e infraestructura de la entidad, 
mediante la articulación de los procesos internos, con el fin de apoyar el 
cumplimiento de los objetivos misionales y contribuir al adecuado 
funcionamiento de la Secretaría Distrital del
Hábitat.

R132. Posibilidad de  afectación económica al patrimonio público  durante la administración y control del inventario de la Secretaría Distrital del 
Hábitat por la pérdida, extravío, hurto, robo o declaratoria de bienes faltantes,  debido a debilidades en los controles de registro, custodia, seguimiento 
y verificación periódica de los bienes de la entidad.

R132

Planificar, organizar y administrar de manera eficiente la 
documentación producida y recibida por la entidad, mediante la 
implementación de instrumentos archivísticos, en cumplimiento de la 
normativa vigente, las directrices del Archivo General de la Nación y el 
Archivo Distrital, con el fin de garantizar su conservación, 
preservación, acceso, uso adecuado y transparencia, garantizando el 
acervo documental de la Secretaría Distrital del Hábitat.

R111. Posibilidad de  afectación reputacional y económica durante la gestión de préstamo al Archivo Central por pérdida de los expedientes R111

R112. Posibilidad de  afectación reputacional durante la implementación del Plan Institucional de Archivos de la entidad –PINAR, Plan de 
Preservación Digital y de Conservación Documental  por incumplimiento en la ejecución de las actividades programadasR112

Registrar y efectuar seguimiento a los recursos financieros de la 
Secretaría Distrital del Hábitat conforme a las normas
presupuestales, tesorales, contables vigentes y principios 
organizacionales con el propósito de garantizar transparencia y 
confiabilidad de
la información financiera.

R150: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos durante el proceso de pago de subsidios del Fondo de Solidaridad y Redistribución del 
Ingreso a los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, por errores en la liquidación o pagos inoportunos de las obligaciones, a 
causa de deficiencias en la verificación, validación y control de la información utilizada para la liquidación y programación de los desembolsos.

R150

R151: Posibilidad de  efecto dañoso sobre los recursos públicos con fuente del Sistema General de Regalías  durante la gestión de pagos a través del 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), por errores en la liquidación de las obligaciones que generen pagos indebidos o por valores 
incorrectos,   a causa de errores en la liquidación y autorización de los desembolsos.

R151

Investigar y prevenir la comisión de presuntas faltas disciplinarias en las 
que puedan incurrir funcionarios y exfuncionarios de la
Secretaría Distrital del Hábitat por medio de la aplicación de la 
normatividad vigente, con el fin de contribuir al cumplimiento de la 
función pública y al adecuado funcionamiento de la administración 
pública

R216. Posibilidad de  afectación reputacional por la ocurrencia de prescripción de la acción disciplinaria derivada de demoras en las actuaciones 
procesales,  debido a falencias en el seguimiento de los términos establecidos para el trámite de las actuaciones disciplinarias.R216

R217. Posibilidad de  afectación reputacional durante las etapas del procedimiento disciplinario, por inconsistencias o imprecisiones en la 
estructuración de los actos administrativos emitidos por la Oficina de Control Disciplinario Interno,  a causa de debilidades en el análisis jurídico y en 
la consolidación de la información requerida para la elaboración de las decisiones disciplinarias.

R217

Asesorar, evaluar y acompañar de manera permanente a la Secretaría 
Distrital del Hábitat, mediante la ejecución de acciones articuladas en 
torno a los roles de Liderazgo Estratégico, Enfoque hacia la Prevención, 
Evaluación de la Gestión del Riesgo, Evaluación y Seguimiento y 
Relación con Entes Externos de Control, fortaleciendo la cultura de 
autocontrol; y contribuyendo al mejoramiento continuo, así como al 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos institucionales.

R35. Posibilidad de afectación reputacional por la emisión de informes de auditoría, seguimiento e informes de ley con errores o inconsistencias, 
debido a debilidades en los procesos de revisión, validación o verificación de la información antes de su publicación o remisión.R35

R36. Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento del Plan Anual de Auditoría debido a debilidades en la planeación internaR36



Página 7 de 7

CÓDIGO
PG03-FO946

VERSIÓN 3

Tipo de Proceso Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Consecuencias Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente % Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente
Código del 

control Descripción control Evidencia del control Estado del control
Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026 Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución
Nivel 

Probabilidad 
residual

%
Nivel 

Impacto %
Zona riesgo 

redisual Tratamiento
Código
Acción Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 
30 de enero al 30 de abril de 2026

Fecha final de 
implementación

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos generales de la gestión
01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente
Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Nota: Cuando se requiera publicar el mapa de riesgos generales de la gestión y el del SIGRIP consolidado en la Secretaria Distrital del Hábitat en la sede electrónica, se ocultarán las columnas U, V, AM y AN de este formato, teniendo en cuenta que se debe publicar la información sobre la identificación de los riesgos de los procesos de la entidad. 



Tipo Descripción Tipo Descripción

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Base de datos del SIDIVIC pérdida de la disponibilidad Fallas Técnicas Mal funcionamiento del software R56
Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información  Base de datos del SIDIVIC

Software

Perdida de Conexión con la 
base de datos - 
Sistema de Información 
inestable

1000 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO C51

C51: Subdirector (a) de Prevención y Seguimiento y
Subdirector (a) Investigaciones solicita la revisión
técnica de las aplicaciones después de cambio en la
plataforma de operación cada vez que se requiera 

Correo respuesta a Solicitudes de la
mesa de ayudar y/o casos
relacionados con el funcionamiento
del Sistema 

Cumple
Se evidencia la existencia de comunicaciones dirigidas en la platforma glpi.

Número de documentos revisados: 1
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Moderado 60 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Base de datos del SIDIVIC pérdida de la disponibilidad Eventos Naturales Fenómenos sísmicos R56
Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información  Base de datos del SIDIVIC

Organización
Perdida de la información 
almacenada en el sistema de 
información 

1000 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO C52
C52: Subdirector (a) de Prevención y Seguimiento y
Subdirector (a) Investigaciones solicita ejecutar
respaldo y copia de la seguridad mensualmente 

Archivo cargado en el DRIVE
correspondiente al Backup de la base
de datos SIDIVIC

Cumple

Se evidencia la de un informe donde se muestra la politica utilizada para crear el backup de la plataforma

Número de documentos revisados: 1

Recomendación:  Realizar prueba aleatoria en alguno de los backup 

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Moderado 60 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Base de datos del SIDIVIC pérdida de la disponibilidad Acciones no autorizadas Copia fraudulenta del software R56
Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información  Base de datos del SIDIVIC

Software

Deficiencias en el control 
de acceso, la integridad y 
confidencialidad del 
sistema de informaciónn

1000 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO N/A N/A N/A Baja 29 Moderado 60 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas pérdida de confidencialidad Dirigidas por el hombre Hurto de información R57

Posibilidad pérdida de la confidencialidad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

Lugar
Uso inadecuado de los 
controles de acceso al 
edificio

4200 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO C53
C53: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita Transferencia de medios físicos
permanentemente 

Reporte Sidivic Cumple
Se evidencia el reporte Sidivic

Número de documentos revisados: 1
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 30 Moderado 61 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas pérdida de confidencialidad Dirigidas por el hombre Ingeniería social R57

Posibilidad pérdida de la confidencialidad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

Personal Falta de conciencia en 
seguridad 4200 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO C54
C54: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita registro y cancelación del registro de
usuarios permanentemente 

Solicitud de creación o cierre usuario 
(comunicación oficial o soporte 

mesa de ayuda)
Cumple

Se evidencia solicitud de creacion de usuarios enviados por correo electronico

Número de documentos revisados:  3
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 31 Moderado 62 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas pérdida de confidencialidad Dirigidas por el hombre Ventaja de defensa R57

Posibilidad pérdida de la confidencialidad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

Organización
Ausencia de control de los 
activos que se encuentran 
fuera de las instalaciones

4200 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 
Secretaría con algunos usuarios 
de relevancia frente al logro de 
los objetivos

Moderado 60 ALTO N/A N/A N/A Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 32 Moderado 63 MODERADO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

pérdida de la integridad

Dirigidas por el hombre Ingeniería social R58

Posibilidad pérdida de la integridad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas Organización

Ausencia de proceso para 
supervisión de derechos de 
acceso

4200 Alta 80 El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20 MODERADO C55

C55: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita la Transferencia de medios físicos
permanente 

Reporte Sidivic Cumple
Se evidencia el reporte Sidivic

Número de documentos revisados:  1
Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Leve 20 BAJO Aceptar N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

pérdida de la integridad

Dirigidas por el hombre Hurto de información R58

Posibilidad pérdida de la integridad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas Personal Falta de conciencia en 

seguridad 4200 Alta 80 El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 20 MODERADO C56

C56: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita la Gestión de la información de
autenticación secreta de usuarios permanente 

Solicitud de creación o cierre 
usuario (comunicación oficial o 

soporte mesa de ayuda)
Cumple

Se evidencia solicitud de creacion de usuarios enviados por correo electronico

Número de documentos revisados: 3

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Leve 20 BAJO Aceptar N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

pérdida de la disponibilidad

Dirigidas por el hombre Ingeniería social R59

Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas Organización

Ausencia de proceso para 
supervisión de derechos de 
acceso

4201 Alta 80 El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 21 MODERADO C57

C57: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita Transferencia de medios físicos
permanente 

Reporte Sidivic Cumple

Se evidencia el reporte Sidivic

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Leve 20 BAJO Aceptar N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Misional
Control de Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías

Investigaciones Administrativas Sancionatorias 
por Deficiencias Constructivas y/o 

Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas

pérdida de la disponibilidad

Dirigidas por el hombre Hurto de información R59

Posibilidad pérdida de la disponibilidad en el activo de información Investigaciones Administrativas
Sancionatorias por Deficiencias Constructivas y/o Desmejoramiento de Especificaciones Técnicas Personal Falta de conciencia en 

seguridad 4202 Alta 80 El riesgo afecta la imagen de 
algún área de la Secretaría Leve 22 MODERADO C58

C58: Subdirector (a) de Investigaciones y Control de
Vivienda solicita registro y cancelación del registro de
usuarios permanente 

Solicitud de creación o cierre usuario 
(comunicación oficial o soporte 

mesa de ayuda)
Cumple

Se evidencia solicitud de creacion de usuarios enviados por correo electronico

Número de documentos revisados: 3

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Leve 20 BAJO Aceptar N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Fecha final de 
Implementación

Estado de la Acción 
de Tratamiento

Observaciones a las acciones para el tratamiento de los riesgos de seguridad de la información
Periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2026.

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

Estrategia de 
tratamiento

Código de 
la Acción

Acción Responsable  Soporte
Nivel 

Probabilidad 
residual

% Nivel 
Impacto

% Zona severidad riesgo 
redisual

Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia% Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona severidad riesgo 
inherente

Riesgo residual Plan de AcciónIDENTIFICACIÓN DEL RIESGO Riesgo Inherente Controles

Matriz consolidada de riesgos
Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 2. Observaciones primer monitoreo a riesgos de seguridad de la información
01  de enero al 30 de abril 2026

Categoria del RiesgoActivo CriticoProcesoTipo de Proceso Codigo riesgo Descripción del riesgo Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente

RIESGOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

AMENAZAS VULNERABILIDADES

Atributos

Eficiencia Informativos

Código del 
Control

Descripción control Evidencia del Control Estado del Control Observaciones a los controles para los riesgos de seguridad de la información
Periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2026
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